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526 11001600000020160010300 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado LUZ DAYSY - RICAURTE RUEDA* PROVIDENCIA DE FECHA *15/12/2023 * Auto concediendo redención AI 1641//ARV CSA//

1928 11001600002820150119200 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado
CESAR JULIO - GARCIA VILLAMIL* PROVIDENCIA DE FECHA *8/02/2024 * NO REPONE AI 1181 DEL 25/09/2023  QUE NEGO PERMISO ADMINISTRATIVO DE HASTA 72 HORAS, 

CONCEDE APELACION. AI 104. //ARV CSA//

3394 11001600000020210126600 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado WILLIAM - AMADO* PROVIDENCIA DE FECHA *29/01/2024 * Auto concediendo redención AI 043. //ARV CSA//

3394 11001600000020210126600 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado WILLIAM - AMADO* PROVIDENCIA DE FECHA *29/01/2024 * Auto concede libertad condicional AI 044. //ARV CSA//

3394 11001600000020210126600 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado ROGER ANTONIO - GUTIERREZ BOTERO* PROVIDENCIA DE FECHA *29/01/2024 * Auto concediendo redención. AI 045 //ARV CSA//

3394 11001600000020210126600 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado ROGER ANTONIO - GUTIERREZ BOTERO* PROVIDENCIA DE FECHA *29/01/2024 * Auto concede libertad condicional AI 046. //ARV CSA//

4255 11001610000020170006000 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado CESAR ANDRES - GUEVARA VELASQUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *31/01/2024 * Auto concediendo redención AI 069. //ARV CSA//

4255 11001610000020170006000 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado
CESAR ANDRES - GUEVARA VELASQUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *31/01/2024 * Auto concede libertad por pena cumplida y decreta extinción AI 070. //ARV CSA//

5151 11001600004920060559600 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado JUAN CARLOS - TRIVIÑO HERRERA* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Auto concede libertad condicional AI 1664. //ARV CSA//

5320 25175600068820190044300 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado SERGIO LUIS - GOMEZ MOJICA* PROVIDENCIA DE FECHA *24/01/2024 * Auto concede libertad condicional AI 032. //ARV CSA//

5422 11001600001520190324600 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado OSCAR - CORTES* PROVIDENCIA DE FECHA *5/01/2024 * Auto concediendo redención AI 002. //ARV CSA//

5422 11001600001520190324600 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado OSCAR - CORTES* PROVIDENCIA DE FECHA *5/01/2024 * DETERMINA TIEMPO FISICO Y REDIMIDO. AI 003. //ARV CSA//

5436 13001318700220120100300 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado
JAIDER DE JESUS - DE ARCO MARTINEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *18/12/2023 * NO REPONE AI 1405 DEL 2/11/2024 QUE NEGO LIBERTAD CONDICIONAL, CONCEDE 

APELACION, AI 1661 DEL 18/12/2023. //ARV CSA//

5451 73268600667520188033400 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado NATALIA - CABRERA VARGAS* PROVIDENCIA DE FECHA *18/12/2023 * Auto concede libertad por pena cumplida y decreta extinción AI 1660. //ARV CSA//

6000 05001600020620183310300 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado JUAN ESTIVEN - ORTIZ SUAREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *18/12/2023 * Auto concediendo redención. AI 1662. //ARV CSA//

6000 05001600020620183310300 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado JUAN ESTIVEN - ORTIZ SUAREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *18/12/2023 * DETERMINA TIEMPO FISICO Y REDIMIDO, AI 1663. //ARV CSA//

6724 68001600015920200396800 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado YENNY CAROLINA - SUAREZ PINTO* PROVIDENCIA DE FECHA *24/01/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida AI 028 . //ARV CSA//

6724 68001600015920200396800 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado YENNY CAROLINA - SUAREZ PINTO* PROVIDENCIA DE FECHA *24/01/2024 * Auto concediendo acumulaciòn juridica de penas AI 029. //ARV CSA//

8099 11001600001320220342000 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado OLINTO - PINTO MONTAÑA* PROVIDENCIA DE FECHA *5/01/2024 * Auto concediendo redención AI 004. //ARV CSA//

8099 11001600001320220342000 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado OLINTO - PINTO MONTAÑA* PROVIDENCIA DE FECHA *5/01/2024 * DETERMINA TIEMPO FISICO Y REDIMIDO AI 005. //ARV CSA//

8176 11001600000020210238900 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado LORENA ANDREA - GOENAGA POLO* PROVIDENCIA DE FECHA *27/12/2023 * Auto niega libertad condicional AI 1683. //ARV CSA//

9054 11001600001220130127200 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado CLARA INES - SANTANA CRUZ* PROVIDENCIA DE FECHA *15/12/2023 * Auto concediendo redención AI 1642. //ARV CSA//

9054 11001600001220130127200 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado CLARA INES - SANTANA CRUZ* PROVIDENCIA DE FECHA *15/12/2023 * DETERMINA TIEMPO FISICO Y REDIMIDO. AI 1643. //ARV CSA//

10674 11001600072120120040400 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado RUBEN DARIO - PRIMICIERO WILCHES* PROVIDENCIA DE FECHA *21/12/2023 * Niega Prisión domiciliaria u hospitalaria AI 1666. //ARV CSA//

11349 73001310400720110018700 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado NIDIA - RODRIGUEZ HERNANDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *14/12/2023 * Auto concediendo redención AI 1623. //ARV CSA//

11349 73001310400720110018700 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado NIDIA - RODRIGUEZ HERNANDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *14/12/2023 * DETERMINA TIEMPO FISICO  Y REDIMIDO. AI 1624. //ARV CSA//

13766 73268600000020210001400 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado JEISSON ALBERTO - JIMENEZ CARRANZA* PROVIDENCIA DE FECHA *24/01/2024 * Auto concede libertad condicional AI 027. //ARV CSA//

17116 11001600000020190135900 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado JOSE REINALDO - DIAZ FULA* PROVIDENCIA DE FECHA *14/12/2023 * Auto concediendo redención AI 1637. //ARV CSA//

17116 11001600000020190135900 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado JOSE REINALDO - DIAZ FULA* PROVIDENCIA DE FECHA *14/12/2023 * Auto DETERMINA TIEMPO FISICO Y REDIMIDO. AI 1638. //ARV CSA// 

17733 11001600010320110010900 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado JAIME ANTONIO - CABEZAS ROSAS* PROVIDENCIA DE FECHA *29/12/2023 * DETERMINA TIEMPO FISICO Y REDIMIDO AI 1690. //ARV CSA//

18712 05001600000020130022600 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado MIGUEL ANGEL - OSPINO GUERRERO* PROVIDENCIA DE FECHA *15/12/2023 * Auto concediendo redención.- AI 1639. //ARV CSA//

18712 05001600000020130022600 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado MIGUEL ANGEL - OSPINO GUERRERO* PROVIDENCIA DE FECHA *15/12/2023 * DETERMINA TIEMPO FISICO AI 1640. //ARV CSA//

18876 11001600001520140662900 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado ISAURO - OVIEDO BOTACHE* PROVIDENCIA DE FECHA *14/12/2023 * Auto concediendo redención. AI 1835. //ARV CSA//

20374 25286610112820138004900 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado LUZ AMPARO - FORERO VERGARA* PROVIDENCIA DE FECHA *9/01/2024 * Auto concediendo redención AI 008. //ARV CSA//

25122 11001600001920230015100 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado BRAYAN CAMILO - CASTRILLON RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *14/12/2023 * DETERMINA TIEMPO FISICO Y REDIMIDO. AI 1658. //ARV CSA//

27562 13222600000020180000100 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado NELLY - NARVAEZ ESCOBAR* PROVIDENCIA DE FECHA *31/01/2024 * Auto concediendo redención AI 062. //ARV CSA//

27562 13222600000020180000100 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado NELLY - NARVAEZ ESCOBAR* PROVIDENCIA DE FECHA *31/01/2024 * Niega Prisión domiciliaria AI 063. //ARV CSA//

27828 11001600001720170737300 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado JUAN DAVID - MENDEZ TEJADA* PROVIDENCIA DE FECHA *14/12/2023 * Auto declara Prescripción AI 1616. //ARV CSA//

30360 15176600011220160620700 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado RAFAEL - GALLEGO PINEDA* PROVIDENCIA DE FECHA *12/12/2023 * Auto concediendo redención AI 1614. //ARV CSA//

33707 11001600001920160582000 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado
PAUL HENRRYS - VERNAZA DUITAMA* PROVIDENCIA DE FECHA *5/02/2024 * Auto concede libertad por pena cumplida y decreta extincion- AI 081 . //ARV CSA//

35552 25754610000020160002600 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado KARY CECILIA - CASTRILLON PEREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *15/12/2023 * Auto concediendo redención. AI 1644. //ARV CSA//

35552 25754610000020160002600 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado KARY CECILIA - CASTRILLON PEREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *15/12/2023 * DETERMINA TIEMPO FISICAO Y REDIMIDO AI 1645,//ARV CSA//

38991 25430600000020200000100 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado PEDRO ANDRES - RAMIREZ GIL* PROVIDENCIA DE FECHA *11/01/2024 * Auto concediendo redención AI 012. //ARV CSA//
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NI RADICADO JUZGADO FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

38991 25430600000020200000100 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado PEDRO ANDRES - RAMIREZ GIL* PROVIDENCIA DE FECHA *11/01/2024 * DETERMINA TIEMPO FISICO Y REDIMIDO. AI 013. //ARV CSA//

40327 11001600002820190146000 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado CAMILO ESTEBAN - BARACALDO CASALLAS* PROVIDENCIA DE FECHA *11/12/2023 * Revoca prisión domiciliaria AI 1505 . //ARV CSA//

42006 11001600001320230193700 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado LUIS FERNANDO - ANDRADE FORERO* PROVIDENCIA DE FECHA *14/12/2023 * DETERMINA TIEMPO FISICO Y REDIMIDO. AI 1657. //ARV CSA//

42766 11001600001920160643400 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado MAYCOL ESTIVEN - BERNAL* PROVIDENCIA DE FECHA *31/10/2023 * REVOCA PRISION DOMICILIARIA. AI 1385. //ARV CSA//

43702 11001600001320180000300 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado LINA MARCELA - MACHADO GOMEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *9/01/2024 * Auto concediendo redención AI 010. //ARV CSA//

45111 54498600113220190233200 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado YAIR ANDRES - CLAVIJO PEDRAZA* PROVIDENCIA DE FECHA *24/01/2024 * Auto concede libertad por pena cumplida y decreta extincion AI 36. //ARV CSA//

45365 25754600039220110045300 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado GUSTAVO ADOLFO - HERNANDEZ VERA* PROVIDENCIA DE FECHA *12/01/2024 * Auto concediendo redención AI 014. //ARV CSA//

45365 25754600039220110045300 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado GUSTAVO ADOLFO - HERNANDEZ VERA* PROVIDENCIA DE FECHA *12/01/2024 * DETERMINA TIEMPO FISICO Y REDIMIDO AI 015. //ARV CSA//

45563 11001600001520160532200 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado BRANDON STEVEN - ROJAS MARENTES* PROVIDENCIA DE FECHA *12/01/2024 * Concede Prisión domiciliaria AI 017 . //ARV CSA//

48518 11001600001520150660100 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado JUAN CAMILO - ALARCON MARIÑO* PROVIDENCIA DE FECHA *24/01/2024 * Auto niega libertad condicional AI 033. //ARV CSA//

49428 50001600056420110509400 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado LILIANA ANDREA - CASTIBLANCO DELGADO* PROVIDENCIA DE FECHA *3/01/2024 * DETERMINA TIEMPO FISICO Y REDIMIDO . AI 001. //ARV CSA//

49462 11001600001320151407900 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado
EDISSON ALEJANDRO - MONROY ALDANA* PROVIDENCIA DE FECHA *12/12/2023 * Auto decreta liberación definitiva y decreta extinción AI 1610. //ARV CSA//

49462 11001600001320151407900 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado EDISSON ALEJANDRO - MONROY ALDANA* PROVIDENCIA DE FECHA *12/12/2023 * Rehabilitación Penas Accesorias AI 1611. //ARV CSA//

53409 11001600001520180579000 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado MONICA - COPETE PEDRAZA* PROVIDENCIA DE FECHA *5/01/2024 * Auto concediendo redención AI 006. //ARV CSA//

53409 11001600001520180579000 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado MONICA - COPETE PEDRAZA* PROVIDENCIA DE FECHA *5/01/2024 * DETERMINA TIEMPO FISICO Y REDIMIDO AI 007. //ARV CSA//

53555 11001600000020150007800 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado ROOSSELVET - SANCHEZ SANCHEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *23/01/2024 * Auto concede libertad por pena cumplida y decreta extinción AI 026. //ARV CSA//

54414 11001600002820140000400 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado CARLOS STEVEN - LEON RIAÑO* PROVIDENCIA DE FECHA *10/01/2024 * Auto decreta EXTINCION y  liberación definitivaAI 016. //ARV CSA//

58636 54001600113420140122700 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado WILMER - ASCANIO SEPÚLVEDA* PROVIDENCIA DE FECHA *21/12/2023 * Auto niega libertad por pena cumplida AQI 1656. //ARV CSA//

60327 73001600045020210000300 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado BRAYAN STEVEN - LOPEZ MACHADO* PROVIDENCIA DE FECHA *15/12/2023 * DETERMINA TIEMPO FISICO Y REDIMIDO AI 1659. //ARV CSA//

60880 11001600001320150369000 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado CARLOS JULIO - AROCA VILLALBA* PROVIDENCIA DE FECHA *26/12/2023 * No Revoca Prisión Domiciliaria AI 1674. //ARV CSA//

61420 11001600000020230073800 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado JORGE ARMANDO - DURAN GARZON* PROVIDENCIA DE FECHA *27/12/2023 * Niega suspensiòn condicional AI 1682. //ARV CSA//

63629 85001610547420158021900 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado BRAYAN MAURICIO - MORALES* PROVIDENCIA DE FECHA *29/01/2024 * Auto concediendo redención SI 35. //ARV CSA//

66045 11001600001520170114800 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado JAVIER ALEXANDER - BOHORQUEZ SUAREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *24/01/2024 * Niega Prisión domiciliaria AI 031. //ARV CSA//

69928 11001600001320150816200 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado MACA MIGUEZ - GONZALO  : AI 092 DEL 06/02/2024  DECRETA EXTINCION.. //ARV CSA//

124512 11001600001920170068300 0025 21/02/2024 Fijaciòn en estado CESAR LEONARDO - MARIN MARIN* PROVIDENCIA DE FECHA *12/12/2023 * Revoca Libertad Condicional AI 1609. //ARV CSA//
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Número Unico; 11001-40-0(]400-201640103-00
Número Iniemo: (526)
CONDENADO: LUZDAYSY RICAURTE RUEDA
Céauía de Ciudadana: 52347102
DELrrO: SECUESTRO EXTORSIVO. HOMICIDIO, TENTATIVA HOMICIDK)
Centro de Reclusión; CARCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA YMEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004
Auto Interloculorio. 1641

REPÚBLICADE COLOMBIA
RAMAJUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTA D.C.

email eiCD25btfa;cfindoj.ramaiud¡clal.Qov.cti
Calle11 No. 93 - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C.. diciembre quince (15) de dosmil veintitres ¡2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuentran las presentes diilgendas con el fm de pronunciamos
respedo a la evenlual redención de pena en favor de LUZ OAYSY RICAURTE
RUEDA, confonne ladocumentación allegada de la reclusión,

ANTECEDENTES

LUZ DAYSY RICAURTE RUEDA fue condenada mediante fallo emanado del
JUZGADO 02 PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE BOGOTA, el 26 de
noviembre de2020, a lapena principal de380 mesesde pnsión, multa por 2.666.66,
a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones púDlicas
por el termino d« 20 años, como penalmente responsaOle del delito de
SECUESTRO EXTORSIVO, HOMICIDIO, HOMICIDIO AGRAVADO TüNTADO a
quien le fue negada la suspensión condicional dela ejecución dela pena yla prisión
domiciliaria.

ElTribunal Superior delDistrito Judicial de Bogotá. Sala Penal,el 25de noviemQre
de 2021, CONFIRMÓ lasentencia de primer grado.

Al recibir este Despacho por reparto las diligencias, avocó conocimiento el 03 de
agosto de2022, informó lo pertinente a las partes ysolicitó la documentación que
reposara en la hoja de vida de la condenada.

Para efectos de la vigilancia de la pena. LUZ DAYSY RICAURTE RUEDA viene
privada de lalibertad por cuenta deeste proceso desdeel 6de Diciembre de 2015.
cuando se hizo efectiva orden de captura, se imputó e impuso medida de
aseguramiento, hasta la fecha.

CONSIDERACIONES

La Cárcel yPenitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá,
allegó los siguientes documentos cara eventual redención de pena por trabajo
cumplido por LUZ DAYSY RICAURTE RUEDA en esa reclusión asi:

•^Aj^ólciO
0(yOi 7 '̂

Rabw Jui£dti

CERTIFICADO

19004154

%

PERIODO

Julio y agosto de 2023
TOTAL:

StGCMA -*•

H/

Trabajo
304

304 I

Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por ia institución carcelaria an
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan tas actas
correspondientes evaluativas del trabajo desamsilado por laimplicada, calificándose
como sobresaliente su desempeño, reuniéndose asi los requisitos del artículo 101
de la Ley 65 de 1993,

El articulo 494 del Código de Procedimiento Penal señala que corresponde al juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad conceder ia redención de pena por
trabajo, estudio yenseñanza de confismwlad a lo previsto por el Código Penitenciarte
y Carcelario.

Estaijiece elarticulo 82de laLey 65 de1993 lo siguiente

-Articulo 82: RetJenciúf^ ds pena por Irabojo. B¡us? de elocución de penas v
medidas de segundad concederá la redención de pena por trabajo a los
condenados a pena privativa de la libertad.

Alos detenidos ya las cor>denados se les abonaré un día de reclusión por dos
díasde trabajo Para estos eíeclos nose podían computar mas de ocho horas
cifanas c/e trabajo "

Confomie a lo dispuesto por el articulo 82 de la Ley 65 de 1993 las actividades
laborales desanolladas por LUZ DAYSY RICAURTE RUEDA ie representan
descuentos de pena de 19 días.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena a la sentenciada LUZ DAYSY
RICAURTE RUEDA, toda vez que no solo seallegaron certificados que constatan el
tiempo de trabajo desplegado por la implicada, sino también certificaciones sobre su
desempeño en tales actividades ysobre la conducta obsen/ada en elestablecimiento
de reclusión donde ha permanecido.

Por k) anterior secumplen los presupuestos para efectuar el reconocimiento del caso,
loqueasi se hará mediante este proveído.

Se resalta que si bien el certificado Ce cómputo citado, 19004154 describe que LUZ
OAYSY RICAURTE RUEDA trabajó 158 horas durante el mes de septiembre de
2023, el Despacho por ahora seabstendrá de redimirle pena por estas horas, alno
contarse con elcertificado deconducta. En consecuencia, se oficiará a laReclusión
para queallegue la calificación deconducta de la penada, correspondiente a dicho
peiTOdo de tiempo.

Una vez se cuente con esta documentación, seentrará a resolver lo que en derecha
con^sponda, notificando a la penada en su sitiode reclusión.
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Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO." RECONOCER como parte curnplida de te pena Impuesta a LUZ DAYSY
RICAURTE RUEDAel período de 19 dias, descontados por razón de las acthiidatleS'
laborales desarrolladas, de conformidad a la cetfificación relacionada en esta
prove ido.

SEGUNDO.- A través del Gentío de Servicios, oficiar a la Cárcel y Penitenciaria con
Altay Media Seguridad para Mujeres de Bogotá, adjuntando copia de este auto, para
que haga partede lahojade vida de lacondenada LUZ DAYSY RICAURTE RUEDA.
Asi mismo para que, allegue al Juagado, el certificado de conducta de la penada,
correspondiente al mes de septiembre de 2023, a fin de verificar si hay lugara redimirle
pena por las horas trabajadas durante dicho mes, conforme lo señalado en la parte
considerativa.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTlFlQUESE Y CUMPLAN

RmHOOELGADO
Juez i ' ~

Centro de Servicios Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad

En la fecha NotfflRiié porEstado No.

21 m im

La anterior pr«»>«MM-c«
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CENTRO DE S£RV!CiOf. AOMiNlSTRATIVn";
JUZGADOS OE EJECUCiON DE PENAS EOOm

NOTIFICACIONES
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26/1/24, 09:35 Coireo: Mariha Isabel Culma Soacha - Outlook

Entregado: NOTIFICACIÓN Al 1641//Número Unico: 11001-60-00-000-2016-00103-00
I ,( Número Interno: (526) CONDENADO: LUZ DAYSY RICAURTE RUEDA

postmaster®outlook.com <postmaster@outlook.CQm>
Mjó 20/12/20¿3 12:51

Para:zgmoya@hotmail.com <z9moya@hotmail,com>

i 1archivos adjuntos (33 K8)
, • NOTIFICACIÓN Al 1641//Numero Unico: 11001-60-00-000-2016-00103-00 Número Interno: (526) CONDENADO LU? DAYSY

RICAURTE RUEDA:

t

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: NOTIFICACIÓN AI 1641//Número Unico: 11001-60-00-000-2016-00103-00 Número Interno' f5251
CONDENADO: LUZ DAYSY RICAURTE RUEDA '

https://outlook.offlce,com/mail/id/AAQHAGMxNTgzZTMxLWl10TMtNDhjYI04YTNIíLTk5ZTg2M)E2NzcwYgAaAKG4KqR%289JRDipOtetc)fnxV%30



10Í2/24, 21:33 Correo: Martha IsabelCulma Soacha - Oullook

RE; NOTIFICACIÓN A¡ 1641//Número Unico; 11001-60-00-000-2016-00103-00 Numero
Interno: (526) CONDENADO: LUZ DAYSY RICAURTE RUEDA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycru2@procuraduria.gov.co>
;.o/oi/2o?-4 1V06

Para:Mdrtha Isabel Culma Soatha <mcLilmas@cerdoj.'amajudicial.gov.co>

Hoy 30 de enero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 1641 del 15 de diciembre de 2023,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurado como condenado (a) LUZ DAYSY RICAURTE
RUEDA

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá
rnvcru2@procuradurÍa.aov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15-80, Bogotá D.C,, Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Cutma Soacha <niculmas@cendoj.rafnajudicial.gov.co>
Enviado; viernes, 26 de enero de 2024 9:36 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Asunto: RV: NOTIFICACIÓN Al 1641//Número Unico: 11001-60-00-000-2016-00103-00 Número Interno: (526)
CONDENADO: LUZ DAYSY RICAURTE RUEDA

No suele recibir correos eiectrónkos de mculmasíacendoj.ramajudicial.gov.co Por que esto es imnnrfantP

Bogotá D.C.,

Cordial saludo.

Se adjunta copia del Auto del asunto para su respectiva notificación.

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrotivos de los
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

• %

hHps;//oullook.office.com/mat£'AAMkAGMxNTg2ZTMxLWIlOTMtt>JDhjYi04YTNkLTI<5ZTg'2WjE2N2cwYgAuAAAAAADVHUJwkjAPOaXS5N6rjYP2AQC.
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De: Martha Isabel Culma Soacha'

Enviado: miércoles, 20 de diciembre dé 2023 12:50

Para: Yadia Eny Mosquera Aguirre <yemosquera@procuraduna.gov,co>
Ce: zgmova@hotmail.com <zgmoya@hotmail.com>
Asunto: NOTIFICACIÓN Al 1641//Número Unico: 11001-60-00-000-2016-00103-00 Número interno: (526}
CONDENADO: LUZ DAYSY RICAURTE RUEDA

Bogotá D.C.,

Cordial saludo,

Se aüjui lia copia de! Auto del asunto para su respectiva notificación.

Gracias,

C.C. A LA APODERADA PARA LOS FINES CORRESPONDIENTES.

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro <ie Servicios Administrativos de los
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidasde Seguridad

****.*^a..,^jOTICIA de CONFORMIDAD"*"****'** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por ia Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compai^ia a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o"toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

fiíips;//outiooi<,offi ^ • 'im/mai



Rama Judicial
Consqo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Número Unico: 11001-60-00-028-2015-01192-00
Número Interno; (1928)
CONDENADO; CESAR JULIO GARCIA VILLAMIL
Cédula de Ciudadanía: 80130157
DELITO: TERRORISMO, HOMICIDIO AGRAVADO
Centro de Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON
ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio: 104

SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÜBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a-24 Teléfono (1)3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. febrero ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024)

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio apelación
interpuestos por el señor CESAR JULIO GARCIA VILLAMIL, en contra del auto
interlocutorio No. 1181 del 25 de septiembre de 2023, a través de! cual se nen" a!
sentenciado el permiso administrativo de 72 horas,

DECISIÓN RECURRIDA:

El Despacho en la providencia recurrida negó el permiso administrativo de hasta 72
horas al penado CESARJULIO GARCIA VILLAMIL, por expresa prohibición legal.

Se dejó claro en la decisión atacada que, GARCIA VILLAMIL, fue condenado por
delitos que se encuentran excluidos de cualquier beneficio por la ley 1121 de 2(D06,
artículo 26, además de resaltar que, fue el propio penal el que se abstuvo de elevar
propuesta para el permiso, ante la naturaleza de los delitos por los que resultó
condenado en este proceso.

También se dejó en claro que para el momento de la decisión, el penado aún no había
descontado el 70% de la pena, conforme lo demanda el numeral 5 de! artículo 1^ >" .le
la Ley 65 de 1993.

ALCANCE DEL RECURSO;

Está orientado a obtener la revocatoria de la decisión recurrida para lo cual el
sentenciado señala que ha descontado más de trece años, entre tiempo físico y tres
años en redención, haciendo falta de redimirle pena por las labores desarrolladas
durante el año 2023 hasta la fecha.

Refiere que con la decisión asumida por el Juzgado, al negarle el beneficio, le está
vulnerando sus derechos fundamentales al debido proceso, legalidad, favorabilidad,
entre otros.

Señaló que la ley 504 de 1999 solo tuvo vigencia de ocho años, por lo tanto el numeral
5 del artículo 147, le es completamente favorable. Trajo a colación el artículo 29 de la
Constitución Política. Agregó que no se establecen más requisitos para acceder al
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beneficio administrativo de 72 Inoras, diferentes a los consignados en el artículo 147 de
la Ley 65 de 1993, por'lo que solicitó se tenga en consideración el derecho de igualdad
ylas funciones yfinalidad de la pena previstas en la ley 65 de 1993,

Finalizó resaltando que el numeral 5 del artículo 147 de la Ley 65 de 1993 no se
encontraría vigente y, a pesar de ello, se le sigue dando aplicación en el auto objeto de
ataque. Por ello solicita se revoque la decisión ysele conceda el permiso administrativo
de salida de 72 horas.

Eii subsidio, solicita se conceda el recurso de apelación ante el Tribunal Superior de
Bogotá, conforme el artículo 478.

CONSIDERACIONES:

el recurso de reposición se brinda al mismo funcionario que dictó la providencia
cuestionada la posibilidad de reconsiderar las razones de su decisión para así poder
cambiarla, corregirla o adicionarla, en caso de encontrar que incurrió en algún yerro al
adoptar su decisión.

En cuanto al permiso administrativo de permiso para salir del establecimiento
penitenciario sin vigilancia hasta por 72 horas, el artículo 147 de la Ley 65 de 1993,
actualmente vigente, señala que, la Dirección del Instituto Penitenciario y Carcelario
podrá conceder permisos con la regularidad que se establecerá al respecto, hasta de
setenta y dos horas, para salir del establecimiento, sin vigilancia, a los condenados que
reúnan los siguientes requisitos:

1. Estar en fase de mediana seguridad.
2. Haber descontado una tercera parte de la pena impuesta.
3. No tener requerimientos de ninguna autoridad judicial.
4. No registrar fuga ni tentativa de ella, durante el desarrollo del proceso ni la

ejecución de la sentencia condenatoha.
5. Haber descontado el setenta por ciento (70%) de la pena impuesta, tratándose

de condenados por los delitos de competencia de los Jueces Penales del
Circuito Especializados.

I). Haber trabajado, estudiado o enseñado durante todo el tiempo de reclusión y
observado buena conducía, certificada por el Consejo de Disciplina.

7. Que el solicitante no se encuentre vinculado formalmente en calidad de
sindicado en otro proceso penal o contravencional.

8. Que no existan informes de inteligencia de los organismos de seguridad del
Estado que vinculen al solicitante del permiso, con organizaciones
delincuenciales,

9. Que el solicitante no haya incurrido en una de las faltas disciplinarias señaladas
en el artículo 121 de la ley 65 de 1993.

10. Haber verificado la ubicación exacta donde el solicitante permanecerá durante
el tiempo del permiso.

Para el caso que nos ocupa, en el auto interlocutorio objeto de recurso, el Despacho
fue claro en indicar que, las directivas de ta penitenciaría, allegaron los documentos que
respaldaban ta petición del interno, sin embargo dejaban claro que no elevaban
propuesta de permiso administrativo por parte de la institución, en atención a que
CESAR JULIO GARCIA VILLAMIL fue condenado por delito incluido dentro de las
exclusiones esbozadas en et artículo 26 de la ley 1121 de 2006 para cualquier beneficio.
Además de no haber descontado el 70% de la pena de prisión impuesta, al haber sido
t:illado por un Juez Especializado,
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El Despacho encontró que efectivamente, el artículo 26 de la Ley 1121 de 2006, vigente
^ conductas punibles por las que resultó condenadoCESAR JULIO GARCIA VILLAMIL, describía textualmente que, ''Cuando se trate de

delitos de terrorismo, financiación de terrorismo, secuestro extorsivo. extorsión y
conexos, no procederán las rebajas depena por sentencia anticipada y confesión, ni se
concederán subrogados penales o mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la
libertad de condena de ejecución condicional osuspensión condicional de ejecución de
la papa, o libertad^ condicional. Tampoco a la prisión domiciliaria como sustitutiva de la
prisión.^ ni habrá lugar rtingún otro beneficio o subrogado legal, judicial o
administrativo, salvo los beneficios por colaboración consagrados en el Código de
Procedimiento Penal, siempre que esta sea eficaz." (Negrillas del Despacho)

Para el caso esa claro que, CESAR JULIO GARCIA VILLAMIL fue condenado por los
delitos de Terrorismo, Homicidio Agravado y Tentativa de Homicidio Agravado, no
teniendo, como consecuencia, derecho a subrogado alguno, tampoco a beneN..;: ^
administrativos, como el que pretendía en ese momento.

En consecuencia, sin que hubiera lugar a verificar uno a uno los requisitos establee mi.'s
en el artículo 147 del Código Penitenciario y Carcelario, el Despacho negó la
autonzación del permiso administrativo de 72 horas que pretendía el penado CESAR
JULIO GARCIA VILLAMIL, por expresa prohibición legal.

Corolario de lo expresado, el Juzgado no repondrá la providencia objeto de reparo y
concederá la apelación subsidiaria interpuesta en su contra, para lo cual se enviaran las
diligencias al Superior jerárquico. Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial
de Bogotá, conforme a lo normado en el artículo 478 del C.P.P,

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC.

RESUELVE

PRIMERO: NO REPONER el auto interlocutorio No. 1181 del 25 de septiembre de
2023, a través del cual se negó al sentenciado el permiso administrativo de hasta 72
horas.

SEGUNDO: CONCEDER, en el efecto devolutivo, el recurso subsidiario de apela'n-.i
interpuesto contra del auto interlocutorio No. 1181 del 25 de septiembre de 2.0/ ,-i
través del cual se negó ai sentenciado el permiso administrativo de hasta 72 horas, ante
la Sala Penal del tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá,

TERCERO: REMITIR el presente diligenciamiento a laSala Penal delTribunal Supenor
del Distrito Judicial de Bogotá, para lo de su competencia.

CUARTO: A través del Centro de Servicios Administrativos, oficiar al Complejo
Carcelario y penitenciario, adjuntando copia de este auto, para que haga parte de ia
hoja de vida del condenado CESAR JULIO GARCIA VILLAMIL.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Juez

^¿"^0 dR Ser'̂ ^Tios AH
Eiecucion Hb , -i

"'"^tsíado No.

^' F£B m

MiSecreiarin



Elama Judicial
Cons^ Superior de la judicatura

República de Colombia

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA

PABELLÓN 2^

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

Ll. OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIQN: - O Z -

NOMBRE DE IÑTBRNO^L): (^^nX?Ccn\}l

FIRMA PpU '

TD: ^
MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI ^NO
HUELLA DACTILAR:



20/2/24, 08:55
Correo: Martha Isabel Culma Soscha - Outíook

RE. Al 104 DE 8DE FEBRERO DE 2024//NOTIFÍCACION//Número Unico; 11001-60-00-
028-2015-01192-00 Número Interno: (1928) CONDENADO: CESAR JULIO GARCIA
VILLAMIL Cédula de Ciudadanía; 80130157

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Lun 19/02/2024 11:49

Para:Martha Isabel Cuhna Soacha <mculmas@cendoj,ramajudicial,gov.co>
Hoy 19 de febrero de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 104 del 08 de febrero de 2023

VILLAMIL de Bogotá, figurando como condenado CESAR JULIO GARCIA

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial IPenal Bogotá
mvcruz@Drocuraduria.aov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Ora. 5^ #15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 13 de febrero de 2024 10:39 a. m.

Para: María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria,gov.co>
Asunto: Al 104 DE 8DE FEBRERO DE 2024//NOTIFICACION//Número Unico: 11001-60-00-028-2015-01192-00
Número Interno: (1928) CONDENADO: CESAR JULIO GARCIA VILLAMIL Cédula de Ciudadanía: 80130157

Cordial saludo,

De manera atenta se remite Auto Interlocutorio de la referencia, para su NOTIFICACIÓN.

Agradecemos su diligencia ya que este Auto esta relacionado con Recurso para tramitar

Gracias.

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los
Juzgados deEjecución dePenasyMedidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, ie
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital
'***^™N0TICIA de conformidad-- Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,

ht!p8://outlook.office.com/mail/ld/AAQkAGMxNTgzZTM>cLWI10TMtNDh]Yi04YTNkLTk5ZTg2MiE2NzcwYgAQAP%2F3BxgdOpdNK3JUeYxlKdc%3D
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difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https;//outlook.offtce



Rartta Judicial
Cot^sefó Superior de la fudicatura

RejxibJica de Colombia

Número Unico: 11001.60-00-000-2021-01266-00
Interno: (3394)

CONDENADO: WILLIAM AMADO
Cédula de Ciudadanía: 79875610
DELITO: CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO
Centro de Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ

LE\ 906 DE 2004
j, A|jto Interlocutorio: 043

' REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cendoi,ramaiudicial.QOv.cn
j Calie 11 No. 9a-24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C., enero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024)

iL-tt...!, i|ípm4í[ i
.Jt ; I5'.; l'VÍ%i. t OBJETO DE DECISIÓN

At despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciarnos
respecto a la eventual redención de pena en favor del sentenciado WILLIAM AMADO,
conforme la documentación enviada del penal,

j l| ANTECEDENTES

eI Juzgado Noveno Penal del Circuito Especializado de esta ciudad, el 28 de
octubre de 2021, por preacuerdo, profirió sentencia condenatoria en contra de
vyiLLIAM AMADO, condenándolo a la pena principal de 48 meses de prisión,
multa de 1.350 s.m.l.m.v, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por 5 años, como penalmente responsable del
délito de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, a quien le fue negada la

, suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Este Despacho avocó conocimiento el 16 de febrero de 2022, informó lo
pertinente a las partes y, solicitó al penal la documentación que reposara en su
hoja de vida.

WILLIAM AMADO, viene privado de la libertad por cuenta de este proceso desde
el 27/04/2021.

Por parte de la Sala Penal Tribunal Superior del Distnto Judicial de Bogotá, se allegó
copia del fallo de tutela proferido el 18 de diciembre de 2023, donde declaró
improcedente la acción de tutela interpuesta por WILLIAM AMADO; copia de auto
fe::H'ado el12 de enero de 2024, concediendo impugnación presentada contra el
citado fallo.

Por su parte, ta Sala de Decisión de Tutelas de la Sala de Casación Penal de la
Corte Suprema de Justicia, allegó copia del fallo de tutela de segunda instancia,
proferido el 12 de diciembre de 2023, decidiendo la impugnación interpuesta por
WILLIAM AMADO contra fallo de tutela proferido el 23 de octubre de 2023 por la
Séla Penal del Tribunal Superior deí Distrito Judicial de Bogotá, que declaró
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improcedente la solicitud de amparo interpuesta contra este Juzgado, confirmando
el fallo impugnado.

CONSIDERACIONES

EL ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LA MODELO de BOGOTA D.C. allegó los
siguientes documentos para efectuar redención de pena por trabajo cumplido pQf^
WILLIAM AMADO en ese establecimiento carcelario así; '

CERTIFICADO

19009292

PERIODO

Julio, agosto y septiembre de 2023
TOTAL:

H/

Trabajo

438

T488

Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del trabajo desarrollado por el implicado, calificáncjosé
como sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los requisitos del artículo ;101
de la Ley 65 de 1993.

El artículo 494 del Código de Procedimiento Penal señalaquecorresponde al juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad conceder la redención de pena por
trabajo, estudio yenseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenc arjé
y Carcelario. ii

I

Establece el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 lo siguiente:

"Artículo 82: Redención de pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los
condenados a pena privativa de la libertad.

Alos detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión porpos
dias de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar mas de ocho horas
diarias de trabajo " ' ,

I

Conforme a lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 las actividcdes
laborales desarrolladas por WILLIAM AMADO le representan descuentos de pena de
30.5 días.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado WILLIAM AMApO,
toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan el tiempo de tra )ajo
desplegado por el implicado, sino también certificaciones sobre su desempefíq eb
tales actividades y sobre la conducta observada en el establecimiento de reclusión
donde ha permanecido.

Por lo anterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconocimiento del c^so,
lo que así se hará mediante este proveído. . I ,ÍNj^
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El Despacho echa de menos certificado de cómputo, por las posibles labores
desarrolladas por el penado al interior del Establecimiento Carcelario durante el
periodo comprendido entre enero ymarzo de 2023, máxime cuando aparece descrito

jpnjel título XII CERTIFICACIONES TEE de la cartilla biográfica del interno, allegada
por ej penal, ante lo cual, a través del Centro de Sen/icios, se oficiará en tal sentido.

Finalmente, se allegarán al expediente, el fallo de tutela proferido el 18 de diciembre
de 2023, por la Sala Penal del tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, el auto
fechado el 12 de enero de 2024, concediendo impunación presentada contra el fallo
de ^tutela antes citado, así como del fallo de tutela de segunda instancia, fechado eM2
de'diciembre de 2023, proferido por la Sala de Decisión de Tutelas de la Sala de
Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, para que reposen yhagan parte del
mismo

•Po| Ib brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PEKiAS y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a WILLIAM
'AA^AdO el período de 30.5 días, descontados por razón de las actividades laborales
.de$arrolladas, de conformidad a las certificaciones que fueron debidamente
relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.. ALLEGAR al expediente, el fallo de tutela proferido el 18 de diciembre
de 2023, por la Sala Penal del tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, el auto
fechado el 12 de enero de 2024, concediendo impunación presentada contra el fallo
debútela antes citado, así como del fallo de tutela de segunda instancia, fechado el 12
de¡diciembre de 2023, proferido por la Sala de Decisión de Tutelas de la Saia de
Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, para que reposen y hagan parte del
mismo,

ÍTERCERO.- Através del Centro de Servicios Administrativo de estos Juzgados, oficiar
al 'Establecimiento Carcelario y Penitenciario de Media Seguridad de Bogotá,
adjuntando copia de este auto para que haga parte de la hoja de vida del condenado
WILLIAM AMADO y, solicitando se allegue el certificado de cómputo de ias labores,
al parecer desarrolladas por el condenado al interior del establecimiento, durante el
peniodo comprendido entre enero y marzo de 2023, conforme aparece descrito en el

' títiflo XXI CERTIFICACIONES TEE de la cartilla biográfica del condenado.
•i

CUARTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFiQüESE Y CÚMPLASE

U Eiccüc.ordepen
lELRIAÑtrDELGAqOBn la 'echa

Juez 1 ilFEBZOZíl
1 La anterior
1 pi CorrPtafiO
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TO/2/24, 21:53 Correo: Martha Isabe) Culma Soacha - Outtook

RE: AI43-AI44- DE FECHA 29-01-2024//Número Unico: 11001-60-00-000-2021 .' '/iSe-OO
Número Interno; (3394) CONDENADO: WILUAM AMADO Cédula de Ciudadaniú
79875610

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradur¡a,gov,co>
Wie 07/02/?0;'.l 9,0'1

ParaiMartha Isabel Culma Soacha '-i"ncülmas@cendoj.i'arTiajudldal.gov.co> • /

Hoy 07 de febrero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 043 del 29 DE ENERO de 2024, ^
proferido por el Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado WILUAM AMADO .

Hoy 07de febrero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 044 del 29de ENERO de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado WILUAM AMADO,

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mvcfuz@procuraduria.aov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudic¡9l,gov.co>
Enviado; lunes, 5 de febrero de 2024 9;35 a. m.

Para: Maria Yazrnin Cruz Mahecha <mycru2@procuradtiria,gov.co>

Asunto: AI43-AI44- DE FECHA 29-01-2024//Número Unico: 11001-60-00-000-2021-01266-00 Númern inferno:

(3394) CONDENADO: WILUAM AMADO Cédula de Ciudadanía: 79875610

Cordial saludo.

De manera atenta se remite AutoS InterlocutorioS de la referencia, para su NOTIFICACIÓN.

AI43-AI44- DE FECHA 29-01-2024//Número Unico; 11001-60-00-000-2021-01266-00 Número Interno:

(3394) CONDENADO; WILUAM AMADO Cédula de Ciudadanía; 79875610

Gracias.

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

hnps://ourlOQí<,ofrice,com/mail/AAMkAGMxNTgzZTMxLWI10TMlNDhjYi04YTNkLTk5ZTg2MjE2NzcA'YgAuAAAAAADYHUJwkjAPQaXSbN5rjYPzAQC.



10/2/24,21:53 Correo Martfia Isabel Culma Soacha • Outlook

Centro de Servicios Administrativos de los
Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas deSeguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judiciai de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por errorcomuníquelo de inmediato,
respon.lifndo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destín.I .iMO, no podra usar su contenido, de i^acerlo podria teiier consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corres1• '-'le mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archiv'. -ijuntos, a no ser que exista una autorización explícita Antes de imprimir este cotreo,
consii/ Ies realmente necesario hacerlo, recuerde que puede gua-'d<ulo como un archivo digital

jOTICIA DE CONFORMIDAD*"*'****'' Este mensaje (incluyendo cu,siquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada porel personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

hnps://outlOOk.o)¡. • om/ma1l/AAMsAGMxNTgzZTM*LWnOTMíNDlTiri04YTNktTkSZTg2MiE2N2!:wYgAuAAAAAADVHUJwkjAPQaXS5N6oYPzAQe
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Número Unico: 11001-60-00-000-2021-01266-00
Número Interno; (3394)
CONDENADO: WILLIAM AMADO
Cfedüla de Ciudadanía; 79875610
DpLjiTO: CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO
Centro de Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE
BOGOTA

LEY 906 DE 2004
Auto Interlocutorio: 044

j

, REPÚBLICA DE COLOMBIA
¡ rama JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

firnail e[c¡j25bt@cendoi.ramaiudicial.Qov,co
• Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

J. .. t

Bogo.íá D.C., enero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el despacho a pronunciarse respecto de la Libertad Condicional del condenado
Wll^LIAM AMADO conforme la documentación aportada por el penal y solicitud por él
elfevjada.
i ANTECEDENTES PROCESALES

El Juzgado Noveno Penal del Circuito Especializado de esta ciudad, el 28 de octubre
de 2021, por preacuerdo, profirió sentencia condenatoria en contra de WILLIAM
AMADO, condenándolo a la pena principal de 48 meses de prisión, multa de 1.350
s.pi.l.m.v, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por5 años, como penalmente responsable del delito de CONCIERTO PARA
DELINQUIR AGRAVADO, a quien le fue negada la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Este Despacho avocó conocimiento el 16 de febrero de 2022, informó lo pertinente a
las partes ysolicitó al penal la documentación que reposara en su hoja de vida.

WILLIAM AMADO, viene privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el
27./04/2021. Se le ha redimido pena en las siguientes oportunidades:

- auto del 1 de noviembre de 2022 por 28.5 días,
- auto del 01 de diciembre de 2022 se redimió nuevamente pena por 80 días

I - auto del 10 de julio de 2023 se le volvió a redimir pena por 30.5 días.
• auto del 23 de noviembre de 2023, se le redimió pena por 29.5 días.
- Auto del 29 de enero de 2024, se le redimió pena por 30.5 días.

Mediante auto de fecha 02 de diciembre de 2022, el Despacho negó al penado el
sustituto de prisión domiciliaria deprecado, al establecer que no cumplía con los
requisitos exigidos porel artículo 38 G del Código Penal. Al ser apelada la decisión, fue
confirmada ei 08 de febrero de 2023, por el juez fallador.

Mediante auto interlocutorio 726 fechado el 12 de julio de 2023, el Despacho negó la
libertad condicional a WILLIAM AMADO, decisión que fue notificada en legal forma,
sib que fuera objeto de recurso alguno.
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El Director de la Cárcel yPenitenciaría de Media Seguridad, allegó la cartilla biográfica,
certificados de conducta ycómputo del penado y, resolución favorable para eventual
libertad condicional.

Por su parte, el penado allegó solicitud del subrogado, señalando que cumple cor) los
requisitos y de su resocialización.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la libertad condicional. Articulo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por la
Ley 1709 de 2014.

Sobre el tema, el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014 modificó el artículo 64 del ¿ó iigo
Penal, y dispuso que para conceder la libertad condicional, previa valoración de la
conducta punible, se debe verificar los siguientes presupuestos:

"1- Que la persona haya cumplido las tres (3/5) partes de la pena.

2. - Que su adecuado desempeño y comportamiento durante eltratamiento penitei^ciario
en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidail dé '
continuar con la ejecución de la pena.

3.- Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde aljuezcompetente para conceder la libertad condicional establecer, con
todos los elementos de prueba allegados a laactuación, la existencia o inexistenciá del
arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria
o acuendo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado. : '

El Tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de pruéba.
Cuando éste sea inferior a tres años, eljuezpodrá aumentarlo hasta en otro tanto igual,
de considerarlo necesario."

Además ha de tenerse en cuenta que el artículo 471 del Código de Procedimiento
Penal, reglamenta que la solicitud elevada en tal sentido, debe ir acompañada de la
resolución favorable del Consejo de Disciplina o del director del establecimiento
carcelario, copia de la cartilla biográfica y demás documentos que demuestreri lo$
requisitos exigidos por el Código Penal.

Las normas citadas, comportan una serie de presupuestos para la procedencia del
instituto libertario bajo examen, de forma que el estudio de la procedencia del mismo
exige analizar que, primero, cada uno de los elementos constitutivos de ssus
presupuestos esté plenamente satisfecho; segundo, que todos los presupuestos se
hayan cumplido de manera concurrente o simultánea; tercero, que la faltai de
cumplimiento de uno solo de estos presupuestos imposibilita el reconocimiento del
beneficio peticionado; y, cuarto, que, en aplicación del principio de economía, la
detección del incumplimiento de uno soto de los presupuestos citados, releva al
Despacho de otros análisis e impone la negación de la libertad condicional rogada^

I

Para el caso sometido a consideración se tiene que. El Juzgado Noveno Pená| del
Circuito Especializado deesta ciudad, el 28 deoctubre de2021, por preacuerdo, profirió
sentencia condenatoria en contra de WILLIAM AMADO, condenándolo a la pena
principal de 48 meses de prisión, multa de 1.350 s.m.l.m.v, a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por 5 años, como
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penalmente responsable del delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, a
quien je fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión

•í'-'t' '.'í 1' r' domiciliaria.

Ahora bien, el señor WILLIAM AMADO, a la fecha, lleva privado de su libertad un lapso
de 33 meses y2 días y, sumado ei tiempo reconocido por redención, esto es, 6 meses
y 19 dias, arroja un total de pena de 39 meses, 21 días, con lo que se establece que
ha superado el requisito cuantitativo fijado en la ley, esto es las tres quintas partes (3/5)
d^ la pena impuesta, que correspondería a 28 meses, 24 días de prisión; no fue

. C( ddenado al pago de daños y perjuicios y por parte del establecimiento carcelario se
: hé abortado resolución 3114 favorable calendada el 06 de diciembre de 2023, para que

dicho ciudadano pueda acceder al beneficio de la libertad condicional, asi como
certificación emitida por el Director de la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de
Bogotá en los que se deja constancia de la conducta observada por el penado al interior
del establecimiento donde se encuentra recluido.

Ahora, en cuanto a ia valoración de la conducta punible, como lo ha venido expresando
•la;Corte, no quiere decir que el Juez de ejecución de penas pueda valorar ta gravedad
de la conducta como tal. sino que se deberá tener en cuenta lo argumentado por el
fallador, como criterio para verificar la viabilidad de conceder o no el subrogado, pues
la. finalidad va encaminada a establecer la necesidad de continuar con el tratamiento
penitenciario a partir del comportamiento carcelario del condenado.

t'

I A revisar el fallo de condena, se puede verificar que si bien e! Juez fallador no
desconoce la modalidad ygravedad de la conducta punible, también !o es que para este
momento tiene cumplida casi la totalidad de la pena y lo ha hecho en establecimiento
de reclusión, donde todo el tiempo ha sido calificada su conducta como buena y
ejemplar. Tampoco registra sanciones o llamados de atención, además de haber
dedicado su tiempo a desarrollar actividades laborales que, no solo le han permitido
refdlmir pena, sino que demuestran su voluntad de resocialización, de donde se deduce
qi^eiha acatado yentendido el fin de su condena yque está listo para reinsertarse en
sociedad.

En torno al requisito subjetivo, el cual depende básicamente del comportamiento del
interno, la misma sentencia C-194 de 2005, señaló que éste estudio debe girar en un
juicio de valor distinto al que hizo el fallador de conocimiento, ya que debe
circunscribirse al comportamiento del interno en el reclusorio, como también a la

, necesidad de que continúe en tratamiento penitenciario, al respecto, la sentencia en
comento señalo lo siguiente;

i

"De lo expuesto se deduce entonces que cuando el Juez de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad valora la conducta del condenado a efectos de

liil ¡' determinar la procedencia delsubrogado penalde la libertad condicional, lo hace
' sin quebrantar la prohibición constitucional de! non bis in ídem, pues su

calificación no implica un nuevo juicio sobre la responsabilidad penal del
condenado.

En este punto la Corte considera necesario precisar que, en efecto, el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad ejerce una función valorativa que
resulta determinante para el acto de concesión del subrogado penal. Para la
Corte, la función que ejercen los jueces de ejecución no es mecánica ni sujeta a
parámetros matemáticos. Ésta involucra la potestad de levantar un juicio sobre
la procedencia de la libertad condicional que ciertamente exige ia aplicación del
criterio del funcionario judicial. Sin embargo, no por ello puede afirmarse que
dicha valoración recae sobre los mismos elementos que se ven involucrados en
el juicio penal propiamente dicho. Tal como quedó expuesto, la valoración en la
etapa posterior a la condena se somete enteramente a los parámetros de la
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providencia condenatoria y tiene en cuenta elementos distintos, como so^ el
comportamiento del reo en prisión yla necesidad de continuar con el tratamiento
penitenciario. Ta! valoración no vuelve a poner en entredicho la responsabilidad
penal, sino la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario. Y la
prueba está, como lo dice la Corte Suprema de Justicia, en que la decisión
judicial que deniega el subrogado penal no aumenta ni reduce el quantum ^ 1^,
pena, sino que se limita a señalar que la misma debe cumplirse ensu totalid ad .

Queda claro entonces, que la buena conducta en el establecimiento carcelario, áirve
como fundamento para que pueda el juez deducir, motivadamente que, no existe
necesidad para continuar con la ejecución de la pena, !a misma debe ser valorada de
manera sistemática, atendiendo la naturaleza progresiva del tratamiento penitenciario
tendiente a lograr los fines que le inspiran, los cuales, de conformidad con lo establecido
en el articulo 10° de la Ley 65 de 1993 se encaminan a " ... alcanzar la resocialización
del infractor de la ley penal, mediante el examen de su personalidad ya travéá c(e la
disciplina, el trabajo, el estudio, la formación espiritual, la cultura, ef deporte y la
recreación, bajo un espíritu humano y solidario."

Así las cosas, el juezal estudiareste requisito, debe valorar laevolución del tratamiento,
el cual si realmente atiende a la citada finalidad, debe reflejar una adecuada evolubión
del interno, demostrando comportamientos de adaptación al proceso de resocialización,
desarrollando actividades en ei Establecimiento que así lo indiquen y contando con un
comportamiento decoroso y de acatamiento al reglamento, respetando en: su
convivencia tanto a las autoridades penitenciarias como a los demás internos,

J

Es por ello, que los certificados de conducta expedidos por el Director de la reclusión,^
indican que durante la permanencia del interno en el referido Establecimientc ha.
mantenido todo el tiempo la conducta como buena yejemplar, mostrando así resuit^iios
positivos propios de una adecuada inserción en el proceso penitenciario ydurante dicho
periodo ha dedicado su tiempo a desarrollar actividades laborales, lo que constituye una
muestra evidente de resocialización y que sin lugar a dudas le ha permitido recapacitar
sobre su actuar delictivo al aprovechar el tiempo de la condena para construir y llevar a
cabo su propio proyecto de vida al reincorporarse a la vida en comunidad, a tra\éj de!
ejercicio de actividades lícitas que le permitirán el reconocimiento a la dignidad huma la..^

Se reitera, para este momento, de acuerdo a la documentación allegada del pena, se
denota su buena voluntad en cumplir con la sanción que le fuera impuesta, ha teiiido
buena evolución en su proceso de resocialización, al punto que para el momento, entre el
tiempo que lleva físico en prisión formal y el reconocido por redención, gracias a las
labores desarrolladas al interior del penal, tiene cumplida casi la totalidad de la pen¿ dé
prisión que le fuera impuesta. I

Además, al interior del expediente reposan elementos materiales probatorios allegados
por el propio condenado, demostrando su arraigo familiar y social en esta ciudad, en la
Carrera 152^ No. 143-31 barrio Bilbao, donde señafó, reside su compañera y su menor
hija. .

Siendo ello así, estima este despacho que resulta razonable el lapso de valor^aón,
para predicar que en las condiciones actuales, no existe necesidad para continuar'con
la ejecución de la pena, pues el interés del penado por mantener buenas relaciones con
las directivas del reclusorio y con los otros internos, conllevó a que se emitiera en su
favor concepto favorable para reconocerle la libertad condicional, condiciones que le
permiten a esta autoridad judicial afirmar que el interno está en condiciones de regresar
al seno de su familia y de ta sociedad con el interés de rehacer su vida. , . ,

Por las razones expuestas, este Despacho considera que no existe necesidad de
continuar con la ejecución de la pena y que, es viable brindarle una oportunidad al
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sentenciado para que demuestre su retiabilitación ante la sociedad y el Estado razones
por, las cuales se concederá el subrogado de la libertad condicional yen consecuencia se
suspenderá la ejecución de la pena durante un periodo de prueba que será el mismo
termino que hace falta para el cumplimiento de la sanción que le fue impuesta, esto es,
08 meses y09 días, beneficio que será garantizado con caución prendaría equivalente
a un (1) salario mínimo legal mensual vigente y que deberá prestar a órdenes de este
Despacho ycon la suscripción de diligencia de compromiso en la que se le impondrá el
cumplimiento de las obligaciones consagradas en el artículo 65 del Código Penal vigente.

La'libertad se hará efectiva una vez prestada la caución y suscrita e¡ .i -ta
corppromisoria, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA REQUERIDO POR OTRA
AUTORIDAD JUDICIAL, EVENTO EN EL CUAL DEBERA SER DEJADO
INMEDIATAMENTE A SU DISPOSICIÓN.

En,mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MÉDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC.,

RESUELVE:

PRIMERO. Conceder a WILLIAM AMADO, el SUBROGADO PENAL DE LA
LIBERTAD CONDICIONAL, el cual será garantizado con caución prendaría equivalente
a un (1) salario mínimo legal mensual vigente y suscripción de diligencia de compromiso
tal ycomo se reseñó en la parte motiva del proveído.

SEGUNDO.- ESTABLECER como periodo de prueba para conceder la libertad
condicional, el mismo término que hace falta para el cumplimiento de la pena impuesta,
esto es, 08 meses, 09 días.

{TERCERO.- Una vez consignada la caución prendaría y suscrita la diligencia de
coihprpmiso por parte del sentenciado WILLIAM AMADO, líbrese boleta de liberta^ i, inte
el Dir.ictor del Establecimiento Carcelario de Bogotá LA MODELO, acto liberatorio que
se realizará siempre y cuando el penado no sea requerido por ninguna otra
autoridad judicial, evento en el cual será puesto a su disposición en forma
inrhediata.

Cli^ííTO. - Através de! Centro de Servicios Administrativos, INFORMAR de esta
;deéisión al establecimiento carcelario donde se encuentra recluido el penado WILLIAM
aMadO para que haga parte desu hoja de vida.

QUINTO.- Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE i

///

///^

C> -O

SAMUEL RreNOBELGADa.^

'̂ '0 \f iCM '̂-'STRATiVOS JUZGADOS OE
EjcCuCiO^ Í ül 3tG'jH;DAD DE SOGOTA

Imcptc la anterior providencia •a

7 CJ

Bogotá, D.C. —^ ^

En la fecha notifique persona

Nombre

Cédula

1 -



10/2/24. 21'53 Correo: Manha Isabel Culma Soacha - Oiillook

RE: AI43-A144- D£ FECHA 29-01-2024//Número Unico; 11001-60-00-000-2021-u i¿66-00
Número Interno: (3394) CONDENADO: WILLIAM AMADO Cédula de Ciudadanía:
79875610

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mié 07/02/2024 9:04

Para:Martha Isabel Culma Soochs <mculmasí®cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 07 de febrero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 043 del 29 DE ENERO de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado WILLIAM AiVIADO .

Hoy 07 de febrero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 044 del 29 de ENERO de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado WILLIAM AMADO.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycruzíS)procuradurla.qov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80. Bogotá D.C„ Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoi.ramajudicial.gov.co>

Enviado; lunes, 5 de febrero de 2024 9:35 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Maiiecha <mycfuz@procuraduria.gov.co>

Asunto: AI43-AÍ44- DE FECHA 29-01-2024//Número Unico: ia001-60-00-000-2021-01266-00 Número Interno:

(3394) CONDENADO; WILLIAM AMADO Cédula de Ciudadanía: 79875610

Cordial saludo,

De manera atenta se remite AutoS InterlocutorioS de la referencia, para su NOTIFICACIÓN.

AI43-AI44- DE FECHA 29-01-2024//Número Unico: 11001-60-00-000-2021-01266-00 Número Interno:

(3394) CONDENADO: WILLIAM AMADO Cédula de Ciudadanía: 79875610

Gracias.

Sin otro particular,

Martha 1. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

https.//'outlool<.office.com/Tiaii/AAMkAGMxNTgz2TMxLWMOTMtNDhjYi04YTNkLTkSZTg2MiE2NzcwYgAuAAAAAADYHUJwkjAPQaXS5N5nYPzAQC. .



10/2/24,21:33 Correo Martha Isabel Culma Soacha - OutlooK

Centro de Servicios Administrativos de los
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO [:>!- CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de ta Rama Judicial de
Colombia. Si no es e! destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo at remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destin • :• in, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contei • en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es et destinatario, le
corres !e mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivo., .nljuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de ifnprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

•noticia de conformidad**"*'*'*** Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido

h'nps:tfQutloálí;OfIií;fc.'
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Número Unico; 11001-60-00-000-2021-01266-00
Número interno; (3394)
CONDENADO: ROGER ANTONIO GUTIERREZ BOTERO
Céduia de Ciudadanía; 1018420442
DELITO: TRÁFICO, FABRICACIÓN OPORTE DE ESTUPEFACIENTES
CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO
Centro de Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ
LfY 906 DE 2004

'• AÍito Interlocutorio: 045

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE
' BOGOTÁ D.C.
! email eicp25bt@cendoí.ramaiud(cia[.QOv.co

Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1} 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C., enero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024)

' OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciarnos
respecto a la eventual redención de pena en favor del sentenciado a ROGER
ANTONIO GUTIERREZ BOTERO, conforme la documentación enviada del penal.

ANTECEDENTES

El JUZGADO 09 PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO de esta ciudad, el 28
de octubre de 2021, por preacuerdo, profirió sentencia condenatoria en contra de
ROGER ANTONIO GUTIERREZ BOTERO, condenándolo a la pena principal de

meses de prisión, multa de 1.351 s.m.l.m.v. a ia accesoria de inhabilitación
parg el ejercicio de derechos y funciones públicas por 5 años, como penalmente
responsable de los delitos de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO EN
CONCURSO CON TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES, a quien le fue negada ia suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

En ' firme la sentencia, fue adjudicada por reparto interno, avocándose
cenocimiento el 16 de febrero de 2022 e informando lo pertinente a las partes.

Para efectos de la vigilancia de la pena ROGER ANTONIO GUTIERREZ BOTERO,
ha estado privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 27/04/2021,

i CONSIDERACIONES

EL ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LA MODELO de BOGOTA D.C. allegó ios
siguientes documentos para efectuar redención de pena por trabajo cumplido por
ROGER ANTONIO GUTIERREZ BOTERO en ese establecimiento carcelario así:
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CERTIFICADO

19015613

PERIODO

Julio, agosto y septiembre de 2023

TOTAL:

SIGCMA

H/ T|-abajo

Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan !a&'
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcetariá en
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del trabajo desarrollado por el implicado, calificánc^ose
como sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los requisitos del artículo ¡101
de la Ley 65 de 1993.

I

El artículo 494 del Código de Procedimiento Penal señala que corresponde al juez
de ejecución de penas y medidas de seguridad conceder la redención de pena por
trabajo, estudio yenseñanza de conformidad a lo previsto por el Código
Penitenciario y Carcelario. ,

Establece el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 lo siguiente; ,

"Articulo 82: Redención de pena por trabajo. Ei juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los ^ I
condenados a pena privativa de la libertad.

I.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos
dias de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar mas de ocho horas
diarias de trabajo "

r

Conforme a lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 las actividades,
laborales desarrolladas por ROGER ANTONIO GUTIERREZ BOTERO le
representan descuentos de pena de 37.5 días.

•! f ¡.
En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la le '̂isara
efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado ROGER ANTONIO
GUTIERREZ BOTERO, toda vez que no solo se allegaron certificados que
constatan el tiempo de trabajo desplegado por el implicado, sino también
certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y sobre la conducta
observada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Por lo anterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconocimiento del caso,
lo que así se hará mediante este proveído.

El articulo 100 de la Ley 65 de 1993 señala que el trabajo, estudio o la enseñariza
no se llevará a cabo los días domingos y festivos, salvo ios casos debidam4nte
autorizados porel Director del Penal, io que debe estar justificado, también la norma
en cita señala que las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas durante tales días,
se computarán como ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya
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habido actividad de estudio, trabajo oenseñanza, no se tendrán en cuenta para la
redención de la pena.

Siendo eiío así, debemos tener en claro que fue la propia dirección del penal donde
; ]pe^é cumpliendo pena ROGER ANTONIO GUTIERREZ BOTERO, la que certificó

las horas trabajadas durante los meses reseñados.

Frente ai hecho de trabajar seis días a la semana, con uno de descanso, tenemos
que ello fue establecido por el INPEC en la Resolución 003190 del 23 deoctubre de
2013, cuando en su artículo vigésimo cuarto señaló "Para efectos de certificación,
el |ep?po registrado no podrá exceder de seis (6) días a la semana cualquiera que
sea la actividad del interno, obedeciendo al derecho fundamental a la igualdad y
própendiendo por una adecuada salud ocupacional.
Las D&rsonas privadas de la libertad tienen derecho y deberán descansar un día
cada semana, para lo cual El Director del Establecimiento de Reclusión, orqanizaré
turnos con este fin...

Siendo las cosas así, del certificado objeto de estudio por parte de este Despacho
palia redimirle pena a ROGER ANTONIO GUTIERREZ BOTERO, se tiene claro
que el Director del penal, aplicó las directrices establecidas por INPEC en ia
Resolución 003190 del 23 de octubre de 2013, donde se prescribió que el tiempo
registrado no puedia exceder de seis días a la semana, cualquiera que fuera la
actividad desarrollada por el interno, lo que así sucedió para el caso que nos ocupa,

;•! í '
"Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE

PENAS Y f\/!EDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de Bogotá.

! I I
j 1, RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a ROGER
ANTONIO GUTIERREZ BOTERO el período de 37.5 días, descontados por razón
de las actividades laborales desarrolladas, de conformidad a las certificaciones que
fueron debidamente relacionadas en este proveído.

SB3UND0.-A través del Centro de Servicios, oficiar a la Cárcel y Penitenciaría de
Media Seguridad de Bogotá. LA MODELO, adjuntando copia de este auto, para que
haga parte de la hoja de vida del condenado ROGER ANTONIO GUTIERREZ
BOTERO.

,jTE)RCERO.- CONTRA esta decisión proceden los recursos de reposición y
apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

SAMi JELFCrSró^LGv
\ JUEZ

2 I feb m

yo Fl



0\/oz/-íO-L^
^5./ /í^rW/o '̂ oh^
ír¿:. (¿) íg 4-^ <f4 •í:

w

'ifl '•"'

« •» *1 • ♦'



10/2/24.21.53 Correo: Martha Isabel Culma Soacfia - Oullook

RE: AI46-AI45 DE FECHA 29-01-2024//NúmGro Unico; 11001-60-00-000-2021-01266-00
Número Interno; (3394) CONDENADO: ROGER ANTONIO GUTIERREZ BOTERO Cédula
de Ciudadanía: 1018420442

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradur¡a.gov,co>
Mié 07/02/2024 9:01

Pars;Martha Isabel CulmaSoacha <.mcjlmas@cendojj aiTiajudicial.gov.co>

Hoy 07 de febrero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 045 del 29 de ENERO de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado ROGER ANTONIO GUTIERREZ BOTERO

Hoy 07 de febrero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 046 del 29 de ENERO de '

proferido por el Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado ROGER ANTONIO GUTIER i

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mvcruz@procuraduria.aov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IR: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora, 5®. # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. posta! 110321

BOTERO

De: Martha Isabel Culma Soacha <mcuImas(®cendoj-ramajudicial.go\/.co>

Enviado: lunes, 5 de febrero de 2024 9:36 a. m.

Para: María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procLiraduria,gov.co>

Asunto: A146-AI45 DE FECHA 29-01-2024//Numero Unico: 11001-60-00-000-2021-01265-00 Núme-' -mo:

(3394) CONDENADO; ROCCR ANTONIO GUTIERREZ BOTERO Cédula de Ciudadanía: 1018420442

Cordial saludo.

De manera atenta se remite AutoS InterlocutorioS de la referencia, para su NOTIFICACIÓN,

AI46-AI45 DE FECHA 29-01-2024//Número Unico: 11001-60-00-000-2021-01266-00 Número interno:

(3394) CONDENADO: ROGER ANTONIO GUTIERREZ BOTERO Cédula de Ciudadanía: 1018420442

Gracias.

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

hllps:/íOijitoO' 0Í(ii-.r...'3m -Mil'AAHkACM-NTgi7TMxLW|l0TMiNJDhjYiCi4YTNkLTk5ZTg2MjE2NzcwYgAuAAAAAADYHUJwkiAPQa!' 'iVPzAQG,



10^2/24,21:53 Correo; Martfia Isabel Culma Soacha- Outlook

Centro de Servicios Administrativos de los
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DF CONf IDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es ei destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias Jegales como las
conten.dcis en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le,
corresr>i-de mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considrto -^i es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,

• iOTICIA DE CONFORMIDAD"-'''-"''*'** Este mensaje (incluyendo cu,siquier anexo) contiene
inforn i confidencial de la Procuraduría General de ta Nación y se encuentra protegida por ia Ley.
Sólo ••ser utilizada por el personal o compañía a la cual esta dirigido Si usted no es ei receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https;//OultQoi<,office.'
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Npmero Unico: 11001-60-00-000-2021-01266-00
Número Interno: (3394)

j; CONDENADO: ROGER ANTONIO GUTIERREZ BOTERO
' Cpdula de Ciudadanía: 1018420442
DÉLÍTO: TRÁFICO, FABRICACIÓN OPORTE DE ESTUPEFACIENTES
CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO
Centro de Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDÍA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004
A ití) Interlocutorio: 046

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eiC[)25b1@cendoi.ramaiudicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024)

' i OBJETO DE DECISIÓN

Procede el despacho a pronunciarse respecto de la Libertad Condicional del
condenado ROGER ANTONIO GUTIERREZ BOTERO conforme la documentación
aportada por el penal y solicitud elevada por la defensa.

f 1 1. : |l
. ^ ANTECEDENTES PROCESALES

j. iH, I

E dÍJZGADO 09 PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO de esta ciudad, el 28
de octubre de 2021, por preacuerdo, profirió sentencia condenatoria en contra de
ROGER ANTONIO GUTIERREZ BOTERO, condenándolo a la pena principal de
54 meses de prisión, multa de 1.351 s.m.l.m.v, a la accesoria de inhabilitación
pára el ejercicio de derechos yfunciones públicas por 5 años, como penalmente

, retsponsable de los delitos de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO EN
CÍDNCURSO CON TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES, a quien le fue negada la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

4.. j. ii"tjs-Eh'[jfinne la sentencia, fue adjudicada por reparto interno, avocándose
cíjnocimiento el 16 de febrero de 2022 e informándo lo pertinente a las partes.

Para efectos de la vigilancia de la pena, ROGER ANTONIO GUTIERREZ BOTERO,
I viene privado de la libertad por cuenta de este proceso, desde el 27/04/2021.

^ ,A^i'i^ismo, ha sido objeto de redención de pena en las siguientes fechas:

15 de marzo de 2022, se le redimió pena por 1 mes y 4.5 días.
25 de julio de 2022, se le redimió pena por 19 días.
21 de noviembre de 2022, se le redimió pena por 18 días.
27 de diciembre de 2022, se le redimió pena por 11 días.
01 de septiembre de 2023, se le redimió pena por 3 meses, 12 días.
29 de enero de 2024, se le redimió pena por 37.5 días.
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f

Para un total de pena redimida de 7 meses, 12 días.
f

El Director de la Cárcel y Penitenciaría de Media Segundad de Bogotá, altegó
cartilla biográfica, certificados de cómputo y conducta y, concepto favorable para
eventual libertad condicional. i , ifí;

Por su parte, el doctor Santiago Castellanos Angarita, defensor del penado, Ül^gó
escrito solicitando la libertad condicional de su prohijado, al considerar que refjne
los requisitos para ello.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
I

i

De la libertad condicional. Artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado
la Ley 1709 de 2014.

ti'

Sobre el tema, el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014 modificó el artículo 64idel
Código Penal, y dispuso que para conceder la libertad condicional, previa valoración
de la conducta punible, se debe verificar los siguientes presupuestos: '

"1- Que la persona haya cumplido las tres (3/5) partes de la pena.

2 - Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no¡e> iste
necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

I'' '

3.- Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer,
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo. :

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima j 'a/''
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, /jea/,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenadp.

El Tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como period^ de
prueba. Cuando éste sea inferior a tres años, eljuez podrá aumentarlo hasta en ptro
tanto igual, de considerarlo necesario." \

Además ha de tenerse en cuenta que el artículo 471 del Código de Procedimiénto
Penal, reglamenta que la solicitud elevada en tal sentido, debe ir acompañada de la
resolución favorable del Consejo de Disciplina o del director del establecimiénto
carcelario, copia de la cartilla biográfica ydemás documentos que demuestr^ri ia&|
requisitos exigidos por el Código Penal. , • . i

Las normas citadas, comportan una serie de presupuestos para la procedencia del
instituto libertario bajo examen, de forma que el estudio de la procedencia del mismo
exige analizar que, primero, cada uno de los elementos constitutivos de sus
presupuestos esté plenamente satisfecho: segundo, que todos los presupuestos se
hayan cumplido de manera concurrente o simultánea: tercero, que la fat^ de
cumplimiento de uno solo de estos presupuestos imposibilita el reconocimientcidei
beneficio peticionado; y, cuarto, que, en aplicación de! principio de economía, la
L
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detección del incumplimiento de uno solo de los presupuestos citados, releva al
Despacho de otros análisis e impone la negación de la libertad condicional rogada.

Péra el caso sometido a consideración se tiene que, El Juzgado Noveno Penal del
Circuito Especializado de esta ciudad, el 28 de octubre de 2021, por preacuerdo,
pfofirió sentencia condenatoria en contra de ROGER ANTONIO GUTIERREZ
BOTERO, condenándolo a la pena principal de 54 meses de prisión, multa de 1.351
s.m.l.m.v, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
pi^blicas por 5 años, como penalmente responsable del delito de CONCIERTO

üPj^RA DELINQUIR AGRAVADO EN CONCURSO CON TRAFICO, FABRICACION
0| PORTE DE ESTUPEFACIENTES, a quien le' fue negada la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

1

Ahora bien, el señor ROGER ANTONIO GUTIERREZ BOTERO, a la fecha, lleva
privado de su libertad un lapso de 33mesesy2 días y, sumado el tiempo reconocido
por redención, esto es, 7 meses y 12 dias, arroja un total de pena de 40 meses, 14

;djas, con lo que se establece que ha superado el requisito cuantitativo fijado en la
••l^,[esto es las tres quintas partes (3/5) de la pena impuesta, que correspondería a

3^ meses. 12 días de prisión; no fue condenado al pago de daños yperjuicios ypor
parte del establecimiento carcelario se ha aportado resolución 3754 favorable
calendada el 30 de noviembre de 2023, para que dicho ciudadano pueda acceder
al beneficio de la libertad condicional, así como certificación emitida por el Director
de la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá en los que se deja
constancia de la conducía observada por el penado al interior del establecimiento

• donde se encuentra recluido.
i

En cuanto a la valoración de la conducta punible, como lo ha venido expresando la
Corte, noquiere decir que el Juez de ejecución de penas pueda valorar lagravedad

^ ^^^dé la conducta como tal. sino que se deberá tener en cuenta lo argumentado por el
Vfsjllador, como criterio para verificar la viabilidad de conceder o no el subrogado,

pueS' la finalidad va encaminada a establecer la necesidad de continuar con el
tratamiento penitenciario a partir del comportamiento carcelario del condenado.

Al revisar el fallo de condena, se puede verificar que si bien el Juez tallador no
desconoce la modalidad y gravedad de la conducta punible, también lo es que para
e¿te, momento tiene cumplida casi la totalidad de la pena y lo ha hecho en

' establecimiento de reclusión, donde todo el tiempo ha sido calificada su conducta
cdmo buena y ejemplar. Tampoco registra sanciones o llamados de atención,
además de haber dedicado su tiempo a desarrollar actividades académicas y
laborales que. no solo le han permitido redimir pena, sino que, demuestran su
voluntad de resocialización, de donde se deduce que ha acatado y entendido el fin
de su condena y que está listo para reinsertarse en sociedad.

, Efi torno al requisito subjetivo, el cual depende básicamente del comportamiento del
interno, la misma sentencia C-194 de 2005, señaló que éste estudio debe girar en
un juicio de valor distinto al que hizo el tallador de conocimiento, ya que debe
circunscribirse al comportamiento de! interno en el reclusorio, como también a la

, necesidad de que continúe en tratamiento penitenciario, al respecto, la sentencia en
if'l'j ccin^ento señalo lo siguiente:•I if'i ¡II'

"De lo expuesto se deduce entonces que cuando el Juez de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad valora la conducía del condenado a efectos
de determinar la procedencia del subrogado penal de la libertad condictonal,
lo hace sin quebrantar la prohibición constitucional del non bis in ídem, pues
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SU calificación no implica un nuevo juicio sobre la responsabilidad penaMel
condenado.

En este punto la Corte considera necesario precisar que. en efecto, el Juez
de Ejecución de PenasyMedidas de Seguridad ejerce una función valorativa
que resulta determinante para el acto de concesión del subrogado
Para la Corte, la función que ejercen los jueces de ejecución no es mecá^W'̂
ni sujeta a parámetros matemáticos. Ésta involucra la potestad de teva[itar
un juicio sobre laprocedencia de la libertad condicional queciertamente exige
la aplicación del criterio del funcionario judicial. Sin embargo, no por ello
puede afirmarse que dicha valoración recae sobre los mismos elementos^ue
se ven involucrados en el juicio penal propiamente dicho. Tal como quedó
expuesto, la valoración en la etapa posterior a la condena se sonjiete
enteramente a los parámetros de la providencia condenatoria y tiene en
cuenta elementos distintos, como son el comportamiento del reo en prisión y
la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario. Tal valoración no
vuelve a poner en entredicho la responsabilidad penal, sino la necesidad de
continuar con el tratamiento penitenciario. Yla prueba está, como lo cjic^ 19'
Corte Suprema de Justicia, en que la decisión judicial que deniéga el
subrogado penal no aumenta ni reduce el quantum de la pena, sino ojul se
limita a señalar que la misma debe cumplirse en su totalidad".

Queda claro entonces, que la buena conducta en el establecimiento carcelario, sirve
como fundamento para que pueda el juez deducir, motivadamente que, no e>íiste
necesidad para continuar con la ejecución de la pena, la misma debe ser valoriada
de manera sistemática, atendiendo la naturaleza progresiva del tratami^rvtd#
penitenciario tendiente a lograr los fines que le inspiran, los cuales, de conformibad
con lo establecido en el articulo 10° de la Ley 65 de 1993 se encaminan a ...
alcanzar la resocialización del infractor de la ley penal, mediante el examen dé su
personalidad y a través de la disciplina, el trabajo, el estudio, la formación espiritual,
la cultura, el deporte y la recreación, bajo un espíritu humano y solidario." \

Así las cosas, el juez al estudiar este requisito, debe valorar la evolución'del
tratamiento, el cual si realmente atiende a la citada finalidad, debe reflejar una
adecuada evolución del interno, demostrando comportamientos de adaptación al
proceso de resocialización, desarrollando actividades en el Establecimiento que así
lo indiquen y contando con un comportamiento decoroso y de acatamieht(& al
reglamento, respetando en su convivencia tanto a las autoridades penitenciarias
como a los demás internos. 'I |

Es por ello, que los certificados de conducta expedidos por el Director dé la
reclusión, indican que durante la permanencia del interno en el referido
Establecimiento ha mantenido todo el tiempo la conducta como buena y ejemplar,
mostrando así resultados positivos propios de una adecuada inserción en el proceso
penitenciario ydurante dicho periodo ha dedicado su tiempo adesarrollar activip^^
académicas y laborales, lo que constituye una muestra evidente de resocializadion y
que sin lugar a dudas le ha permitido recapacitar sobre su actuar delictivci, al
aprovechar el tiempo de la condena para construir y llevar a cabo su propio proyecto
de vida al reincorporarse a la vida en comunidad, a través del ejercicio de actividades
lícitas que le permitirán el reconocimiento a la dignidad humana. , |

Se reitera, para este momento, de acuerdo a la documentación allegada del pena), se
denota su buena voluntad en cumplir con la sanción que le fuera impuesta, ha tenido
buena evolución en su proceso de resocialización, al punto que para el momento, entre
el tiempo que lleva físico en prisión formal y el reconocido por redención, gracias a las
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labores desarrolladas al interior del penal, tiene cumplida casi la totalidad de la pena
de prisión que le fuera impuesta.

Además, al interior del expediente reposan elementos materiales probatorios
, aüegados por el propio condenado, demostrando su arraigo familiar ysocial en esta
cijjdad, en la Carrera 65 No. 169 A-55 T-3 Apto 212, donde señaló, reside su hermana.

Siendo ello así, estima este despacho que resulta razonable el lapso de valoración,
para predicar que en las condiciones actuales, no existe necesidad para continuar
con la ejecución de la pena, pues el interés del penado por mantener buenas
relaciones con las directivas del reclusorio ycon los otros internos, conllevó a que
se emitiera en su favor concepto favorable para reconocerle la libertad condicional
condiciones que le permiten a esta autoridad judicial afirmar que el interno está en
condiciones de regresar al seno de su familia y de la sociedad con el interés de
rehacer su vida.

Por ¡as razones expuestas, este Despacho considera que no existe necesidad de
::i continuar con la ejecución de la pena yque. es viable brindarle una oportunidad al

sentenciado para que demuestre su rehabilitación ante la sociedad y el Estado,
razones por las cuales se concederá el subrogado de la libertad condicional y en
consecuencia se suspenderá la ejecución de la pena durante un periodo de prueba
que será el mismo termino que hace falta para el cumplimiento de la sanción que le
fue impuesta, esto es, 13 meses y 016 días, beneficio que será garantizado con
caución prendaria equivalente a un (1) salario mínimo legal mensual vigente y que
dfberá prestar a órdenes de este Despacho y con la suscripción de diligencia de
cómpromiso en la que se le impondrá el cumplimiento de las obligaciones
consagradas en el artículo 65 del Código Penal vigente.

La libertad se hará efectiva una vez prestada la caución y suscrita el acta
compromisoria, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA REQUERIDO POR OTRA
AUTORIDAD JUDICIAL, EVENTO EN EL CUAL DEBERA SER DEJADO
INjMEDIATAMENTE A SU DISPOSICIÓN.

Finalmente, como el doctor Santiago Castellanos Angarita, defensor del penado,
solicitó el link del proceso, se dispondrá que por el Centro de Servicios se cree el
mismo y se le remita al profesional del derecho al correo electrónico

i^s^ntiagocastellanosaboQado@hotmail.com. dejando constancia de ello.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC.,

RESUELVE:

PRIMERO. Conceder a ROGER ANTONIO GUTIERREZ BOTERO el
¡SpBROGADO PENAL DE LA LIBERTAD CONDICIONAL, el cual será garantizado
con caución prendaría equivalente a un (1) salario mínimo legal mensual vigente y
suscripción de diligencia de compromiso tal y como se reseñó en la parte motiva del
proveído.

SEGUNDO.- ESTABLECER como periodo de prueba para conceder la libertad
condicional, el mismo término que hace falta para el cumplimiento de la pena
impuesta, esto es, 13 meses, 16 días.

TERCERO.- Una vez consignada la caución prendaría y suscrita la diligencia de
compromiso por parte del sentenciado ROGER ANTONIO GUTIERREZ BOTERO,
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líbrese boleta de libertad ante el Director del Establecimiento Carcelario de Bogotá LA
MODELO, acto liberatorio que se realizará siempre y cuando el penado no ¡sea
requerido por ninguna otraautoridad judicial, eventoen elcualserá puesto <i su
disposición en forma inmediata.

CUARTO. - A través del Centro de Servicios Administrativos, INFORMAR de festa
decisión al establecimiento carcelario donde se encuentra recluido el penado
ROGER ANTONIO GUTIERREZ BOTERO para que haga parte de su hoja de vida.

' \

QUINTO.- Disponer que através del Escribiente del Centro de Servicios, asigi^dp
a este Despacho, se cree el Link del expediente yse le remita al doctor SANTI^GQ
CASTELLANOS ANGARITA al correo electrópico
santiaaocastellanosaboQado@hotmaH.com. dejando constancia de ello

SEXTO.- Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LGADO
JUEZ
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10/2/24.21:53 Co/reo: Martha Isabel CuSma Soacha - Outlook

RE: AI45-AI45 DE FECHA 29-01-2024//Número Unico: 11001-60-00-000-2021-01266-00
Número Interno: (3394) CONDENADO; ROGER ANTONiO GUTIERREZ BOTERO Cédula
de Ciudadanía: 1018420442

Mana Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradur¡a.gov.co>
Mié 07/02/2024 9.01

Para.Martha Isabel Culma Soacha <mcu]mas@cendoj.ramajudicial.gov,co>

Hoy 07 de febrero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 045 del 29 de ENERO de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado ROGER ANTONIO GUTIERRi ~BOTERO

Hoy 07 de febrero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 046 del 29 de ENERO de iu.M, i/
proferido por ei Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado ROGER ANTONIO GUTIERREZ BOTERO ^

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mvcruz@procuradurla.qov.co

PBX:+57(1) 587-8750 Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Ora, 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De; Martha Isabel Culma Soacha <mculmas(a)cendoj-ramajudicial,gov.co>

Enviado: lunes, 5 de febrero de 2024 9:36 a. m.

Para; Mariü Vazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: AI46-AI45 DE FECHA 29-01-2024//N(jmero Unico; 11001-60-00-000-2021-01266-00 Númeiu l.iierno;

(3394) CONDENADO: ROGER ANTONIO GUTIERREZ BOTERO Cédula de Ciudadanía: 1018420442

Cordial saludo,

De manera atenta se remite AutoS InterlocutoríoS de ía referencia, para su NOTIFICACIÓN.

AI46-AI45 DE FECHA 29-01-2024//Número Unico: 11001-60-00-000-2021-01266-00 Número Interno:

(3394) CONDENADO: ROGER ANTONIO GUTIERREZ BOTERO Cédula de Ciudadanía: 1018420442

Gracias.

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar judicial IV

litlj)s://0utl0ük,0ffice,C(5m,'mdil/AAMI<AGMxNTg/7TMxt WHOTMlNDhjYi04YTNkLTk5ZTg2UiE2NzcwYgAuAAAAAADYHUJwkjAPOa>^; hYF>zAQC..
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Cent 1(1 ili- Servicios Administrativos de ¡os
Juzgados de Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colomb'a. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió porerrorcomuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener de) mismo. Si no es el
destinaidno, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivoi; adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprirntr este correo,
considi'í" <;i es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

. t.^oTICIA DE CONFORMIDAD**"""*"* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene

información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la ley,
Sólo ¡' ' serutilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autoi I o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatarr.ente. Cuaiquier retención,
difusii' 'istribucion, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente

hitpsi'/outlook.office.i
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Número Unico: 11001-61-00-000-2017^)0060-00
Número Interno: (4255)
CONDENADO: CESAR ANDRES GUEVARA VELASQUE2
Cédula de Ciudadanía: 80202368

Sm™ •• tráfico o porte ilegal armas o municionesHURTO calificado AGRAVADO
Centro de Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON
ALTA, MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004
Auto Interlocutorio: 069 'Ü

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMAJUDICIAL DEL PODER PÜBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

®rnaileicp25bt@.cendQl.rama¡udicial.Qov.cQ
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C,, enero treinta yuno (31) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciamos
respecto a la eventual redención de pena en favor del sentenciado CESAR ANDRES
GUEVARA VELASQUEZ, conforme la documentación enviada del penal y, recibida
en el día de hoy sobre las 4:00 pm.

ANTECEDENTES

CESAR ANDRES GUEVARA VELASQUEZ, fue condenado mediante fallo
emanado del JUZGADO 36 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO de esta
ciudad, el 6 de septiembre de 2018. a la pena principal de 66 meses de prisión, a la
accesoria de iinhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el
mismo lapso de la pena principal ya la privación del derecho a la tenencia yporte
de armas de fuego por el termino de (1) año, como penalmente responsable de los
delitos de HURTO CALIFICADO AGRAVADO yFABRICACION, TRÁFICO PORTE
OTENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES,
a quien le fue negada ta suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

Para efectos de la vigilancia de la pena CESAR ANDRES GUEVARA
VELASQUEZ, venía privado de la libertad por cuenta de este proceso desdeel 17
de mayo de 2017, Se ie revocó la prisión domiciliaria el 18 de febrero de 2022, a
partir del 23 de junio de 2021, Es decir que descontó en tal oportunidad 49 meses
6 días.

Igualmente le fueron reconocidos los siguientes descuentos por redención de
pena por parte del Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Acacias Meta:

• Auto calendado 23 de agosto de 2019, redención por 1 mes, 11 días
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• Auto calendado 27 de enero de 2020, redención por 1 mes, 14.5 días.
• Auto calendado 18 de mayo de 2020, redención por 1 mes, 11 días.
• Auto calendado 16 de junio de 2020, redención por 10 días

Para un total de pena redimida de 4 meses y 16 días.

Como el 18 de febrero de 2022 se le revocó la prisión domiciliaria que le había
sido otorgada, enfirme tal decisión, se libró captura para queterminara de cumplir
la pena que aún le hacía falta, la que se hizo efectiva el 07 de marzo de 2023,
ante io cual se libró boleta de encarcelamiento ante el Director del Complejo
Carcelario y Penitenciario con Alta Media y Minima Segundad de Bogotá. Es decir
que al dia de hoy ha descontado 10 meses, 24 días.

El área de revocatorias prisión domiciliarias de la COBOG infomió que el penado
ingresó allí de alta el 9 de marzo del año que avanza y adjuntó su cartilla
biográfica.

CONSIDERACIONES

Se estudiará la redención de pena por estudio y trabajo a la que tiene derecho
CESAR ANDRES GUEVARA VELASQUEZ, con base en la documentación
allegada del penal en el día de hoy, sobre las 4:00 pm, que reúne tos requisitos
exigidos por el artículo 100 y siguientes del Código Penitenciario y Carcelario.

Establece el artículo 97 de la Ley 65 de 1993. !o siguiente;

"Articulo 97: Redención de pena por estudio. El juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por estudio a los
condenados a pena pr/Vaf/Va de la libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un dia de reclusión por dos
días de estudio.

Se computará como un dia de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más
de seis horas diarias de estudio".

A su vez el artículo 82 del Código Penitenciario y Cacelario, dispone;

Artículo 82. Redención de la pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por trabajo o a los
condenados a pena privativa de la libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos
días de trabajo. Para estso efectos no se podrán computar más de ocho horas
diarias de tarbajo.

Eljuez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo
en los centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del
director respectivo".

Asi las cosas, se procederá a efectuar el reconocimiento pertinente de conformidad
con la documental aportada por el Establecimiento, así:
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CERTtFICADO

17885318

18934217

19031459

19111883

PERIODO

Julio y agosto de 2020

Mayo y junio de 2023

Julio, agosto y septiembre de 2023

Octubre, noviembre de 2023

TOTAL

TRABAJO I ESTUDIO

Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan tas
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del estudio y trabajo desarrollado por el implicado,
calificándose como sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los requisitos del
artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

Como se observa a CESAR ANDRES GUEVARA VELASQUEZ, se le reconocen
por parte del centro de reclusión, 864 Horas de trabajo, que al ser abonados dos
días de trabajo por uno de pena, corresponden a 54 dias. En lo correspondiente al
estudio, se le reconocen por parte del centro de reclusión, 246 horas de estudio,
que al ser abonados dosdías de estudio por uno de pena, corresponden a 20.5 dias
de redención. Para un total de 74.5 dias, lo que es lo mismo 2 meses y 14.5 días.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado CESAR ANDRES
GUEVARA VELASQUEZ, toda vez que no solo se allegaron certificados que
constatan el tiempo de trabajo y estudio desplegado por el implicado, sinotambién
certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y sobre la conducta
observada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido,

Vale la pena aclarar que si bien en el certificado de cómputo 19111883 se refiere
que el penado CESAR ANDRES GUEVARA VELASQUEZ trabajó un total de 80
horas durante el mes de diciembre de 2023, este tiempo no será tenido en cuenta
al momento de redimirle pena, en atención a que la junta de evaluación, calificó la
labor como deficiente durante dicho mes.

Lo anterior se fundamento en lo descrito por el Legislador en el artículo 101 del
Código Penitenciario ycarcelario cuando señala:" El Juezde ejecución de penas y
medidas de seguridad, para concedero negar la redención de la pena deberá tener
en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de
que trata la presente ley. En esta evaluación de considerará igualmente la
conducta del interno. Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de
ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención..." (negrillas
fuera de texto).

Así las cosas, como al penado le fue evaluada la labor desarrollada durante el mes
de diciembre de 2023, como deficiente, no habrá lugar a reconocerle redención por
dicha labor.
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Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a CESAR
ANDRES GUEVARA VELASQUEZ el período de 2 meses, 14.5 días, descontados
por razón de las actividades académicas y laborales desarrolladas, de conformidad a
las certificaciones que fueron debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.- ABSTENER de redimir pena al señor CESAR ANDRES GUEVARA
VELASQUEZ por las horas trabajadas durante el mes de diciembre de 2023, por
las razones señaladas en la parte motiva de este auto.

TERCERO.- A través del Centro de Servicios Administrativos, oficiar al Complejo
Carcelario y Penitenciario, adjuntando copia de este auto, para que haga parte de la
hoja de vida del condenado CESAR ANDRES GUEVARA VELASQUEZ.

CUARTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

samüelrIMo-delgado
y JUEZ

E„lalecM NnWIn^ií P^Estado No.
, 2 1FEB ZOZi)
La anierior

Fi !^acretanQ=^s
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JUZGADO DE EJECUCION DEPENAS YMEDIDAS
DÉ SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTÁ D.C.,

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

OFI. OTRO

FECHA AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN: 'Z4-

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PJP^:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



I0/2/2d 21:51 Correo. Matiha IsabelCulmaSoacha - Outlook

RE: A169- AI70 DE 31-0l-2024//NOTIFICACIÓN//NúmGro Unico: l1001-61-00-üüu-2017-
00060-00 Número Interno: (4255) CONDENADO: CESAR ANDRES GUEVARA VELASQUEZ
Cédula de Ciudadanía: 80202368

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
iüeai/02/?024 16:15

Para:Mattha Isabel Culma SodCha <iTiculmas@cendoJ.ramajucl¡cial.gov,co>
Hoy 31 de enero de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 069 del 31 de enero de 2024, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) CESAR ANDRES GUEVARA «
VELASQUEZ

Hoy 31 de enero de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 070 del 31 de enero de 2024, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) CESAR ANDRES GUEVARA
VELASQUEZ

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial 1Penal Bogotá
mvcruz@procuraduría.oov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15-80, Bogotá D.C„ Cód. postal 110321

De; Martha (sabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
Enviado: jueves, 1 de febrero de 2024 10:46 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruzí®procuradijria.gov.co>
Asunto: AI69- AI70 DE 31-01-2024//NOTIFICACIÓN//Múmera Unico: 11001-61-00-000-2017-00050-00 Número
Interno: {4255) CONDENADO: CESAR ANDRES GUEVARA VELASQUEZ Cédula de Ciudadanía: S0202368

No suele recib-r correoi electrónicos di; mculi-nas@cendoj.ramajudicial.gov.co. Por ciué esto es importanTe

Cordial saludo.

De manera atenta se remite Autos Interlocutorios de la referencia, para su NOTIFICACIÓN.

A169- AI70 DE 31-01-2024//NOTiFICACIÓN//Número Unico: 11001-61-00-000-2017-00060-1 •!. íJumero
Interno: (4255) CONDENADO: CESAR ANDRES GUEVARA VELASQUEZ Cédula de Ciudadanía: 80202368

Gracias.

Sin otro particular.

Martha 1. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

https7/outlQOi<.ofnce.com/mail/AAMkAGMxNTgzZTMxLWnOrMtNDhiYI04YTNkLTI<5ZTg2MiE2N/cwYgAuAAAAAADYHUJwkiAPQaXSaN6riYPzAQC.



10/2/24, 21:51 Correo: Martha Isabel CulmaSoacfia - Oii11oqJ<

Centro de Servicios Administrativos de los
Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad

AVISO i I CONFIDENCIALÍDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colon-,bid. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comunrquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destin i.x no podra usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contei en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, la
corre'-. . ¡e mantener resen/a en genera! sobre ia información de este mensaje, sus documentos y/o
archivu.. udjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digits!.

.- a|̂ jOT1CIA de conformidad********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es e! receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https:WouHooi<.Qffi..e
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Número Unico; 11001-61-00-000-2017-00060-00
Nijmero Interno: (4255)
CONDENADO: CESAR ANDRES GUEVARA VELASQUEZ
Cédula de Ciudadanía: 80202368
DELITO: FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES
HURTO CALIFICADO AGRAVADO ' ^
Centro de Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON *
ALTA, MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ ' '
LEY 906 DE 2004 •

Auto Interlocutorio: 070 '•

i
REPUBLICA DE COLOMBIA * . -

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eiCD25bt@cendoi.ramalüdicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C., enero treinta yuno (31) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho a estudiar !a posibilidad de otorgar al condenado CESAR
ANDRES GUEVARA VELASQUEZ la libertad por pena cumplida, conforme
documentación allegada en el dia de hoy sobre las 4:20 pm, que le valió redención
de pena por 74.5 días.

HECHOS PROCESALES

CESAR ANDRES GUEVARA VELASQUEZ, fue condenado mediante fallo
emanado del JUZGADO 36 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO de esta
ciudad, el 6 de septiembre de 2018, a la pena principal de 66 meses de prisión, a la
accesoria de ¡inhabilitación parael ejercicio de derechos yfunciones públicas por el
mismo lapso de la pena principal ya la privación del derecho a la tenencia y porte
de armas de fuego porel termino de (1) año, como penalmente responsablede los
delitos de HURTO CALIFICADO AGRAVADO y FABRICACION, TRÁFICO PORTE
O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS. PARTES O MUNICIONES,
a quien le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

Para efectos de la vigilancia de la pena CESAR ANDRES GUEVARA
VELASQUEZ, venía privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 17
de mayo de 2017. Se le revocó la prisión domiciliaria el 18 de febrero de 2022, a
partir del 23 de junio de 2021, Es decir que descontó en tal oportunidad 49 meses,
6 días.

Igualmente le fueron reconocidos los siguientes descuentos por redención de
pena por parte del Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Acacias Meta:

• Auto calendado 23 de agosto de 2019, redención por 1 mes, 11 días
• Auto calendado 27 de enero de 2020, redención por 1 mes, 14.5 días.
• Auto calendado 18 de mayo de 2020, redención por 1 mes, 11 días.
• Auto calendado 16 de junio de 2020, redención por 10 días



Rama Judicial
Consto Superior de ia Judicatura

República de Colombia

Para un total de pena redimida de 4 meses y 16 días.

Como el 18 de febrero de 2022 se le revocó la prisión domiciliaria que le habia
sido otorgada, en firme ta!decisión, se libró captura para que terminara de cumplir
la pena que aún le hacia falta, la que se hizo efectiva el 07 de marzo de 2023,
ante lo cual se libró boleta de encarcelamiento ante el Director del Compiejo
Carcelario y Penitenciario con Alta Media y Minima Seguridad de Bogotá. Es decir
que al día de hoy ha descontado 10 meses, 24 días.

Con fundamento en documentación enviada del penal y allegada a este Despacho
en el día de hoy sobre las 4:00 pm, se le redimió pena a CESAR ANDRES
GUEVARA VELASQUEZ, por 2 meses, 14,5 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO.

Revisado el expediente tenemos que CESAR ANDRES GUEVARA VELASQUEZ,
fue condenado a la pena principal de 66 meses de prisión por el Juzgado 36 Penal
del Circuito con Función de Conocimiento de esta Ciudad, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, al ser hallado responsable de los delitos de
hurto calificado agravado y fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego,
accesorios, partes o municiones.

De acuerdo a la información obrante en autos, tenemos que CESAR ANDRES
GUEVARA VELASQUEZ, estuvo inicialmente privado de la libertad por cuenta de
este proceso, desde el 17 de mayo de 2017, hasta el 23 de junio de 2021, cuando
se le revocó la prisión domiciliaria que le había sido otorgada por el Juzgado Tercero
de Ejecución de Penas y medidas de Seguridad de Acacias. Es decir que descontó
en tal oportunidad 49 meses, 6 días.

Actualmente, viene privado de la libertad desde el 07 de marzo de 2023. cuando se
hizo efectiva la orden de captura que, había sido impartida al momento de revocarle
la prisión domiciliaria. Es decir que, a! día de hoy ha descontado 10 meses, 24 días.

Conforme lo anteriormente descrito, CESAR ANDRES GUEVARA VELASQUEZ ha
descontado de manera física, un total de 60 meses.

Si a este monto le sumamos los 7 meses, 12 horas que le han sido reconocidos por
redención de pena, nos arroja un gran total de pena cumplida de 67 meses, 12
horas. Se resalta que este monto es arrojado, al tener en cuenta los 2 meses. 14.5
días, que le fueron reconocidos en el día de hoy, conforme la documentación
allegada del penal, sobre las 4:00 pm.

Teniendo en cuenta lo anterior, se le concederá la libertad inmediata por pena
cumplida a CESAR ANDRES GUEVARA VELASQUEZ, para lo cual se librará
Boleta de Libertad ante la dirección del penal donde viene cumpliendo pena,
advírtiendo que, debe ser dejado a disposición del radicado 11001-60-00-015-

2013-04736-01, que vigila igualmente este Despacho bajo ei Nl-'18482, para que
termine de cumplir la pena que aún le hace falta en dicho radicado, al
habérsele revocado la libertad condicional. Esto es, veinticuatro (24) meses.

Se dispondrá igualmente que, el tiempo que sobrepasó en el cumplimiento de pena
en este radicado, esto es 01 mes y 12 horas, sea abonado a la pena por cumplir
dentro del radicado 11001 60 00 015 2013 04736 01 NI-18482.
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Respecto a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos v
funciones publicas, de conformidad con el articulo 53 del C. P., se declarará que
dicha pena se cumplió en forma coetánea con la pena de prisión, razón por la cual
se dispone comunicar lo pertinente a la Registraduria Nacional del Estado Civil ya
la Procuraduría General de la Nación.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC.,

RESUELVE:

PRIMERO. - CONCEDER LA LIBERTAD INMEDIATA POR PENA CUMPLIDA al
condenado CESAR ANDRES GUEVARA VELASQUEZ, de acuerdo con lo
expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO.- DECLARAR la extinción de ia sanción penal por pena cumplida
lo mismo que la extinción de la pena accesoria de inhabilitación para e¡
ejercicio de derechos y funciones públicas, como consecuencia de lo anterior
de confonnidad con lo expuesto en la motivación de esta providencia.

TERCERO" EXPEDIR boleta de libertad a favor del condenado CESAR ANDRES
GUEVARA VELASQUEZ, ante el Director del Complejo Carcelano yPenitenciario
con Alta, Media yMInim a Seguridad de Bogotá, La Picota, advirtiendo que, debe
ser dejado a disposición del radicado 11001-60-00-015-2013-04736-01 que
vigila igualmente este Despacho bajo el NI-18482, para que termine de cumplir
la pena que aun le hace falta en dicho radicado, al habérsele revocado la
libertadcondicional. Esto es, veinticuatro (24) meses.

CUARTO.- DISPONER que, el tiempo que sobrepasó en el cumplimiento de pena
en este radicado, esto es 01 mes y 12 horas, sea abonado a la pena por cumplir
dentro dei radicado 11001 60 00 015 2013 04736 01 NI-18482.

QUINTO.- A través del Centro de Servicios Administrativos, COMUNICAR esta
decisión a las mismas autoridades a quienes se informó el fallo condenatorio de
CESAR ANDRES GUEVARA VELASQUEZ y a la Fiscalía General de la Nación
para efectos de actualizar sus registros.

QUINTO,- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella, se dispone el
archivo definitivo de las presentes diligencias, remitiéndolas al juzgado de origen,

SEXTO. A través del Centro de Servidos, oficiar al Complejo Carcelario y
Penitenciario con Alta, Media yMínima Seguridad de Bogotá, adjuntando copia de
este auto, para que haga parte de la hoja de vida del condenado CESAR ANDRES
GUEVARA VELASQUEZ .

SEPTIMO.- Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE ,

sawUjelríSRdi
í JUEZ.

JELGADO

2 I FEB 2m
La an'ertorpícvijfcnua

Secrpfar;.-, :
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JUZGADO ^.5 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTÁ D.C.,

PABELLÓN -1-

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA *'COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

l-í. J)íL OTRO ABroT

FECHA AUTO:

DATOS DEL INTERNO

7^1'02-1.4-FECHA DE NOTIFICACJONi

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPX:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



10/2/24, 21:52 Correo; Martha Isabel Culma Soacha - Oullook

KE: AI69- AI70 DE 31-01~2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 110fl1-61-Q0-i 2017-
00060-00 Número ¡iiternu: (A25S) CONDENADO: CESAR ANDRES GUEVARA vSQUEZ
Cédula de Ciudadanía: 80202368

María Yazmin Cruz Mahecha <rnycruz@procuradur¡a.gov.co>
J..e0VOJ/2O?4 16.15

Para:Martlia Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudic¡aLgov.co>

Hoy 31 de enero de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 059 del 31 deenero de 2024, proferido
porel Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) CESAR ANDRES GUEVARA
VELASQUEZ

Hoy 31 de enero de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 070 del 31 deenero de 2024, proferí
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) CÉSAR ANDRES GUEVARA ^
VELASQUEZ ^

FSCÍij^üí

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá
mvcruz@procuraduria.qov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C,, Cód. postal 110321

De: Martha Isabel CulmaSoacha <mculmas@cendoj-ramajudicial.gov.co>

Enviado; jueves, 1 de febrero de 2024 10;46 a. m.

Para; Maria Vazmin Cruz Mahecha <mycriiz@procuraduria.gov.co>
Asunto: AIS9- AI70 DE 31-Ol-2024//NOTIF1CACIÓN//Número Unico: 11001-61-00-000-2017-00060-00 Número

Interno; {4255) CONDENADO: CESAR ANDRES GUEVARA VELASQUEZ Cédula de Ciudadanía; 80202368

No iiielc retibir correoi electróriKos de mculiTias@cendoj.remajudicial,gov.co. Por qué esto üs imoottan-.e

Cordial saludo,

De manera atenta se remite Autos Interiocutorios de la referencia, para su NOTIFICACIÓN,

AI69- At70 DE 31-01-2024//NOTiFlCACIÓN//Número Unico: 11001-61-00-000-2017-00060-1 f íJúmero
iiUcmo; (4255) CONDENADO CESAR ,ANDRES GUEVARA VELASQUEZ Cédula de Ciudadanía 02368

Gradas.

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

htlps://0uti00l<.0ff5ce.' :5N5rtYPzAQC... 1/2



10/2/24,21:52 Correo: Martha Isabel Cuirna Soacha - Outlook

Centro de Servicios Administrativos de los
Juzgados de Ejecución dePenas yMedidas de Seguridad

AVISO PF CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colon I : Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respo ido al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es si
destín 'O, no podra usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de2009 ytodas las que ie apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puedeguardarlo como un archivo digital.

-I^OTiCíA DE CONFORMIDAD'**'****** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede serutilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o porerror recibe este mensaje, favor borrarío inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

http8://outiook.office.com/mall/AAMHAGMxNTgzZTMxl.WI10TMtNDhjV104yTNkLTt(5ZTg2MjE2NzcwY3AuAAAAAADYHUJwkjAPQaXS5N6áYP2AQC... 2/2
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Número Unico: 11001 •60-00-049-2006-05596-00
Número Interno: (5151)
CONDENADO; JUAN CARLOS TRIVIÑO HERRERA
Cédula de Ciudadanía 79691311
DELITO: OMISIÓN DEL AGENTE RETENEDOR O RECAUDADOR
Centro de Reclusión: PRISION DOMICILIARIA - CARRERA 6 No. 183-10
TORRE 9 APTO 501 COLINA DEL NORTE, correo;
aldaba.direccion(gyahoo.com
LEY 906 DE 2004

Auto Intertoojtorio: 1664

REPÚBLICADE COLOMBIA
R/UMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO 25 DEEJECUCIÓN DEPENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

ernait eiCD2.5bl@c6ndoi.ramaiudirial.oQv.cQ
Calle 11 No.98-24 Teléfono (1)3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C., diciembre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Pro(»de el despacho a pronunciarse respecto de la Libertad Condicional del
conder^o JUAN CARLOS TRIVIÑO HERRERA, conforme la documentación
aportada por el penal y solicitud elevada por la defensa.

ANTECEDENTES PROCESALES

JUAN CARLOS TRIVIÑO HERRERA, fuecondenado mediante fallo emanado
del JUZGADO *13 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DECONOCIMIENTO
de esta ciudad, el 29 de enero de 2018. a la pena principal de 52 meses de
prisión, multa equivalente aldoble de lo no consignado ($150.160.000 pesos), a
laaccesoria de 'nhabilitaoión para el ejercicio de derechos yfunciones pübücas
porel riíisnio lapso de lapena pnncipal, como penalmente responsable del delito
de OMISIÓN DEL AGENTE RETENEDOR O RECAUDADOR EN CONCURSO
HOlViOGENEO YSUCESIVO, a quien le fue nejada la suspensión condicional
de laejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

El Tribunal Superior del DisBito Judicial de Bogotá Sala Pena!, mediante
providencia del 17de enerode 2020. confirmó lasentencia de primera instancia.

Este despactio judicial el 16 de Junio del 2020 avocó conocimiento, informando
lo pertinente a las partes y reiterando la orden de captura que había sido
impartida encontra de! condenado, parael cumplimiento depena.

El 21de julio de 2020. se recibió porcorreo electrónico de la Estación de Policía
de Usaquén, la documentación correspondiente a la captura de que fue objeto
elseñorJUAN CARLOS TRMÑO HERRERA al día 18dejulio del2020. fecha
desde la cualviene privado de la libertad porcuentadel presente radicado.

k^Ot\V\C\ Mi

Sup»'íí'.' ilr» u !^Í4Í>.

Mediante auto de fecfia 23 de julio del 2020 se concedió a JUAN CARLOS
TRfVlNO HERRERA la prisión domiciliaria transitoria, bajo los presupuestos del
Decreto 546 de 2020, librándose la Boleta No. 064.

El 23de mayo del 2023. se leconcedió alcondenado JUAN CARLOS TRIVIÑO
HERRERA el beneficio de laejecución de la pena privativa de la libertad en su
lugar de residencia, de conformidad con lo establecido en el articulo 38 Gdel
Código Penal.

Ante petición del condenado, mediante auto interlocutorio 758 del 13 dejufio del
ano que avanza, se le negó la libertad condicional, al no contar con los
documentos que demanda el artículo 471 del CPP yse ofició al penal para que
allegara concepto sobre la conveniencia de otorgarle el subrogado pretendido
asi como su cartilla biográfica y certificados que ostentara hasta la fecha asi
como los registros de visitas realizadas en su domicilio.

El Director de la Cárcel yPenitenciaria deMedia Seguridad deBogotá, mediante
oficio 14603, allegó la cartilla biográfica del penado, resolución favorable para
eventual libertad condicional y reporte de visitas positivas realizadas en el
domicilio donde cumple pena JUAN CARLOS TRIVIÑO HERRERA.

Porsuparte, la decora Leyia Fernanda Riveros Bojacá. allegó escrito solicitando
la libertad condicional de su prohijado, al considerar que reúne tos requisilos
exigidos normativamente, resaltando que la victima, en este caso la DIAN no
luvo interés de iniciar incidente de reparación.

CONSIDERACIONES DELDESPACHO

Dela libertad condicional. Artículo 64 de la Ley 599de 2000. modificado
por la Ley 1709 de 2014.

Sobreel tema, ©I artículo 30 de la Ley 1709 06 2014 modificó el articulo 64 del
Código Penal, y dispuso que para conceder la libertad condicional, previa
valoración de la conducta punible se debe verificar los siguientes presupuestos:

Que /apersona haya cumplido lastres (3/5) partes cíe lapena.

2.- Que su adecuado desempeño y comporlamienlo durante el Iratamienlo
peniienciarío enelcentro de reausión permita suponer fundadamente que no
emte necesidad de continuar conla ejecución ds la pena.

3.• Que demuestre arraigo familiary social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, ts
existencia o inexistencia del arraigo.

Entodo casosu concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago dela indemnización mediante garantía personal, real,
bancaha oacuerdo depago, salvo quese demuestre Insolvencia delcondenado.
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Bl Tiempo que faltepara el cumplimiento de la pena se tendrá como penado de
prueba. Cuando éste sea inferiora tres años, eljuez podrá aumentarlo hasta en
otro tanto igual, de considerarlo necesario.'

Además ha de tenerse en cuenta que el artículo 471 del Código de
Procedimiento Penal, reglamenta que la solicitud elevada en tal sentido, debe ir
acompañada de la resolucióri favorable del Consejo de Disciplina o del director
del establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y demás
documentos que demuestren los requisitos exigidos por el Código Penal.

Las normas citadas, comportan una serie de presupuestos para la procedencia
del instituto libertario bajo examen, de forma que el estudio de ta procedencia
del mismo exige analizar que, primero, cada uno de los elementos constitutivos
de sus presupuestos esté plenarriente satisfectw; segundo, que todos los
presupuestos se iiayan cumplidode manera concurrente o siffiultónea; tercero,
que ía falta de cumplimientode uno solo de estos presupuestos imposibilita el
reconocimiento del beneficio peticionado: y, cuarto, que, en aplicación del
principio de economía, la detección del incumplimiento de uno solo de los
presupuestos citados, releva al Despacfio de otros análisis e impone la negación
de la iibertad condicional rogada.

Para el caso sometido a consideración se ttene que, JUAN CARLOS TRÍVIÑO
HERRERA, a la fecha na descontado de la pena que le fue impuesta, un total
de 41 meses, 01 día. con lo que se establece que ha superado el requisito
cuantitativo fijado en la ley, esto es las Ires quintas partes (3/5) de la pena
impuesta, que correspondería a 31 meses, 6 días de prisión; dentro de la
foliatura no hay constancia de hat>er sido condenado a perjuicios y, de acuerdo
a lo descrito en la ficha técnica del sistema acusatorio y lo dicho por la abogada
defensora en su escrilo, no se tuvo interés por parte de la victima, de iniciar
incidente de reparación y, por parte del establecimiento carcelario se ha
apartado resolución 3079 favorable calendada el 10 de octubre de 2023, para
que dichc ciudadano pueda acceder al beneficio de la libertad concHciona!, asi
como certiRcación emitida por el área de detenciones domiciliariasde la Cárcel
y Penitenciaria de Media Segundad de Bogotá, registrando las visitas positivas
realizadas en el domicilio donde cumple pena el condenado, así como su cartilla
biográfica.

Ahora, en cuanto a la valoración de la conducta punible, como lo ha venido
expresando la Corte, no quiere decir que el Juez de ejecución de penas pueda
valorar la gravedad de la conducta como fal sino que, se deberá tener en cuenta
lo argumentado por el tallador, como criterio para verificar la viabilidad de
conceder o no el subrogado, pues la finalidad va encaminada a establecer la
necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario a partir de su
comportamiento.

Al revisar el fallo de condena, se puede verificar que si bien el Juez fallador no
desconoce la modalidad y gravedad de la conducta punible, también lo es que
para este momento tiene cucnplida casi la totalidad de la pena y lo ha hecho en
prisión domiciliaria, donde ha sido hallado al momento de ser visitado por las
autoridades penitenciarias, además de referirse en la resolución e>^edida por
las directivas del penal, que no cuenta con investigaciones disciplinarias, de
donde se deduce que ha acatado y entendido el fin de su condena y que está
listo para reinsertarse en sociedad.

ftamj iuJkúi
rofw^rv ^ujwrkrr «íeU «mini

de Coloíib^a

f
/l-

Entomoal requisito subjetivo, el cual depende básicamentedel comportamiento
del condenado, lamisma sentencia C-194de 2005, señaló que éste estudio debe
girar en unjuicio de valor distinto alque hizo el fallador de conocimiento, ya que
debe circunscribirse al comportamiento del penado, como también a la
necesidad de que continúeen tratamiento, al respecto, la sentencia en comento
señaló to siguiente:

"Deloexpuesto se deduce entonces que cuando el Juez de Ejecución de
Penas y Medicas de Segundad valora la conducta del condenado a
efectos de determinar la procedencia del subrogado penal de la libertad
condicional, lohace sin quebrantar la prohibición consWuCional delnon bis
in Ídem, pues su calificación no implica un nuevo juicio sobre la
responsatiilidad penal del condenado.

Eneste punto laCorle considera necesario precisar que,en efecto, elJuez
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad ejerce una función
valorativa que resulta determinante para el acto de concesión del
subrogado penal. Para la Corte, la función que ejercen ios jueces de
ejecución no es mecánica ni sujeta a parámetros matemáticos. Ésta
involucra la potestad de levantar un juicio sobre la procedencia de ia
libertad condicional que ciertamente exige ta aplicación del criterio del
funcionario ju<icial. Sin embargo, no porello puede afrmarse que dicha
valoración recae sobre los mismos elementos que se ven involucradosen
eljuicio penalpropiamente dicho. Tal como quedóexpuesto, lavaloración
en la etapa posterior a la condena se somete enteramente a los
parámetros de la providencia condenatoria y tiene en cuenta elementos
distintos, corno son el comportamiento del reo en prisión y la necesidad
de continuarcon el tratamiento penitenciario. Tal valoración no vuelve a
poner en entredicho la responsabilidad penal, sino la necesidad de
Continuar con el tratamiento penitenciario. Y la prueba está, como lo dic©
la Corte Suprema de Justicia, en que la decisión judicial que deniega el
subrogado penalno aumenta ni reduce el quantum de la pena, sinoque
se limita a señalar que la misma debe cumplirse en su tatalidad".

Queda claro entonces, que el buen comportamiento del penado, sirve como
fundamento para que pueda el juez deducir, motivadamente, que no existe
necesidad para continuar con la ejecución de la pena, la misma debe ser
valorada de manera sistemática, atendiendo la naturaleza progresiva del
tratamiento tendiente a lograr los fines que le inspiran, los cuales, de
conformidad con lo establecido en el articulo 10° de la Ley 65 de 1993 se
encaminan a " ... alcanzar la resocialización del infractor de la ley penal,
medianteel examen de su personalidad y a través de la disciplina, el trabajo, el
estudio, la formación espiritual, la cultura, el deporte y la recreación, bajo un
espíritu humano y solidario."

Asi las cosas, el juez al estudiar este requisito, debe valorar la evolución del
tratamiento, el cual si realmente atiende a la citada finalidad, debe reflejar una
adecuada evolución del penado, demostrando comportamientos de adaptación
al proceso de resocialización y,contando conuncomportamiento decoroso y de
acatamiento al compromiso adquirido.
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Esporello que, los certificados expedidos por la reclusión quevigila lapena al
condenado, indican que durante su cautiverio ha cumplido con el comprorriiso
de permanecer en el domicilio asignado para cumplir pena, no cuenta con
investigaciones disciplinarias, mostrando esi resultados positivos propios de una
adecuada inserción enelproceso deresocialización yquesinlugar a dudas leha
permitido recapacitar sobre suactuar al aprovechar eltiempo de ta condena para
construir y llevar a cabosu propio proyecto de vida al reincorporarse a la vida en
comunidad a través del ejercicio de actividades lícitas que le permitirán el
reconocimiento a la dignidad humana.

De igual forma debe tenerse er cuenta que, dentro del plenario nohay constancia
dehaberse iniciado incidente dereparación, además deloafirmado por la defensa,
quien aseguni que la víctima no tuvo ningún interés en iniciar el Incidente para
reclamar reparaciónalguna.

Siendo ello asi, estima este despacho que resuha razonable el lapso de
valoraclún, para predicar que en las condiciones actuales no existe necesidad
paracontinuar conlaejecución delapena,puesel interés delpertado porcumplir
con sus obligaciones, conllevó a quese emitiera en su favor concepto favorable
para reconocerle la libertad concficlonal, condiciones que le permiten a esta
autoridad judicial afirmar que, el interr*o estáen condiciones de regresar alseno
de la sociedad con el interés de rehacer su vida.

Porlas razones expuestas, este Despacho considera que noexiste necesidad de
continuar con la ejecución delapena yquees viable brindarle una oportunidad al
sentenciado para que demuestre su rehiabilitación ante la sociedad y el Estado,
razones por las cuales se concederá el subrogado de la libertad condicional yeri
consecuencia se suspenderá la ejecución de la pena durante un periodo de
prueba que será el mismo termino que hace falta para el cumplimiento de la
sanción que le fue impuesta, esto es, 10 meses y 29 días, beneficio queserá
garantizado con caución prendaria equivalente a tres (3) salarios mínimos legales
mensuales vigentes yque, deberá prestar a órdenes de esta Despacho y con la
suscripción de diligencia de compromiso en laquese leimpondrá et cumplimiento
de las otjiigadones consagradas en el artiojlo 65del Código Penal vigente.

La libertad se hará efectiva una vez prestada la caución y suscrita el acta
compromisoria. SIEMPRE Y CUANDO NO SEA REQUERIDO POR OTRA
AUTORIDAD JUDICIAL, EVENTO EN EL CUAL DEBERA SER DEJADO
INMEDIATAMENTE A SU DISPOSICIÓN.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN OE
PENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTA DC.,

RESUELVE;

PRIMERO. Conceder a JUAN CARLOS TRIVIÑO HERRERA el
SUBROGADO PENAL DE LA LIBERTAD CONDICIONAL, el cual será
garantizado con caución prendaría equivalente a tres (3) salarios mínimos legales
mensuales vigentes y susaipción de diligencia de compromiso tal y como se
reseñó en la parte motiva del proveído.
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SEGUNDO.- ESTABLECER como periodo de prueba para conceder la libertad
condicional, el mismo término que hace falta para el cumplimiento de la pena
impuesta, esto es, 10 meses, 29 días.

TERCERO.- Una vez consignada la caución prendaría ysuscrita la diligencia de
compromiso por parte del sentenciado JUAN CARLOS TRfVIÑO HERRERA,

Director del Establecimiento Carcelano de Boq^
LA MODELO, acto liberatorio que serealizará siempre ycuando elpenado no
sea requerido porninguna otra autoridad judicial, evento en el cualserá
puesto a su disposición enferma inmediata.

CUARTO.- Através del Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados
oficiar al Establecimiento Carcelario y Penitenciario de Media Seguridad de
Bogotá. LA MODELO, adjuntando copia de este auto, para que haga parte de la
hOja de vida del condenado JUAN CARLOS TRIVIÑO HERRERA.

QUINTO.- Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

NOTIFfQUESE Y CÚMPLASE

-DELGADO

X ^
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26/1/24, 09:15 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN Al 1664 //Número Único: 11001-60-00-049-2006-05596-00 Número
Interno: (5151) CONDENADO: JUAN CARLOS TRIVIÑO HERRERA// CONCEDE
CONDICIONAL

aldaba.direccion@yahoo.com <aldaba.direccion@yahoo,com>
Jue 21/12/2023 17:08

PafaiMartha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicia).gov.co>
He recibido el documento del Auto interíocutorio completo, por tanto he sido notificado del
mismo.

Juan Carlos Triviño Herrera
C.c. 79691311 bogota
IVIovil 3228975953
Prisión domiciliaria carrera 6 183 10 T9 501
Numero interno 5151

El jueves, 21 de diciembre de 2023, 04:31:08 p. m. COT, Martha Isabel Culma Soacha
<mculmas@cendoj.ramajudicíal,gov.co> escribió:

Bogotá D.C.,

Cordial saludo,

Se adjunta copia del Auto Interíocutorio del asunto para su respectiva notificación.

NOTIFICACIÓN Al 1664 //Número Único: 11001-60-00-049-2006-05596-00 Número Interne
(5151) CONDENADO; JUAN CARLOS TRIVIÑO HERRERA// CONCEDE CONDICIONAL

Sin otro particuiar,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Cofombia. Si
no esel destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener de! mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría lener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 ael 5de enero de 2009 ytodas las
que te apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sijí documentos y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerto, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital

httpSi/Zoutlook.ofRce.'



10/2/24, 21:39 Correo: Maríha IsabelCulma Soacha - Oullook

RE: NOTIFICACION Al 1664//Número Único: 11001-60-00-049-2006-05596-00 Número
Interno: (5151) CONDENADO: JUAN CARLOS TRIVIÑO HERRERA// CONCEDE
CONDICIONAL

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
.'1/0:,'.-'J M I ¡:07

Para:M¿irtha Isabel Colrra Soiicha '-inculmas@tendoj.i-amajudlcial.gov.co>
Hoy 31 de enero de -2023, Mimsterio Público se notifica del auto 1664 del 19 de diciembre de 2023, proferitio por
el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, ñgurando como condenado (a) JUAN CARLOS TRIVIÑO HERRERA

Maria Yazmin Cruz Mahecha
Procurador Judicial I

Procuraduria 379 Judicial IPara El Ministerio Publico En Asuntos Penales
DüQOtS

mv_cruz@orocuraduri3.qov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808
Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód, postal 110321

De; Marths Isabel Ciilma Soacha <fnculmas(®cendoj.ramajudicial,gov.co>
Enviado ei- ?6d. de 9:16 a. m.
Pard; M.'.u, ^.-(..rniri Ciüí Ms/iíícI-.i <ir(yc'Uzíá)prDcuraduria,gov.co>
Asunto; R.y, NOriFiCAClOi JA! IGfiíi//Numero Unico: 11001-60-00-049-2006-05596-00 Número Int.
CONDENADO: JUAN CARLOS TRIVIÑO HERRERA// CONCEDE CONDiOONAL

No suele recibir correos electrónicos de endoi.ratT^aludiciaLQnv.ro. Por pué psto es ímr^nrfarrT.

Bogotá D.C.,

Cordial saludo.

Se adjunta copia del Auto Interlocutorio del asunto para su respectiva notificación.

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV
( entro íle Scrvicius Adininislradvos de los
JiiTyados de Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad

ha[5s://outiook-ofnc9.cai

¡5151)



10'2/24, 2r39
Correo:Martha Isabel Culma Soacha - OutlQoK

De; IViciiii.-i Isabel Culma Soacha
Enviado: jueves, 21 de diciembre de 2023 16;31
Para' alrisha rtirpccioniíDvahoo.com <^ld3ha.direccion(5)vahoo.com>; Yadia Eny Mosquera Aguirre
<vemDsqum.@.PJraadun^gQy^>: ri.Pm. ..P.oriaiuridica@gmail.com <ríveros.asesori9jürjdica@gmai^
Asunto: NOTIFICACIÓN Ai 1664 //Número Único; 11001-60-00-049-2006-05596-00 Número Interno: (5151)
CONDENADO; JUAN CARLOSTRIVIÑO HERRERA// CONCEDE CONDICIONAL

Bogotá D.C..

Cordial saludo.

Se adjunta copia del Auto Interlocutorio de! asunto para su respectiva notificación.

NOTIF.. .\CIÓN Al 1664 //Número Único: 11001-60-00-049-2006-05596-00 Número Interno.
(5151j ;^ONDENADO: JUAN CARLOS TRIVIÑO HERRERA// CONCEDE CONDICIONAL
Sin otro particular.

Martha I. Culma S.
Auxiliar JudiciallV

Cenfro de Servicios Administrativos de los
Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad

Oco''^

. noticia de CONFORMIDAD********"'" Este mensaje (incluvendo cualquier anexo) contiene
inforn ronRdt-ricial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede
ser Util . por el personal ocompañía ala cual está dirigido. Si usted no es el receptor autonzado, opor error
recibe usic mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia otoma de
cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

htlps;//ouUooK,office.com/mai
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Numero Unico 11001-60-00-015-2019-03246-00
Numero IntPrno (5422)
CONDENADO: OSCAR CORTES

Csüulade Cruriariania 14267322
DELITO: ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR

Centro do Reclusión: CÁRCEL Y PENiTENCIARfA DE WHDIA SEGURIDAD DE
BOGOTA
LEV 906 DE 2004

Adto Interiocutuno: 002

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eir.DP5nl@CHncni.rarnaiLididal.QOv.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C,, enero cinco (5J de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO OE DECISIÓN

Al despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciamos
respecto a la evenftjal raderrabn de pena en favor del sentenciado OSCAR CORTES,
contonne la documentación aHegsda dei penal.

ANTECEDENTES

OSCAR CORTES fue condenado rneíiianie fallo emanado del JUZGADO 25 PENAL

DEL CIRCUITO CON FUNCiOn DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ D.C.. el 2 de
diciembre de 2020, a la pena principal de 225 MESES de prisión, a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de cerechos y funciones públicas por ol mismo lapso
de la pena principal, como aulor penalmente responsac^e del delito de ACCESO
CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE 14 AÑOS AGRAVADO EN CONCURSO
HOMOGENENO Y SUCESIVO, a quien le lúe negada la suspensión condicional de
la ejecución de la pena y la pnsión Oomiciiaria.

tn firme la sentencia, correspondió por reparto su ejecución a esle Despacho,
donde el 03 de octubre del 2023, se avoco conocimiento, se informó lo pertinente a
las partes y se solicito la documentación que obrara en la ho;a de vida del
conOenadQ, si penal.

Para efectos de la vigilancia de la pena OSCAR CORTES, viene privado de la
libertad por cuenta de este proceso, desde el 4 de Julio de 2019, y a la fectia aún
continúa descontando pena.

CONSIDERACIONES

La Cárcel y Penitenciar a de Media Segundad de Rogolá, LA MODELO, allegó los
sigílenles documentos para eventual redención de pena por estudio, cumplido por
OSCAR CORTES on ese estableamiento carcelano asi

CERTIFICADO PERIODO H/

tsludiD

Superior<fc la Jturu

d)i JlonibiJ

17728729 Del 04 de lebrero al 31 de mareo de 2020 192

17867293 Aí^ril, mavo v junio de 2020 312

17948122 Julio, aqosto y septiembre de 2020 342

17997457 Octubre, noviembre y diciembre de 2020 360

18-! 37847 Enero, febrero v marzo de 2021 270

18191367 Abril de 2021 24

18357845 Nüviemlye y diaemÉ?fede 2021 240

18454605 Enero, febrero v marjsjda 2022 372

18547585 At)ril, mayo y junio de 2022 354

18654783 Juiio V aqosto de 2022 162

19013989 Aoosto V septiembre de 2023 155

TOTAL: 2784

jL/nto a Iñs cenificachones que arri&a fueron relaoonadas se acompañan las
respectivas certfficaciones de conducía expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como bueno y ejemi^ar su comportamisnlo y se allegan las actas
correspondientes üvaluativas del estudio desarrollado por el implicado,
calificándose como sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los requisitos del
articulo 101 de la Ley 65 de 19S3.

El articulo 494 del Código de Rfocedimiento Penal señala que corresponda al juez de
ejecución de penas y medidas de segundad conceder la redención de pena por
trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario
y Carcelario.

Establece el articulo 97 de la Ley65 de 1993, modificado perla ley 1709 de2014 lo
siguiente:

"Articulo 97: Redención de pena por Bstadiq. fí juez de Bjeciicióo de penas y
med/Oas de seguridad concederá la redención de pena por estudio a los
condenados a pens pnvativa de la libertad. Se tes abonará un día de reclusión
por (los días de esfudrá.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esís actividad dursnte seis
horas, asi sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más
Qe seis horas dianas de estudio... '.

Conforme a lo dispuesto por el edículo 97 de la Ley 65 de 1993 las actividades
académicas desarrolladas por OSCAR CORTES le representan descuentos de pena
por232 días, loque es lo mismo 7 meses, 22 días.

En el caso sutj-judice se reúrten lodos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento ae redención ae pena al sentenciado OSCAR CORTES,
toda vez que no solo se allegaron certificados que consistan el tiempo de estudio
desplegado por ol implicado, sino también certilicacioiies sobre su desempeño en
tales actividades y sobre la conducía observada en el eslableciiniento de reclusión
donde tía permanecido.

Vaifi la pena aclarar que nn ol ceriificsdo tie cómputo 15519136/ viene descrito que
durarle Ins meses ae in.iy'i y jumo de 2021. le fue ceri-ficgno cero horas y la gestión
académica calificada como deficiente. f:n el certificaao de cómputo 18288502 se
describió que OSCAR CORTES estudió cero tioras durante los meses de jUlio y
agosto y, 12 boras durante el mes de septiembre de 2021 y de acuerdo al acta de
evaluación de la gestión educativa durante dicbos meses, edificada como deficiente.
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En el certificado de cómputo 183578^5 se describió tjue el penado estudio 12 horas
•durante ef mes de octubre de 2021, sin embargo su gestión le fue calificada como
deficiente durante dicho mes. Así mismo, en el certiricado de cómputo 18654783 se
tJescribió que el penado estudio rero horas cJura^íe el mes de septiembre de 2022 y
su geslión ealilicada con^o deficiente durante dicno mes. Se allego iQualmente el
certificado de conipulü 18772769 donde se Oescnbo que üiirame los meses de
octubre, noviembre y diciembre do 2022 el penado esludió ceru horas y la gestión le
lúe CcHiíicada como deficiente. En el certificado de cómpuio 18802606 se descrit>tó
quG OSCAR CORTES estudio cero horas durante los meses cíe enero, febrero y
marzo de 2023 y que su gestión le fue calificada como oeficiente durante dicho
periodo. Lo mismo ocurrió durante los meses de abril, mayo y junio de 2023 conforme
el Certificado de cómputo 18912551 allegado. En ^ certificado 1&013969 se describió
que el penado estudió 6 horas durante el mes de julio de 2023, sin embargo al ser
evaluada su gestión, le fue calificada como deficiente.

Conforme lo anterior, estas horas no serán tenidas en cuenta para redimirle pena, en
atención a que al ser evaluada la gestión por la junta del penal, fue calificada como
deficiente.

Lo anterior se fundamenlo en lodescíiioporel Legislador en el artirxjio 101 del Código
Penitenciano y carceiario cuando señala:" El Juez de ejecución de penas y medidas
de seguridao, para conceder o negar la redención do la pena deberá loner en cuenta
la evaluación que se haga del t^bajo. la eüuwcior) o la ensenanza de que trata la
presente ley. En esta evaluación de considerará igualmente ta conducta del
irfterno, Cuando esta evaluación sea negativa, elJuez de ejecución de penasse
abstendrá de conceder dicha redención ' (negrillas fuera de texto).

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a OSCAR
CORTES el periodo de 7 meses, 22 dias, descontados por razón de las actividades
académicas desarrolladas, de conformidad a las certificaciones que fueron
debidamente relacionadas en este proveído,

SEGUNDO.-ABSTENERSE de redimir pena al señor OSCAR CORTES por las horas
esludiadas y descritas en los certificados de cómputo relacionados en la parte
considerativa, al haber sido calificada la gestión como deficiente.

TERCERO.- A través del Centro de Senecios Administrativos de estos Juzgados,
oficiar al EstaWedmiento Carcelario de Media Seguridad, adjuntando copia de este
auto, para que haga parte de la hoja de vida del conder«do OSCAR CORTES.

CUARTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley, f»

NOTIRQUESEYCUMPLASE l
Enlafecha Noltflnué P0rÉ5tí»no No-

2 1 FEB m

La anterior prov»uc>.i.'o

Ei gjpicrfilafio

ÜTRTfiWe-DELGAC



10/2/24. 21:46 Correo: Martfa Isabel Culma Soacha -.Ouüook

RE; AI002 - AI003 DE 5 DE ENERO DE 2024//NOTIFICACION//MúmGro Unico: 11001-60-

00-015-2019-03246-00 Númem Interno; (5422) CONDENADO: OSCAR CORTES Cédula
de Ciudadanía: 14267322

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
I I 'O

P;ir&:Martha Isabel Culma Sodcha •-irii.ülinas@cendoj.ramajudic¡al.gov.co> y

Hoy 01 de febrero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 002 del 05 de enero de 2024, /
proferido por e! Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado OSCAR CORTES.

Hoy 01 de febrero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 003 del 05 de enero de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado OSCAR CORTES.

\ María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

rnvcruz@procuradur¡a.qov.co
^57(1) 587-8750 ExtlP: 14620

^ ^ Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Ciilrria Soacha <mculmcis¡®cendoj.ramajudicial-gov.co>

Enviado: martes, 23 de enero de 2024 2:22 p. m.

Para; Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycrüz@procuraduria.gov.co>

Asunto: AI002 - AI003 DE 5 DE ENERO DE 2024//NOTIFICACION//Número Unico: 11Q01-60-00-015-2Ü19-03246-00

Número Interno; (5422) CONDENADO: OSCAR CORTES Cédula de Ciudadanía: 14267322

•Ju iij.;lí.' iijCiL'T correos «r'íuí.tionnüí. de n1cultTiss@cendoj.r3majud1cial.gov.co. Por auo L'sto es importarnt.'

Cordial saludo.

Se remite Autos Interlocutoriosdel asunto, para su NOTIFICACIÓN fines correspondientes,

Sírvase acusar recibido de los mismos.

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Cenlro de Servicios A{íministratÍvos de los

)u7í]ados de Ejecución de l'enas y Medidas de Seguridad

hitps://0utlG0>;,office .1



10/M1.21:46 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Ouíloük

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colomhin Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error romuriiquelo de inmediato,
respe- I ido al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener dei mismo. Si no es el
destii' 1. no podra usar su contenido, de hacerlo podria tener consecuencias legales como las
contei II en la Ley 1273 del Sde enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener resen«/a en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
corvsidere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

CONFORMIDAD""*******' Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de !a Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sóto puede ser utilizada porej personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es e! receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido

https:'toutlook,office.conVmatVAAMI<AGM3<NTgzZTMxl



Rama Judiriaj
ConsfjQ Superior do la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

Número Unico: 11001-60-M-015-2019-03246-00
Número Interno: (5422) /
CONDENADO: OSCAR CORTES

Cédula de Ciudadanía: 14267322

DELITO: ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR
Centro de Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio: 003

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email e¡cp25bt@cendo¡.!rimenpaicial.qüv.Gü
Calle 11 Ño. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586"

Edificio Kaysser

Bogotá D.C., enero cinco (5) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho a verificar el tiempo descontado por el penado OSCAR
CORTES, conforme la información obrante en autos.

ANTECEDENTES

OSCAR CORTES fue condenado mediante fallo emanado del JUZGADO 25 PENAL
DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ D.C., el 2 de
diciembre de 2020, a la pena principal de 225 MESES de prisión, a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena principal, como autor penalmente responsable del delito de ACCESO
CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE 14 AÑOS AGRAVADO EN CONCURSO
HOMOGENENO Y SUCESIVO, a quien le fue negada la suspensión condicional de
la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

En firme la sentencia, correspondió por reparto su ejecución a este Despacho,
donde el 03 de octubre del 2023, se avocó conocimiento, se informó lo pertinente a
las partes y se solicitó la documentación que obrara en la hoja de vida del
condenado, al penal.

Para efectos de la vigilancia de la pena OSCAR CORTES, viene phvado de la
libertad por cuenta de este proceso desde el 4 de Julio de 2019, y a la fecha aún
continúa descontando pena.

En la fecha, 05 de enero de 2024, se le reconoció redención de pena por 7 meses,
22 días.

CONSIDERACIONES

Para el caso, tenemos que OSCAR CORTES viene cumpliendo la pena de 225 meses
de prisión, impuesta por el Juzgado Veinticinco Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá D.C., el 2 de diciembre de 2020, al ser hallado responsable



Rdma Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

SIGCMA

del delito de Acceso Carnal Abusivo con Menor de 14 Años Agravado en concurso
Homogeneno y Sucesivo.

OSCAR CORTES, viene privado de la libertad por cuenta de este proceso, desde
el 4 de Julio de 2019, cuando fue capturado y a la fecha aún continúa detenido,
descontando al día de hoy 54 meses, 01 día.

Así mismo, tal como ya se describió en el ítem de antecedentes. OSCAR CORTES
ha redimido pena por 07 meses, 22 días.

En consecuencia, se tieneque sumado el tiempo descontado de manera física, más
el reconocido por redención, OSCAR CORTES, a la fecha ha descontado un total
de 61 meses, 23 días de la pena de prisión impuesta en autos.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- ESTABLECER que, OSCAR CORTES a lafecha ha descontado untotal
de 61 meses, 23 días, de la pena de prisión impuesta en este proceso.

SEGUNDO.- A través del Centro de Servicios Administrativos, oficiar a la Cárcel y
Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá, La Modelo, adjuntando copia de este
auto,, para que haga parte de la hoja de vida del condenado OSCAR CORTES.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

lEL RIA^O^ELGAD
Juez

I 21 FEB 20»
1 LaanletioiP'"'—

i - - •' 'í-i^iüAjüLStGijNiDAD DE BOGOTA

Bogotá, oC. ^ ^ 0\ — '20^^

I p í« fc*'' i-I I'.. :<:> PtT'íon.Tlmente la anterior providencia a

f y A '
Nonibre

Firma

Cédula



10/2/24 21:46 Correo: Martha Isabel Cutma Soactia - Outlook

RE: AI002 - AI003 DE 5 DE ENERO DE 2024//NOTIF!CACION//Número Unico: 11001-60-

00-015-2019-03246-00 Número Interno: (5422) CONDENADO: OSCAR CORTES Cédula
de Ciudadanía; 14267322

Mana Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
¡je 2^/02/20?4 15:26

Para:Mctttha Isabel Cirlirfl Sotichn -.(•nc.Lilii)¿)i®''reridQj.-amdjudicial.gov.co >

Hoy 01 de febrero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 002 del 05 de enero de i
proferido por el Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado OSCAR CORTES.

Hoy 01 de febrero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 003 del 05 de enero de 2024, /
proferido por el Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado OSCAR CORTES,

1 María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

)>u Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mvcruz@procuradur¡a.oov.co

W iSñ fil 587-8750 Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Cra, S''. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód, postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudic¡al,gov.co>
Enviado: martes, 23 de enero de 2024 2:22 p. m.
Para; Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycru2ísiprocuraduria.gov-co>

Asunto: AI002 - AI003 DE S DE ENERO DE 2024//NOTIFICACION//Número Unico: 11001-60-00-015

Nuineio IniETno; (5422| CO^JDE^JADO: OSCAR CORTES Cédula de Ciudadanía: 14267322

No suele recibir correoselectrónicos cié rnculmas@ccndoj.ratnajudicial.gov.co.

Cordial saludo,

. importanTe

Se remite Autos Interlocutoriosdel asunto, para su NOTIFICACIÓN fines correspondientes.

Sírvase acusar recibido de los mismos.

Sin otro particular.

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

03246-00

hUps://ouJlooic,ofrice.com/rrt3il/AAMkAGMxNTg22TMxLWflOTMtNDhjYi04YTNkiTk5ZTg2M|E2N2cwV'gAuAAAAAADYHüJwkjAPOaXSf^Ní^riYP2A(^... 1^



10®24, 21-46 Correo: Martha Isabel Culma Sóacha-OuUook

AVISO ^ •" ::0NF1DENCIAUDAD; Este correo electrónico contiene inforrn.tción de la Rama Judicial di:'
Colon Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por ecor comaniquelo de innieoi¿)tü,
respe I ido al remitente yeliminando cualquier copia que puedn tener del mismo. Si nc esel
destinatduo. no podra usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es ei destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información deeste mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir estecorreo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,
»***»*.*^r|vjOTlClA DE CONFORMIDAD*******'"* Este mensaje (irvcluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencia! de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por ta Ley,
Sólo puede ser utilizada por el personal o compai^ía a ia cual está dirigido. Si usted no es et receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

hrtp8;/yoütl00k.office,com/mait/AAMkAGMxNT9z2TM>iLWi1OTMiNDh]V¡04YTNfcLTk5ZTg2MjE2NzcwYgAuAAAAAADYHUJwkjAPQaXS5N6riYPrAOC..
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Número Unico: 13001-31-87'002-2012-01003-00
Número Interno: (5436)
CONDENADO: JAIDER DE JESUS DE ARCO MARTINEZ
Cér^ula oe Ciudadanía: 8S260710
DELrTO; TERRORISMO, TENTATIVA HOMICIDIO
Centro de Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON
ALTA, MEDIA V MINIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004
Auto Intertocutono: 1661

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURfDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 Mo.9,í -24 feiéforio (l¡ 3422586
Edificiu Kaysser

Bogotá O.C.,dlciembrcdieciocho(18)de dos mil veinütrés (2023)

AS UNTO A TRATAR

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio apelación
interpuestos por JAIDER DE JESUS DE «?CO MARTINEZ, en contra del auto
intertocutorio No. 1405del 02 de noulembre de 2023 a travésdel cual se negó el
subrogado de la libertad condtcional.

DECISIÓN RECURRIDA:

ElDespacho en laprovidencia recurrida negó el subrogadode ta libertad condicional
por expresa prohibición legal, ante la gravedad que representan los daütos
ejeculados por el aquí condenado y que, se encuentran acumulados en este
radicado.Se evidencióla necesidad que continuaracumpliendo su pena en prisión
formal a fin de lograr una verdadera resocialización,

ALCANCE DEL RECURSO:

Está orientado a obtener la revocatoria de la decisión recurrida, para fo cual el
sentenciado señaló que, tiene cumplido el tiempo exigido por el legislador para
acceder al subrogado penal de la libertad condicional que trata el articulo 64 de la
Ley 599 de 2000, articulo que, dice, ha sufrioo modTficaciones,

Agregóque, su recursoeslá difigidc a obtener su libertad condicional, toda vez que,
considera tiene cumplido los presupuestos que enmarca el subrogado pretendido,
aceptó que el delito de extorsión as una conducta reproctiable, pero que como
persona, como ser humano, no estaba exento a cometer un error, inducido por tas
malas compañías, de lo cual está miuyarrepentido.

Hablóde la derogatoria tácita del articulo26 de la Ley 1121 de 2006 con laentrada
en vigencia de la ley 1709 de 2014, Señaló que no es una persona proclive al delito,
sólo que para esa época, ante su juventudy creyendo en promesas, ta llevaron a
cometer esas equivocaciones, de las que está arrepentido.

Rcpiihhca ái
SIGCMA

CONSIDERACIONES:

Conel recurso de reposición se brinda al misnx) funcionario que dictó la providencia
cuestionada la posibilidadde reconsiderar las razones de su decisión para así poder
cambiarla, corregirla o adicionarla, en caso de encontrarque incurrió en algúnyerro
al adoptar su decisión.

En cuanto al beneficio de libertad condicional, el canon 64 de la ley 599 de 2000,
modificado por la Ley 1709 de 2014, indica:

Anicula 64: Libertad condicional. El juez, previa valoración de la
cortducta punible, concederá la libertad condicional a ta persona
condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con tos
siguienies requisitos:

1. Que lapersona ha/a curr,piído las tres quintas (3/S)pertBsdelapena.
(Se deslaca)
2. Oí/e su adecuado desempeño y comportamienta durante el
Iratamienio penitenciario en el centro de reclusión permita suponer
fundadamente que no existe necesidad de continuar con la ejecución
de la pena
3. Que demuestre arraigo familiar y social
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación,
la existencia o inex/síenc/a del arraigo.
€n todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la
victima o al aseguramiento del pago de la indemnización mediante
garantís personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que sa
demuestre insolvencia del conaenado.

8 Ii0mpo que falle para el cumplimiento de la pena se tendrá como
período de prueba. Cuando este sea inferiora tres años, el juez podra
aumentarlo hasta en ofro tanto igual, de considerarlo nscesaiio.
"(negrillas nuestras)

Como puede observarse, para conceder el beneficio de libertad condicional, en
nuestro caso, no solo se debe verificarel cumplimiento del aspecto objetivo, esto es,
haber descontado las tres quintas partes de la pena aquí acumulada, sino que.
además debe verificarse el aspecto subjetivo.

De cara a loanterior, encuentra el Juzgado que en la providencia objetode ataque,
este Estrado encaminó el pronunciamiento con sujeción a aquellos den-oteros
nomiativos y los planteamientos sentados por el legislador en la ley 1121 de 2006.
ai tratarse, por lo menos uno de los delitos cuya pena se encuentra acumulada en
este radicado, de aquellos que aparecen axceptuados de beneficios, ante la
gravedad del comportamiento y el gran daño causado a la comunidad.

Fus asi, como so trajo a colación lo dicho por la Corte Suprema de Justicia el 25 de
junio de 2014, cuando hizo el examen de la conducta punible, relativa a delitos
exceptuados de mecanismos penales consagrados en la ley 1121 de 2005,

T en estecaso, su tiene que ta demamta se ututia a manera tfe un recurso ordinario para
instscir en que el vcUtr tient Uerrília a la libertad coriüicicnai por estimar derogado,
tádnirrjenle. laprohíhídón impuesta e'ieluriicuin^bile la l.ey 1121 de2006^ NoobslanUy
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como lo Indicaronlos/uecesdemondoclos. el citado articulo m /ue derogado tócllamente pnr
el articulo 32 de la Ley1709 de 2DH, pues este fenómeno¡urídico sólo acontece cuando la
disposición nuevú no es conclltabíc con la anteriorb, siLuacíón que no ocurrió en el presente
caso. Codo vez que h exclusión ris henefidos íontenida en la lílcimii regla, ra/w iiiiiirpnni
algunos delito.^ para los cunJes nyprocedían la suspensióncondicionalde la ejecuciónde la
pena y tu prisión domiciliarla, dejando Incólumes aquellas disposiciones normativos que
regulan el subfVfjado de lo libertad condicional, más aún cuando éscaí se encuentran
revestidas de tal especificidad como en los eventos de delitos de extorsión <t terrorismo,

"£n consecuencia, lo que en ultimes ftízo al parágrafo 1^ del arriailo 32 riela Ley t7ff9 de
2014-fue establecer que lo libertad condiiional prevista en el articulo 64 del CódigoPenal no
se encuentra vedada para aquellos que hubiei'an sido condenados por ios punihle^
relacionadosen el párrafo 2° del articulo 6flAdel Código Peñol,pero sin referirse, en absoluto,
a restricciones eApresomcnlcmipuBílospor el legisladorcaotrasdisposiciones pasadascomo,
por ejemplo, el articulo 26 de la Ley llZl de 2006 respecte de los delitos <k secuestro y
extorsión.

~Así los cosos, en el casii iihjern ile iimUisis ni siquiern hiihrio lugur u aplicar «las reglas
generulessobre validezy aplicijción de ¡as leyes" contenidas en la lev J5.? de lSS7,puiisparo
que cal disposición normativa cobre vigencia,se debe partir de lu premisa de la existencia de
una oincongruenria en las leyes, u ocurrencia oposición enere ley anterior y ley posterior, o
livte de establecer el tránsítc lego! del derecho antiguo a derecho nuevo como bien se
puedeobservar, el articul02fi de la l.ey¡ ¡¿¡de 2006yt:l 32 déla Ley1709 de 2014 son válidas
y jurídicamente conciliables en tanto que, se reitera, el uno esTahler,e una circunsCancia
especípca que configura laprahibición paro acceder a lo libertad condicional -que se trate de
delitos de extorsión-y el OCI O, por el contrario, escabkce un presupuesto de hecho de carócler
ycneral que se contrae a la concesión de la libertad condicional, sin alterar, en absoluto,
aquellos casosefpresamenty. exceptuados."

Corolariode lo expresado, el Juzgado no repondrá la providencia objeto de reparo y
concederá la apelación subsidiaria interpuesta en s j contra, para lo cual se enviaran
las díigencáas al Juzgado fallador conforme a lo normado ert el articulo 478 dei
C.P.P,

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA OC.

RESUELVE

PRIMERO; NO REPONER el auto interlocutorio No. 1405 del 02 de noviemore de

2023. a través del cual se negó al sentenciado JAIDER DE JESUS DE ARCO
MARTINEZ el Subrogado de la libertad condicional,

SEGUNDO: CONCEDER, en el efecto devolutivo, el recurso subsidiario de
apelación interpuesto con^a del auto interlocutorio No. 1405 del 02 de noviembre
de 2073, 3 través del cual se negó al sentenciado JEIDER DE JESUS DE ARCO
MARTINEZ el subrogado de la libertad condicional, ante el Juzgado Penal del
Circuito Especializada con Función de Conocimiento de Rjofiacha (Guajira).

TERCERO; REMfTlR el presente diligenciamiento al Juzgado Penal del Circuito
Fspeciateado con Función de Conocimiento de Riotiacha (Guajira), para k) de su
competencia.

CUARTO; A través del Centro de Servicios Administrativos, oficiar al Complejo
Carcelario y Penitenaano con Alta, Media y Mínima Segundad de Bogotá,

Ramá lUkÍJCtAl
{ onatio dr. U hiih.'Arura

R«rfuHicA <ip ColocnlUa

adjuntando copla de este ai/to, para que tiaga parte de la hoja de vida del
cortdenado JAIDER DE JESUS DE ARCO MARTINEZ.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

?rWA1^1>OELGADO
Juez

Centro de Servicios Admiiiistraüvos Juzgados de
Ejecucior de Per>as y Medidas dfe Segundad

En la fecíia Nolifínuí oorpsladoNo.

21FEB
L3 anterio' p'vjwkjyi 11,1 j

Et Secfetafij-



Rama judidal
ConsejoSuperiorde la {udicalura

República de Culombía SIGCMA

O DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

D.C., - Dlc. 2o?"^

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO METROPOUTANO DE BOGOTA '*COBOG**

NUMERO INTERNO: ...

TIPO DE ACTUACION:

AI. OFL OTRO Nro.
i

UTO: \2 • loTl rFECHA DE AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION PPLi IX - \X, - ~LOX^

NOMBRE DE INTERNO /Í»PL>;

FIRmAiTffX^^i^ iV">
CC: O

MMíOUE CON UNA .

RECIBE COPIA

SI >0 NO

KPOR FAVOR

DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:

•"m ' /

'V.'-r- • ^



10/2/24, 21 41 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Outlook

RE: NOTIFICACIÓN Al 1661 DE 18-12-2023//Número Unico: 13001-31-87-002-2012-01003-
00 Número Interno: (5436) CONDENADO: JAIDER DE JESUS DE ARCO MARTINEZ

María Yazmín Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov,co>
Mié 3V0l/:;02í 11.16

Para:Martha Isabel Culma Soacha '-mculmas@cendcj.ramajudictal.gov.co>

Hoy 31 de enero de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 1661 del 18 de diciembre de 2023, proferido por
eí juzgado 2S de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) JAIOER DE JESUS ARCO MARTINEZ

\ María Yazmin Cruz Mahecha
Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

ÍD n'acui'.ftcjMria.oov.co

•'ROIlilUElililA iP- "''̂ 620
Linea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra. 5®# 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.famajudicial.güv.co>
Enviado el: viernes, 25 de enero de 2024 9:13 a. m.

Para; María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz(5)pr0curaduria.g0v-c0>
Asunto: RV: NOTIFICACIÓN Al 1661 DE 18-12-2023//Número Unico: 13001-31-87-002-2012-01003-00 Número
Inlccno: (543,6) CONDENADO: JAIDER DE JESUS DEARCO MARTINEZ

No suele recibir correos electrónicos de mculmasgBcendoi.ramaiudicial nov rr. Por púe esto es imnnrtantp

Bogotá D.C.,

Cordial saludo,

Se adjunta copia de! Auto Inlerlocutorio del asunto para su respectiva notificación.

Sin otro particular,

Martha i. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los

Ju/.gados de Ejec ución de Penas y Medidas de Seguridad

https://outlool<.ofRc8.CQm;'iT!ail'AAMkAGMxMT92ZTMxLWnOTMlNDhjY¡04YTNkLTk5ZTg2MjE2NzcwY'gAiiAAAAAADYHUJiAkjAPQaX?5MRnYPzAaC. 1'2



1Q/2/24, 21:41 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Outlook

De; Martha Isabel Culma Soacha

Enviado: jueves, 21 de diciembre de 2023 15:37
Para: Yadia Eny Mosquera Aguirre <vpmQSQuera@Drocuraduria,gQVjQ>
Asunto: NOTIFICACIÓN Al 1661 DE 18-12-2023//Número Unico: 13001-31-87-002-2012-01003-00 Número
Interno: (5436) CONDENADO: JAIDER D'E JESUS DE ARCO MARTINEZ

Bogotá D.C.,

Cordial saludo,

Se adju;it:i copia del Auto Interlocutoho del asunto para su respectiva notificación.

NOTir" ACIÓN Al 1661 DE 18-12-2023//Número Unico, 13001-31-87-002-2012-01003-00
Númei ... Interno: (5436) CONDENADO; JAIDER DE JESUS DE ARCO MARTINEZ

Gracias.

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los
Juzgador de Ejecución de Penas y Medidasde Seguridad

n r, L' f ''

rvíOTlCIA DE CONFORMIDAD*""******** Este mensaje (incluyendo cualquieranexo) coritfene
inForm confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por Í3 Ley. Sólo puede
ser utiii/"¿da porel personal o compañía a !a cual estádirigido. Si usied noes el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de
cualquier acción basadaen ella, se encuentraestrictamenteprohibido.
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LEY 906 DEL 2004
Número Unico 25175-60-00-6B8-2019-D0443-00
Número Interno (5320)
CONDENADO: SERGIO LUIS GOMEZ M0J1CA
Cédula de Ouciaaanía. 80222104
DELITO: TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
Centro de Reclusión: CARCEL YPENITENCIARIA DEMFDIA SEGURIDAD DE •
BOGOTA - PRISION DOMICILIARIA CALLE 127 F N" 95 A 93 BARRIO SUBA
RINCON
Auto Interlocutono 032

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMAJUDICIAL DEL PODER PÚBUCO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

ejT'ail iii'• • i i;:v'i,t-, i .•!! jcvcc
Calle 11 No. 9d. 24 Td 6013532*666 bkI78725

EOificioKaysse'

Bogotá D.C. Enero veinticuatro ¡24)de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el despacho a pronunciarso respecto de la Libertad Condicional del
condenado SERGIO LUIS GOMEZ MOJICA. conforme petición elevada por él, ta
docurnentación allegada porel penal y el informe presentado poral Asistente Social
adscnto al Centrede Servicios tis estos despachos judiciales.

ANTECEDENTES

SERGIO LUIS GOMEZ MOJICA, fue condenaOo Tiediante fallo emanado del
Juzgado Penal del Circuito oo Conocimiento de 7ipaquirá. el 29de mayo de 2020
a la pena fle 05 años Se prisión, multa de 20D s.m.l.m.v para el año 2015, a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio Ce derechosy 'unciones públicas porel
mismo lapso de la pena principal, como penalmente responsable de los delitosde
FABRICACION Y COMERCIALIZACION DE SUSTANCIAS NOCIVAS PARA LA
SALUD, a quien lefue negada la suspensión condicional de laejecución de tapena
y concedida la prisión domiciliaria.

El juzgado fallador también le impuso la inhabilitación para el ejercicio oe la
profesión, arte,oficio, industna o comercio porel mismo lémiino de la pena privativa
de la libertad.

En auto de fecha 03 de noviembre de! 2020, esle despacho judicial asumió el
conocimiento de las diligencias seguidas en contra de SERGIO LUIS GOMEZ
MOJICA.

Paraefectos de lavigilancia de la pena SERGIO LUIS GOMEZ MOJICA, haestado
privadode la liísertad por cuanta de este proceso desde el 08 de octubre del 2019,
techa de su captura.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El articulo 64del Código Penal, modil.cado por elarticulo 30delaley 1709 de2014,
aplicable al caso que nos ocupa, señala:

Rama
Superior de la | udlca(urá

iÍ9 Ccdombtfl

'Libertad iMmíidonal. El juez, previa valorodón de la conducta punible,
conceaeré la í/üerraS condicional a la persona condenada a penaprivativa
da ta libertad cuando hayacumplido con lossigírentes requisitos:

1 Ouela persona hayacumplido las Iresquintas (3^5) partosde lapena.
2. Qí/e su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento

peniíeric/sf)0 en el centrode reclusión permita suponerfundadamente gu®
no existe necesidad de continuarla ejecuciónde la pena,

3, Qus demuestie arraigofamiliar y social.

Con-esponde al ¡uez competente para conceder la lil>ertaa condicional
esíaéíecer. con lodoslos elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo.

En todo ceso si/ concesión estará supeditada a la reparación a la victima o
alaseguramiento delpagode la indeinniiación medíante garantía persona/,
real, bancaria o acueroto de pago, salvn que se demuestre insolvenciade!
condenado.

El Tiempo que falte para elcumplimiento delapena se tendrá como periodo
de prueba. Cuando éste sea inferior a Iresaños, eljuezpodrá aumentarlo
hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesano."

Además, ha de tenerseen cuenta que el articulo 4/1 delCódigo de Procedimiento
Penal, reglamenta que¡asolicitud elevada en tal sentido, debeiracompañada de la
resolución favorable del Consejo de Disciplina o del directordel establecimiento
carcelario, copia de la cartilla biográfica y demás documentos quedemuestren los
requisitos exigidos por el Código Penal,

Las normas citadas, comportan una sene de presupuestos para la procedencia del
instituto litjedario bajo examen,de forma que el estudio de la procedencia delmismo
exigo analizar que, primero, caca uno de los eloniüntos constitutivos de sus
presupuestos este plenamente satisfectio;segundo, que todos los presupuestos se
hayan cumplido de manera concurrente o simultánea: tercero, que la faita de
oimplimiento de uno solo de estos presupuestos imposibilita el reconocimiento del
beneficio peticionado y. cuarto, que. en aplicación del principio de economía, la
detección del incumplimiento de uno solo fle los presupuestos citados, releva al
Despacho deotros análisis e impone la negación delalibertad condicional rogada.

Contomie a lo demento normativa y jurisprudenciaimente, para el cuso que nos
ocupa, se tiene que mediante oficio No.1i4-CPMSBOG-OJ-LC-16992 ia Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, remitió Resolución No. 4344 del 23
de noviembre del 2023, pretenda por el Consejo de Disciplina del mencionado
centro de reclusión, en la cual, conceptúa favorablemente con -elación a la
concesión dal mecanismo de libertad condicional a SERGIO LUIS GOMEZ
MOJICA.

Para el presffrta casose tiene que SERGIO LUIS GOMEZ MOJICA w. le lijo como
.cena de pnsión 5 años, en privHnfin (isica de ia tuertad cucn;.! con un totíil do 04
anos, 3 meses, 16 dias.

Ahora, para conceder ia libertad condicional, se debe liaber cumplido por parte del
condenado lastres quintas ¡3/5) partes de la pena, tal y como lodispone el articulo
64del Código Penal, modificado por e) articulo 30delaley 1709 de2014, quefrente
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a estecaso corresponde a 03 años. Esdecir que GOMEZ MOJICA tiene cumplido
este requisito, ya que, como se dijo enprecedencia, hapurgado total de 4años,
3 meses y 16 días.

Ahora, en cjanio a la valoración de la conducta punrbie, como lo ha venido
expresando la Corta, no quiere decir que el Juez de ejecución de penas pueda
valorar lagravedad de la conducta como lal, smo que se deberá teneren cuentalo
argumentado por eltallador, como criterio paraverificar la viabilidad de conceder o
no el subrogado, pues la finalidad va encaminada a establecer ta necesidad de
continuarcon el tratamientopenitenaano a partirdel comportamiento carcelario del
condenado.

Al revisar el fallo de condena, se puede verificar que los hechos tuvieron ocurrencia
el 08 de octubre del 2019, cuando la Pdicia Nacional reateando laDores de
vigilancia y control, observo un ciudadano que se movilizaba en una motocicleta y
quien al percatarse de la presencia delos uniforrrados. emprenoe la huida, siendo
alcanzado mas adelante pornilembrosde la Policía, quienes solicitan el registrotipo
requisa encontrando en un mon'al varías bolsas pequeñas decolor trasparente que
al parecer eran "bazuco'', ante la aceptación de la condi<cta oelictiva realiza por
SERGIO UUIS GOMEZ MOJICA, el juez fallador dió aprooación al acuerdo
realizado por el acusado y la Fiscalía, en audiencia de verificación lleva a cabo el
1S de mayo del 2020, para después proceder a dictar sentencia condenatoria el 29
de mayo de 2020,

En torno alrequisito subjetivo, elcualdependebásicamente delcomportamiento del
interno, la misma sentencia C-194 de 2005, señaló que éste estudio debe girar en
un juicio de valor distinto al que hizo el lalladur da conocimiento, ya que debe
eircunscrit)irse al comportamiento del Interno en el reclusorio, como también a la
necead de que continúe en tratamiento penitenciario, al respecto, la semencia en
comento señalo lo siguiente:

"De lo expuesto se deduce entonces que cuando el Jtiez de Ejecución Oe
Pei7as y Medidas de Segundad valora la conducía del condenado a efectos de
det&rminaí l3 procedencia del subrogado penal de la litertad condlclon3t, lo
hace sin quebrantar la prohibición consf/íueíona/ del non bis in ídem, pues su
caliñcacion no implica un nuevo juicio sobre la responsabilidad penal del
condenado.

Eneste punto la Corte considera necesano precisar que, en electo, el Juezde
Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad ejerce una funclim valorativa que
restilla determinante para el acto de concesióndel suBrogado penal. Para la
Corte, la función que eiercen los jueces de ejecución no es mecánicB m sujeta
a parámetros mafe/riáf/cos. Ésta involucra la pofesfad de levantar unjuicio
sobre la procedencia de la libertad condicional que ciertamente exigs la
aplicación delcriterio delhmcionaoo judicial. Sinembargo, nopor ello puede
afirmarse quo dichavaloración recae sobre los mismos alemantosqus se ven
involucrados en eljuicio penalpropiamenle dicho. Tal comoquedóexpuesto, ¡a
valoración en la etapa posteriora la condena se someíe enteramente a los
parémetros de la providencia condenalona y tiene en Cíienta elementos
distintos, como son el comportamienlo del reo en prisión y la necesidad de
continuarcon el tratamientopenitenciario. Tal valoración no vuelvea poner en
entrMicno la responsatiilidad penal, sino la necesidad de continuar con el
tratamiento Reniíenc/ar7o. Yla pruebaesté, comole dice la Corte Suprema de
Justicia, enquela decisión judicialquedeniega elsubrogado penalnoaumenta
nireduce elquantum delapena, sino quese limita a señalarquela misma debe
eumplirse en su totelldad '.

1«E--
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Queda claro entonces, que la buena conducta que ha mantenido en reclusión yen
su domicilio en donde actualmente se encuentra purgando la pena de pnsiOn sin/e
cono fundamento para que pLt'da iíI jue^cíedun' moti^adamenie, que no fc)>is(H
necesidad para continuar con la «lecunon dela pena la misira debesei' valorada
de manera sistemática, atendiendc la naturaleza proyres.va del ;ratamiento
penitenciario tendiente a logrados fines que le inspiran, los cuales, deconform^ad
con lo establecido en el articulo "lO" de la Ley 65 de 1993 se encaminan 3 ' ..,
alcanzar la resocialización dei infractor de la ley penal, mediante el examen de su
personalidad ya través de la disciplina, el lraba|0, elestudio, laformacion espiritual,
la cultura, el depone yla recreación, bajo un espíritu humano ysolidario.'

En consecuencia a lo anterior, en la docurnentación allegada por la CÁRCEL Y
PENITEMCIARtA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, mediante oficio No,114-
CPMS80G-0J-LC-16992, fue adjuntado el oficio DOM-13686 de fecha 23 de
noviembre del 2023. dirigido al Responsable Area Libertad Condicional, en el que
informan que consultada su base de datos, respecto a los reportes de visitas de
control realizadas al PPl, asi como la cartilla biográfica se encontró otie esta
persona no reoistra informes neoativos. ni transgresiones a la medida de
prisión domiciliaria. Asi mism.o, fueron revisados los registros de los reportes
aportados por el centro de Reclusión Virtual del INPEC-CERVI, sin encontrar
resultados de trasgresiones y'o evasiones de su lugar de domicilio, infiriendo asi
que SERGIO LUIS GOMEZ MOJICA, si ha cumplido con la medida Impuesta,

Ademas, se allego aldespacho informe de visita domiciliaria N"1932 realizado el 12
de octubre del 2023, por parte del AsistenteSocial del Centrode Serviciosde esta
especialidad, en la visita virtual se le reiteraron al condenado las ot>|igaciones y
compromisos adquiridos con el despacho al momento de otorgársete dicho
beneficio, retroalimentándolo respecto a la importancia en el cumplimiento de la
medida, se le resaltó la importancia de permanecer en el domicilio asignado, no salir
de él. ni cambiarlo sin previo aviso y autorización del juzgado, asi como las
«insecuencias de Ley.

Durante la entrevista se pudo verilicar que cumplía con el beneficio de prisión
domiciliaria otorgado en el lugar autorizado por el despacho, cuenta con red de
apoyo familiar que bnndaco!at>oración yacompañamiento, ademns de informar que
colabora en el negocio quetiene suesposaen la casa, para ayudar a solventar los
gastos de la vivienda, lo que demuestra un comportamiento decoroso y de
acatamiento a la medida de prisión domiciliaría concedía.

Sumado a lo anterior, el despacho resalta el hecho que SERGIO LUIS GOMEZ
MOJICA, le fueconcedido el beneficio de ta prisión üomiciliana porel JuzgadoPenaf
del Circuito de Conocimiento de Zipaquira, en fallo condanalotio proferido el 29 de
mayo de 2020.

Siendoelloasi. estima este despacho que resulta razonable el lapso de valoración,
para predicar que en las condiciones actuales no existe necesidad para continuar
con la ejecución de la pena, pues el interés del penado por mantener buenas
relaciones conlasdirectivas del reclusorio, como acatarel cumplimienlo a la medida
concedida, conllevo a que se emitiera en su favor concepto Resolución No. 4344
del 23 oe noviembre del 2023, para reconocerte la liiierlad condicional, situación
que lepermiten a esta autoridad judicial afirmar que el interno estáen condiciones
de retornar al núcJeo familiar y socieü.
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Por las razones expuestas, este Despacho considera que no existe necesidad de
continuar con la ejecución de la pena y que es viable bnndarle una oportunidad al
sentenciado para que, demufsstrs su rehalslitación ante la sociedad y el Estado,
razones por las cuales se concederá el subrogado de la libertad condicional y en
consecuencia, se suspenderá la ejecución de la pena durante un periodo de prueba
que será el mismo término que ^ace falta para üI cumplimiento de la sanción que le
fue impuesta, esto es, 08 meses y 14 dias, beneficio que. será gataiilizado con
caución prendana equivalente a un salario mínimo legal mensual vigente, una vez se
acredite dicho valorse procederá a enviar la diligenciade compromiso en la que se le
impondrá el cumplimiento de las obligaciones consagradas en el articulo60 del Código
Penal vigente, una vez ingrese al despacho fmada por el condenado, la libsrtad se
hará efectiva, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA REQUERIDO POR OTRA
AUTORIDAD JUDICIAL, EVENTO EN EL CUAL DEBERA SER DEJADO
INMEDIATAMENTE A SU DISPOSICIÓN.

En nwr.lo de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC.,

RESUELVE:

PRIMERO. Conceder a SERGIO LUIS GOMEZ MOJICA la LIBERTAD
CONDICIONAL, para lo cual deberá garantizar con caución prendaría equivalente a
un salario mínimolegal mensual vigente y suscripción de diligenciade compromiso tal
y como se reseñó en la parte motiva del proveído.

SEGUNDO. • ESTABLECER como periodo de prueba para conceder la libertad
condicional, el mismo témnino que hace falta para el cumplimiento do la pena
impuesta, esto es. 08 mesas y 14 días.

TERCERO. • Una vez suscnta la diligencia de compromiso por parte aet sentenciaOo
SERGIO LUIS GOMEZ MOJICA. líbrese bcJeta de libertad ante el Director ce la
CARCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTA, 8C»o liberatorio
que se realizará siempre y cuando el penado no sea requerido por ninguna otra
autoridad judicial, evento en el cual será puesto a su disposición en forma
inmediata,

CUARTO.- INFORMAR a través del escnbiente asignado a este despactio judicial
de esta decisión al establecimiento carcelano quien tiene s cargo el control de la
pena de SERGIO t.UIS GOMEZMOJICA, para que haga parte de su hoja de vida,

QUINTO, - Contra esta providencta proceden los recursos de ley.

NOTIFlQUESE Y CÚMPLASE

JEL RIARD-DELGADO
JUEZ

Ceniro de Servicios Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penas y Mcididas de Segundad

En la fecha Notlfinué n-^rEstado No.

21 FEB im
La anierior provKieticia

El Secretario.
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JUZGADO XI DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACION AREA DE COMUNICACIONES

NUMERO INTERNO;

TIPO DE ACTUACION; A.S._A.I._S. OF. _ OTRO_ No. 03 Z

DATOS DEL INTERNO:

NOMBRE DEL INTERNO (PPL): O^^
CEDULA DE CIUDADANIA; l O^J

NUMERO DE TELEFONO: "^7 í

FECHA DE NOTIFICACION: DD MMi^ <AA 2024

RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO: SI X NO

ACEPTA SER NOTIFICADO DE MANERA VIRTUAL: SI NO y

CORREO ELECTRONICO:

OBSERVACION:

FECHA ACTUACION: 2^ - 20

HUELLA



10/2^24,21-30 Correo: Madfia Isabel Culma Soacha - Outlook

RE: AI32 DE 24-01-2024//NOTIFíCACIÓN//Número Unico: 25175-60-00-688-2019-
00443-00 Número interno: (5320) CONDENADO: SERGIO LUIS GOMEZ MOjiCA Cédula
de Ciudadanía; 80222104 DELITO: TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES

Maria Yazmin Cruz Mafiecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mar 30/01/2024 10:31

ParaiMartha Isabel Culma Soacha <iTiculmas@cendoJ.ramajLidicial.gov.co>

Hoy 30de enerode 2024, Ministerio Público se notifica del auto 032 del 24 de ENERO de 2024,
proferido por elJuzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurado como condenado (a) SERGIO LUIS L'''MEZ
MOJICA

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

:í Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mvcruz@Drocuraduria.aov.co

. PBX:+57(1) 587-8750 ExtlP: 14620
I Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra, 5®. # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmasíS)cendoj,r3majudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 29 de enero de 2024 7:39 a. m.

Para: Maria Yarmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradijria.gov.co>
Asunto: ¿132 Db 24-01-2ü24//NÜTIFICACIÓN//Núrnero Unico: 25175-60-00-588-2019-00443-00
(5320) CONDENADO: SERGIO LU'S GOMEZ MOJICA Cédula de Ciudadanía: 80222104 DELITO: TRÁFk
ESTUPEFACIENTES

No suele recib.r corrsos electrónitos de mcuirnas^cendoj.ramajudicial.gov.co. Por qué esto gs ifrioortanTe

Cordial saluda,

Se adjunta copia delAuto Interlocutorio del asunto para su respectiva notificación.

Gracias.

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los
Juzgados de Fjecución de Penas y Medidas de Seguridad

lntps:/i«uilooi<.ofiice.i : '.-^tiYPMQC.



10/2/24,21.30 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Outlook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la RamaJudicial de
ColombicT Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por errorcomuniqueio de inmediato,
respondiendo ai remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen, Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital

'[-jOTlCiA DE CONFORMIDAD"******** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
inforiTíii •)n confidencial de la Procuraduría Genera! de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada porel personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o porerror recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusii-: I 'istribucion, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohii

htfp9://outlooi: .office .1
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REPUBLICA DE COLOMBíA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

SEÑOR (A):
Juez (25) de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá D.C.
Ciudad.

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL
Fecha registro sistema siglo XXI: 26 de diciembre de 2023

NUMERO INTERNO:

CONDENADO (A):
C.C:
Fecha de notificación:

Hora:
Dirección de notificación:

5451

NATALIA CABRERA VÁRGAS
1012453602
21 de diciembre de 2Ó23
12:42 pm.
Calle 54 Sur No.71 B-26.

En cumplimiento de lo dispuesto por el despacho, mediante auto interlocutorio
No.1660 de fecha 18/12/2023, relacionado con la práctica de notificación personal
a ta condenada NATALIA CABRERA VARGAS, quien cumple prisión domiciliaria
en la calle 54 Sur No.71 B - 26, comedidamente me permito señalar las novedades
en torno a la visita alli efectuada:

No se encuentra en el domicilio
La dirección aportada no fue ubicada
No atienden al llamado
Se encuentra detenido en establecimiento carcelario
Inmueble deshabitado

No reside y no lo conocen (x)
La dirección aportada no corresponde al límite asignado
Otra

Descripción:

Dirección ordenada calle 54 Sur No.71 B - 26, hablo con el residente del
inmueble menor de edad quien no aporta el nombre e informa que no conoce y
no reside allí la condenada, se da por terminada la diligencia siendo las 12:42 h.

El presente se rinde bajo gravedad de juramento para los fines pertinentes del
despacho.

Cordialmente.

WILMAR CASTRO
Notificador.

-WDFCC-



iLmIucbcuy

Anexo: Registro fotográfico.

•mm^UfnCG' T3268-60-06-67S-2018-80334-00
Mumert; interne i5451)
CONDENADO; MATAUA CABRERA VARGAS
Ceá^a de CH>>cí.Klsnia 1012453602
OCLITO TRiW^fCO OE ESTUPEFACIENTES

^ Rg-eíiísión; PRISION DOMICÜJARtA -CALLE 54 SUR No. 71
BAfíRtó OALRTE BOGOTA, TELEFONO 3224402207. Correo:
fnaftine2echeverrvmariadoltv@Qmail.com
LEY 9D6 OE 2004

Auto iTeriocjtC'ü 1660

REPÚBLICA DE COLOMBJA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

5 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y N
SEGURIDAD DE BOGOTÁ DX.

C^e:tl:Na, sa¿'24 Teltóono i1^34225^

-WDFCC-
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Número Unico; 73268-60-06-675-2018-80334-00 ^
Número Interno: (5451) KíLQ.í'̂ i^C
CONDENADO: NATALIA CABRERA VARGAS r)
Cédula de Ciudadanía: 1012453602

DELITO: TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
Centro de Reclusión: PRISION DOMICILIARIA -CALLE 54 SUR No. 71 B 26
BARRIO OALRTE BOGOTA. TELEFONO 3224402207. Correo:

martine2echeverrvmariadollv@qmall.com
LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio: 1660

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email e¡cp25btía)cend0i.ramaiudicial,Q0v,c0
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. diciembre dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho a estudiar la posibilidad de otorgar NATALIA CABRERA
VARGAS la libertad por pena cumplida, conforme la información obrante en autos
y petición por ella elevada.

HECHOS PROCESALES

NATALIA CABRERA VARGAS, fue condenada mediante fallo emanado del
JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE
CONOCIMIENTO DEL ESPINAL TOLIMA, el 6 de febrero de 2019, a la pena
principal de 64 meses de prisión, multa de 2 s.m.l.m.v, a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena principal, como penalmente responsable del delito de TRAFICO
FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, a quien le fue negada la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y concedida la prisión domiciliaria
en calidad de madre cabeza de familia.

De acuerdo a la foliatura, se evidencia que NATALIA CABRERA VARGAS allegó
póliza judicial amparando el valor equivalente a los dos smimv que le fueron
impuesto como caución ($1.656.232,00), suscribió diligencia de compromiso ante el
Juzgado fallador y el mismo Despacho libró el 06 de febrero de 2019 la
correspondiente Boleta de encarcelación, ante el Director del Centro Penitenciario
y Carcelario y/o INPEC de El Espinal, para que la mantuviera en prisión domiciliaria,
en la Carrera 71 C Bis No. 53 A Sur 74 Barrio BosA Olarte de Bogotá.

Al ser enviadas las diligencias ante los Juzgados de ejecución de penas y medidas
de seguridad de Ibagué, allí el Juzgado Primero, se abstuvo de avocar conocimiento
y envió las diligencias a los Juzgados de esta ciudad por competencia, al hallarse
la penada en prisión Domiciliaria en Bogotá.
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Correspondió por reparto su ejecución a este Despacho, donde el 24 de abril del
2019 se avocó conocimiento, se informó lo pertinente a las partes y se solicitó a la
Reclusión de Mujeres el Buen Pastor- Control de Prisión Domiciliaria, informara lo
pertinente sobre el cumplimiento de pena.

Para efectos de la vigilancia de la pena NATALIA CABRERA VARGAS, ha estado
privada de ta libertad por cuenta de este proceso, desde el 19 de agosto de 2018
cuando fue capturada en flagrancia, hasta la fecha, en atención a que, a pesar de
habérsele corrido traslado por un presunto incumplimiento, no fue objeto de
revocatoria.

Por su parte la penada allegó sendos escritos explicando las situaciones que ha
tenido que vivir con sus tres menores hijas.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO.

Revisado el expediente tenemos que NATALIA CABRERA VARGAS, fue
condenada a la pena principal de 64 meses de prisión por el Juzgado Primero Penal
del Circuito con Función de Conocimiento de el Espinal (Tolima), negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y, concediéndole la prisión
domiciliaria.

De acuerdo a ta información obrante en autos, tenemos que NATALIA CABRERA
VARGAS, viene privada de la libertad por cuenta de este proceso desde el 19 de
agosto de 2018, hallándose en prisión domiciliaria y sin que la misma haya sido
objeto de revocatoria. Es decir que al día de hoy ha descontado un total de 63
meses, 29 días.

Teniendo en cuenta lo anterior, se le concederá la libertad por pena cumplida a
NATALIA CABRERA VARGAS, a partir del veinte (20) de diciembre de dos mil
veintitrés (2023), para lo cual se librará Boleta de Libertad ante la dirección de la
Reclusión para Mujeres de Bogotá, acto liberatorio que se cumplirá siempre y
cuando la sentenciada no sea requerida por ninguna otra autoridad, evento en
el cual será dejada a su disposición.

Respecto a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, de conformidad con el artículo 53 del C. P., se declarará que
dicha pena se cumplió en forma coetánea con la pena de prisión, razón por la cual
se dispone comunicar lo pertinente a la Registraduría Nacional del Estado Civil y a
la Procuraduría General de la Nación.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC.,

RESUELVE:

PRIMERO. - CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA, a partir del
veinte (20) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), a la condenada NATALIA
CABRERA VARGAS, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de esta
providencia.
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SEGUNDO.- DECLARAR la extinción de la sanción penal por pena cumplida,
lo mismo que la extinción de la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas, como consecuencia de lo anterior,
de conformidad con lo expuesto en la motivación de esta providencia.

TERCERO- EXPEDIR boleta de libertad a favor de la condenada NATALIA
CABRERA VARGAS, ante el Director de la Cárcel y Penitenciaría con Alta y
IWediana Seguridad para Mujeres de Bogotá, advirtiendo que de ser requerida
por otra autoridad deberá ser puesta a disposición de quién la solicite.

CUARTO.- COMUNICAR esta decisión a las mismas autoridades a quienes se
informó el fallo condenatorio de NATALIA CABRERA VARGAS y a la Fiscalía
General de la Nación para efectos de actualizar sus registros.

QUINTO." En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella, se dispone el
archivo definitivo de las presentes diligencias, remitiéndolas al juzgado de origen.

SEXTO. A través del Centro de Servicios Administrativos, oficiar a la Cárcel y
Penitenciaria con Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá, adjuntando copia
de este auto, para que haga parte de la hoja de vida de la condenada NATALIA
CABRERA VARGAS.

SEPTIMO.- Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

lELRÍ
JUEZ.

ílgado

Enlaf.cha ,wEst3doNe,.

21 FEB 2(IZ<(
La anterior

— E) Secreta rio
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Número Unico: 73268-60-06-675-2018-80334-00

Número Interno: (5451)
CONDENADO: NATALIA CABRERA VARGAS

Cédula de Ciudadanía: 1012453602

DELITO: TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
Centro de Reclusión: PRISION DOMICILIARIA -CALLE 54 SUR No. 71 B 26

BARRIO OALRTE BOGOTA. TELEFONO 3224402207. Correo: s

martlne2echeverrvmariadollv@qmail.com
LEY 906 DE 2004 j
Auto Interlocutorio: 1660

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C. diciembre dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho a estudiar la posibilidad de otorgar NATALIA CABRERA
VARGAS la libertad por pena cumplida, conforme la información obrante en autos
y petición por ella elevada.

HECHOS PROCESALES

NATALIA CABRERA VARGAS, fue condenada mediante fallo emanado del
JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE
CONOCIMIENTO DEL ESPINAL TOLIMA, el 6 de febrero de 2019, a la pena
principal de 64 meses de prisión, multa de 2 s.m.l.m.v, a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena principal, como penalmente responsable del delito de TRAFICO
FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, a quien le fue negada la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y concedida la prisión domiciliaria
en calidad de madre cabeza de familia.

De acuerdo a la foliatura, se evidencia que NATALIA CABRERA VARGAS allegó
póliza judicial amparando el valor equivalente a los dos smimv que le fueron
impuesto como caución ($1.656.232,00), suscribió diligencia de compromiso ante el
Juzgado fallador y el mismo Despacho libró el 06 de febrero de 2019 la
correspondiente Boleta de encarcelación, ante el Director del Centro Penitenciario
y Carcelario y/o INPEC de El Espinal, para que la mantuviera en prisión domiciliaria,
en la Carrera 71 C Bis No. 53 A Sur 74 Barrio BosA Olarte de Bogotá.

Al ser enviadas las diligencias ante los Juzgados de ejecución de penas y medidas
de seguridad de Ibagué, alli el Juzgado Primero, se abstuvo de avocar conocimiento
y envió las diligencias a los Juzgados de esta ciudad por competencia, al hallarse
la penada en prisión Domiciliaria en Bogotá.
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Correspondió por reparto su ejecución a este Despacho, donde el 24 de abril del
2019 se avocó conocimiento, se informó lo pertinente a las partes y se solicitó a la
Reclusión de Mujeres el Buen Pastor- Control de Prisión Domiciliaria, informara lo
pertinente sobre el cumplimiento de pena.

Para efectos de la vigilancia de la pena NATALIA CABRERA VARGAS, ha estado
privada de la libertad por cuenta de este proceso, desde el 19 de agosto de 2018
cuando fue capturada en flagrancia, hasta la fecha, en atención a que, a pesar de
habérsele corrido traslado por un presunto incumplimiento, no fue objeto de
revocatoria.

Por su parte la penada allegó sendos escritos explicando las situaciones que ha
tenido que vivir con sus tres menores hijas.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO.

Revisado el expediente tenemos que NATALIA CABRERA VARGAS, fue
condenada a la pena principal de 64 meses de prisión por el Juzgado Primero Penal
del Circuito con Función de Conocimiento de el Espinal (Tolima), negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y, concediéndole la prisión
domiciliaria.

De acuerdo a la Información obrante en autos, tenemos que NATALIA CABRERA
VARGAS, viene privada de la libertad por cuenta de este proceso desde el 19 de
agosto de 2018, hallándose en prisión domiciliaria y sin que la misma haya sido
objeto de revocatoria. Es decir que al día de hoy ha descontado un total de 63
meses, 29 días.

Teniendo en cuenta lo anterior, se le concederá la libertad por pena cumplida a
NATALIA CABRERA VARGAS, a partir del veinte (20) de diciembre de dos mil
veintitrés (2023), para lo cual se librará Boleta de Libertad ante la dirección de la
Reclusión para Mujeres de Bogotá, acto liberatorio que se cumplirá siempre y
cuando la sentenciada no sea requerida por ninguna otra autoridad, evento en
el cual será dejada a su disposición.

Respecto a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, de conformidad con el artículo 53 del C. P., se declarará que
dicha pena se cumplió en forma coetánea con la pena de prisión, razón por la cual
se dispone comunicar lo pertinente a la Registraduría Nacional del Estado Civil y a
la Procuraduría General de la Nación.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE PENAS Y
IMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC.,

RESUELVE:

PRIMERO. - CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA, a partir del
veinte (20) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), a la condenada NATALIA
CABRERA VARGAS, de acuerdo con lo expuesto en ta parte motiva de esta
providencia.
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SEGUNDO.- DECLARAR la extinción de la sanción penal por pena cumplida,
lo mismo que la extinción de la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas, como consecuencia de lo anterior,
de conformidad con lo expuesto en la motivación de esta providencia.

TERCERO- EXPEDIR boleta de libertad a favor de la condenada NATALIA
CABRERA VARGAS, ante el Director de la Cárcel y Penitenciaría con Alta y
Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá, advirtiendo que de ser requerida
por otra autoridad deberá ser puesta a disposición de quién la solicite.

CUARTO.- COMUNICAR esta decisión a las mismas autoridades a quienes se
informó el fallo condenatorio de NATALIA CABRERA VARGAS y a la Fiscalía
General de la Nación para efectos de actualizar sus registros.

QUINTO.- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella, se dispone el
archivo definitivo de las presentes diligencias, remitiéndolas al juzgado de origen.

SEXTO. A través del Centro de Servicios Administrativos, oficiar a la Cárcel y
Penitenciaria con Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá, adjuntando copia
de este auto, para que haga parte de la hoja de vida de la condenada NATALIA
CABRERA VARGAS.

SEPTIMO.- Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SAMUEL :LGADO

JUEZ.



26/1/24,12:52 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Outlook

crosoftOutloolc <MicrosoftEí:change329e71ec88ae4615hbc3éab6t:641i09e@cendc'j ramajudctal.gtjv.ci
Para. ma^Inezeciíe^e"yFfls^adollyl9Jgmail.com
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Se completó ]a entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación de
entrega:

maftlnez&cnaverrvmariadollvgiomail.com fmartinezecheverrvmartadallviaQmail.com'l

Asunto: URGENTE REMITE OFJCIO No. 932: Auto IrrCerlocutorio: I66Q-Número Único: 73258-60-05-675-2018-80334-00 Númpro Interno- (5451) CONDENADO-
NATALIA CABRERA VARGAS

Responder | Reenvié

Mensaje enviKio r®iiimpBrtancia Alta

tnha Isahel Culma Soac

Para- martineiecfievefrvBariadoltyíúgmaiUom

SesporxJet Responcíerí todos 'í r'iwiat

is/l2/ái>23 '10!28

Oficio No, 932-Ai 1660 NAT..

2 3rtíictf05adjur\iDS (77S kB¡ Gtistílar LDítoeriOnaPiiv'e -Consejíí Sjpenoide ti Judicaiura físt^^ar IíkJo

Cordial saliide,

De manera atenta se remite:

URGENTE REMITE OFICIO No. 932: Aoto Interlocutorlo: 1660-Número Único: 73268-50-06-575-2018-80334-00 Número Interno: (5451)
CONDENADO: NATALIA CABRERA VARGAS. RESUELVE: CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

CUAI.OllER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER E.WÍADA AL CORREO

veiiíatiUI(i2csieDmsbla(á)cen(fai.ratnaiudicial.eov.co

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los

Ju/.gados de Fiecución de Penas y Medidas de Seguridad

t«tps://outloolt.ofrice,eonVmail/id/AiAQkAGMxNTgzZTMxLWI10TM!NDhjYi04YTNkLTk5ZTg2M]e2NzcwYgAQAJwP7LAbo75NpvZLNNV8SgQ%3D
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RE: NOTIFICACION Aj 1660 DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 2023//Número Unir o:

73268-60-06-675-2018-80334-00 Número Interno: (5451) CONDENADO: NATALIA
CABRERA VARGAS

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycru2@procuraduria.gov.co>
Mrd Jü/01/.'0"'-1 10:4?

Para'.Marthá IsabelCultra Soscha <mculmasCi3)(.endoj.ramajudidaLgov.co>

Hoy 30 de enero de 2024, Ministerio Públicose notifica del auto 1660 del 18 de diciembre de 2023,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurado como condenado (a) NATALIA CABRERA
VARGAS

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mvcruz@procuradur¡a.aov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Colma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.|ov.co>

Enviado; viernes, 26 de enero de 2024 12:45 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz(®procuraduri3.gov.co>

Asunto: RV: NOTIFICACION Al 1660 DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 2023//NLjmero Unico; 73268-60-05-675-2018-

80334-00 Número Interno: (5451) CONDENADO: NATALIA CABRERA VARGAS

No suele recibT correos electrónicos de niculmas@cendoj.ramajudicial.gov,co. Por qué esto es importanta

Cordial saludo.

Se adjunta copia del Auto Interlocutorio del asunto para su respectiva notificación.

Gracias.

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial fV

Centro de Servicios Administrativos de los

Juzgados de í'Jeciición de Penas y Medidas de Seguridad

https;//Oül!ook.office.Com;mail'AAWkAGMxNTgzZTMxLWI1OTMtNDhjYi04YTNkLTk5ZTg2MjE2MzcwYgAuAAAAAA[>YHUJwkjAPQaXS5N6rjYPzAOC.



10/2/24, 21-.30 Correo; Martfia feabel Culma Soacfia - OuttooN

De: Martha Isabel Ctilma Soacha

Enviado: miércoles, 20 de diciembre de 2023 15:37

Para: Y^dij Eny Mosquera Aguirre <yemosquer3@procuraduria.gov.co>
Asunto: NOTIFICACION Al 1560 DE FECHA 18 DE DIOEMBRE DE 2023//Número Unico: 7326S-60-06-675-2018-

80334-00 NútTiero Interno: (5451) CONDENADO: NATALIA CABRERA VARGAS

Bogotn í ' C.,

Cordial saludo,

Se adjunta copia del Auto Interiocutorio del asunto para su respectiva notificación.

Gracias.

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los

Juzgado'; de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

'"NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a ¡a cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

h:lp3:y/oiillooi<.oiii. " • •)



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email vfntanillalcsienmsbta á cciuloj.iani¡iiu<licial.gov.co

Calle 11 No, 9a - 24 feléfono"(iy2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 29 de Enero de 2024

SEÑORÍA)
NATALIA CABRERA VARGAS
CARRERA 71 C # 53 A - 09 SUR

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1589

NUMERO INTERNO 5451
REF: PROCESO: No. 732686006675201880334

C.C:1012453602

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO
179 C.P.P. LE COMUNICO PROVIDENCIA No. 1660 DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 2023,
MEDIANTE EL CUAL EL JUZGADO 25 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA RESUELVE: DECLARAR LIBERTAD POR POR PENA CUMPLIDA.

LO ANTERIOR DEBIDO A QUE, EL FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2023 NO SE LOGRÓ
SURTIR ÍA NOTIFICACION PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR
ENCARGADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL
CORREO ELECTRONICO: ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

MARTHA ISABEL CULMA S.
AUXILIAR JUDICIAL IV
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Kí^Mib^ica dvCi»1i*íntiA

SIGCMA

Numero Unico 05001-60-00-206-2018-33103.00
Numero Interno (6000) ^
CONDENADO: JUAN ESTIVEN ORTIZ SUAREZ

CéüLilH de Ciuciaciaiiid. 1007238916

DELITO: FABRIC. TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES,
HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Centro üe Reclusión: CARCEL Y PENITENCIARIA ÜE MEDIA SEGURIDAD 06
BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio: 1662
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÜBUCO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

enia I Pici>25Qli.'^-'=irio. ramcuitGici.^.Qov.co
Calle "11 Ño" 93- 24 Telébhofn 3422686

EG'lc.o Ksysser

Bogotá D.C., dicierrOre diociocho (18) do dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuentran las presentes diligencias con gI fin og pronunciarnos
respecto a la eventual redención de pena sn favor nel sentenciado a JUAN ESTIVEN
ORTIZ SUAREZ, confonne la documentación enviarla por el penal.

ANTECEDENTES

JUAN ESTIVEN ORTIZ SUAREZ fue condenado mediante fallo emanado del
Juzgado Penal del Circuito con Funcioncs de Conociiniento de Girardota Aniioquia.
el lil de Marzo de 2019, a la pena principal de 09 años 01 mes de prisión (109
meses), a la accesoria de inhabililación para el ejercicio de rterecfios y funciones
públicas y la privación del derecno a la tenencia y porte de armas de fuego por el
mismo lapso de la pena principal, como penalmenle responsaDle de los delitos de
FABRICACIÓN, TRAFICO, PORTE O TENENCIA DF ARMAS DF FUEGO,
ACCESORIOS. PARTES O MUNICIONES AGRAVADO Y HURTO CALIFICADO Y

AGRAVADO, a quien le fue negada la suspensión condicional de la ejecudón de la
pena y la pnsion domiciliaria.

Al ser asignadas las diligencias por reparto, este Despacho avocó conocimiento el
22 de marzo de 2022, informó lo pertinente a las partes y solicitó al penal el envió
de los documentos que r^osaran en su hO(a de vida.

Para efectos de la vigilancia de la pena JUAN ESTIVEN ORTIZ SUAREZ. ha estado
privado de la lit>ertad por cuenta de esle proceso desde el 30 de Diciembre de 2018
nasta la fecha.

CONSIDERACIONES

El Direcior de la Cárcel y Penitenciaria de Media Segundad de Boqoiá. allego los
sigu.'sntes doc:u^lS^lü'i psríi eíecluar |;) perlineme ^edet^clón ce pena por trabafo
cumplido por JUAN ESTIVEN ORTIZ SUAREZ en ese esSableomento carcelario
asi:

R.riTia fuJkul

Riíj'uWnj ác

r

m
CERTIFICADO PERIODO

19021B65 Julio, agosto y septiembre de 2023

TOTAL:

H/ Iraoajo

Jijnto a las certificaciones que an'iba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como e;eriiplar su comporlamienlo y se allegan las acias
correspondientes evaluativas del trabajo desarrollado por el implicado como
recuperador ambiental, calilcandose como sobresaliente su desempeño,
reuniéndose asi los requisitos del articulo 101 de la Ley 65 de 1993.

El artículo 494 del Código de Procedimiento Penal, señala que corresponde al ¡uez
de ejecución de penas y medidas de seguridad, conceder la redención de pena por
trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código
Penitenciario y Carcelario.

Establece el articulo 82 de la Ley 65 de 19931o siguiente:

'Articulo 82 Redención de pena por trabajo. El ¡uez de ejecudón de penas y
medieas de seguridad concederS la redención de pena por irabajo a tos
condenados a pena privativa de la libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos
dies de trabajo. Pare estos efectos no se podrán computar mas de oCo 'wa.?
diarias de tratíajo "

Confonne a lo Oispuesio por el articulo 82 de la Ley 65 de 1993 las actividades
laborales desarrolladas par JUAN ESnVEN ORTIZ SUAREZ le representar
descuantos de pena de 39 dias.

En el caso sub-;udice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimienlo de redención de pena al sentenciado JUAN ESTIVEN
ORTIZ SUAREZ, toda vez que no scHo se allegaron certificados que conslatan el
tiempo de trabajo desplegado por el implicado como recuperador ambiental, sino
también certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y sobre la

conducta observada en el estatjiecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Por lo anterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconocimiento del caso,
lo que asi se hará mediante esle pnsveido.

El articulo 100 de la Ley 55 de 1993 señala que al tranajo. esluuio o la enseñanja
no se llevará a cabo los dias domingos y festivos, salvo los casos debidamente
autorizados pwel Director del Penal, loque debe estar |ustificado. lambsén la noma
en cita-señala que las horas traoajadas, estudiadas o enseñadas durarle tales dias,

"se cofnputínan como ordinarias. Los dcmirtgcs y dias feslivos en qus no fiaya
isbicio sctivirjad de estudio t'-aoEijo o ens^^ñeinza, no se tendrán en cuenta para la
redención de- la pena.

Siendo ello asi. üebtímosiC'nt'ren dam qutj 'je la prcju^a oirección del pímal doncíe
viene cumpliendo pena JUAN ESTIVEN ORTIZ SUAREZ, la que certificó las heias
(rabeadas duranls los meses resenaoos.
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Frenfe al techo da trabajar sejs días a la semana, con lito de desoariso, tenemos
queeüefueestaWecido porel INPECen la Resolución 003190 del 23 de octubre de
20-13, riianao eir su artlcuio vigósimo c-uarto señaló 'Para afer.'os Cp ceniticaaon.
s! fíéirf-^ TOW.cfrfflr.'r; nn /inrirá e.KecíM «e sais (ftj Oías a la semana aiaiquieró ij.if
sea la actit^ari f's/ ciís/nu nlKí^inanndo a/ r.Wrei:-ho lurdametnoi a la iguaulaá >
propendiendo pQi una atfecuarta saíno ocapscional
Las psesanás pn>atfas de la llberiari tienen derecho rtóSerán cíeseansar un cHa
cadasemsna.párah cualEl.Direclor del EstaOlecimieoto deRecluüón. Oíganáará
tumos con esle fin.

Sientto las Cosas así del certificado oO)eir> dí- estiid'O por parte de este Despacho
para redimiris pena » JUAN ESTiVEN ORTIZ SUAREZ, se líene daro que eS
Directof de! penal, aplico las diroctricos nsiat;Jec;ilas por INPEC en la Resolución
003190 dtí 23 de octubre de 2013. íionde se prescribió que el tiempo registrado-no
pu^a exceder íe seis iiias a Ia sem.ma coalquiera pue fuera la actividad
desarroltada poí al interno, lo que üsi sjceclió.

De otra parte, como se ectia üb ríenos ei celificaOo de computo 18919583.
eorrespondiento a las tioras trabajadas por sí penaco durante los meses de abnl,
mayo yjunio de 2023 con'orme aparece registrado en la caríillabiográfica, allegada
por el penal, en el titulo XII CERTIFICACIONES TEE, a través rte) Centro de
Servicios, se oficiará a ju-idica del Estaaecimiento Carcelario y Penitenciario de
Medía Seguridad da Bogotá, para que lo allegue en el menor término positjle y asi.
poder venfioar si (lay lugar n redin-iirle pena por estas horas de trabajo.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO." RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a JUAN
ESTIVEN ORTIZ SUAREZ el periodo de 39 días descontados por razón de las
actividades laborales desarrolladas, de conformidad a las certificaciones que f-jeron
debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO,- A través del Centro de Servicios, of'ciar al Establecimiento Carcelario y
Penitenciario de Media Seguridad de Bogotá. La Modelo, adjuntando copia de este
auto, para que haga parte de la hoja de vida del penado JUAN ESTIVEN ORTIZ
SUAREZ. Asi mismo, para que haga llegar el certitic^do de cómputo 18919583
correspondiente a las horas trabajadas por el condenado durante les meses de abril,
mayo y junio de2D23. conforme y paralas fines indicados en la parte motiva de este
auto.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIRQUESE Y CUMPLASE

rrRtftHOOELG/
Juez

"i.f .

í»':- Ci-:M=^OOESERviC!^SÁOMiN!STfi.Ar!VOSJUZGADOSDE
E..l^üL-(üN üL PE.NA3 í ivitülDAS D£ SEGURíDAD DE BOGOTA

Bogotá, D.C. Cv---- VoUZQ^

En la fecha notifique personaime-nte !a anterior providencia a

Ncnbre

Finiia

Cédula

Mirnu. I - r -.-.-ii-STí, ..—..í^E-iSc;-.

Centro de Servicios Adniinistrativos juzya<los de"
Ejecución de Penas yMedJdas dé Seciiindod

En la techa norEstado No.

2 1 FEB 202^

La anterior proviuenoio

El Secretario.



10/2/24, 21;-í0 Correo: Martha Isabel Culma Soachá - Outlook

RE: NOTIFICACIÓN Ai 1662 Y A11563 DE FECHA 18-12-2023//Número Unico: 05001-50-
00-206-2018-33103-00 Número Interno: (6000) CONDENADO: JUAN ESTIVEN ORTIZ
SUAREZ//DELITO: FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES, HURTO
CALIFICADO AGRAVADO

María Vazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gav.co>
Mié 31/01/2024 11:14

P3ia:Martha Isabel Culma So.uha <mculmas@cer.doj.ramajLidlc¡al.gov.co>

Hoy de enero de 2023, Minr.u rio Público se notifica del auto 1652 del 18 de diciembre de 2023 -rido por
ti Juigaci:.! 25 di? EPMS dt üoyoi;. figurando como condenado (a)Juan Estiven Ortiz Siiare?

Hoy 31 de enero de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 1663 del 18 de diciembre de 2023. proferido por
el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a)Juan Estiben OrtizSuarez

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

mvcru¿@prücuraduría.aov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14620

Linea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C,, Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soncrid <mculmss@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: viernes, 26 de enero dtí 2024 9:07 a. m.

Para; Vlai .- Y,)zmin Crur" <mycrLizí3procur3duria.gov.co>

Asunto; i '̂.V: -JünFICAClül'J Al 1662 Y AI1653 DE FECHA 18-12-2023//Número Unico: 05001-60-00-, j18-

33103-00 Numero Interno; (5000) CONDENADO; JUAN ESTIVEN ORTIZ SUAREZ//DEL)TO; FABRIC, TRAI .uO O-
PORTE ILEGAL ARMAS O MUjsJJCIONES, HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Importancia: Alta

No suele recibir correos electrónicos de mculmss@cendui.ramaiudiciai.QOv.co. Por qué esto es importante

Cordial saludo,

Se adjuntan copias de los Autos del asunto para su respectiva notificación,

Gracias.

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los

lu7.yados de r.jeciiciúu de Penas y Medidas de Seguridad

htlps:/;outloai<.office.coiT>'ma¡l'AAMkAGMxNT9/7TMxLWIlorMiNDn!Yi04YTNkLTt<6ZTg2MiE2NzcwYgAuAAAAAADVHL)JwkjAPÓaXS5N6rjYPzAOC... 1/2



10/a'24.21.4Ci Correo: Martha Isabel Cutma Soacha • Outlook

De: Martha Isabel Culma Soacha

Enviado: jueves, 4 de enero de 2024 6:56

Para: MPHVILLQS@PRQCURADURIA.GQV.CO <MPINIlLOS@PROCURADURIA.GOV.CO>

Asunto: NOTIFICACIÓN Al 1662YAI1663 DE FECHA 18-12-2023//Número Unico: 05001-60-00-206-2018-33103-00
Número Interno: (6000} CONDENADO: JUAN ESTIVEN ORTIZ 5UAREZ//OEUTO; FABRIC. TRÁFICO O PORTE IIEGAL
ARMAS O MUNICIONES, HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Bogotá D.C..

Doctora

MARCFi.ACECILiAPINILLOS

Minisii iiii Público

Cordial saludo,

Se adjuntan copias de los Autos del asunto para su respectiva notificación.

Gracias-

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los

Juzyadn-i de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contienL-
Información confidencial de la Procuraduría Genera! de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede
ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de
cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

fittps://oij«ooN.Otfice.comítnail'AAM!cAGMxNTgzZTMxLWI10TMtNDhjyi04YTNkLTkSZT92MjE2Nzcv«YgAuAAAAAADYHUJwk]APQaXS5N6/jYPzAaC... 2/2



Ram.i judicial
Consí.''jo Superior de U jvidicatura

República de Cokirrihia

Número Unico: 05001-60-^0-206-2018-33103-00
Número Interno: (6000) '
CONDENADO: JUAN ESTIVEN ORTIZ SUAREZ

Cédula de Ciudadanía: 1007238916

DELITO: FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES,
HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Centro de Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio: 1663

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cendo¡.rama judicial, qov.co
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C.. diciembre dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho a verificar el tiempo descontado por el penado JUAN ESTIVEN
ORTIZ SUAREZ, conforme la información obrante en autos.

ANTECEDENTES

JUAN ESTIVEN ORTIZ SUAREZ fue condenado mediante fallo emanado del

Juzgado Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Girardota Antioquia
el 14 de Marzo de 2019, a la pena principal de 109 meses de prisión, a la accesoria
de interdicción de derechos y funciones pijblicas y la privación del derecho a la
tenencia y porte de armas de fuego por el mismo lapso de la pena principal, como
penalmente responsable de los delitos de FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O
TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES
AGRAVADO Y HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO, a quien le fue negada la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Inicialmente, la ejecución de la pena impuesta a JUAN ESTIVEN ORTIZ SUAREZ,
correspondió vigilarla al Juzgado Séptimo de Ejecución de Penas y medidas de
Seguridad de Ibagué (Tolima), quien avocó conocimiento el15 de marzo de 2021.

Posteriormente, al ser enviadas a esta ciudad, mediante auto de fecha 22 de marzo
del 2022, este juzgado avocó conocimiento e informó lo pertinente a las partes.

Para efectos de la vigilancia de la pena JUAN ESTIVEN ORTIZ SUAREZ, ha estado
privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 30 de diciembre de 2018
hasta la fecha.

El Juzgado 07 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ibagué Tolima,
le concedio redención de pena:



Rtimú fudicúi]
Conscio Superior de la Judicatura

Rfpuh!ic-a de Colombia

? ^ ^ L 'V

• Auto calendado 19 de marzo de 2021, redención por estudio 96.5 días y por
trabajo 19 días.

Este despactio judicial Ina reconocido las siguientes redenciones de pena:

• Auto 10 de junio del 2022, redención por 17.5 días.
• Auto 05 de junio del 2023, redención por 04 meses, 03 días.
• Auto del 18 de diciembre de 2023, se le redimió pena por 39 días.

Para un total de pena redimida de 09 meses, 25 días.

CONSIDERACIONES

Para el caso, tenemos que JUAN ESTIVEN ORTIZ SUAREZ viene cumpliendo 109
meses de prisión, pena que le fue impuesta por el Juzgado Penal del Circuito con
Funciones de Conocimiento de Girardota Antioquia el 14 de marzo de 2019, al ser
hallado responsable de los delitos de fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas
de fuego, accesorios, partes o municiones agravado y hurto calificado y agravado.

JUAN ESTIVEN ORTIZ SUAREZ, viene privado de la libertad por cuenta de este
proceso desde el 30 de diciembre de 2018, fecha de su captura, hasta el dia de hoy.
Es decir que descontado de manera física 59 meses, 18 días.

Así mismo, tal como ya se describió en el ítem de antecedentes, JUAN ESTIVEN
ORTIZ SUAREZ ha redimido pena por un total de 09 meses y 25 días.

Conforme a lo anteriormente dicho, tenemos que al día de hoy JUAN ESTIVEN
ORTIZ SUAREZ ha descontado sumando el tiempo en físico y el tiempo redimido
un total de 69 meses, 13 días, de la pena de prisión aquí impuesta.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- DETERMINAR que JUAN ESTIVEN oIS^SgAR^ a | fec&a h%j
ipueéta en est^

ofiá'ar ai
p '̂̂ adjuníanáo
ncj^ad(¿ JUAN

descontado un total de 69 meses, 13 días de la pereipe ppeión fiYipu®
proceso. '• í ^
SEGUNDO.- A través de! Centro de Sen/idc^^ Adip^istijB^;^^
Establecimiento Carcelario yPenitenciario de Media S^uridá^e
copia de este auto, para que haga parte de la hoja Ide vi^Xd^(®c|̂ESTIVEN ORTIZ SUAREZ. | ^ &jV
TERCERO.- Contra la presente decisión proceden M recili^ de ley/'̂ '

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
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10/2/24.21:40 Correó Martha Isabel Culma Soacha • Oiillook

RE: NOTIFICACIÓN Ai 1662 YAI1663 DE FECHA 18-12-2023//NúmGro Unico: 05001-60-
00-206-2018-33103-00 Número Interno: (6000) CONDENADO: JUAN ESTIVEN ORTIZ

SUAREZ//DEIITO: FABRSC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNfCÍOÑES, HURTO
CALIFICADO AGRAVADO

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mié il/OI/POZ'l 11.14

Para:Martha Isabel Culma Soacha <mcLjlmas@cendoj.ramajuclic(al.gov.co>

Hoy 31 de enero de 2023, Ministerio Pública se notifica del auto 1662 del 18 de diciembre de 2023, proferido por
el Juzgado 2S de EPIVS de Bogotá, figurando como condenado (a) Juan Estiven OrHz Suarez

Hoy 31 de enero de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 1663 del 18 de diciembre de 2023 'ricto por.

el Juzgado 25 de EPMS de Bogotn, figurando como condenado (a) Juan Estiven Ortt2 Suarez

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial 1 Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

rT^vcruz@procuraduria.qov.cQ

PBX; +57 601 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321-

De; Martha Isabel Culma Soacha <mcu)mas@cendoj.r3majudicial.gov.co>
Enviado el: viernes, 26 de enero de 2024 9:07 a. m.

Para: Mari,^ Yazmin Cru7 Mahecha <mvcruz(S>pr0Curaduria.g0v-C0>
Asunto: '~V. 'slOTIFICACIOU Ai 161-2 VAI.1Í63 DF FECHA 18-12-2023//Numero Unico: 050O1-6Q-GO-.

:!.UU3-00 Numero Interno: (600ü| CONOLMADO: JUAN ESTIVEN ORTIZSUAREZ//DELITO: FABRIC.TK.

PORFE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES, HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Importancia: Aira

NJo suele recibir correos elecrrónii Oí de n'CulTiastáicenrioi.ramaiLjdlcialaovco. Por qué esto es importante

Cordial saludo.

Se adjuntan copias de los Autos del asunto para su respectiva notificación.

Gracias.

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

iHipv.'iOi i(uokoffics.cort<rnaj|''AAÍv1kAOM'NTtiz¿ TMxI WnüTri/liNDhjYi04YTNW.Tk5ZTg2MjE2N2CwYgAuAAAAAADYHUJwkjAPQa>



10/2/24,21.40 Correo: Manha Isabel Ci^nia Soacha • Ouüook

De: Martha Isabel Culma Soacha

Enviado: lueves, 4 de enero de 2024 6:55

Para; MPINILLOSOPRQCURADURIA.GOV-CO <MPINILLOS@PRdCURADURIA,GOV.CQ>

Asunto: NOTIFICACIÓN Al 1662 YAI1663 DE FECHA 18-12-2023//Númetxi Unico: 05001-60-00-206-2018-33103-00
Número Interno: (6000) CONDENADO: JUAN ESTIVEN 0RTI2 SUAREZ//DELITO: FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL
ARMAS O MUNICIONES, HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Bogotá D.C.,

Docto:;.

MARCELA CECILIA PINILLOS

Ministerio Público

Cordial saludo.

Se adjuntan copias de los Autos del asunto para su respectiva notificación.

Gracias.

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los

Juzgíulii'> de t^jecución de Penas y Medidas de Seguridad

**''**** ***NOTfCIA DE CONFORMIDAD******"*** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede

ser utilizada por el personal o compañía a (a cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrado inmediatamente, Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de
cualquier .icción basada on ella, se encuentra estrictamente prohibido.

tittps://oiJltÓo*,Offii:e.com/ffiail/AAIvncAGMxNTg?ZTMxLW110TMíNDhiYi04YTNI<LTkSZTg2(^E2NzcwY3AuAAAAAADYHUJwkjAPQaXS5N6rjYP2AQC



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

•ao oí»

Número Unico: 68001-60-00-159-2020-03968.00
Número Interno: (6724)
CONDENADO: YENNY CAROLINA SUAREZ PINTO
Cédula de Ciudadanía: 1098617611
DELITO: HURTO CALIFICADO
Centro de Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ
LEY 1826 DE 2017
Auto Interlocutorio; 028

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email e¡cp25bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No, 9a -24 Teléfono (1)3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. enero veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho a resolver petición de libertad por pena cumplida, elevada por la
penada YENNY CAROLINA SUAREZ PINTO.

HECHOS PROCESALES

YENNY CAROLINA SUAREZ PINTO fue condenada mediante fallo emanado del
Juzgado Segundo Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de Bucaramanga
(Santander), el 21 de enero de 2021, a la pena principal de 17meses, 12dias de prisión,
a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el
mismo lapso de la pena principal, como autora penalmente responsable del delito de
HURTO CALIFICADO, a quien le fue negada la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y la prisión domiciliaria.

En firme la sentencia, correspondió por reparto su ejecución al Juzgado Cuarto de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bucaramanga, donde el 31 de marzo
del 2021, avocó conocimiento e indicó que una vez, fuera dejada a disposición de este
radicado, se le tuviera en cuenta el tiempo que había estado privada de la libertad del
29 de julio de 2020 (fecha de captura, judicialización e impisición de medida de
aseguramiento de detención preventiva en su domicilio) hasta el 4 de febrero de 2021
(fecha de ejecutoria de la sentencia), toda vez que, le fue negada la suspensión
condicional y la prisión domiciliaria. Descontando para ese momento 06 meses, 06
días.

Posteriormente, mediante auto del 21 de marzo del 2023, el Juzgado Cuarto de
ejecución de penas y medidas de seguridad de Bucaramanga, dispuso legalizar su
captura al haber sido dejada a disposición porel Establecimiento Carcelario de Bogotá,
yen consecuencia libró la Boletade Encarcelamiento 056, ante la Cárcel y Penitenciaría
con Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá, encontrándose aún privada de la
libertad, cumpliendo la pena impuesta en este radicado.

Por competencia, mediante auto del 30 de marzo del año anterior, el homóiogo de
Bucaramanga remite el proceso a la ciudad de Bogotá, correspondiéndole por reparto
a esté despacho judicial. Se avocó conocimiento de las presentes diligencias el 7 de
septiembre de 2023, informando lo pertinente a las partes y solicitando a la reclusión el
envío de los documentos que reposaran en su hoja de vida.



Ranid iudkial

Consejo Superior dü la Judicatura

República de Colombia

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO.

En la fecha ingresó al Despacho, escrito de la penada solicitando su libertad por
cumplimiento de pena. En igual sentido se pronunció el día de ayer en visita realizada
en su sitio de reclusión,

Frente a lo peticionado, ha de señalarse que YENNY CAROLINA SUAREZ PINTO fue
condenada por el Juzgado Segundo Penal Municipal con Funciones de Conocimiento
de la ciudad de Bucaramanga (Santander), a la pena principal de 17 meses, 12 días de
prisión por haber sido hallada responsable del delito de Hurto Calificado, negándole los
subrogados penales.

De lo obrante en autos, tenemos que YENNY CAROLINA SUAREZ PINTO inicialmente
estuvo privada de la libertad desde el 29 de julio de 2020, cuando fue capturada en
flagrancia, judicializada e impuesta medida de aseguramiento de detención preventiva
en su lugar de domicilio, hasta el 04 de febrero de 2021 cuando quedó ejecutoriada la
sentencia proferida en su contra. Es decir que permaneció en detención 06 meses,
06 días.

Ahora se encuentra privada de la libertad desde el 21 de marzo de 2023, fecha en que
fue dejada a disposición por parte del establecimiento de reclusión y emitida la
correspondiente boleta de encarcelamiento. Es decir que, en esta segunda oportunidad
ha descontado hasta la fecha, 10 meses, 03 días.

Así las cosas, conforme lo anteriormente descrito, tenemos que YENNY CAROLINA
SUAREZ PINTO, a la fecha ha descontado un total de 16 meses, 09 días. Es decir que
aún no ha cumplido la totalidad de la pena de prisión que le fue impuesta en este
radicado.

Conforme lo anterior, se negará la libertad por pena cumplida que ha pretendido la
penada YENNY CAROLINA SUAREZ PINTO y por el contrario, deberá continuar
purgando su pena en el establecimiento carcelario que le fue designado.

Por lo expuesto, ELJUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC.,

RESUELVE:

PRIMERO. • NEGAR LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA a la condenada YENNY
CAROLINA SUAREZ PINTO, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO.- A través del Centro de Servicios Administrativos, oficiar a la Cárcel y
Penitenciaría con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá, adjuntando copia
de este auto, para que haga parte de la hoja de vida de la condenada YENNY
CAROLINA SUAREZ PINTO.

TERCERO.- Contra esta providencia proceden los recursos de ley.
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1'V2/24, 21:^1 Correo. Martha lsaí>el Culma Soacha- Outrook

RE. AI02S-AI029 DE FECHA 24-01-2024// NOTIFICACtÓNZ/Número Unico: 68001-60-Q0-
159-2020-03968-00 Número Interno; (6724) CONDENADA: YENNV CAROLINA "UAREZ
PINTO Cédula de Ciudadanía: 1098617611 DELITO: HURTO CALIFICADO

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mié 51/01/2024 11:58

Para:Martha Isabel Culma Soacha <mculma5@cendoj.ramajudic¡al.gov,co>
Hoy 31 de enero de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 028 del 24 DE ENERO DE 2024, preterido por el /
Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado [a) YENNY CAROLINA SUAREZ PINTO ^

Hoy 31 de enero de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 029 del 24 DE ENERO DE 2024, proferido por ei
Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) YENNY CAROLINA SUAREZ PINTO

María Yazmin Cruz Mahecha
Procurador Judicial I

Procuraduria 379 Judicial I Para El IVIinisterio Publico En Asuntos Pe^,i.^s
Bogotá

fnvcruz(a)procuraduria.aov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra. 5" # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód, postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soachs <mcu!mas@cendoj,ramajjdicial.gov.CQ>
Enviado el: jueves, 25 de enero de 2024 3;09 p. m.
Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria,gov.co>
Asunto: AI028-AI029 DE FECHA 24-01-2024// NOTIFICACIÓN//Número Unico; 68001-60-00-159-2020 ÜÍ968-Q0
Número Interne; (6724) CONDENADA: YENNY CAROLINA SUAREZ PINTO Cédula de Ciudadanía- 1098617611
DELITO: HURTO CALIFICADO

Importancia: Alta

No suele recibir correos Glectr6nic.os de mcuL'nas@cendoi.f3ma¡udicial.c

Cordial saludo,

: esto es imc

Se remite Autos Interlocutorios del asunto, para su NOTIFICACIÓN y fines correspoh'ii-ontes.

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los
Juzgados de Ejecuc ión de Penas y Medidas de Seguridad

https:yíottlook,ofrice,com/ma¡VAAMkAGMxNTgzZTMxLWI10TMlNDhjYi04YTNkLTk5ZTg2MjE2N2CwYgAuAAAAAADYHUJwkjAPQaXS5N6rjYPzAQC.



Correo. Manha Isabel Cultna Soacha - Ckitlook10/2^4,21:41

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Coiombia, Si
no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo ai remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del Sde enero de 2009 ytodas las
que le apliquen. Si es ei destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

. . •f.joTlCIA DE CONFORMIDAD**'*'"*** Este mensaje ¡incluyendo cualquier anexo) contiene

inform, >i:;h confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede
ser utilizada por el personal ocompañía a la cuai está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, opor error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia otoma de
cualqiii- . ción ba.'̂ ada eri ella, se encuentra estrictamente prohibido.

h!tps://0utlQ0K.0lii- .. .jm/mall'AAMltAGMxNTg£ZTMxUWl1OTMtNDh]Y-i04YTNkLTk5ZT92MlEaNzqwYgAuAAAAAADYHUJwkjAPQaXS5N6riYP2AOC . 2Q
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Njmero Unico: 68001-60-00-159.2020-03968-00
Núineru Ititernü. (6724)
CONDENADA: YENNY CAROUNA SUAREZ PINTO
Ceriula do Ciuüacana, 1098617611
DELITO: HURTO CALIFICADO
Centro de Reclusión: CÁRCEl YPENITENCIARÍA CON ALTA YMEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DÉ BOGOTÁ
LEY 1826 DE 2017
Auto iN I EKLOCUTOKIO' 029

SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C,

email e!ED2Sot@ceiidm.famaiijdietat.Qov,eo
Calle 11 No. 3a- 24 Teléfono (1) 3422585

Edificio Kaysser

Bogotá D.C, enerov&inticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO OE DECISIÓN

Decidir en torno a la Dvsnlual Acumulación Jurídica de las Penas impuestas a YENNY
CAROLINA SUAREZ PINTO, una vez recibido en préstamoá proceso 68001 60 00
1592018 00394 00.de parte Oel Juagado Segundo de Ejecución da Penas y Medidas
de Segjridad de Bucaramanga (Santander) y,conforme peticiOn hecfiaporla penada.

ANTECEDENTES

YENNY CAROLINA SUAREZ PINTO fue condenada mediante fallo emanado del
Juzgado Segunda Penal Municipal con Punciones de Conocimiento de Bucaramanga
(Santarrder). el 21 de enero de 2021. a la peí^a pnncipal de 17 meses. 12 días de
prisión, a ía accesona de inhabilitación para el ejercicio de de^íc-os y funciones
púlílicas porel mismo lapso de la penaprincipal como autora uenalmente responsable
deloel.tode HURTU CALIFICADO, a quienlefuenegada lasuspensióncondicional de
la efecució'-- de la pena y la pnsiónrJornidliaria. por hechos que tuvieron ocurrencia
el 29 de julio de 2020.

En firme la fsenlencia correspondió por reparto su eiecución, al Juzgado Cuano de
Ejecución ae Penas y Medidas de Seguridao do Bucaramanga, donde el 31 de marzo
del 2021, avocó conocimiento e indicó que una vez (uora üejaaa a disposicion ce esie
radicado, so ir tuviera en cuenta el tiempo que -abla estado onvada de la libertad del
29 de julio de 2020 (fecha de captura, judicializaclon e impisrcion du medida da
aseguramiento de detención preventiva en su doiriiaiio) hasta el 4 de lebrero de 2021
(focha de ejecutoria de la sentencia) luda vnz que, le fue negada la suspensión
condicional y la prisión domiciliaria. Descontando para esa momento 06 m9s«$, 06
días.

Posteriormente, mediante auto del 21 de marzo del 2023 el Juzgado Cuarto de
ejecución de penus y medidas de segundad de Bucaramanga dispuso legalizar s;.
r.aptura al haóer íkIudií;ad9 a drspcs'oion porel Eslablficim.ento CarcHldno cié Bogotá,
yen consecuenc-a iioro laBoleta de í ncarcelatriento 056, ante la Cárcel y Penitenciaria
non Alta y Media Seguridad para Mujeres da Br,qota, encontrándose aún privada de la
libertad, cumpliendo la pena impuesta en este radicado.

LonM^ Supenopdc b )udi¿&lura

de Colombia

Por competencia, rnwJianle auto del 30 de marzo del año anterior, si homólogo de
Bucaramanga remite el proceso a lo ciudad de Bogotá, correspondiCndole por reparto
a esté despacho judicial. Se avocó conocimiento de las presentes diligencias el 7 de
septiembre de 2023, informando lo pertinonte a laspartes y solicitando a la reclusión,
el envíode losdocumentos que reposaranen su hojade vid;i.

De acuerdo al expediente digital con radicado CUI 68001 60 00 159 2018 00394 00,
en/iado por el Homólogo Juzgado Segundo de Ejecu&on de Penas y medidas do
Seguridad de Bucaramanga (Santander), se tiene que YENNY CAROLINA SUAREZ
PINTO, también fue sentenciada oor el Juzgado Segundo Penal Penal Municipal con
Funciones de Conocimiento de esaciudad, a través delallo del 30 deoctul>re de2020,
por el delito de HURTO AGRAVADO, donde sele impuso pena de 26 meses deprisión y
como accesoria lamhatiilitación dederechos yfunciones oúUiCíis por unlei^so igual al de
la pena de pnsron, negándole lasuspensión condicional delaejecución de la pena y la
prisióndomiciliaria, por hechos ocurridos el 18 de enero de 2018,

Dentro de este radicado ss evidencra que, una vez eiecutcfiada la sentencia, el Juzgado
Segundo de Ejecución de Panas ymedidas de Segundad de Bucaramanga (Santander),
avocó conocimiento el 22 deab-fl de2021 y rBiteró laorden decaptura que había sido
emitida para el cumplimiento de pena.

La penada fue dejada a disposición por laCárcel yPenitenciaria para Muje'es deBogotá
mediante oficio fechado el 03 uefebrero de2022. ante lo cual, el juez ejecutor hbró la
Boleta deencarcelación 082 el04 de lebrero del mismo afiu. ante elDirector delaCárcel
yPenitenciarla o(«ASa yMedia Segundad para Mujeres de Bogotá para el cumpimiento
de los 26 meses Oe prisiói^ impueslos y, remitió el proceso por competencia a Bogotá,
donde avocó conocimiento el JuzgadoSegundo honiólc^o.

El 07 de marzo de 2023. el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de
Segundad de Bogotá, resolvió conredele la pn.jión domicáiaria a la penada YENNY
CAROLINA SUAREZ PINTO, por reunir los requisitos del articulo 38 G del Codigo
Penal, resaltando que para ese momento había descornado un total de 13 meses y15
días de la pena Ce prisión impuesta. La penada prestó lacaución prendaria mpuesta y
suscribió diligencia decompromiso el 15 demar/o dol mismo año, fi|ando su domicilio
en la ciudad de Bucaran'anga. en la Car'era 20 No. 21-15. teléfonos de contacto 316
647 0769 y -312 239 7'i?9, Ibrandóse la Boleta de Traslado ante la Dirección de h
cárcel.

DDespacho dispuso el envío de las diligencias por competencia al Juzgado homólogo de
Bucaramanga, dcmde. al evidenciar que haBia sido dejada a disposición del radicado
68001 60 00 159 2020 03968 00 por ostentar una medida mas restrictiva, avocó
conocimiento sin preso yoficic alaReefusión para Mujeres de Bogotá, para que. una vez
luera d^adaen libertad, fuera dejada a disposición deese Despacno para hacer efectiva
la prisión domialiaria concedida por el Juzgado de Bogotá y envió el expediente a estp
Juzgadoparaeventual acomulacióo de penas.

CONSIDERACIONES

YENNY CAROLINA SUAREZ PINTO allegó a este Despacho escrito, solicitencto
acumulación desus penas ysu traslado al domicilio enlaciudaa deBucaramanga.

Asi [,3s cosas, entra el despacno a resave' lapeticiOn elevada por la condenada y,
para el electo se procede de la s.guíente manera-

Elarticulo 460 del Códigocíe PrecedimrentoPenal sei^ala-
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•ARTICULO 460. ACUMULACION JURIDICA Las nofnfís qiiíí regulan la disificaciún
de la pena, en easo de concurso de conductas punible!;, se aplicarán tembién cuando
los óelilos conexos se hubieren fallado ¡ndependlsnlemenle. Igualmente, cuando se
niibieref} proferido vanas sentencias en diferentes procesoi En es/os cinne la pena
impuesta en ¡a primera decisión .se tencha cunto paite dn /a .sanaór a imponer

No podran acumularse penas par delitos comsticíos con posletioridaü al proferimienlQ
de sentencia de pnmera o única instancia en cualquiera de tos procesos, ni p«nas ya
eieailadas. ni las impuestas por delitos cometidos durante el tiempo que la persona
estuviere pnvada de la libertad.'

Tenienüo las precisiones hechas por el legislador, ha da verificarse si en el presente
caso es viable la acumulación de las penas que ostenta ta condenada, o si por el
contrario, conairre alguna de las causales exduyentes para proceder al fieneficio
propuesio.

Como ya se reseñó, los hecíios que dieron or>gen a las dos causas, 'aliadas por el
Juzgado Segundo Penal Municipal con Funaones de ConocImioniQ de Bucaramarigs
(Santander), se proflujeron los días 18 de enero de 2018 y 29 de julio ae 2020,
respecíivamenle, eslo es. ames de la expedición de los Mos en cita, lo que impticB
que. los sucesos no tuvieron ocunencla durantesu cautiverio, nicon posterioridad al
praterimiento de las sentencias, tampoco puede predicarse que alguna de estas penas
se hayaejecutado integralmente, pues en la actualidad YENNY CAROLINA SUAREZ
PINTOse oncuentra detenida por cuenta del proceso 58001 SO 00 159 2020 03968 00
y. es requerida por conünuar cumpliendo la pena de prisión impuesta dentro del
radicado 68001 60 00 159 2018 00394 00. toda vez que, alli le fue otorgada la prisión
dornialiana, sin que se hubiera 'lecho efectiva al estar requerida por una medida mas
restrictiva dentro del radicado de la referencia.

No existe, entonces obstáculo alguno para proceder a la acumulación jurídica de las
penas impuestas a YENNY CAROUNA SUAREZ PINTO porpartedetuzgadoSegunda
Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de Bucaramanga (Santartder), en
consecuencia, se procederá a dosificarla sanciOn teniendo en cuenta los parámetros
indicados por la ley para ello.

El artículo 31 Oel CódigoPenal, regula lo relativo a la pumbilidad en caso de concurso
de hechos punibles y faculta al juez para imponer como sanción la que establezca Ib
pena rnas grave, aumentada hasta en otrotanto, siempre y cuando su montono supere
la suma aritmelica de las sanciones impuestas en los fíílos.

La norma en cita describe. '61 Que con una sola acción u ornisiOn o con varias acciones
u omisiones infrinja varías disposiciones de ta ley penal o varias veces la misma
disposición, quedará sometido a la que esísWezca la pana más grave según su
naturaleza, aumentada hasta en otro tanto, sin que fuere superior a la suma gritmética
áa las que correspondan a las respectivas conductas punibles debidamente dosificadas
cada una de ellas".

En atención a lu anterior, para nuestro caso, se partiráde la pena mas grave, esto es,
la de 26 meses de prisión, impuesta e! 30 de ocJuBre de 2020 por el Juzgado Segundo
Penal Municipal con Funciones de Conocimionto üo Bucaramanga, Santander, dentro
del radicado 68001 50 00 159 2Q1fi 00394 00. para incrementarle la mitad de (a
impuesta por el mismo juzgado de conocimiento en sentencia dei 21 de enero de 2021
dentro del radicado 68001 60 00 1fi9 2020 03968 00 (17 meses, 12 diüs), esto es 08
meses, 21 días, para una pena acumulada de 34 MESES, 21 DIAS DEPRISION, en
lugar de 43 meses, 12 dias que arroja la suma aritmética y que tendríaque purgarla
penada si se ejecutan las penas ds manera separada.
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Lo anterior porcuanto, sinvulnerar lasnormas queregulan ladosificación delconcurso
de hechos punibles, para el efecto de determinar la pena aeumulad.i, rio puede el
despacho desconocer lagravedad ymodahdad enque fueron ejer^utadas lasconducías
;)or las cuales fiie condenada YENNY CAROLINA StiAREZ PINTO.

No de otra manera ha de dosificarse en el presente casu. pues no pLiede desconocerse
las conductas por las que fue condenada YENNY CAROLINA, mismas que por su
naturaleza ymodalidad conllevan a quesg tenga mayor severidad yfirmeza paralograr
los fines de un Estado Social de Derecho como el nuestro.

Con relación a las penas sccesonas de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas impuestas a YENNV CAROLINA SUAREZ PINTO, det>en ser
afectadas en igual condición que ia pena principal privativa de la libertad, pues lo
accesorio sigue a lo principal-

Asi. se acumularán las penas impuestas por s) delito de HURTO CALIFtCADO V
HURTO AGRAVADO. Enfirmeesta decisión,por el Centrode Serviciosadministrativos,
se comunicará lo pertinente a los Juzgados falladotes y a las autoridades a quienes se
les haya comunicado las condenas, con miras a que se actualicen los datos de la
condenada en los registros respectivos.

De igual manera, se informará lo pertinente, enviandole copia deesteauto al Juzgado
Segundo deEjecución de Penasymedidas deSeguridad de laciudad defíucaramanga
(SatUander). para los fines pertinentes.

Valga resaltar que, laseñora YENNY CAROLINA SUAREZ PINTO, haestado detenida
por cuenta de este radicado, un lotal de16 meses y9 dias de prisión, confonne to
señalado en los antecedentes de esta providencia. Monto al que habrá de sumársete
el tiempo descontado de lapena impuesta dentro del radicado 68001 6000 109 2013
00394, que, conforme k) señalado por elhomólogo segundo de Bogotá al momenaj de
otorgarle la prisión domiciliaria (7í03.'2023¡. corresponde s 13meses, 15días, mas 13
dias que permaneció privada de la libertad al haber sido puesta a disposición del
radicado de la referencia,hasta el 21 de marzo de 2023. Es decir que, er. totaldescontó
dentro de dicho proceso. 13 meses y 28 dias.

Conforme lo anterior, al acumularse las panas impuestas en estos radicados, leñemos
que entc«al YENNY CAROLINA SUAREZ PINTO, hadescontado 30meses, 07 días.

Deotraparte,comoen elproceso68001 60 00 159201800394 00, cuyas penas se se
están acumulandoa Iraves de este suto, el Homólogo Juzgado Segundo de Ejecución
de Penas yMedidas deSeguridad de Bogotá, letiabia concedido la prisión domiciliaria
BYENNY CAROLINA SUAREZ PINTO, por tener cumplidoslos requisitos del articulo
38Gdel Código Penal, loque no varió antelaacumulación desús penas, enaplicación
•el principio defavoratMlldad, se mantendrá tal decisión, para que lacondenada termine
•fle aimplir la pena de prisión hoy acumulada, en el domicilio fijado. Eslo es. en la
Carrera 20 No. 21-15 de la ciudad de Bucatamanga (Santander),

Como la señora YENNY CAROLINA SUAREZPINTO ya prestó caución prendarla, a
pesar deyahaber firmado diligencia decompromiso se dispondrá mantener lamisma
caución y enviar nueva diligencia paraque sea suscrita porla penadadentro de est®
radicado, librando igualmente Boleta ante el Director de la Cárcel y Penitenciarfa con
Alta y Med<ana Seguridad de Bogotá, para que sea trasladada a su domicilio, donde
continuará cumpliendo la pena de prisiónacumulada.

Se enviará elproceso a los Juzgados deEjecución dePenas ymedidas de Segurtóad
de Bucaramanga (Santander), patalo de su competencia, dejarído a su disposición a
ta penada en su sitio de reclusión.
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Por lo anteriormente expuesto el juzgado Vainticinco de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

RESUELVE

PRIMERO.- DECRETAR LAACUMULACION JURIDICA DE LA PENAimpuesta a la
sentenciada YENNY CAROLINA SUAREZ PINTO por el Juagado 2 Penal Municipal
con Fimcíón de Conocimiento de Bucars-nanga (Santander) gn el rsdicaao 68001 60
00159 2018 0039<l 00, por el delito de HURTOAGRAVADO, a la impuesta por elmismó
juzgado dentro da radrcado 68001 fiO 00 159 2020 039S8 00, quedando la péna
acumulada en ^ monto de 34 MESES. 21 DIAS DE PRISION e Igual iapso para la
accesoria.

SEGUNDO.. DECRETAR que YENNY CAROLINA SUAREZ PINTO, a la fecfta ha
descontado un lotal de 30 rieses. 07 rtias de la pona de prisión tioy acumulada.

TERCERO.- A través del C«nlro de Servicios Adminislralivos de estos Juzgados,
informarlo aquí resuelto a los Juzgados Falladores. al Juzgado Segundo de Ejecución
de Penas y medidas de Seguridad de Bucaramanga y librar las comunicaciones a que
haya lugar. Asi mismo cancelar las órdenes de captura impartidas dentro de los
radicados cuyas penas tioy son acumuladas.

CUARTO,. Otorgar por favorabilidad, la prisión domiciliaria a la señora YENNY
CAROLINA SUAREZ PINTO, bajo los presupuestos del articulo3BG del Codigo Penal,
conforme lo señalados en la parle considerativa de este auto. En consecuencia,
mantener la caución prendaria ya prestada en si proceso hoy acumulado, enviar
diligencia ue compromiso para que sea suscrita por la penada y LIBRAR la
correspondíanlo Boleta ante la Dirección de la Cárcel y penitenciaria con AJta y Mediana
Seguridad para Wujerss de Bogotá, para que sea trasladada a su domicilio, ubicado
en la Carrera 20 No, 21-1Sde la ciudad de Bucaramanga (Santander), teléfonos d&
contacto 3166470769 y 3122397429.

QUINTO.- ENVIAR las presentes diligencias al Ju¿yadü de Ejecución de Penas y
medidas de Seguridad de Bucaramanga (Santander), para que pe compelencia.
cnnlinúe vigilando la eiocucion de la pena de prisión aquí acumulada, dejando a su
disposición a la penada YENNY CAROLINA SUAREZ PINTO,

SEXTO.- A través del Centro de servicios, oficiar a la Cárcel y penitenciana con Alta y
Mediana Segundad para Mujeres tía Bogotá, adjuntando copia de asta auto, para que
haga parte de la noja de vida de la condenada YENNY CAROLINA SUAREZ PINTO.

SEPTIMO.- Contra esta decisión proceden los recurso de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SaMeL RlWJtrOELGADO
y Juez

Ceiiiro tic Servicios Administrativos Juzgados de
Ejer.ijcion de Penas y Medidas de Seguridad

En ta fecha Nottfinup por Estado No.

21 FEB im
La anlefior ptoviue-i^.a

El Secretario.
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10/2/24 2l;42 Correo: Martha Isabel Ciilma Soacha - Oultook

RE: A!028-AI029 DE FECHA 24-01-2024// NOTIFICACION//Númem Unico: 6fí • 60-00-
159-2020-03968-00 Numero Interno: (6724) CONDENADA: YENNY CAROLIN/ 'AREZ
PINTO Cédula de Ciudadanía: 1098617611 DELITO: HURTO CALIFICADO

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradur¡a.gov,co>
Mie:n/0V¿O,M ri:58

Para;Martha lsabe¡ Culma Soacha <rr(cu!ma5@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 31 de enero de 2023, Ministerio Público senotifica del auto 028 del 24 DE ENERO DE 2024, proferido por el
Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) YENNY CAROLINA SUAREZ PINTO

Hoy 31de enerode 2023, Ministerio Público se notifica del auto 029 dei24 DE ENERO DE 2024, protencio porel
Jyzgado 25de EPMS de Bogotá, figurando comocondenado (a) YENNY CAROLINA SUAREZ PINTO é

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

02ven í,(ai^duria.qov.co
í PBX; -'il 601 537-8750 Ext iP: 14620
I Linea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód, postal 110321

De: Martha Isabel CulmaSoacha <mculmas(5)cet\doj.ram3judici3l.gov.co>
Enviado el: jueves, 25 de enero de 2024 3:09 p. m.
Para: Mana Yazmin Cruz Mahecha <mycruz(S)procuraduria.gov.co>
Asunto: AÍ028-AI029 DE FECHA ¿4-01-2024// NOTIFICACIÓN//Número Unico: 6S001-50-00-159-202Ü i„39&8-00
Número Interno; (5724) CONDE1MADA: YENNY CAROLINA SUAREZ PINTO Cédula de Ciudadanía: 1098617611
DELITO: HURTO CALIFICADO

Importancia: Alta

No suele recibir correos electrónicos de rrKLilmas@cendoi.ramaiudicial.aov co. Por oué esto es importante

Cordial saludo,

Se remiteAutos Interlocutorios del asunto, para su NOTIFICACIÓN y fines correspondientes.

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Ceiilro de Servicios At/niinislrativos de los

juzgados de Ejecución de l'enas y Medidas de Seguridad

hitps://ou(looh.off>ce.i
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Coíombla. Si
no es el destinatario de estecorreo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podré usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las
que le apnquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensa]'-- i:s documentos y/oarchivos adjuntos, a noserque exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este cor icü. consideres! es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,
♦ DE CONFORMIDAD********** Este mensaje {incluyendocualquier anexo) contiene

infoh-n.> u 1confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protecida por la Lev. Sólo puede
ser utih . por el personal o compañíaa la cualesté dirigido.. Si usted no es fl recepior autorizado, o por error
recibe • • nensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de
cualqu • • I ción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

hnpsiy/outlook.office.
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Número Unico; 11001-60-00-013-2022-03420-00
Número Interno; (8099)
CONDENADO: OLINTO PINTO MONTAÑA
Cédula de Ciudadanía; 80911667
DELITO: FALSEDAD MARCARIA, LESIONES PERSONALES HURTO
CALIFICADO AGRAVADO
Centro de Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004

Auto Interlocuíorio: 004

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. enero cinco (5) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciarnos
respecto a la eventual redención de pena en favor del sentenciado OLINTO PINTO
MONTAÑA, conforme la documentación allegada del penal.

ANTECEDENTES

OLINTO PINTO MONTAÑA fue condenado mediante fallo emanado del JUZGADO
8 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ D.C.,
el 27 de Julio de 2023, a la pena principal de 156 MESES de prisión, y multa de
$1.362.069.39 pesos, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como coautor
penalmente responsable de los delitos de HURTO CALIFICADO AGRAVADO, EN
CONCURSO HETEROGÉNEO CON LESIONES PERSONALES Y FALSEDAD
MARCARIA, a quien le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

En firme la sentencia, correspondió por reparto su ejecución a este Despacho, se
avocó conocimiento el 09 de octubre de 2023, se informó lo pertinente a las partes
yse solicitó la documentación que obrara en la hoja de vida del condenado, al penal.

Para efectos de la vigilancia de la pena OLINTO PINTO MONTAÑA, ha estado
privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 28 de mayo de 2022,
cuando fue capturado en situación de flagrancia, hasta la fecha.

CONSIDERACIONES

La Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, La Modelo, allegó los
siguientes documentos para eventual redención de pena por estudio cumplido por
OLINTO PINTO MONTAÑA en ese establecimiento carcelario así:
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CERTIFICADO

18918536"
19021828

PERIODO

Junio de 2023

Julio, agosto y septiembre de 2023
TOTAL:

H/

Estudio

18

252

270

Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por ta institución carcelaria en
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las acias
correspondientes evaluativas del estudio desarrollado por el implicado,
calificándose como sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los requisitos del
artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

El artículo 494 del Código de Procedimiento Penal señala que corresponde al juezde
ejecución de penas y medidas de seguridad conceder la redención de pena por
trabajo, estudio yenseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario
y Carcelario.

Establece el artículo 97 de la Ley 65 de 1993, modificado por la ley 1709de 2014 lo
siguiente:

•'Artículo 97: Redención de pena por estudio. El juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por estudio a los
condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión
por dos dias de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, asi sea en dias diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más
de seis tioras dianas de estudio...".

Conforme a lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 65 de 1993 las actividades
académicas desarrolladas por OLINTO PINTO MONTAÑA le representan descuentos
de pena de 22.5 días.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado OLINTO PINTO
MONTAÑA, toda vez que, no solo se allegaron certificados que constatan el tiempo
de estudio desplegado por el implicado, sino también certificaciones sobre su
desempeño en tales actividades y sobre la conducta observada en el establecimiento
de reclusión donde ha permanecido.

Por lo anterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconocimiento del caso,
lo que así se hará mediante este proveído.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.
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RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a OLINTO
PINTO MONTAÑA el período de 22.5 días, descontados por razón de las actividades
académicas desarrolladas, de conformidad a las certificaciones que fueron
debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO." A través del Centro de Servicios Administrativos, oficiar al
establecimiento carcelario ypenitenciario de media seguridad de Bogotá, adjuntando
copia de este auto, para que haga parte de la hoja de vida del condenado OLINTO
PINTO MONTAÑA.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SAM JÉLRÍSÑO-DELGADOj
\ Juez I

£íSecr,ata.;^

jt ."i.'Vsj 1 • X

Bogotá, D.C. 9_CA
-t '̂L üüGOT^

í /a fí.;-),, ,I - • •— pr'-of!;>!monte l3 í
® anterior providencia a

Firma

' Q(h)S8Gr8t?^-'4/a)_



10/2/24.21.46 dorreo: Martha Isabel Culma Soacha - Outlook

RE: A1004-AI005 DE FECHA 5 DE ENERO DE 2024//Número Unico: 11001-60-00-013-
2022^03420-00 Número Interno; (8099) CONDENADO; OLINTO PINTO MONTAÑA
Cédula de Ciudadanía; 80911667 DELITO; FALSEDAD MARCARIA LESIONES
PERSONALES, HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
JL,e01/02/;^024 15:29

Para:Martha Isabel Culma Soacíia <'mcu¡mas(3)cendcj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 01 defebrero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 004 del 05 de enero de 20?:1, *
proferido porel Juzgado 25 de fPMS, figurando como condenado OLINTO PINTO MONTAN

Hoy 01 de febrero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 005 del 05 de enerode 2i >
proferido porelJuzgado 25 de EPMS, figurando como condenado OLINTO PINTO MONTAÑA.

j Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I
g f \V

U© /T* Procuraduría 379 Judicial IPenal Bogotá
mvcruz@procuraduria.Qov.co

WUiíállüilá Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Cra. 5^, # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De; Martha Isabel Culma Soacha <mculmas(5)cendoj-ramajudicial.gov.co>
Enviado; martes, 23 de enero de 2024 3:06 p. m.
Para; Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycrijz@procur3duna-gov.co>
Asunto: AI004-AI005 DE FECHA 5 DE ENERO DE 2024//Número Unico: 11001-60-00-013-2022-0342n i ^ Número
liUerno: (8099) CONDENADO' OLINTO PINTO MONTAÑA Cédula de Ciudadanía: 80911567 DELITO:' : DAD
MARCARIA, LESIONES PERSONALES, HURTO CALIFICADO AGRAVADO

No suele recibir correos electrónicos de mculirias@cendoj.ramajudicidl.gov.co. Poroue esto Imnnrtantp

Cordial saludo,

Se remite Autos Interlocutoriosdel asunto, para su NOTIFICACIÓN fines correspondientes.

Sírvase acusar recibido de los mismos.

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

https:í/OLtloüi<.office.oo.-Tvrníi¡t/AAMkAGMxNTgzZlMxLW|lOTM!NDhjY104YTNkLTk5ZTg2MjE2N2cwYgAuAAAAAAOYHUJv,kjAPQa^ i|VP?AQC.



lÜ/2/24.21 -Jfi Correo; Martha teabelCuima Soacha - Outlooh

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuniqueló de inmediato,
respondiendo al remitente yéliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contei^id.ís en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen, Si es el destinatario, le
corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

•1-r-.ioTICIA DE CONFORMIDAD**'*"***** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene

inform.ii confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede .ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptar
autorÍ7."!Ho, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier reterKión,
difusu ;i5tribudon, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estnctamente
prohii

https:'/0utl00k,0ífi'.:sx
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Número Unico: 11001-60-00-013.2022-03420-00
Número Interno: (8099)
CONDENADO: CUNTO PINTO MONTAÑA
Cédula de Ciudadanía: 80911667
DELITO: FALSEDAD MARCARIA, LESIONES PERSONALES HURTO
CALIFICADO AGRAVADO
Centro de Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE
BOGOTA

LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio: 005

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email e¡cp?5bS@ceiiüOi.r?jmai..d'cir'il.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. enero cinco (5) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho a verificar el tiempo descontado por el penado OLINTO PINTO
MONTAÑA, conforme la información obrante en autos y allegar registro de
antecedentes.

ANTECEDENTES

OLINTO PINTO MONTAÑA fue condenado mediante fallo emanado del JUZGADO
8 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ D.C.,
el 27 de Julio de 2023, a la pena principal de 156 MESES de prisión, y multa de
$1.362.069.39 pesos, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como coautor
penalmente responsable de los delitos de HURTO CALIFICADO AGRAVADO, EN
CONCURSO HETEROGÉNEO CON LESpNES PERSONALES Y FALSEDAD
MARCARIA, a quien le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

En firme la sentencia, correspondió por reparto su ejecución a este Despacho, el 09
de octubre de 2023 se avocó conocimiento, se informó lo pertinente a las partes y
se solicitó la documentación que obrara en la hoja de vida del condenado, al penal.

Para efectos de la vigilancia de la pena OLINTO PINTO MONTAÑA, ha estado^
privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 28 de mayo de 2022,
cuando fue capturado en situación de flagrancia, hasta la fecha.

En la fecha, 05 de enero de 2024, se te redimió pena por 22.5 días.

CONSIDERACIONES

Para el caso, tenemos que OLINTO PINTO MONTAÑA viene cumpliendo pena de
156 MESES de prisión, que le fue impuesta por el Juzgado 8 Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá D.C., el 27 de Julio de 2023, al ser hallado
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responsable de los delitos de hurto calificado agravado, en concurso heterogéneo
con lesiones personales y falsedad marcaria.

OLINTO PINTO MONTAÑA, viene privado de la libertad por cuenta de este
proceso, desde el 28 de mayo de 2022, cuando fue capturado en situación de
flagrancia, a la fecha ha descontado 19 meses, 8 días.

Así mismo, una vez revisado el expediente se denota que a OLINTO PINTO
MONTAÑA se le redimió pena en el día de hoy por22.5 días.

En consecuencia, tenenmos que a la fecha, OLINTO PINTO MONTAÑA ha
descontado un total de 20 meses. 12 horas de la pena de prisión impuesta en autos.

Finalmente, se allegará al plenario el registro de antecedentes, enviado por la
Dirección de Investigación Criminal de la Policía Nacional, para que haga parte del
mismo.

Por lo brevemente expuesto. EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO. - ESTABLECER que OLINTO PINTO MONTAÑA a la fecha ha
descontado un total de 20 meses, 12 horas, de la pena de prisión aquí impuesta.

SEGUNDO. - ALLEGAR al expediente el registro de antecedentes, enviado por la
Dirección de Investigación Criminal de la Policía Nacional, para que haga parte del
mismo.

TERCERO. - A través del Centro de Sen/icios Administrativos de estos Juzgados,
oficiar al Establecimiento Carcelario y Penitenciario de Media Segundad, adjuntando
copia de este auto, para que haga parte de la hoja de vida del condenado OLINTO
PINTO MONTAÑA.

CUARTO. - Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍOUESE Y CIJMPLASE

ÍELGADO

Juez
.4^ '. /.-.«I- -wB,.!

.•. JUZGADOS DE,?U //
I SEGURIDAD DE BOGOTA

Bogotá, D.C W -

En la focha psrsonnimento la anterior providencia a

Centro de Servioios Administrativos JuzgadoádeEjecución de Penas yMedidas de Segund3< I ^ ^
En lafecha NotWnuó Estado No.

« 21FEB Wh c. dula _ljCi
La anlef'Of pfo*K.«Ni,t<í

a)Sao®." ' '••4;

El Secretario.



10/2/24 2V.A6 Correo' Maríha Isabel Culma Soacha - Oullook

RE: AI004-AI005 DE FECHA 5 DE ENERO DE 2024//Número Unico; 11001'60-00-013-

2022-03420-00 Número Interno: (8099) CONDENADO; OÜNTO PINTO MONTAÑA
Cédula de Ciudadanía: 80911667 DELITO: FALSEDAD MARCARIA, LESIONES
PERSONALES, HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Jiie 01/02/,'074 15'.29

ParaiMartha Isabel Culma Soacha <mcultnas@cendoj.ramajud¡cial.gov.ro>

Hoy 01 de febrero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 004 del 05 de enero de 2024,

proferido por el Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado OLINTO PINTO MONTAÑA.

Hoy 01 de febrero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 005 del 05 de enero de ?' '' ^
proferido por ei Ju2gado 25 de EPMS, figurando como condenado OLINTO PINTO MONTAÑ'

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial 1Penal Bogotá

mycruz@procuraduria.qov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15-80, Bogotá D.C., Cód, postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmasl®cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 23 de enero de 2024 3:06 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: AI004-AI005 DE FECHA 5 DE ENERO DE 2024//Número Unico; 11001-60-00-013-2022-03420-00 Número

interno: (8099) CONDENADO: CUNTO PINTO MONTAÑA Cédula de Ciudadanía: 80911567 DELITO: FALSEDAD
MARCARIA, LESIONES PERSONALES, HURTO CALIFICADO AGRAVADO

•(. r. . .1 r . •. II' iltri35ío"'ceiidoj.rainditdicial gov co. Por liul- c-st'• •. ^ i!imo'-t:ii

Cordial saludo.

Se remite Autos Interlocutorios del asunto, para su NOTIFICACIÓN fines correspondientes.

Sírvase acusar recibido de los mismos.

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Ceníro de Servicios Administrativos de los

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

h!tps.'/0uiloQK,office.coni'mail'AAMitAGMsNTgz7TMí(LWt-iOTMiNDhjYiO4YTNkL"n<SZT92MjE2N2cwYgAuAAAAAADVHUJw¡qAPOaí« -.iiVPzAQC
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueío de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como tas
contenidas en la Ley 1273 deí 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener resen/a en general sobre !a información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere sí es realmente necesario fiacerto, recuerde que puede guardarlo como un arcfiivo digital,
******** "'NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
informafinn confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por [a Ley.
Sólo pjoile ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizad-), o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusir^n, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

hUpéJ/outlook,otnce,com/ma¡l/AAMkAGMxNTgzZTMxLWl10TMtNOhjYÍCWYTNkLTk5ZTa2MjE2N2ewYgAuAAAAAADYHUJwkJAPQaXS5N6rjYP2AQC.-. 2/2
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LEY 906 DEL 2004
Numero Unico: 11001.60-00-000-2021-02389-00
Número Interno: (8176)
CONDENADO: LORENA ANDREA GOENAGA POLO
Cédula de Ciudadanía: 1030607988
DELITO; CONCIERTO PARA DELINQUIR, CORRUPCIÓN DE ALIMENTOS Y
MEDICINAS, USURPA DER PROP IND YDER OBTENTORES VAR VEGETALES
Centro de Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ - PRISION DOMICILIARIA -
CARRERA 82 N" 42 F 94 SUR BARRIO ALTOS DE LA LOMA LOCALIDAD DE
KENNEDY LA CIUDAD, TELEFONO 300 338 4835, Correo:
andrescami!o182304@gmail.com.
Auto Interlocutorlo; 1683

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email ejcp25bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a • 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser
Bogotá D.C. Diciembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el despacho, a pronunciarse respecto de la Libertad Condicional de la condenada
LORENA ANDREA GOENAGA POLO, conforme a la petición elevada por el Dr Jeyrson
Ferney Jimenez Alvarez,

ANTECEDENTES

El Juzgado 24 Penal de! Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad,
mediante sentencia del 28 de septiembre de 2022, condeno a LORENA ANDREA
GOENAGA POLO, a la pena principal de 49 meses de prisión, multa de 18.33 s.m.l.m.v,
a la accesoria de interdicción de derechos yfunciones públicas yta inhabilitación para
el ejercicio de profesión, arte, oficio, industria o comercio, específicamente (a de
comercializar, almacenar y distribuir bebidas embriagantes por el mismo lapso de la
pena principal, como penalmente responsables de los delitos de CORRUPCIÓN DE
ALIMENTOS, PRODUCTOS MEDICOS O MATERIAL PROFILACTIVO EN
CONCURSO HOMOGENEO Y SUCESIVO, USURPACION DE DERECHOS DE
PROPIEDAD INDUSTRIAL Y DERECHOS DE OBTENTORES DE VARIEDADES
VEGETALES, CONCIERTO PARA DELINQUIR, a quien le fue negada la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y concedida la prisión domiciliaria, debiendo
acreditar el pago de la caución prendaria equivalente en 2s.m.l.m.v ysuscribir diligencia
de compromiso.

LORENA ANDREA GOENAGA POLO, estuvo privada de la libertad por cuenta de este
proceso del 06/10/2021 fecha de la captura y posterior imposición de la medida de
aseguramiento privativa de la libertad de detención preventiva en el lugar de residencia,
hasta el 28 de septiembre de 2022 fecha de la sentencia, en ese lapso descontó 11
meses, 22 días quedándole pendiente por cumplir 37 meses, 8 días.

En firme la sentencia, correspondió por reparto su ejecución a este Despacho, donde
el 14 de marzo del 2023, se avocó conocimiento, se informó lo pertinente a las partes y
requirió a la condenada para que acreditara el pago de la caución y firmara el acta de
compromiso.
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LORENA ANDREA GOENAGA POLO acreditó el pago de la caución impuesta al
momento de concedérsele la prisión domiciliaria, por valor asegurado de 2 s.m.l.m.v,
mediante póliza judicial NB100349637 expedida por Seguros Mundial, y suscribió
diligencia de compromiso el 03 de abril del 2023, en la misma fecha, se libró orden de
Encarcelamiento en prisión domiciliaria mediante oficio N°1372, momento desde el
cual, se encuentra descontando pena porcuenta del presente radicado.

ARGUMENTOS DE LA SOLICITUD DE LIBERTAD

Solicita el defensor de la señora LORENA ANDREA GOENAGA POLO, la libertad
condicional de su defendida en atención a que, ella, ha cumplido con los requisitos de L^,
para ello, argumenta que:

Su defendida se encuentra privada de la libertad, en su domicilio, desde el día 07 de
octubre de 2021, cumpliendo un total de pena, de fornia física, de 26 meses y 15días.

Igualmente, refiere que su prohijada, ha realizado varios cursos yha obtenido certificación
de horas ydiplomas de dichos cursos, Cursos que, suman un total de 496 horas, además
que realizó una tecnología en Gestión de Mercados desde el 03 de agosto 2021 hasta el
02 de agosto de 2023, con una intensidad de 3.345 horas. Todos estos cursos y la
tecnología fueron estudiados y certificados en el SENA, lo que, según su decir, son
suficientes para obtener por redención de la pena (3) meses más y así cumplir con el
requisito del tiempo más que suficiente.

De misma manera, indica que, con el tiempo en prisión en el domicilio y las horas
certificadas, se cumple con las 3/5 partes de la pena y además, la readaptación se ha
logrado por el tratamiento a que ha estado sometido mi representada, ya que durante el
lapso de tiempo que ha estado privado de la libertad, ha demsotrado en términos
generales tener una buena conducta y ejemplar, ha respedado y cumplido los
compromisos ordenados por el INPEC, durante su privación de ta libertad, siempra ha
consevado buena conducta yjamás alteró o incurrió en alguna falta administrativa o penal,
los cual pone en conocimiento el interés de mi representada en acceder al beneficio de
libertad condicional yasí poder convivir en comunidad, además de demostrtar el arraigo
plenamente, tanto familiar como social, tan asi que siempre ha estado purgando su pena
con prisión domiciliaria,".

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El artículo 64 del Código Penal, modificado por el artículo 30 de la ley 1709 de 2014,
aplicable al caso que nos ocupa, dispuso que para conceder la libertad condicional,
previa valoración de la conducta punible se debe verificar los siguientes presupuestos;

"Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible,
concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa
de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento

penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

\
I

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo.
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En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o
al aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal,
real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del
condenado.

El Tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo
de prueba. Cuando éste sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo
hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario."

Además, debe tenerse en cuenta que el artículo 471 del Código de Procedimiento
Penal, reglamenta que la solicitud elevada en tal sentido, debe ir acompañada de la
resolución favorable del Consejo de Disciplina o del director del establecimiento
carcelario, copia de la cartilla biográfica y demás documentos que demuestren los
requisitos exigidos por el Código Penal.

Así, las normas citadas, comportan una serie de presupuestos para la procedencia del
instituto libertario bajo examen, de forma que su estudio exige analizar que, primero,
cada uno de los elementos constitutivos de sus presupuestos esté plenamente
satisfecho: segundo, que todos los presupuestos se hayan cumplido de manera
concurrente o simultánea; tercero, que la falta de cumplimiento de uno solo de estos
presupuestos imposibilita el reconocimiento del beneficio peticionado; y, cuarto, que, en
aplicación del principio de economía, la detección del incumplimiento de uno solo de los
presupuestos citados, releva al despacho de otros análisis e impone la negación de la
libertad condicional rogada.

Para el presente caso se tiene que LORENA ANDREA GOENAGA POLO se le fijo
como pena principal 49 meses, en privación física de la libertad cuenta, como se señaló
en el acápite de antecedentes con: en la 1ra captura 11 meses, 22 días y, en la 2da
detención ha descontado 08 meses, 24 dias, lo que nos arroja un total de pena
cumplida de 20 meses, 16 días y no como erradamente, lo refiere el señor defensor de
la condenada, ya que, desde la fecha de la sentencia y en la cual la detención
domiciliaria terminaba para pasar a prisión domiciliaria, había trasncurrido un lapso de
11 meses y 22 días, toda vez que, la prisón domiciliaria, iniciaría, una vez la penada
cancelara la caución y suscribiera la correspondiente diligencia de compromiso, hecho
que aconteció, tan solo, el dia 03 de abril de 2023, pese a que le fue notificada la
sentencia de forma personal a ella y a su defensor y, sabían de lo ordenado por el Juez
de conocimiento que la condenó y concedió el subrogado de la prisión domiciliaria. Así,
en prisón domiciliaria la señora GOENAGO POLO, ha purgado 20 meses y 16 días de
forma física.

Ahora, adentrándonos en el estudio del benefcio deprecado, debemos tener en cuenta
que, para conceder la libertad condicional, se debe haber cumplido por parte de la
condenada las tres quintas (3/5) partes de la pena, tal y como lo dispone el artículo 64
del Código Penal, modificado por el articulo 30 de la ley 1709 de 2014, que frente a
este caso corresponde a 29 meses, 4 días. Es decir que para el caso que nos ocupa
LORENA ANDREA GOENAGA POLO, no tiene cumplido este requisito.

Además, sucede lo mismo con los demás requisitos, pues a la fecha no se cuenta con
concepto favorable de la penitenciaría que vigila el cumplimiento de la pena de la
condenada, siendo éste un requisito de procedibilidad para poder continuar con el
análisis pertinente sobre la viabilidad del subrogado.

Por ijitimo. y en atención a lo manifestado por el defensor de la PPL, quien dice que. su
defendida ha realizado varios cursos y un tecnología en Gestión de Mercados, en el
SENA y [o que te han generado, por un lado, 496 horas y por otro, 3.345 horas; el
Despacho, ha de indicarle a! togado que, las de horas de trabajo, estudio y/o
enseñanza, para una eventual redención de pena, son certificadas directamente por el
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SIGCMA

Director del centro carcelario que controla la prisión de la señora LORENA ANDREA
GOENAGA POLO, por lo que, se ordena que, por intermedio del centro de servicios de
estos juzgados, se remitan, todos tos ceretificados de estudio allegados con el memorial
de la solicitud de libertad, a la CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES - para lo de su competencia.

Así las cosas, se procederá a negar la libertad condicional a LORENA ANDREA
GOENAGA POLO, por no haberse cumplido a la fecha el factor objetivo.

De igual forma, a través del escribiente asignado a este despacho Judicial, del Centro
de Servicios de estos Juzgados, oficíese a la CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA
Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES - CONTROL PRISION DOMICILIARIA de

esta ciudad, para que allegue la cartilla biográfica actualizada, e informe de las visitas
de control que le han realizado a LORENA ANDREA GOENAGA POLO en su lugar
residencia ubicada en la CARRERA 82 N° 42 F 94 SUR BARRIO ALTOS DE LA LOMA

LOCALIDAD DE KENNEDY, so pena de las sanciones legales, líbrese el respectivo
oficio.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR a LORENA ANDREA GOENAGA POLO, el beneficio de
Libertad condicional, de acuerdo a las anotaciones realizadas en este fallo.

SEGUNDO. • EXPEDIR copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se
encuentra descontando pena LORENA ANDREA GOENAGA POLO, para que haga
parte de su hoja de vida.

TERCERO. • OFICIAR a la CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES - CONTROL PRISION DOMICILIARIA de esta ciudad,
para que allegue la cartilla biográfica actualizada, e informe de las visitas de control que
le han realizado a LORENA ANDREA GOENAGA POLO en su lugar residencia. Lo
que se hará por intermedio de la escribiente asignada a este Despacho.

CUARTO." Se ordena que, por intermedio de la escribiente asignada a este
Despacho, del centro de servicios de estos juzgados, se remitan, todos los ceretificados
de estudio allegados con el memorial de la solicitud de libertad, a la CÁRCEL Y
PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES - para lo de su
competencia.

QUINTO.- Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

SAIVillJEL RÍAF^CTÜELGADO
y JUEZ 1 La anterior

EiSecrgiaüS
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JUZGADO i5_ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.
CONSTANCIA DE NOTIFICACION AREA DOMICILIARIA

NUMERO INTERNO:

' TIPO DE ACTUACION; A.S._A.i.^ OF. _ OTRO_ No. 1683

DATOS DEL INTERNO:

NOMBRE DEL INTERNO (PPL): LPi^na A lAH
CEDULA DE CIUDADANIA: ^ P 3(9 60^

NUMERO DE TELEFONO: ^00 558 ^633

FECHA DE NOTIFICACION: DD^Q MMO^AA2024

RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO: SI V- NO

OBSERVACION:^

FECHA ACTUACION: Z lzO'2y^

HUELLA

kís



10^/24,21-44 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Outlook

RE: AI1683 DE 27-12-2023//NOTIF!CACIÓN//Número Unico: 11001-60-00-000-2021-
02389-00 Número Interno; (8176) CONDENADO: LORENA ANDREA GOENAGA POLO
Cédula de Ciudadanía: 1030607988

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov,co>
J.ie 01/02/2024 15.02

Para:Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cer.doj,ramajudicial.gov.co>

Hoy 01 de febrero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 1683 del 27 de diciembre de 2023,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado LORENA ANDREA GOENAGA POLO.

'rwvwa
'íism n

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycruz@procuraduria.aov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Exí IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De; Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Enviado: viernes, 19 de enero de 2024 7:13 a, m.

Para: María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria,gov.co>

Asunto: AI1683 DE 27-12-2023//NOTIFICACIÓN//Niímero Unico: 11001-60-00-000-2021-02389-00 Número

Interno: (8176) CONDENADO; LORENA ANDREA GOENAGA POLO Cédula de Ciudadanía: 1030507988

•^0 suele recibr correos electrónicos de mculmas@cendoj.ramajudicial.gov,co. Poi qué eato es irnooitante

Bogotá D.C.,

Cordial saludo.

Se adjunta copia del Auto Interlocutorio del asunto para su respectiva notificación.

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia, Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales cmo las

h1lpS://ouilopí(.office ,C'>i'níítifl¡l/AAMkAGMsNTg¿rTMxLWnOTM:NDhjYr04YTNI<LTk5ZTg2MjE2NzcwYgAuAAAAAADYHUJwlciAPOa)f • -jYPzAOl
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contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

Qf CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene

información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sélo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o porerror recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

hltps://oullobl5,Qftice,com/rrfall/AAMI<AGMxNTg2ZTMxLWI10TMtNDnjYi04YTNkLTk5ZTg2MjE2Nzc»vV3AnAAAAAADYHUJwkjAPQaKS6N6fj¥PzAQe.-. 2/2
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Número Unico: 11001 •Í0-a0-fl12-201341272'4)0
Número Interno: (9054)
CONDENADO: CLARA INES SANTANA CRUZ
Cédula üe Ciudadanía: 51603424
DELfTO; FRAUDE PROCESAL. ESTAFA AGRAVADA, OBTENCIÓN DE
DOCUMENTO PÚBLICO FALSO
Centro de Reclusión: CARCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA YMEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTA
LEY 906 DE 2004
Auto Interlocutorio: 1642

REPÜBUCA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCÍÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

omail ciCCi25M@rer!doi.rama-i.clicialnnv.r.n
Caite Nu.Sa -24 Tel«trnu 0)3J22586

Eítificío Kaysser

SIGCMA

Bogotá D.C. diaembre quince (15) de dos mil veiniitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuentren las presentes diligencias con el fm de pronunciamos
respecto a laeventual redención de pena en favor de ta sentenciada a CLARA INES
SANTANA CRUZ, conforme docutnenlación allegada de la reclusión.

ANTECEDENTES

Este Despacho viene vigilando la condena impuesta por el Juzgado 20 Penal del
Circuito con Función de conocimiento de esta ciudad, a CLARA INES SANTANA
CRUZ, medisnie sentencia del 19 de diciembre de 2016, a través de la cual la
condenó, entre otras a 55 meses de prisión, multa equivalente a 175 SMLV y 47
meses y 15 dias de pena principal de Inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones publicas como coauiora responsable de los delitos de FRAUDE
PROCESAL .ESTAFA AGRAVADA, OBTENCIÓN DE DOCUMENTO PÚBLICO
FALSO , negándolelossubrogadospenales,

Aesta pena, mediante auto de fecha 23 de mayo de 2019, se acumularon las penas
impuestas dentro de los radicados 11001600004920130675200 y
110016000050201419615, fijando una pena acumulada de 161 meses y20 días
de prisión, entre otras.

La condenada viene fwvada de ta libertad desde el 14 dejulio de 2015 y ha sido
ot^eto efe redenciones de pena,

CONSIDERACIONES

La Oficina Jurídica de la Cárcel yPenitenciaria con Alta yMediana Seguridad para
Mujeres de Bogotá, allegó los siguientes documen'os para efecluar la pertinente
redención de pena porestudio cumplido porCLARA INES SANTANA CRUZ en ese
establecimiento carcelario asi:

Ranid

f ofvet-o ij, huJí.iftir.»

CERTIFICADO

19006780

PERIODO

Julio, agosto y septiembre de 2023

TOTAL:

|h/Estudio

Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las de
conducta eiqjedidas por la institución carcelaria en donde se califica como ejemplar
su comportamiento yse allegan lasactas correspondientes avaluativas del trabajo
desarrollado por la Implicada, calificándose como sobresaliente su desempefio,
reuniéndose asi losrequisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

El articulo 494 del Código deProcedimiento Penal señala que corresponde al juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad conceder la redención de pena por
trabajo, estudio yenseñanza deconformidad a lo previsto por elCódigo Penitenciario
y Carcelario.

Establece elartículo 97 de la Ley 65 de 1903. modificado por laley 1709 de2014 lo
siguiente:

'ArtiCíilo 97: Redención de pena por estudio. El juez deejeciición de penas y
medidas de seguridad concederá Is redención de pena por estudio a los
condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonaré un día de reclusión
pardos días de estudio.

Se computará comoundía de estudio ladedicación a esta actividad durante seis
horas, asiseaendias diferentes. Paraesosefectos, nose podrán computar más
de seis horas diarias de estudio...".

Conforme a lo dispuesto por el articulo 97 de la Ley 65 de 1993 las actividades
académicas desamolladas por CLARA INES SANTWJA CRUZ te representan
descuentos de pera de 30.5 días.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pera a la sentenciada CLARA INES
SANTANA CRUZ, Icxfa vez que no solo se allegaron certifcados que constatan el
tiempo de estudio desplegado por la implicada, sino también oertifioaciones sobre su
desempeño en tales actividades ysobre laconducta observada enelestaí>ledm¡ento
de reclusión donde ha permanecido.

Porlo anterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconocimiento del caso,
loque así se tiara medianteeste proveído.

Por lo brevemente expuesto. El JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCESE como parte cumplida de la pena impuesta a CLARA
INES SANTANA CRUZ el periodo de 30.5 días, descontados por razón de tas
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a(aividaO©s académicas desarrolladas, de confomudad a las certificaciones que fueron
debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.- A través del Cetiiro de Servíaos, oficiar 3 te Cárcel y Penifertciaria am
Altay Media Seguridad para Mujeres de Bogotá, adjuntando copia de este auto, para
que haga parte de la tioja de vida de la penada Cl-ARA INES SANTANA CRUZ.

TERCERO."Conü'a la presente decisión proceden tos recursos de ley,

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE ,

ÍTRrANe^LGADO

JUEZ

Centro cíe Servicios Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

En l3 fecha NotWn'ié norEstadoNo,

21 FEB im

La anterior ptoviucM»,ia

El Secretario

juÍgÍIIÍ dI '"(VOS
NOmCACONES



26/1/24, 09;41 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Outtook

Entregado: NOTIFICACIÓN Al 1642 Y1643 DE FECHA 15-12-2023//úmero Unico: 11001-
60-00-012-2013-01272-00 Número Interno: (9054) CONDENADO: CLARA INES
SANTAfslA CRUZ

postmaster(§)outlook.com <postmaster@outlook.com >
MélQ/UilQli 12:44

Para;zgmoya@hotmail.com <zgmoya@hotmai(.com>

@ 1 archivos adjuntos (33 KB)

NOTIFICACION Al 1642 Y 1643 DE FECHA 15-12-2023//úmero Unico: 11001-60-00-012-2013-01272^00 Número Interno:
CONDENADO' CLARA INES SANTANA CRUZ,

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

zamQva@hotinatl,com

Asunto; NOTIFICACIÓN AI 1642 Y 1643 DE FECHA 15-12-2023//úmero Unico: 11001-60-00-012-2013-01272-00
Número Interno: (9054) CONDENADO: CLARA INES SANTANA CRUZ

https://outlook.office.com/maiVid/AAQnAGMxNTgZZTMxLWI10TMtNDhjri04YTNkLTI<5ZTg2MjE2NzcwYgAQAIxwuLvPpgaGje57Uj4Pufc%3D



10^2/24.21:32 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Outlook

RE: NOTIFÍCACIÓN Al 1642 Y1643 DE FECHA 15-12-2023//úmero Unico: 11001-60-00-
012-2013-01272-00 Número Interno: (9054) CONDENADO: CIARA INES SANTANA CRUZ

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov,co>
Mai ¿0/01/2024 11:00

Para:Martha Isabel Culma Soacha <mcjltna5@cendoj.i'amajudicial.govxo>

Hoy 30 de enero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 1642 del 15 dediciembre de 2023,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurado como condenado (a) CLARA INES SANTANA
CRUZ

Hoy 3Ü de enero de 2024, Ministerio Publicóse notifica del auto 1643 del 15 de diciembrr i. .'023,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurado como condenado (a) CLARA INES SANTANA
CRUZ

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá
mvcruz@procuradurla.qov.co
PBX: +57{1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808
Ora. 5^ # 15-80, Bogotá D.C,, Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cer»doj.ramajüdiciai.gov.co>
Enviado: viernes. 26 de enero de 2024 9:39 a. m.

Para: María Yazmin Criiz Mahecha <rnycruz(3)procuradiiría.gov-Co>
Asunto: i'.\' NOTIFICACIÓN Al ;l.6'52 Y1643 DE FECHA 15-12-2023//úmero Unico: 11001-60-00-012--''ú Ij-0l272-
00 Número Interno: (9054} CONDENADO; CLARA INES SANTANA CRUZ

Mlelo (i?rioir coiToos eiivtróriK oe rnculmas@cend,oj.ramajudic¡al.go\'.co PoroLié esto e:; imnnrtant^»

Cordial saludo,

Se adjuntan copias de los Autos del asunto para su respectiva notificación.

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de ¡os
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidasde Seguridad

h!tt)s;//outlool<,off;cs.CQm/ma¡l/AAMkAGMxNTgz¿rMxl.WnOTMiNDhjYi04YTNI<LTk5ZTg2MjE2N2CwYgAuAAAAAADYHUJwkJAPQa>... .unVPzAQC.



10/2/24,21 3S Correo: Martha IsaCel Culma Soacha - OuUooV

De: Martha Isabel Culma Soacha.

Enviado: miércoles, 20 de diciembre de 2023 12:43

Para: Yadia Eny Mosquera Aguirre <yemosquer3@procuraduna.gov,co>
Ce: zgmoyaíShotmail-Com <2gmoya@hotma¡l.com>
Asunto: NOTIFICACIÓN A! 1642 Y1643 DE FECHA 15-12-2023//Úmero Unico; 11001-60-00-012-2013-01272-00
Número Interno: (9054) CONDENADO: CLARA INES SANTANA CRUZ

Bogotá D.C-,

Cordial saludo,

Se ad)M:,ian copias de los Autos del asunto para su respectiva notificación.

Gracias.

C.C. A lA APODERADA PARA LOS FINES CORRESPONDIENTES.

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial iV

Centro de Servicios Administ rativos de los
Juzgados de Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad

c.NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley,
Sólo puede ser utilizada por el persona! ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es ei receptor
autorizado, opor error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Número Unico; 11001-60-00-012-2013-01272-00
Número Interno: (9054)
CONDENADO: CLARA INES SANTANA CRUZ
Cédula de Ciudadanía: 51603424
DELITO: FRAUDE PROCESAL, ESTAFA AGRAVADA, OBTENCIÓN DE
DOCUMENTO PÚBLICO FALSO
Centro de Reclusión: CARCEI.Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTA
LEY 906 DE 2004
Auto Intertoculorio; 1643/

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eiCD25bli3i;nnrtm.f;)maiiiclicidl.nav.r:o
Calle 11 No 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Etüficio Kaysser

SIGCMA

BogotáD.C. diciembre quince (15)de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despachoa verificar ei tiempo descontacío por la penada CLARA INES
SANTANA CRUZ, conforme la información obrante en autos.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia del 19 de febrero de 2016, emitida porel Juzgado 20 Penal del Circuno
con Fundón de conocimiento de esta ciudad, en donde fue condenada CLARA INES
SANTANA CRUZ, a tapena de 55 meses de prisión, mulé equivalente a 175 SMLV,
a la penaprincipal de inhabilitación parael ejercicio de deredios y funciones públicas
por un ¡é.-rnino de 47 meses. 15 días, como coautora responsHjbíe de los delitos de
FRAUDE PROCESAL EN COMCURSO HETEROGENEO CON ESTAFA
AGRAVADA, OBTENCIÓN DE DOCUMENTO PljSLICO FALSO, negándole la
suspensión condiaonalde laejecución de la pena y la pnsión domiciliaria como madre
catieza de familia.

En auto de fecha 26 de juliodel 2016, este despactio judicial asumió el conocimiento
de las diligencias seguidas en contra de CLARA INES SANTANA CRUZ.

A esta pena, mediante auto de fecha 23 de mayo de 2019, se acumularon las penas
impuestas dentro de tos radicados 11001600004920130675200 yVW1^0to0^419615. fijando una PENA ACUMULADA DE Ifil MF.SP.»? Von

Para efectos de la wgiJancia de la pena CLARAINES SANTANA CRUZ, ha estado
privada de la libertad por cuenta de este proceso desde el 14 de julio de 2015 hasta
la fecha.

Este despacho judicial a reconocidolas siguientes redenciones de pena:

' ' j-<\

• 03 de octubre de 2017, auto que fue corregido el 20 de noviembre de 2018,
redimiéndole pena por 35.5 dias.

- 21 de diciembre de 2017, se le redimió pena por 29.25 dias.
- 27 de marzo de 2018, se le redimió pena por 27.5 dias,
- 23 de agosto de 2018, se le redimiópena por 28.5 dias.
- 22 de octubre de 2018, se le redimiópena por 29.5 dias.
- 31 de enero de 2019, se le redimió pena por 30.25 dias.
- 27 de marzo de 2019, se le redimió pena por 30.75 dias.
- 20 de junio de 2019, se te redimió pena por 28 dias.
- 18 de octubre de 2019, se te redimió pena por 30 dias,
- 24 de enero de 2020. se le redimió pena oor 30 días.
- 15 de juliode 2020, se le redimiópena por 29.5 dias.
- 23 de febrero de 2021, se le redimió pena por 28 días.
- 14 de septiembre de 2021, se le redimiópena por2S.5dias-
- 11 de noviembre de 2021, se le redimió pena por 12,5 días.
- 28 de diciembre de 2021, se te redimió pena por 30-5 diasv
• 04 de marzo de 2022. se le redimió pena por 30 dias,
- 23 de junio de 2022, se le i^dJmiópena por 31 dias.
- 27 de septiembre da 2022. se le redimiópena por 30 días
- 13 de enero del 2023, se le redimiópena por 31,5 días
- 16 de mayo del 2023, se le redimió pena por 29,5 días
- 15 de junio de 2023, se le redimió pena por 30 días
- 17 de noviembre de 2023, se le redimió pena por 29 dias
- 15 de diciembre de 2023, se le redimió pena por30.5 días

Para un totalde pena redirpida al dia de hoy de 22 meses y 6.75 dias.

Enprovidencia de fecha 04de mayo del2020, se leconcedioel beneficio de laprisióri
domiciliaria transitoria por un termino de seis meses, por cumplir tos requisitos del
Decreto 546 de 2020, retomandoal cenirocarcelario el 23 de noviembre del2020,en
donde se encuentra actualniente.

CONSIDERACIONES

Para el caso, tenemos que CLARA INES SANTANA CRUZ viene cumplendo ia
PENA ACUMULADA DE 161 MESES Y 20 DIaS DE PRISIÓN (radicados 2013-
0S752,2014-19515, 2013-01272), al ser hallada responsable de los delitos de fraude
procesal en concurso heterogeneo con estafa agravada, obtención de documento
público falso.

CLARA INES SANTANA CRUZ, viene privada de la libertad por cuenta de este
proceso desde 14 de juío de 2015 fecha de su captura, hasta el dia de hoy
descontando 101 meses, 01 dia.

Asi mismo, tal como ya se describió en el item Oe antecsdenles, CLARA INES
SANTANA CRUZVtRGUEZha redimidopena por un total de 22 meses y 6.75 días.

Conforme a lo anteriormente dicho, tenemos que al dia de boy CLARA INES
SANTANA CRUZ ha descontado sumando el tiempo en físico más el tiempo
redimida un total de 123 meses y 7.75 dias, de la pena de pnsión aqui acumulada.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS y lUEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
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RESUELVE

PRIMERO.- DETERMINAR que CLARA INES SANTANA CRUZ a la fedia ha
descontado un total de 123 meses y 7.75 días déla pena de prisión impuesta en este
proceso.

SEGUNDO.- A través del Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados,
oficiar a la Cárcel yPenitenciarla con Altay Media Segundad para Mujeres de Bogotá,
adjuntando copia de este auto, para gije haga parte de la hoja de vida de la condenada
CLARA INES SANTANA CRUZ.

TERCERO." Contra la presente decisión proceden ios recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SAMtJ^~R¡7i:Ñ0 DELGADO

En la fecha Nottflnné PnrEsiado No.

21 FEB ni^

la anterior pfüvM«i'wa

El ^or.rfitarío r==.

/ _

:^iATCr'



26/1/24, 09:40 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Oullook

Entregado: NOTIFICACION Al 1642 Y 1643 DE FECHA 15-12-2023//úmero Unico; 11001-
' 60-00-012-2013-01272-00 Número Interno: (9054) CONDENADO; CLARA INES

SANTANA CRUZ

postmasterta)outlook.com <postmaster@outlook.com>
Mié 20/12/2023 1244

Para:zgmoya@hotmail.com <zgmoya@hotmai|.com>

I 1archivos adjuntos (33 KB)
NOTIFICACIÓN Al 1642 y 1643 D6 FECHA 15-12-2023//úmero Unico: 110O1-60-00-0T2-2Ol3-0l272'OG Número Internos (9054)
CONDENADO: CLARA INES SANTANA CRUZ:

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

?q moya Oihot-rna II,com

Asunto: NOTIFICAaÓN AI 1642 Y1643 DE FECHA 15-12-2023//úmero Unico: 11001-60-00-012-2013-01272-00
Número Interno: (9054) CONDENADO: CLARA INES SANTANA CRUZ

htlps://óuUook.office.



1ÜÍ2/24. 21 33 Correo: Marlha Isabel Ctilma Soacha • Outlook

RE: NOTIFICACIÓN Al 1642 Y1643 DE FECHA 15-12-2023//úmero Unico: 11001-60-00-
012-2013-01272-00 Número Interno: (9054) CONDENADO: CLARA INES SANTANA CRUZ

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov,co>
Ma! 3C/QV2024 11:00

Paca:Martha Isabel Qilma Soachs <mculin3s(®cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 30 de enero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 1542 del 15 de diciembre de 2023,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurado como condenado (a) CLARA INES SANTANA
CRUZ

Hoy 30de enero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 1643 de! 15 de diciembre •" .'023, //
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurado como condenado (a) CLARA INES ' -ÍANA
CRUZ

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mvcruz@procuraduria.oov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas(S)cendoj.ramajudici3l.gov,co>

Enviado: viernes, 26 de enero de 2024 9:39 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycru2@procLiradiiria.gov.co>

Asunto; RV; NOTIFICACION Al 1642 Y1543 DE FECHA 15-12-2023//úmero Unico; 11001-60-00-01Z-:' u .-01272-

00 Número Interno; (9054) CONDENADO; CLARA INES SANTANA CRUZ

No suele recibr correos electrcnlros de mrulma5@ceridoj.ramajudicial.gov.ca Por oué esto es importante

Cordial saludo,

Se adjuntan copias de los Autos del asunto para su respectiva notificación.

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Cenfro de Servicios Administrativos de los

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

hnps'í/üLliooK'.oIlici.i.orti.-riail/AAMkfiOlUNTcz/ iy*LWtiCTMíNDhj¥i0dYTNkLTk52Tg2MjE2NzcA'YgAuAAAAAADYHUJwkiAPQa> liYPiAQC,.



10/2/24. 21.33 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Oiillonk

De: Martha Isabel Culma Soacha

Enviado: rniércoles, 20 de diciembre de 2023 12:43

Para: Vadia Eny Mosquera Aguirre <yemosquera@procuraduria.gov.co>

Ce: zgmoya@hotmail.com <zgmova@hotmail.com>

Asunto: NOTIFICACIÓN Al 1642 Y 1643 DE FECHA 15-12-2023//úmero Unico: 11001-60-00-012-2013-01272-00

Númetc Interno: (9054) CONDENADO; CLARA INES SANTANA CRUZ

Bogotá D.C.,

Cordial, -.iludo.

Se adjuntan copias de los Autos del asunto para su respectiva notificación.

Gracias.

C.C. A LA APODERADA PARA LOS FINES CORRESPONDIENTES.

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los

juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

r %

X - -íi

****r'**'**NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
¡nformación confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por ia Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorízado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cuaiquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido

htflís://outtoOk.ofT5(.e.com)ma(iíAAM!<AGMxNT9zZTMxLWI10TMlNDryYi04YTNi<LTk5rrg2M)E2NzcwYgAuAAAAAADYHUJwlqAPQaXSSN6r)YP2AQC... 2/2
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Número Unico: 11001-60-00-721-2012-00404.00

Número Interno: (10674)
CONDENADO; RUBEN DARIO PRIMICIERO WILCHES
Cédula de Ciudadanía: 80049446

DELITO; ACTOS SEXUALES CON MENOR DE CATORCE AÑOS
Centro de Reclusión; COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON

ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004

Auto Iníerlocutorio: 1666

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calie 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C,, diciembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Con fundamento en el informe médico Forense sobre el estado de salud del

penado, se procede a verificar la viabilidad o no de sustituir la prisión que ostenta
el condenado RUBEN DARIO PRIMICIERO WILCHES por prisión domiciliaria.

ANTECEDENTES

RUBEN DARIO PRIMICIERO WILCHES, fue condenado mediante fallo emanado
dei JUZGADO 56 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO

de esta ciudad, el 27 de septiembre de 2018, a la pena principal de 180 meses de
prisión, a la accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por 75
meses, como penalmente Responsable del delito de ACTOS SEXUALES CON
MENOR DE CATORCE AÑOS AGRAVADO EN CONCURSO HOMOGENEO Y
SUCESIVO, a quien le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Penal, mediante providencia
del 29 de mayo de 2020, confirmó la sentencia de primera instancia.

Las diligencias fueron asignadas a este Despacho por reparto, avocando
conocimiento el 29 de enero de 2021, informando lo pertinente a las partes y
solicitando al penal el envío de los documentos que reposaran en su hoja de vida.

Para efectos de la vigilancia de la pena RUBEN DARIO PRIMICIERO WILCHES,
viene privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 27 de enero de
2019 hasta la fecha.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
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Conforme lo ordenado en autos, se recibió del Instituto Nacional de Medicina Legal,
Unidad Básica sede Central, informe sobre el estado de salud del interno.

El artículo 68 del Código Penal señala sobre la reclusión domiciliaria u hospitalaria
por enfermedad muy grave, lo siguiente:

"El Juez podrá autorizar la ejecución de la pena privativa de la libertad en la
residencia del penado o centro hospitalario determinado por el ÍNPEC, en caso que
se encuentre aquejado por una enfermedad muy grave incompatible con la vida en
reclusión formal, salvo que en el momento de la comisión de la conducta tuvieseya
otra pena suspendida por el mismo motivo
Para la concesión de este beneficio debe mediar concepto de médico legista
especializado.
Se aplicará lo dispuesto en el inciso 3 del articulo 38.
El Juez ordenará exámenes periódicos al sentenciado "

Así mismo, el artículo 461 del Código de Procedimiento penal, sobre el tema señala
"SUSTITUCION DE LA EJECUCION DE LA PENA. El Juez de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad podrá ordenar al Instituto Nacional Penitenciario y
Carcelario la sustitución de la ejecución de la pena, previa caución, en los mismos
casos de la sustitución de la detención preventiva."

Y el artículo 314 que habla de la procedente de la sustitución de la detención
preventiva, en su numeral cuarto cuando indica "Cuando el imputado o acusado
estuviere en estado grave por enfermedad, previo dictámenes de médicos
oficiales..."

Ante petición elevada por el penado, se ofició al Instituto de Medicina Legal, para
que se practicara valoración clínica, a fin de determinar si su condición le permitía
convivir en prisión formal.

El Instituto Nacional de Medicina Legal, Unidad Báseica Sede Central, rindió informe
sobre valoración médica practicada al penado, donde indicó como diagnóstico:
"1.POSTOPERATORIO TARDIO DE HERNIA INGUINAL DERECHA (K409).- 2.
DOLOR PELVICO SECUNDARIO (R102).- 3. DISMINUCION DE LA AGUDEZA
VISUAL (H547).' 4. PTERIGIOS (H110)."

Como Discusión señaló:

"Examinado de 45 años de edad, con diagnósticos anotados. No aporta copia de la
historia clínica. Al examen físico de hoy presenta una condición clínica estable, sin
disnea, tolera decúbito, con total independencia para realizar sus actividades
básicas de la vida diaria y sin indicación médica de manejo ikntrahospitalario y de
urgencias, lo que permite llevar un manejo y control médico ambulatorio e
independientemente de su lugar de habitación o residencia por la especialidad
médica de cirugía general y oftalmología cumpliendo a cabalidadloordenadopor
estas especialidades: laboratorios, paraclinicos, imágenes, formulación de
medicamentos, dietas, recomendaciones, interconultas, etc, asi como los controles
médicos con la periodicidad que ellos determinen.
De igual manera, manejo integral por su servicio de salud asignado de primernivel
de atención y tener acceso al servicio de urgencias en caso de descompensación
de su enfermedad.

Se debe garantizar las condiciones de manejo y control médico ordenado por los
médicos tratantes o de lo contrario tomarlas medidas necesarias para su completa
garantía."
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Como CONCLUSIONES señaló el profesional Forense:

"Al momento de la presente valoración al Sr. RUBEN DARIO PRIMICERO
WILCHES en sus actuales condiciones NO PERMITEN FUNDAMENTAR UN
ESTADO DE SALUD GRAVE POR ENFERMEDAD.
Requiere nueva valoración médico legal en seis meses aportando copia de Historia
clínica o en cualquier momento si se produce algún cambio en sus condiciones de
salud."

Es claro entonces, de acuerdo al examen físico, que por lo menos para el momento
del mismo, se encontró que el penado no presentaba sintomatología o alteraciones
que necesitaran atención prioritaria o urgente intrahospitalaria, es decir que, su
situación de salud era estable.

Es clara la norma traída a colación, cuando indica que, para que proceda el beneficio
debe mediar concepto de médico legista especializado, esto es, que el funcionario
judicial debe estar respaldado de un concepto científico, que le indique que la
persona no puede convivir con sus congéneres a raíz de la enfermedad que padece.
No desconoce este Despacho, que al parecer el penado sufre de traumatismos
físicos que si no se atiende por sanidad carcelaria y los especialistas que disponga
el médico tratante, se entreguen los medicamentos necesarios puede agravar su
situación, pero que igualmente no conlleva a fundamentar un estado de salud grave
por enfermedad.

Así las cosas, se considera que no procede la sustitución de la pena de prisión por
prisión domiciliaria u hospitalaria, en atención a que la médica forense no encontró
fundamento para declararlo en ESTADO DE SALUD GRAVE POR ENFERMEDAD,
señalando que para el momento del examen se encontraba estable hemodinámica
y clínicamente. Por tanto este Despacho negará la sustitución de la pena de prisión
que viene cumpliendo el penado, por lo menos al momento del examen físico se
encontraba estable y controlado.

Igualmente, siguiendo el análisis del médico forense, se dispondrá oficiar al AREA
DE SANIDAD del Complejo Penitenciario, para que se tomen las medidas
necesarias para asegurar el bienestar del penado, el tratamiento por las
especialidades de CIRUGIA GENERAL Y OFTALMOLOGIA, recomendado,
suministro de los medicamentos y la practica de los exámenes y valoraciones
sugeridas por el forense y por las especialidades, tales como laboratorios,
paraclínicos, imágenes, dietas, interconsultas, etc, en aras de garantizar la vida
digna del pena.

Sin mas consideraciones, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC.

RESUELVE:

PRIMERO; NEGAR la SUSTITUCION de la prisión intramural por la reclusión
domiciliaria u hospitalaria por enfermedad, al señor RUBEN DARIO PRIMICIERO
WILCHES, por las razones expuestas en la parte considerativa del fallo.

SEGUNDO; REQUERIR a! AREA DE SANIDAD de la Penitenciaría La Picota para
que se tomen las medidas necesarias y se preste atención médica al condenado;
así mismo, para que a través de los médicos especialistas de la entidad prestadora
del servicio de salud, se realicen las valoraciones sugeridas por el Forense, así
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como los examentes de Laboratorio, paraclínicos, imágenes, entrega de
medicamentos, dietas, interconsultas, referidos en el dictamen Médico Forense de
estado de salud practicado al señor RUBEN DARIO PRIMICIERO WILCHES, el
cual será anexado. De igual forma se asegure el suministro de los medicamentos
formulados por los médicos tratantes, lo que se hará en forma oportuna. Lo que se
hará a través del Centro de Servicios.

TERCERO: A través del Centro de Servicios, oficiar al Complejo Carcelario y
Penitenciario La Picota, adjuntando copia de este auto, para que haga parte de la
hoja de vida del condenado RUBEN DARIO PRIMICIERO WILCHES.

CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SAIV^EL RÍAÑCr&ELGADO
y JUEZ

eSÍ de I

La anterior
2 I 2Q2h

.ILSecrefarjo.
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

Fecha de entrega

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG'* "
\ (

NUMERO INTERNO

TIPO DE ACTUACION:

u.íl_ OTRO y kfO.

FECHA DE ACTUACION:
-t3,-

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:,

NOMBRE DE INTERNO (PPL): I n/ Y^rcfo

FIRMA J^L:

CC:'(PV<

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI y NO

HUELLA DACTILAR:

li
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.
CONSTANCIA DE NOTIFICACION AREA DOMICILIARIA

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACtON: A.S._ A.l._ OF. _ OTRO No.

DATOS DEL INTERNO:

NOMBRE DEL INTERNO (PPL):

CEDULA DE CIUDADANIA;

NUMERO DE TELEFONO;

FECHA DE NOTIFICACION: DD MM aA 2023

RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO: SI NO

OBSERVACION;

fUptifebctdr Coiombu

FECHA ACTUACION;

HUELLA

SIGCMA

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACION AREA DOMICILIARIA

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION: A.S. A.l. OF. OTRO No.

DATOS DELINTERNO:

NOMBRE DEL INTERNO fPPL):

CEDULA DE CIUDADANIA:

NUMERO DETELEFONO:^

FECHA DE NOTIFICACION; DD MM AA 2023

RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO: SI NO '

OBSERVACION:

FECHA ACTUACION:

HUELU



10/2/24. 21:38 Correo- Mariha Isabel Culma Soacha - Oiitlook

RE; NOTIFICACIÓN AI1666 DE 21-12-2023// Número Unico: 11001-60-00-721-2012-
00404-00 Número Interno: (10674) CONDENADO: RUBEN DARIO PRIMiCIERQ
W1LCHES//N1EGA SUSTITUTO

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mar30/C!1/20?4 11:30

Pai-a:Martha Isabel Culma Soacha c|-nculmas@cendoj.'-amajudic¡aLgov.co>

Hoy 30 de enero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 1666 del 21 de diciembre de 2023,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurado como condenado (a) RUBEN DARIO
PRiMICIERO WILCHES

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial 1

ií Procuraduría 379 Judicial IPenal Bogotá
mvcruz@procuraduria.qov.co

PBX:+57(1) 587-8750 Ext IR: 14620

ll Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra. 5®, # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov,co>
Enviado: viernes, 26 de enero de 2024 9:18 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruzí5)pr0curadur[a.g0v-c0>
Asunto: RV; NOTIFICACIÓN AI1656 DE 21-12-2023// Número Unico: 11001-60-00-721-2012-00404-00 Número
Interno: (10674) CONDEMAOO: RUBEN DARIO PRIMICIERO WILCHES//NIEGA SUSTITUTO

No suele recibir correos electrónicos de m:ulmas@cendoj.ratnajudicial.gov,co. Pgr qug.esp gs impoiignte

Bogotá D.C.,

Cordial saludo,

Se adjunta copia del Auto Interlocutono del asunto para su respectiva notificación.

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los
Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas deSeguridad

h!tps:í/outlQOk.office .com;



!0y2/24,21.38 Correo: Martha Isabel Culma Soacfia - Outtóok

De: Martha Isabel Culma Soacha

Enviado: martes, 2 de enero de 2024 8:31

Para: MPINILL0S@PR0CURADURIA.G0V,C0 <MPINÍLLOS@PROCURADURIA.GOV.CO>
Asunto: NOTIFICACIÓN AI166S DE 21-12-2023// Número Unico: 11001-60-00-721-2012-00404-00 Número
Interno. iiü674) CONDENADO: RUBEN DARIO PRIMICIERO WILCHES//NIEGA SUSTíTüTO

Bogotá D.C.,

Cordi;.: ...tludo,

Se adjunta copia de! Auto interlocutorio del asunto para su respectiva notiftcación.

Número Unico: 11001-60-00-721-2012-00404-00 Número interno: ¡10674) CONDENADO: RUBEN
DARIO PRIMICIERO WiLCHES Cédula de Ciudadanía: 80049446 DELITO: ACTOS SEXUALES CON
MENOR DE CATORCE AÑOS Centro de Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO VPENITENCIARIO CON
ALTA MEDIA YMÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTA LEY 906 DE 2004 Auto Interlocutorio: 1666

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centn) lie Servicios Adininislrativos de los
Juzgadosde Ejecución de PenasyMedidas de Seguridad

"Gol"

de CONFORMIDAD***'****** Este mensaje [incluyendo cualquier anexo) contiene
informacion confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https:/tóutlook>officfi.'
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Número Unico; 73001 •31-04-007-2011-00187-00
Número Interno: (11349)
CONDENADO: NIDIARODRIGUEZ HERNANDEZ
Cédula de Ciudadanía; a8592795
DELITO: EXTORSIÓN AGRAVADA
Centro de Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ
LEY 600 de 2000
Auto Interlocutorio; 1623

REPÜBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÜBUCO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 Nd.Sl. -24 TiHétario (1)3422586
Edificiu Kays&er

Bogotá D.C., diciembre catorce (14) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciamos
respecto a la eventual redención de pena en favor de la sentenciada NIDIA
RODRKaUEZ HERNANDEZ, conforme la documentación enviada por elpenal.

ANTECEDENTES

El Juzgado Séptimo Penal del Circuito Adjunto de Ibagué (Tolima), mediante
sentencia fechada el 29 de febrero de 2012, condenó a NIDIA RODRIGUEZ
HERNANDEZ a la pena principal de 172 meses deprisiOn. multa por elequivalente
a 3-750 smimv, alcago de perjuicios porel monto de $1.700.000,oo, a laaccesoria
de mnabiliiación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un lapso
igual slde la pena privativa de lalibertad, como coautora responsable del delito de
EXTORSION AGRAVADA, negándole la suspensión condicional de la ejecución de
la pena y ja prisiún domiciliaria.

De lo obrante en autos se liene que NIDIA RODRIGUEZ HERNANDEZ, viene
tí® su libertad por cuenta de este proceso desde el 13 de mayo de

CONSIDERACIONES

La Cárcel yPenitenciaria con Alia yMediana Seguridad para Mujeres de Bogotá,
allegó documentos para efectuar la pertmenle reder>ciOn de pena por trabajo y
estudio cumplido por NIDIA RODRIGUEZ HERNANDEZ, en ese establecimiento
carcelano así:

-1 Oí

C€RTIFíCADO

19004257

PERIODO

Julio, agosto y septiembre de 2023

TOTAL:

SIGCMA

H/ Trabajo

Junto a las certificaoones que arriba fueron relacionadas se acompañan Ijis
respectivas cenificaciones de conducta expedidas por (a institución carcelaria en
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativaa del trabajo desarrollado por la implicada en
auíoabasteamiento, calificándose como sobresaliente sudesempeño, reuniéndose
asi losrequisitos del articulo 101 de la Ley 65 de 1993,

El articulo 494 del Código de Procedimiento Penal señala que corresponde aljuez
de ejecución de penas ymed.das de seguridad conceder la redención de pena por
trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Códiao
Penitenciario y Carcelano.

Establece elarticulo 82 de la Ley 65 de 1993 lo siguiente:
"Articulo 82: Redención de pena por Iraba/o ElJuez de ejecución de penas v
medidas de seguridad concederá laredención depena portrabaio a tos
condenados a pana privativa de la libertad.

Alos detenidos ya los condenados seles abonará un día de reclusión por dos
días de trabaio. Para estos efectós no se podrán computar mas deocho horas
dianas de trabajo "

C^oroe a k) dispuesto por el articulo 82 de la Ley 65 de 1993 las actividades
laborales desarrolladas por NIDIA RODRIGUEZ HERNANDEZ le representan
descuentos de pena de 36 día«.

En el caso sub-judice se reúnen todos ios requisitos contemplados en la ley para
redención de pena a la sentenciada NIDIA

RODRIGUEZ HERNANDEZ, toda vez que no soto se allegarcin certificados que
constatan elüempa de trabajo desplegado por laimplicada enautoabastecimiento
Sino también certificaciones sobre su desempeño en tales actividades ysobre la
conducta observada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Por lo anterior secumplen los presupuestos para eíéciuar slreconoomienlo dp| caso
o que asi se hará mediante este proveído.

Frente alhecho de trabajar seis días a la semana, con uno de descanso tenemos
que ello fue estóblec.do por elINPEC en la Resolución 003190 del 23 deoctubre de
2013, cuando en su articulo vigésimo cuarto señaló "Para efectos de certilicación
el Uempo reg'stiado rio podrá exceder de seis (6> dias a la semana cualquiera qué
seala actividad del interno, obedeciendo al derecho fundamental a la igualdad v
propendiendo por una adecuada saludocupscional.
Las personas privadas de la libertad tienen derecho y detierén descansar un dia
cada semana, para lo cual El Director del Establecimiento deReclusión oraanizará
lumosconesterm...'.

Siendo las cosas asi, del certificado objeto de estudio por parte de este Despacho
para redimirle pena a NIDIA RODRIGUEZ HERNANDEZ, se tiene claro que el
Director del penal, aplicó las directrices establecidas por INPEC en la Resolución
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Q03190 del 23 de octubre de 2013, donde se prescriDíó que el tiempo registrado no
puedla exceder de seis días a la semana, cualquiera que fuera la actividad
desarrollada por et intemo, lo que asi sucedió en el caso que nos ocupa.

Por lo brevemente expuesto. EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO." RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a NIDIA
RODRIGUEZ HERNANDEZ el periodo de 36 días, desc»ntaáos por razón de las
actividades laborales desabolladas, de conformidad a las certificaciones que fueron
Cebidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.- A través del Centro de Sen/icios, oficiar a la Cárcel y Penitenciaria con
Alta y itiediada Seguridad para Mujeres de Bogotá, adjuntando copia de este auto,
para que haga parte de la hoja de vida de la condenada NIDIA RODRIGUEZ
HERNANDEZ,

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE YCUMPU»E

wxuIUjüJ 1
mro-ÑeoELG/

Juez

En (a fecha NofWr.M¿ norEstadoNo,

2 J FEB 202^
La aniefior

El

'.kT»»Jg«lrí,»r

CENTRO DE SERVICiOS ADVitvi .Ta—
JUZGADOS DE EJECíJCiOn OE PCNAS BOGÜIÁ

motíficacíonhs

FECHA-Zf-/^- r'̂ TT^iT;'•'UCl l A
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26/1/24. 09:42 Correo; Martha Isabel Culma Soactia- Outtook

Entregado: NOTIFICACIÓN Al 1623 yAi 1624 DE FECHA 14-12-2023/ /Número Unico:
73001-31-04-007-2011-00187-00 Número Interno; (11349) CONDENADO- NIDIA
RODRIGUEZ HERNANDEZ

postmastería)outlook.com <postmaster@outlook.com>
Mié2{)/'l2/2023 12.38

Para:sonia-dbogada2020@hotmail.corr <sonia.abagada2020@hotmailxom>

O 1 archivos adjuntos (33 KB)

NOTIFICACION Al 1623 yAl 162-1 DE FECHA M-l 2-2023//Número Unico: 73001-31-04-007-20,11-00187-00 Númí*io Interno
¡liS-ÍQl CONDENADO. N/DIA RODRIGUEZ HERNANDEZ;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: NOTIFICACIÓN AI 1623 yAI 1624 DE FECHA 14-12-2023/ /Número Unico: 73001-31-04-007-2011-00187-00
Número Interno: (11349) CONDENADO: NIDIA RODRÍGUEZ HERNANDEZ

fntps;//outlool<.office.t;Qm/mall/ld/AAQkAGMxNTg2ZTMxLWI10TMtNDhjYi04YrN)<LTk5ZTg2MjE2N2cwYgAQAAXbbx2%2eiiVPqUeUflp%2FFI4%3D 1/1



10/2/24, 21 32 Correo. Madha Isabel Culma Soacíia - Outlook

RE: NOTIFICACIÓN Al 1623 yAl 1624 DE FECHA 14-T2-2023/ /Número Untco: 7300t-31-
04-007-2011-00187-00 Número Interno; (11349) CONDENADO- NIDIA RODRIGUEZ
HERNANDEZ

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz(S)procuraduria-gov.co>
Mar 30/01/2024 10:5,6

Para:Martha lidbei Culma Sosi-hd •iTicjlmaí.@fendcj.rarnajudicial gov.co>

Hoy 30 de enero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 1623 del 14 de diciembre d• 023,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurado como condenado (a) NIDIA RODRI- i<tZ ^
HERNANDEZ

Hoy 30 de enero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 1624 del 14 de diciembre de 2023,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurado como condenado (a) NIDIA RODRIGUEZ
HERNANDEZ

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial i Penal Bogotá

mvcruz@procuraduría.aov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Wariha Is^hel Culma Soacha <i'ncLilmas@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Enviado: viernes, 26 de enero de 2024 9:42 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycru2(®procüraduria.go\/.co>
Asunto: RV: NOTIFICACIÓN Al 1623 yAl 1624 DE FECHA 14-12-2023//Número Unico: 73001-31-04-007-2011-
00187-00 Número Interno; (11349) CONDEí^JADO: NIDIA RODRIGUEZ HERNANDEZ

No suele recibacorreoselectrofiicos de mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co. Porqué esto es imponanto

áD.C.,

Cordial saludo,

Se adjuntan copias de los Autos del asunto para su respectiva notificación.

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

hilps:;toDtIcQ'<.Office.comímail/AAMitAGMxNTg2ZTM>!LWnOTM!NDhjYi04YTNkLTk5ZTg2MjE2NzcAYgAuAAAAAADYHUJwkiAPQaXt .lU-j.íjYPzAOC. 1/2



1QÍ2/24.21 32 Correo: Martha Isabel CiJma Soactia - Outlook

Centro ilr Servicios Administrativos de los
juzgado-- de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

De; Martha Isabel Culma Soacha

Enviado: miércoles, 20 de diciembre de 2023 12:37

Para: Yadia Eny Mosquera Agulrre <yemosquera(®procuraduna,gov.co>
Ce: 5onia.abogada2020@hotmail.com <sonia-abogada2020(®hotm3il.com>
Asunto: NOTIFICACIÓN Al 1623 yAi 1624 DE FECHA 14-12-2023/ /Número Unico: 73001-31-04-007-2011-00187-
00 Número Interno: (11349) CONDENADO: NIDIA RODRIGUEZ HERNANDEZ

Bogotá D.C.,

Cordial saludo,

Se ad,;ii,l;3n copias de los Autos del asunto para su respectiva notificación.

CC AL DEFENSOR PARA LOS FINES PERTINENTES.

Gracias.

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidasde Seguridad

CONFORMIDAD*"*******'"'' Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
¡nformación confidencial de la Procuraduría Genera! de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Soto puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

htlDs://outloot';,office,C'
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Número Unico; 73001-31-04^)07-201H)0187-^0
Número Interno. (11349)
CONDEN/UDO: NIDIA RODRIGUEZ HERNANDEZ
Cédula de Ciudadanía. 28592795
DELrrO; EXTORSIÓN AGRAVADA
Centro de Reclusión; CARCEL YPENITENCIARÍA CON ALTA YMEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTA
LEY 600 OE 2000
Auto Interlocutorio. 1624

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle Tl'Na.'s-?'-24^TeSo4Tl')M^
^dlñciu Kaysser

SIGCMA

Bogotá D.C, Oiciembre catorce (14) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el De^acho 3 veriftcar el tierrípc descontado por la penada NIDIA
RODRIGUEZ HERNANDEZ, tranforme la información obranteen autos.

ANTECEDENTES

Por reparto interno se recibió en este Despacho un cuaderno con 44 folios,
contentivo de fotocopia de sentencia proferida el 29 de febrero de 2012 por el
Juzgado Séptimo Penal rtei Circuito Adjunto de Ibagué, a través de la cual
CONDENO a NIDIA RODRIGUEZ HERNANDEZ, identificada conlacc. 23.592.795
de Lisboa Anzaaiegui (Tolima), a la pena principal de 172 meses deprisión ymulta
de 3.750 smimv, como coautora de la conducta punible de EXTORSION
AGRAVADA. Asi mismo la condenó a lasponas accesorias de inhabilitación para el
ejercicio de derechos yfunciones públicas por un lapso igual a la pena principal y le
negó el beneficio de la suspensión condicional de la ejecución de la pena,
ordenando la captura para que cumpliera con lapena impuesta. La condenó alpago
Oe $1.700.000,00 pesos mas los intereses legales causados desde lafecha enque
se cometió el ilídto hasta su efectivo pago porconcepto de penuicios materiales a
favor de ARNOLDO GU2MAN QUIMBAYO.

De acuerdo a la ficha técnica adjunta se tiene que lasentencia cobró ejecutoria el
13 de marzo de 2012.

Asi mismo, junto a la sentencia venia el informe de captura fechado el15 demayo
cte2017y elactadederechos decapturado debidamente suscrita porlaseñora
NIDIA RODRIGUEZ HERNANDEZ, con fecha 13 de mayo de 2017, ante lo cual,
elJuzgado Primero de Ejecución dePenas ymedidas deSeguridad de Ibagué, el
15 del citado mes ordenó y libró ante el Director de la EPC BUEN PASTOR la
ORDEN DE ENCARCEIjACION No. 051 y canceló las ordenes de captura que
habían sido irr^artKJas.

fmsrto Suffeiifjfdf la Iiwák antrá

Supubhbu CúkMnbíj

f A S

Este Despacho avocó conocimiento el 9de junio de 2017, comunicarjdo a la penada
en susitio de reclusión que esteDespacho continuaria vigilando elcumplinifento de
su condena.

Mediante auto del 16 daenero de2018el Despacho negó laaplicación debeneficio
alguno descnto en la ley 1620 de 2016., decisión que le fue notificada^
personalmente el19 del mismo mes yaño. El 17 del mismo mes ya/lo se le negó
elsustituto de la prisión domiciliaria y la redosificacion depena, siendo notificada el
19 del mismo mes y año. La penada presentó recursos contra la negativa de
redosificacion, siendo declarado desierto por la Sala Penal del Tribunal Superior del
Distrito Judicialde Bogotá,el 7 de mayode 2018.

Asi mismo, durante el tiempo que ha pemianecido privada de ia iibenad se le ha
redimido pena en las siguientes fechas:

- 31 deoctubre de2018. se leredimió pena por 3 meses y5.25 días.
- 27de diciembre de 2018. se leredimió penapor18días,
- 17de septiembre de2019. se leredimió pona por 1 mes21,75 días-
- 30de septiemtire de 2019, se la redimió pena por27 días.
- 29de enero de 2020. se le redimió penapor 1 mesy1 dta,
- 14 de julio de 2020, se le redimió pena por 23,5 dias,
- 18 de noviembre de 2020. se le redimió 28 días
- 19de enero de 2021. se leredimió pena por 1 mesy 1.5días.
- 13de abril de 2021, se le redimió pena por01 mes.
- 02 de julio de 2021, se le redimió pena por26 dias.
- 01 de septiembre de 2021. se leredimió pena por1mesy4 dias,
- 28 dediciembre de2021, se le redimió pena por 1 mes, 1día y9 horas.
- 23 de mar^o de 2022, se le redimió pena por 1 mes, 4.5 días,
- 08de julio de 2022, se leredimió penapor1 mesy3,5dias,
- 17de agostode 2022. se le redimió pena po' 23,25dias.
- 12de scptietnijre de 2022, se le redimió penapor 36.5 días.
- 29de marzo de 2023. se leredimió penapor 36.5 dias.
- 10de mayo de 2023, se le redimió pena por36.25dias.
- 16 de junio de 2023, se le redimió pena por35.5días-
- 20deseptiembre de 2023, se le redimió penapor34dias.
- 14 de diciembre de 2023. se le redimió pena por36días.

Para untotal depena redimida aldia deboy de24meses, 13 y09 horas.

CONSIDERACIONES

Para el caso, tenemos que NIDIA RODRIGUEZ HERNANDEZ viene cumpliendo 172
meses depnsión, alserhallada responsable del delito de Extorsión Agravada.

Como sedijo anteriomiente, NIDIA RODRÍGUEZ HERNANDEZ, viere privada de la
libertad por cuenta de este proceso desde el 13 de mayo de 2017. Es decir que al día
de hoyha descontadode manera física un total de 79 meses, 01 dia.

Asi mismo, talccíno ya se describió enelítem deantecedentes, NIDIA RODRIGUEZ
HERNANDEZ ha redimido pena por untotal de 24meses, 13dias, 09horas.

Conforme a lo anieriormentedicfio, tenemos que aldía dehoy NIDIA RODRIGUEZ
HERNANDEZ ha descontado un total de 103 meses, 14 dias, 09 horas, de fa pena
de prisión aquí impuesta.
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Por lo brevemente expuesto. EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- DETERMINAR que NIDIA RODRIGUEZ HERNANDEZ a la fecha ha
descornado un total de 103 meses, 14 días y 09 horas de la pena de prisión impuesta
en este proceso.

SEGUNDO.- A través del Centro de Servicios Administrativos, oficiar a la Cárcel y
Penitenciarla con Alta y Mediana Segundad para mujeres de Bogcrtá.adjuntando copia
de este auto, para oue haga parte de la hoja de vida de la eotWenada NIDIA
RODRIGUEZ HERNANDEZ.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recureos <Je tey.

NOTIFÍQUeSE Y CÚMPLASE

8AMÍJÉL SISÍro OELQADO
y Juez

Centro de Servicios Administrativos Juzgados de
Eieciicion de Penas y Medidas de Seguridad

En la fecha Nottflnnp onrEstadoNo.

2 1 FEB im
y .

L& anlefíor pfov»u6Huici

Él Secretario —

KOTÍFICAOONES

rlFeCH.A:.

, NOMBRE'

CÉDULA-l^i£-=^'-*— _ _1



26/1/24, 09:44 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Obtiook

Entregado: NOTIFICACIÓN A11623 yAi 1624 DE FECHA 14-12-2023/ /Número Unico;
73001-31-04-007-2011-00187-00 Número Interno; (11349) CONDENADO- NIDIA
RODRIGUEZ HERNANDEZ

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Mié 20/12/2023 ¡2.38

Para:sonid.abogada2020@hotmail,com <son¡3,abogada2020@hotmail.com>

i 1archivos adjuntos (33 KB)
NOTIFICACIÓN Al 1623 yAl 1624 DE FECHA 1-1-12-2023/ /Número Unico; 73001-31-
(11349) CONCENADO; NIDIA RODRIGUEZ HERNANDEZ;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

•-007-2011-00187-00 Num^iü (nterno:

sonia,abooada2020@hotmail.com

Asunto: NOTIFICACIÓN AI 1623 yAI 1624 DE FECHA 14-12-2023/ /Número Unico: 73001-31-04-007-2011-00187-00
Número Interno: (11349) CONDENADO; NIDIA RODRIGUEZ HERNANDEZ

https://oufk50k.offlce.DQm/mail/id/AAQkAGMxNTgz2TMxLWI1 OTMtNDhjYi04YTNkLTk5ZTg2MjE2NzcwYgAQA/V<bbx2%2BhiVPqUeUflp%2FFI4%3D 1/1



10/2/24. 21-32 Correo: Marttia Isabel Culma Soacha -Oullook

RE: NOTIFICACIÓN Al 1623 yAl 1624 DE FECHA 14-12-2023//Número Unico: 7300t-31-
04-007-2011-00187-00 Número Interno; (11349) CONDENADO- NIDIA RODRIGUEZ
HERNANDEZ

María Yazmin Cruz Mahecha <rnycruz@procuraduria.gov.co>
' --'I • 7 ' ? -1

Isabe^ CuIh'ü bc^in. Iiü • ii'wuliTia'.íj'r.endu¡.-amajudicial.gov.co>

Hoy 30 de enero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 1623 del 14 de diciembre de 2Ü23,
proferido por eIJuzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurado como condenado (a) NIDIA RODRIGUEZ
HERNANDEZ

Hoy 30 de enero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 1624 del 14 de diciembre de 2023,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurado como condenado (a) NIDIA RODRIGUEZ
HERNANDEZ

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial IPenal Bogotá
mvcruz@procuraduria.aov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Ora, 5®. # 15-80, Bogotá D.C., Cód, postal 110321

De; Martha Isabel Culma Soacha<mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 26 de enero de 2024 9:42 a. m.

Para: Mana Yazmin Cruz Maheclid <nivcruz@procuraduria.gov.co>
Asunto: RV; NOTIFICACIÓN Al 1623 y Al 1624 DE FECHA 14-12-2023/ /Número Unico: 73001-31-04-007-2011-
00187-00 Número Interno: (11349) CONDENADO: NIDIA RODRIGUEZ HERNANDEZ

Mo suele f«cib:r correos electrónicos de tTnulmas@cendOj.ramajL'dicial.gov.Lü. Por jué estoas ImpoftariTi'

Bogotá D.C.,

Cordial saludo,

Se adjuntan copias de los Autos del asunto para su respectiva notificación.

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

h!tps://oullook.offlce.com/maifAAMKAGMxNTg2ZTMxLWn0TMtNDhjYi04YTNktTk5ZTg2MjE2NzCAygAuAAAAAADYHUJwk]APQaXSt.N6r|YP2AQC,.



IO/2/2'l. 21:32 Correo: Marlha Isabel Culma Soaoha - Outlooíi

Ceñiro lie Servicios Administrativos de los
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

De: Martha Isabel Culma Soacha

Enviado: miércoles, 20 de diciembre de 2023 12:37

Para: Yadia Eny Mosquera Aguirre <vemosquera@procuraduria,gov.co>
Ce: sonia,abogada2020(5)hotm3il.com <sonia.3bogada2020@hotmail.com>
Asunto: NOTIFICACIÓN Al 1623 vAl 1624 DE FECHA 14-12-2023/ /Número Unico: 73001-31-04-007-2011-00187-
00 Número Interno; (11349) CONDENADO: NIDIA RODRIGUEZ HERNANDEZ

Bogotá D.C.,

Cordial saludo,

Se adjuntan copias de los Autos del asunto para su respectiva notificación.

CC AL DrFENSOR PARA LOS FINES PERTINENTES.

Gracias.

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

• lOTIClA DE CONFORMIDAD********"* Este mensaje (incluyendo fudlquier anexo) contiene
infoi ni.ii i -T confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https:/toutlook.office.com/mai



Rama Judidal
Consejo Superior de ia ludicahjra

República de Colonibia

Número Unico: 73268-60-00-000-2021-00014-00
Número Interno: (13766)
CONDENADO: JEISSON ALBERTO JIMENEZ CARRANZA
Cédula de Ciudadanía: 1031164239
DELITO: RECEPTACIÓN
Centro de Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON
ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004
Auto Interiocutorio: 027

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicp25btí3)cendoi.ramaiudicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a -24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C., enero veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede e! despacho a pronunciarse respecto de la Libertad Condicional del
condenado JEISSON ALBERTO JIMENEZ CARRANZA confonne la
documentación aportada por el penal y petición elevada por la defensa.

ANTECEDENTES PROCESALES

JEISSON ALBERTO JIMENEZ CARRANZA, fue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado Primero Penal del Circuito del Espinal Tolima, el 5 de agosto
de 2021, a ia pena principal de 04 AÑOS de prisión, multa de 4.66 s.m.l.m.v, a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el
mismo lapso de la pena principal, como coautor penalmente responsable del delito
de RECEPTACION, aquien le fue negada la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y la prisión domiciliaria.

Para efectos de control y vigilancia de la pena se tiene que JEISSON ALBERTO
JIMENEZ CARRANZA, estuvo detenido por cuenta de este proceso, desde el 06
de diciembre de 2019, cuando fue capturado en flagrancia, imputado e impuesta
medida de aseguramiento de detención preveníida en su residencia, hasta el 05 de
agosto de 2021, cuando el Juzgado Primero Penal del Circuito del Espinal Tolima,
io condenó como coautor responsable del delito de RECEPTACION, y le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Este Despacho judicial, avocó conocimiento el 03 de mayo del 2022, y previo a
resolver lo que en derecho correspondía, ordeno oficiar a las oficinas jurídicas del
Complejo Carcelario yPenitenciario Metropolitano COBOG yCárcel yPenitenciaria
de Media Seguridad de Bogotá, a fin de que informaran si e! penado JEISSON
ALBERTO JIMENEZ CARRANZA, había sido trasladado al establecimiento para el
cumplimiento de la pena de prisión, al haberle sido negada la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria, dando cumplimiento
a la boleta de encarcelación N" 015 calendada 13 de agosto de 2021 librada por el
Juzgado Primero Penal del Circuito del Espinal Tolima.



Rama judicial
Consejo Superior delaJudicatura

Repúblicade Colombia

Posteriormente, mediante auto del 07 de octubre del 2022, se allego al expediente
ei reporte de visita negativa realizada por funcionario del INPEC, al domicilio
indicado por el penado, siendo atendido por una dama que no suministro sus datos
personales y, le informó que el PPL habia salido a donde una hermana sin más
información, se ilamó a los abonados registrados, sin recibir respuesta. Librando así
la correspondiente orden de captura en su contra para cumplir condena.

Así las cosas se tiene que, el penado, señor JIMENEZ CARRANZA, en el lapso
anteriora ¡a condena, permaneció privado de la libertad 19 meses y29 días.

Consecutivamente, en auto del 16 de enero del 2023 se legalizó la captura del
penado JEISSON ALBERTO JIMENEZ CARRANZA, quien fuera capturado por
segunda vez, dentro de las presentes diligencias el 15 del mismo mes yaño, fecha
desde la cual viene descontando pena, y al día de hoy aun continija privado de la
libertad. No cuenta con redenciones de pena a su favor.

El Responsable del Grupo de Gestión legal a la PPL del COBOG PICOTA,
mediante oficio 1453 fechado el 19 de octubre de 2023, allegó, a través del Centro
de Servicios Administrativos, resolución favorable, cartilla biográfica y certificado
de conducta de! penado, para eventual libertad condicional.

Por su parte,la defensora pública, allegó escrito solicitando la libertad condicional
de su prohijnado y adjuntó elementos materiales probatorios, para demostrar el
arraigo familiar de éste.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la libertad condicional. Artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por la Ley
1709 de 2014, aplicable al caso que nos ocupa.

Sobre el tema, el articulo 30 de la Ley 1709 de 2014 modificó el artículo 64 del
Código Penal, ydispuso que para conceder la libertad condicional, previa valoración
de la conducta punible se debe verificar los siguientes presupuestos:

"1.- Que la persona haya cumplido las tres (3/5) partes de la pena.

2.- Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en elcentro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe
necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

3.- Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde alJuez competente para conceder la libertad condicional establecer,
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El Tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período de
prueba. Cuando éste sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta enotro
tanto igual, de considerarlo necesario."



Ramajudcdal
Consejo Superior de U Judicatura

República de Colombia

Ademas ha de tenerse en cuenta que el artículo 471 de! Código de Procedimiento
Penal, reglamenta que la solicitud elevada en tal sentido, debe ir acompañada de la
resolución favorable del Consejo de Disciplina o del director del establecimiento
carcelano, copia de la cartilla biográfica ydemás documentos que demuestren los
requisitosexigidos por el Código Penal.

Las normas citadas, comportan una serie de presupuestos para la procedencia del
instituto libertario bajo examen, de forma que el estudio de la procedencia del mismo
exige analizar que, primero, cada uno de los elementos constitutivos de sus
presupuestos esté plenamente satisfecho: segundo, que todos los presupuestos se
hayan cumplido de manera concurrente o simultánea; tercero, que la falta de
cumplimiento de uno solo de estos presupuestos imposibilita el reconocimiento del
beneficio peticionado; y, cuarto, que, en aplicación del principio de economía, la
detección del incumplimiento de uno solo de los presupuestos citados releva al
Despacho de otros análisis e impone la negación de la libertad condicional rogada.

Para el caso sometido a consideración se tiene que JEISSON ALBERTO JIMENEZ
CARRANZA, a la fecha ha descontado de la pena que le fue impuesta un total de
32 meses y8días, con lo que se establece que ha superado el requisito cuantitativo
fijado en la ley, esto es las tres quintas partes (3/5) de la pena impuesta, que
correspondería a 28 meses, 24 días deprisión; no fue condenado al pago de daños
y perjuicios y por parte dei establecimiento carcelario se ha aportado resolución
5087 favorable calendada el 19 de octubre de 2023, para que dicho ciudadano
pueda accederal beneficio de la libertad condicional, así como certificación emitida
por el Director del Complejo Carcelario en los que se deja constancia de la conducta
observada por el penado durante su cautiverio.

Ahora, en cuanto a la valoración de la conducta punible, como lo ha venido
expresando la Corte, no quiere decir que e! Juez de ejecución de penas pueda
valorar la gravedad de la conducta como ta!, sino que se deberá teneren cuenta lo
argumentado por el fallador, como criterio para verificar la viabilidad de conceder o
no el subrogado, pues la finalidad va encaminada a establecer la necesidad de
continuar con el tratamiento penitenciario, a partir del comportamiento carcelario del
condenado.

Recordemos que ¡a Corte Constitucional en su sentencia C-194 de 2005, frente a la
valoración de la conducta señaló:

"...el Juezde Ejecución de Penasy Medidas de Segundad nopuede apartarse del
contenido de la sentencia condenatoria al momento de evaluarla procedencia del
subrogado penal. Esta sujeción al contenido y juicio de la sentencia de condena
garantizaque losparámetrosdentro de los cuales se adopta la providencia delJuez
de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad sea restringido, es decir, no pueda
versar sobre la responsabilidad penal del condenado.

En losmismos términos, cuando la norma acusada dice que la libertad condicional
podrá concederse previa valoración de la gravedad de la conducta, no significa que
el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad quede autorizado para
valorar lagravedad de laconducta. Lo que la norma indica es que dicho funcionario
deberá tener en cuenta la gravedad del comportamiento punible, calificado y
valorado previamente en la sentencia condenatoria por el Juez de conocimiento,
como criteriopara conceder el subrogado penal.

Adicionaimente el juicio que adelanta el Juez de Ejecución de Penas tiene una
finalidad especifica, cual es la de establecer la necesidad de continuar con el
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tratamiento penitenciario a partir del comportamiento carcelario del condenado. En
este contexto, el estudio delJuez de Ejecución no se hace desde laperspectiva de
la responsabilidad penal del condenado resuelta ya enla instancia correspondiente,
ante el juez de conocimiento, sino desde la necesidad de cumplir una pena ya
impuesta. En el mismo sentido, el estudio versa sobre hechos distintos a los que
fueron objeto de reproche en la sentencia condenatoria, cuales son los ocurridos
con posterioridad a la misma, vinculados con elcomportamiento del sentenciado en
reclusión

De igual manera, en la sentencia C-757 de 2014 , la Corte ilustró en algunos de sus
apartes que "24. Adicionalmente. la Corte concluye que tampoco existe identidad
de causa pues el objeto de la decisión en uno y otro caso es diferente. Elproceso
penal tiene por objeto determinar la responsabilidad penal del sindicado por la
conducta que le está siendo imputada en el proceso, e imponerle una pena de
conformidad con una serie de circunstancias predicables de la conducta punible.
Entre tanto, eljuez de ejecución de penas lecorresponde determinar si la ejecución
de dicha pena es necesaria o no, una vez que la conducta ha sido valorada y la
pena ha sido impuesta. Ello implica que no solo se trata de causas diferentes, sino
que el ejercicio de la competencia del juez penal limita los alcances de la
competencia del juez de ejecución de penas. En primer tugar, porque el juez de
ejecución de penas no puede valorar de manera diferente la conducta punible, ni
puede tampoco salirse delcuantum punitivo determinado poreljuezpenal.

Siendo asi, al revisar el fallo de condena que nos ocupa, se puede verificar que ei
mismo se fundó sobre preacuerdo firmado entre el procesado y el Ente persecutor,
donde entre otros aspectos, se fijó el monto de pena; por tanto frente a la gravedad
ymodalidad de laconducta punible endilgada, no se hizo mayor relevancia por parte
del juez fatlador. Se limitó a verificar su tipicidad, antijuricidad y culpabilidad, sin ir
mas allá de lo señalado por el legislador. Es decir, se encuentra limitada la
competencia de este ejecutor para analizar este aspecto, al no poderlo hacer de
manera diferente a lo hecho por el juez de conocimiento.

No podemos desconocer que los precedentes jurisprudenciales traídos a colación
son vincutantes, yen losmismos se haseñalado que el Juez de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad, analizará el tópico de gravedad de la conducta punible sin
inmiscuirse en la competencia del Juez penal de conocimiento y le está vedado
realizar valoraciones distintas a las analizadas por el fallador.

Así, cuando el Juez de ejecución de Penas y Medidas de Seguridad debe abordar
el aspecto relacionado con la valoración de la conducta, debe invocar las mismas
consideraciones que el juez de conocimiento detemiinara como indicativas de la
gravedad, sin embargo, en nuestro caso, el juez de conocimiento no abordó ese
análisis al tratarse de proceso de terminación anticipada, producto de un
preacuerdo.

Se advierte que en la sentencia no se hizo un análisis sobre la gravedad de la
conducta y mucho menos en el momento indicado para hacerlo, es decir en el
momento de fijar la pena a imponer. En ese momento en la sentencia se privilegió
el acuerdo entre las partes y nada distinto de lo acordado se consideró.

También, se tiene que para este momento JEISSON ALBERTO JIMENEZ
CARRANZA ha cumplido la mayor parte de la pena y io ha hecho iniciatmente en
detención domiciliaria y posteriormente al negársele lasuspensióncondicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria, el penado fue capturado y todo el
tiempo ha sido calificada su conducta como buena.
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Además contamos con los elementos materiales probatorios allegados por la
defensa (declaración extrajuicio de ia compañera sentimental yrecibos de servicio
publico), que demuestran su arraigo familiar y social.

En tomo al requisito subjetivo, el cual depende básicamente del comportamiento del
interno, la misma sentencia C-194 de 2005, señaló que éste estudio debe qirar en
un JUICIO de valor distinto al que hizo el fallador de conocimiento, ya que debe
circunscnbirse al comportamiento del interno, como también a ta necesidad de que
continué en tratamiento penitenciario, al respecto, la sentencia en comento señalo
lo siguiente;

"De /o expuesto sededuce entonces que cuando el Juez de Ejecución de Penas v
Medidas deSeguridad valora la conducta del condenado a efectos de determinar la
procedencia del subrogado penal de la libertad condicional, lo hace sin quebrantar
la prohibición constitucional del non bis in ídem, pues su calificación no implica un
nuevojuicio sobre la responsabilidad penal del condenado.

En este punto la Corte considera necesario precisar que. en efecto, el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad ejerce una función valorativa que
resulta determinante para el acto de concesión del subrogado penal. Para la Corte,
la función que ejercen los jueces de ejecución no es mecánica ni sujeta a
parámetms matemáticos. Ésta involucra la potestad de levantar un juicio sobre la
procedencia dela libertad condicional que ciertamente exige la aplicación del criterio
del funcionarlo judicial. Sin embargo, no por ello puede afirmarse que dicha
valoración recae sobre los mismos elementos que se ven involucrados en el juicio
penal propiamente dicho. Tal como quedó expuesto, la valoración en la etapa
posterior a la condena se somete enteramente a los parámetros de la providencia
condenatoria y tiene en cuenta elementos distintos, como son el comportamiento
del reo en prisión y la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario. Tal
valoración no vuelve a poner en entredicho la responsabilidad penal, sino la
necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario. Yla prueba está, como lo
dice la Corte Suprema de Justicia, en que la decisión judicial que deniega el
subrogado penal no aumenta ni reduce elquantum de la pena, sino que se limita a
señalar que la misma debe cumplirse en su totalidad".

Queda claro entonces, que la buena conducta en el establecimiento carcelario yel
hecho de haber acatado la orden del juez fallador, al disponer que tenía que terminar
de cumplir su pena en establecimiento de reclusión, sirve como fundamento para
que pueda eljuez deducir, motivadamente, que no existe necesidad para continuar
con la ejecución de la pena, la misma debe ser valorada de manera sistemática
atendiendo la naturaleza progresiva del tratamiento penitenciario tendiente a lograr
los fines que le inspiran, los cuales, de conformidad con lo establecido en el articulo
10° de ía Ley 65 de 1993 se encaminan a "alcanzar la resocialización del infractor
de la ley penal, mediante el examen de supersonalidad ya través de la disciplina,
el trabajo, el estudio, la formación espiritual, la cultura, el deporte y la recreación,
bajo un espíritu humano y solidario."

Así las cosas, el juez al estudiar este requisito, debe valorar la evolución del
tratamiento, el cual si realmente atiende a la citada finalidad, debe reflejar una
adecuada evolución del interno, demostrando comportamientos de adaptación al
proceso de resocialización y, contando con un comportamiento decoroso y de
acatamiento al reglamento, respetando en su convivencia tanto a las autoridades
penitenciarias como a los demás internos.
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Es por elio, que los certificados de conducta expedidos por el Director del complejo,
indican que durante la permanencia del interno en el referido Establecimiento ha
mantenido todo el tiempo la conducta como buena, mostrando así resultados
positivos propios de una adecuada inserción en el proceso penitenciario, lo que
constituye una muestra evidente de resocialización y que sin lugar a dudas le ha
permitido recapacitar sobre su actuar delictivo al aprovechar el tiempo de la condena
para construir yllevar a cabo su propio proyecto de vida al reincorporarse a la vida en
comunidad a través del ejercicio de actividades lícitas que le permitirán el
reconocimiento a la dignidad humana.

Es mas, revisada la infonnación obrante en el plenario, se denota que el señor
JE1SS0N ALBERTO JIMENEZ CARRANZA no tiene mas condenas pendientes y,
que su comportamiento ha sido adecuado, posterior a los hechos que motivaron
este fallo, habiendo permanecido por largo tiempo en domicilio. Anterior a que
ingresara al penal, para terminar de cumplir la condena impuesta en autos.

Siendo ello así, estima este despacho que, resulta razonable el lapso de valoración,
para predicar que en ias condiciones actuales, no existe necesidad para continuar
con la ejecución de la pena, pues el interés del penado por mantener buenas
relaciones con las directivas del reclusorio y con los otros internos, conllevó a que
se emitiera en su favor concepto favorable para reconocerle la libertad condicional,
situaciones que le permiten a esta autoridad judicial afirmar que el interno está en
condiciones de regresar al seno de su familia y de la sociedad con el interés de
rehacer su vida.

Por las razones expuestas, este Despaclio considera que no existe necesidad de
continuar con la ejecución de la pena y que es viable brindarle una oportunidad al
sentenciado para que demuestre su rehabilitación ante la sociedad y el Estado,
razones por las cuales se concederá el subrogado de la libertad condicional y en
consecuencia se suspenderá la ejecución de la pena durante un periodo de prueba
que será el mismo termino que hace falta para el cumplimiento de la sanción que le
fue impuesta, esto es,15meses, 22 días, beneficio que serágarantizado con caución
prendaría equivalente a un (1) salario mínimo legal mensual vigente y que deberá
prestar a órdenes de este Despacho ycon la suscripción de diligencia de compromiso
en la que se le impondrá el cumplimiento de las obligaciones consagradas en el
artículo 65 del Código Penal vigente.

La libertad se hará efectiva una vez prestada la caución y suscrita el acta
compromisoria, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA REQUERIDO POR OTRA
AUTORIDAD JUDICIAL, EVENTO EN EL CUAL DEBERA SER DEJADO
INMEDIATAMENTE A SU DISPOSICIÓN.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC.,

RESUELVE:

PRIMERO. Conceder a JEISSON ALBERTO JIMENEZ CARRANZA, el
SUBROGADO PENAL DE LA LIBERTAD CONDICIONAL, el cual será garantizado
con caución prendaría equivalente a un (1) salario mínimo legal mensual vigente y
suscripción de diligencia de compromiso tal ycomo se reseñó en la parte motiva del
proveído.
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SEGUNDO.- ESTABLECER como periodo de prueba para conceder la libertad
condicional, el mismo témame que hace falta para el cumplimiento de la pena
impuesta, estoes, 15meses, 22 días,

TERCERO.- Una vez consignada la caución prendaría ysuscrita la diligencia de
compromiso por parle del sentenciado JEISSON ALBERTO JIMENEZ CARRANZA
líbrese boleta de libertad ante el Director del Complejo Carcelario yPenitenciario con
Alta, media y Mínima Seguridad de Bogotá, LA PICOTA, acto liberatorio que se
realizara siempre y cuarido el penado no sea requerido por ninguna otra
autoridad judicial, evento en el cual será puesto a su disposición en forma
inmediata.

CUARTO. - Através del Centro de Servicios Administrativos, oficiar al Compleio
Carcelario ypenitenciario La Picota, adjuntando copia de este auto, para gue haga
parte de la hoja de vida del condenado JEISSON ALBERTO J1MENE7
CARRANZA. = JimciMtz.

QUINTO.- Contra esta providencia proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUEZ

ÍGADO

Centro de Servicios Aclm.nistralivos Juzgados de
Eiecucion de Penas yMedidas de Seguridad

En la fecha Notlflrmé P.'̂ rEstado No.

2 i FEB 2m
La anterfor pfoviuí5M.,.a

BSecretario

K:
—
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JUZGADO ^ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
25 DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTÁ D.C., 2^'0\ --zoZi

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA ''COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

u. A OTRO

FECHA AUTO: H'<b\ '2

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACWN:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPl.:

CC: f - i

TDt lo i5^

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

O] w Zf

(tn

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



10/2y24,2t 49 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Onllook

RE: A! 027 DE 24 ENERO 2024- N0TIF1CACIÓN//NUMER0 IMTERNO 13766- RAD.
73268600000020210001400- JESlON ALBERTO JIMENEZ CARRANZA

María Yazmin Cruz Mahecha <mycru2@procuraduria.gov,co>
Jue 01/02/2024 1S'45

Pflra:M8rtha Isabel Culma Soacha <i"nculmas@cendoJ.iamajudlcial.gov.co>

Hoy 01 de febrero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 027 del 24 de enero de JO:* 1
proferido por el Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado JEISSON ALBERTO JIMENi -
CARRANZA.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

i< Procuraduría 379 Judicial IPenal Bogotá

mvcruzí5)procuradurla.qov.co
j PBX:+57(1) 587-8750 ExtlP: 14620
J Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15-80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De; Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 24 de enero de 2024 10:15 a. m.

Para: lacastro@defensoria,edu.co <lacastro@defensoria.edij.co>; María Yazmin Cruz Mahecha
<tnvcruz@ procuraduría.gov.co>

Asunto: Al 027 DE 24 ENERO 2024- NOTiriCACiÓN//NUMERO INTERNO 13765- RAD.

73268600000020210001400- JESlON ALBERTO JIMENEZ CARRANZA

Nu suele recibir correoielc-cti'ónicos de rrKulinas@cendoj.ramajudicial.gov,co. Por oué esto t»c, irnnnrtantP

Cordial saludo,

Se remite Auto Interlocutorio del asunto, para su NOTIFICACIÓN yfines correspondientes.

Sírvase acusar recibido del mismo.

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AViSO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama i i ia\ de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,

hitps:y/oiilloo'.omce.com'mai|/AAMsACMxNTcj¿2'TMxl WI1OTMtNDhjYI04YTNkLTl<5ZTg2MjE2N7ewYgAuAAAAAADYHUJwl!jAPOaX; :ir ;1f|YPzAQC.



Correo; Martha Isabel Culma Soacha - Oiitlook
10/2/24. 21:49

respo: • itdQal remitente yeliminando cualquier copia que puecl¿i tener del mismo. Si no es el
destín • no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contei . en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresf, .i' .i.le mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

DE CONFORMIDAD"********" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal ocompatiía a la cual está dirigido. Sí usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en elia, se encuentra estrictamente
prohibitlo

íitiDSi/toutloolt.otfice.c.i
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Número Unico: 11001 •6O-OM00-2019^1359-00
Número Interno: (17116) ''
CONDENADO; JOSE REINALDO DIAZ FULA
Cédula de Ciudadanía: 90741404
DELrrO; CONCIERTO PARA DELINQUIR
Centro de Recluslórj; CARCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DE
BOGOTA
LEY 906 DE 2004

AuloInterloculoiio: 1637 ^

REPÜBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
orna (eicp2Sti|@ainnDi.iam,nijrticial.9fi».rrf>
Calle '1 Nu. 9a-?4 Teiéfoio (i) 3422586

Edrficio Kay&bsr

Bogotá O.C., Oiciembre catorce (14) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuentran las presentes diligertóas con el fin de pronunciamos
respecto a la eventual redención de pena en favor del sentenciado JOSE REINALDO
DIAZ FULA, conforme documeniación allegada del penal.

ANTECEDENTES

El Juzgado 9 Penal del Circuito Especializado de Bogotá, el 2 de abnl de 2020
condenó a JOSE REINALDO DIAZ FULA ,a la pena principal de 48 meses de
prisiüQ, multa de 1.350 s.m.l.m.v, a laaccesoria de inhatjilitacion para elejercido de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como
penalmente responsafsle del delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR
AGRAVADO, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena yla
pnsión ctomiciliaiia.

En firme la sentencia, fue enviada a estos Juzgados, donde correspondió por
reparto inlernoaeste Despacho. Seavocó conoamientoel24 dejulio de2020 yse
informó éo pertinente a las parles

Para efectos de la vlgilanda de la pena JOSE REINALDO DIAZ FULA, ha estado
privado de la libertad porcuenta de este proceso desde el 30/08/2018.

Mediante auto de fedia 02de deiembre de 2021, se acumuló a la pena anterior, la
impuesta porel Juzgado 2° Penal del Circuito de Soacha, a través de fallo del 22 de
enerode2020, en la causa25754 60000002020 00005-01, poreldelito deTRAFICO
FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES EN CONCURSO CON
FABRICACION TRAFICO PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO
ACCESORIOS PARTES O MUNICIONES, donde sa leimpuso pena de 105 meses
de pnsión y multa de 108.5 smimv paraelaño 2018 y como accesoria la inhabilitación
dederechos yfunciones públicas por un lapso igual aldelapenadepnsión, negándole
la suspensión condidonal de la ejecución de la pena yla prisión domiciSaria, fijando
ia pena acumulada en 137 meses de prisión, por el mismo tiempo las penas
aocesonas, dejando incólume la pena de multa.

Ibnii tuijfdjl
fnnaró il.. la flidk-anira
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CONSIDERACIONES

El ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LA MODELO de BOGOTA D.C. allegó los
siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de pena por trabajo
cumplido por JOSE REINALDO DIAZ FULA enese eslaólecimiento carcelario asi:

CERTIFICADO

19014160

PERIODO

Julio, agosto y septiembre de 2023

TOTAL:

H/ TRABAJO

Junio 3 las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciofles de conducta expedidas f»r la instííución carcelana en
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
rarrespQ/idientes evaluativas del Irabajo desan-ollado por el implicado en expendio
dealimentos, calificándose como sobresaliente sudesempefio reuniéndose asilos
requisitosdel artículo101 de la Ley65 de 1993.

El artículo 494 del Código de Procedimiento Penal señala que corresponde al juez
deeiecución de penas ymedidas de seguridad conceder la redención depena por
trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Códiao
Penitenciario y Carcelario.

Establece elartioilo 82 delaLey 65 de 1993, lo siguiente:
Articulo 32. Redención de ¡a pena por trabajo. Bljuez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por trabajo o a los
condeiiodos a pena privatrva de la libertad.

Alos detenidos ya los condenados seles abonaré un dia de reclusión por dos
díasde trabajo Para esto efecíos nose podrán computar másde ocho horas
diarias de tarbajo.

Eljuezde ejecución de penas ymedida$ de seguridad conslaiará en cualquier
momento, ettrabajo, laeducación y laenseñanza quese esténllevando a cabo
en los centros de reclusión desujunsdicción y lo pondrá en conoamienlo del
director respectivo'.

Conforme a lo dispuesto por el articulo 82 de Is Ley 65 de 1993 las actividades
académicas laborales desarrolladas por JOSE REINALDO DIAZ FULA le
representan descuentos de pena de 37.5 días.

Por lo anterior se cumplen los presupuestos para efectuar elreconocimiento del caso
taque as( se hará medianteeste proveído.

En el caso sub-judice se reúnen todos tos rw^uisitos contemplados en la ley para
efectuar elreconocimiento de redención depena alsentenciado JOSE REINALDO
DIAZ FULA, toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan el tiempo
de trabajo desplegado por el implicado en expendio de alimentos, sino también
certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y sobre la conducta
observada enelestablecimiento de reclusión donde hapermanecido.

El artículo 100 de la Ley 65 de 1993 señala que el trabajo, estudio o la enseñanza
no se llevará a cabo los dias domingos y festivos, salvo los casos debid^ente
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aiilorizados por el Directordel Penal, loque OeBe estar justificado, también la norma
en cita señala que las Inoras trabajadas, estudiadas o ens,eñadas durante tales días,
se computarán como ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya
habido actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la
redención de la pena.

Debemos tener en claro que fue la propia dirección del penal donde viene
cumpliendo pena JOSE REINALDO DIAZ FULA, la que certificó las horas
trabajadas durante los meses reseñados. Frente al hecho de trabajar seis dias a ta
semana, con uno de descanso, tenemos que ello fue establecido por el INPEC en
la Resolución 00.3190 del 23 de octubre de 2013, cuando en su articulo vigésirno
cuarto señaló 'Para efectos de certificación, el tiempo registrado no podrá exceder
de seis (6) dias a la semana cualquiera que sea la actividad del intemo. obedeciendo
al derecho fundamental a la igualdad y propendiendo por una adecuada salud
ocupacional.
Las personas privadas de la libertad tienen derecho ¡/ dBber^ descansar un día
cada semana, para lo cual Et Directordel EsíablecimientoOef^lusión. organizará
turrtos con este fin...",

Del certificado obieto de estudio pw parte de este Despacho para redimirle pena a
JOSE REINALDO DIAZ FULA, se tiene claro que el Director del penal, aplico ias
directrices establecidas por INPEC en la Resolución 003190 del 23 de octubre de
2013, donde se prescribió que el tiempo registrado rjo puedla exceder de seis di'as
a la semana, cualquiera que fuera la actividad desarrollada por el interno, lo que asi
sucedió.

De otta parte, revisada ta documentación allegada del penal, vlens adjunto memorial
del penado, donde solicitóa la oficinajuridica del penal, el envió de certificados de
cómputo qua, según su crilerio. no han sido tenidos en cuenta para redimirle pena.

Efectivamente, revisado cuidadosamente el plenario, se echa de menos los
certificados de cómputo 17360516, correspondiente a las horas trabajadas durante
el mes de marzo de 2019; 17470220 correspondiente a las horas trabajadas durante
los meses de abril, mayo y |unio de 2019, 17541097 correspondiente a las horas
trabajadas durante los meses de julio, agosto y septiembre de 2019; 17674271
correspondiente a las horas trabajadas durante los meses de octubre, noviembre y
diciembre de 2019; 17733356 correspondiente a las horas trabajadas durante los
meses de enero, febrero y marzo de 2020: 18462030 correspondiente a las horas
trabajadas durante los meses de enero, febrero y marzo de 2022, y 18S51912
cwrespondiente a las horas trabajadas durante los meses de abnl, mayo y junio de
2022, certificados que aparecen descritos en el titulo XII CERTIFICACIONES TEE,
de la cartilla biografíes obrante en autos.

Ante lo anterior, se requerirá a la oficina jurídica del Establecimiento Carcelario y
Penitenciario de Bogotá, LA MODELO, para que dentro del menor termino posible,
allegue al Juzgado la cartilla biográfica actualizada, certificación de conducta y los
certificados de cómputo atrás descritos, a fin de verificar si hay lugar a redimirle
pena al condenado.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C,

RESUELVE
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PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a JOSE
REINALDO DIAZ FULA el período de 37.5 días, descontados por razón de las
actividades laborales desarrolladas, de conformidad a las certificaciones que fueron
debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.- A través del Centro de Sen/icios, oficiar al Establedmiento Carcelarto y
Penitenciariode Media Seguridad de Bogotá, LA MODELO, adjuntando copia de este
auto,paraquehaga partede la hoja de vida delcondenado JOSE REINALDO DIAZ
FULA.

TERCERO.-Oficiar al Establecimienlo Carcelarioy Penitendario de Media Seguridad
LA MODELO, solidtando la cartillabiográfica actualizada, cerWicadosde conducta y
de cómputo números, 17360516, con^spondiente a las horastrabajadasdurante ai
mes de marzo de 2019; 17470220 correspondiente a las floras trabajadas durante
los meses de abnl, mayo y jumo de 2019: 17541097 correspondiente a las horas
trabajadas durante los meses de julio, agosto y septíembre de 2019; 17674271
correspondientea las horas trabajadas durante los meses de octubre, noviembre y
diciembre de 2019: 17733356 correspondiente a las horas trabajadas durante los
meses de enero, febrero y marzo de 2020; 18462030 correspondiente a las horas
trabajadas durante los meses de enero, febrero y marzo de 2022, y 18SS1912
con-espondiente a las horas trabajadas durante losmeses de abril, mayo y juniode
2022, certificados que aparecen descritos en el titulo XII CERTIFICACIONES TEE.
de la cartilla biográfira obrante en autos, lo que se hará a través del Centro de
Sen/icios,

CUARTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y
apeladón,

NOTIFKKiESE Y CUMPLASE

u JUBX '

v®/) C6NTS0 ol SERVICIOS ,ADMlNiSTñAflVOS JUZGADOS DE
I ^JECUClOrj DE PENA¿ VMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA

Bogotá. D.C.
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10/2«4. 21:33. Correo: Mariha Isaboí CulmaSoacha - Outlóbk

RE: IMOTlf ICACIÓN Al 1637 yAl 1638 DE FECHA 14-12-2023/ /Número Unico: iluül-60-
00-000-2019-01359-00 Número Interno; (17116) CONDENADO- JOSE REINALDO DIAZ
rULA

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mat 30/01/2024 11.12

Para:Martha Isabel Culma Sodcha <n-icjlmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Hoy 30 de enero de 2024, Ministerio Público se notifica deí auto 1637 del 14 de diciembre de 2023, ,/
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurado como condenado (a) JOSE REINALDO DIAZ
FULA

Hoy 30 de enero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 1638 del 14 de diciembre de 2023,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurado como condenado (a) JOSE REINALDO DIAZ
FULA

íf^iüí liV^I

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

;< Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mvcru2@procuradurla.aov.co

. PBX:+57(1) 587-8750 Ext IR: 14620
J Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15-80, Bogotá D.C., Cód, postal 110321

De; Martha Isabel Cutma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudidal.gov.co>
Enviado: viernes, 26 de enero de 2024 9:28 a, m.

Para; Maria Yarmin Cruz Maheciia <mycruz@procuraduria.gov.co>
Asunto: RV: NOTIFICACIÓN Al 1637 yAl 1638 DE FECHA 14-12-2023/ /Número Unico; 11001-60-00-000-2019-
01359-00 Número Interno: (17116) CONDENADO; JOSE REINALDO DIAZ FULA

M-, r^-'cli rcoiToos •-'Ircrr.-.i,:. r|.-- m;:iiimss@cendoj.ramaJudic¡aI.gov.m Por nue pkip

Cordial saludo,

Se adjuntan copias de los Autos del asunto para su respectiva notificación.

Gracias,

Sin otro particular.

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

htlps;//outtook.office.coni/mail/AAMkAGMxNT9zZTMxLWI10TMtNDhjY¡04YTNkLTk5ZT92MjE2NzcwYgAuAAAAAADYHUJwkiAPQaXSí5N6rjYPzAQC... M2



Correo; Martha Isabel CulmaSoacha - Outlook
10?2/24. 21:33

Centro de Servicios Administrativos de los
Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad

De: Martha Isabel Culma Soacha <mcuimas(5)cendoj.ram3judicial.gov,co>
Enviado: mérceles, 20 de diciembre de 2023 14;18

Para: Y ri. • Fny Mosquera Aguirre <yemosquera@procuraduria.gov.co>
Asunto; ¡.>, NOTIFICACIÓN Al 1637 yAl 1638 DE FECHA 14-12-2023/ /Numero Unico: 11001-60-00-000-2019-
01359-uu Número Interno: (17116) CONDENADO; JOSE REINALDO DIAZ FULA

Bogotá D.C..

Cordial saludo,

Se adjuntan copias de los Autos del asunto para su respectiva notificación.

Gracias.

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro ilr Servicios Administrativos de los
)u7.yailu^ de Fjecución de Penas y Medidasde Seguridad

****•<»*.» CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene

información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y seencuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

hllps;//oullook.Qffi:,-'....Qm/maiL'AAMkAGMxNT9zZTMxLWI10TMlNDhjYi



Rama judicial
Coi^o Superior laíudicatura

Número Unico: 11001-60-00-000-2019-01359.00
Número Interno: (17116)
CONDENADO: JOSE REINALDO DIAZ FULA
Cédula de Ciudadanía: 80741404
DELITO: CONCIERTO PARA DELINQUIR

BOGOTA '̂ YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE
LEY 906 DE 2004
Auto Interlocutorio: 1638

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICOJUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

D.C.
STiail e¡CD25bt@cendoi.ramaiudicial.nnv.r.n
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C., diciembre catorce (14) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho averificar el tiempo descontado por el penado JOSE REINALDO DIAZ
FULA, conforme la información obrante en autos.

ANTECEDENTES

JOSE REINALDO DIAZ FULA, fue condenado por el Juzgado 9 Penal del Circuito
Especializado de Bogotá, el 2de abril de 2020 a la pena principal de 48 MESES de prisión,
multa de 1.350 s.m.l.m.v, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como penalmente responsable
del delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, a quien le fue negada ta
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

En firme la sentencia, fue enviada aestos Juzgados, donde correspondió por reparto interno
a este. Se avocó conocimiento el 24 de julio de 2020 yse informó lo pertinente a las partes

Para efectos de la vigilancia de la pena JOSE REINALDO DIAZ FULA, ha estado privado
de la libertad por cuenta deeste proceso desde el 30 de agosto 2018.

Así mismo, ha sido objeto de redención de pena en las siguientes fechas:

01 de

16 de

13 de

02 de

07 de

07 de

06 de

14 de

diciembre de 2020, se le redimió pena por 29 días.
abril de 2021. se le redimió pena por 62 días.
septiembre de 2021. se le redimió pena por 30.5 días
diciembre de 2021, se le redimió pena por30 días.
marzo de 2022, se le redimió pena por 69 días.
marzo de 2023, se le redimió pena por 38 días.
septiembre de 2023, se le redimió pena por 3 meses, 21 días
diciembre de 2023, se te redimió pena por 37.5 días

Para un total de pena redimida de 13 meses, 17 dias.

Mediante auto de fecha 02 de diciembre de 2021, se acumuló a la pena anterior, la impuesta
por el Juzgado 2° Penal del Circuito de Soacha, a través defallo del 22 de enero de 2020, en
ta causa 25754 60000002020 00005-01, poreldelito de TRAFICO FABRICACION O PORTE
DE ESTUPEFACIENTES EN CONCURSO CON FABRICACION TRAFICO PORTE O
TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO ACCESORIOS PARTES O MUNICIONES, donde se le
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impuso pena de 105 meses de prisión y multa de 108.5 smimv para el año 2018 y como
accesoria la Inhabilitación de derechos y funciones públicas por un lapso igual al de la pena
de prisión, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la [^na y la prisión
domiciliaria, FIJANDO LA PENA ACUMULADA EN 137 MESES DE PRISIÓN, por el mismo
tiempo las penas accesorias, dejando incólume la pena de multa.

El 21 de octubre del 2022, se le negó al condenado JOSE REINALDO DIAZ FULA el
beneficio de la ejecución de la pena privativa de la libertad en su lugar de residencia, por
no cumplir con los requisitos del Art. 38G del Código Penal. Al mismo tiempo que se lenegó
autorización para permiso administrativo de hasta 72 horas al penado.

CONSIDERACIONES

Para el caso, tenemos que JOSE REINALDO DIAZ FULA viene cumpliendo 137 meses de
prisión, pena que le fue acumulada dentro de este radicado, al serhallado responsable de los
delitos de concierto para delinquir agravado y trafico fabricación o porte de estupefacientes
en concurso con fabricación trafico porte o tenencia de armas de fuego accesorios partes o
municiones.

Como se dijo anteriormente, el señor JOSE REINALDO DIAZ FULA, viene privado de la
libertad por cuenta deeste proceso desdeel 30 de agosto de 2018. Esdecir queal día de hoy
ha descontado de manera física un total de 63 meses y 14 días.

Así mismo, tal como ya se describió en el ítem de antecedentes, JOSE REINALDO DIAZ
FULA ha redimido pena por un total de 13 meses y 17 días.

Conforme a lo anteriormente dicho, tenemos que al día de hoy JOSE REINALDO DIAZ
FULA ha descontado un total de 77 meses y 01 día, de la pena de prisión aquí acumulada.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- DETERMINAR que JOSE REINALDO DIAZ FULA a la fecha ha descontado un
total de 77 meses y 01 día de la pena de prisión acumulada en este proceso.

SEGUNDO.- A través del Centro de Servicios, oficiar al Establecimiento Carcelario,
adjuntando copia de este auto, para que haga parte de la hoja de vida del condenado JOSE
REINALDO DIAZ FULA.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE ,
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W ÍIÚ Y[ÍEDIDAS DE SEGURíDAD DE BOGOIA
Bogotá. D.C.

sonolmenlo la anterior providencia a
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10/2/24,21:33 Correo: Martha IsabelCulmaSoacha - Ouaiolt

FE: NOTIFICACIÓN Al 1637 yAl 1638 DE FECHA 14-12-2023/ /Número Unico: .1-60-
OU-OCO-ÍC15-01359-00 Número Interno: (17116) CONDENADO: JOSE REINALr 'IA2
FULA

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
'-lar Í'./Til/ ¡O,'.! 1 1 1?

Para:Martha Isabel Culma Sodcha <mcuImas@cendoj.i-amajudicial.gov.cQ>

Hoy 30 de enero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 1637 del 14 de diciembre de 2023,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurado como condenado (a) JOSE REINALDO DIAZ
FULA

Hoy 30 de enero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 1638 del 14 de diciembre de 2023,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurado como condenado (a) JOSE REíNALDO DIAZ
FULA

María Yazmin Cruz Mahecha

Procuiador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial IPenal Bogotá
mvcruz@Drocuraduria.aov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De; Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoi.ramajudici3!.gov.co>
Enviado: viernes, 26 de enero de 2024 9:28 a. m.

Para; Maria Yarmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria-gov.co>
Asunto; RV: NOTIFICACIÓN Al 1637 yAl 1638 DE FECHA 14-12-2023//Número Unico; 11001-60-00-000-2019-
01359-00 Número Interno; (17116) CONDENADO; JOSE REINALDO DIAZ FULA

No suele recibir correo? electrónicos dp mcu(mas@cencioj.ramajudicial.gov.co. Por oué estn es imnnrtantP

Cordial saludo.

Se adjuntan copias de los Autos del asunto para su respectiva notificación.

Gracias,

Sin otro particular.

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

h\ips://ou!ioo<.offrce.cctfn/mail'AAMití



1Q®24, 21:33 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Oullool<

Centro de Servicios Administrativos de los
Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad

De: M.u ! i,i Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj-ramajuciicial.gov.co>
Enviado: • ércoles, 20 de diciembre de 2023 14:18

Para: Yddid Eny Mosquera Aguirre <yemosquera[S)procuraduna.gov.co>
Asunto: RV: NOTIFICACIÓN Al 1637 yAl 1638 DE FECHA 14-12-2023/ /Múmero Unico: 11001-60-00-000-2019-
01359-00 Número interno: (17116) CONDENADO: JOSE REINALDO DIAZ FULA

Bogotá D.C.,

Cordial saludo,

Se adjuntan copias de los Autos del asunto para su respectiva notificación.

Gracias.

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxilicir Judicial IV

C'cníK) (/«' .Servic ios Administrativos de los
Juzgado'̂ de Ejecución de Penas y Medidasde Seguridad

****!..w..¡,jO-|-|(2|A DE CONFORMIDAD*****"**** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía a ía cuai está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusioíi .listribudon, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

hitps;'/outiooí<.ofnce.Gom/rnai



Rai'ffe Judicial
Coasejo Superiorde laJudicatura

República de Colombia
SIGCMA

áji
Número Unico: 11001-60-00-103-2011-00109-00
Número Interno; (17733)
CONDENADO: JAIME ANTONIO CABEZAS ROSAS
Cédula de Ciudadanía; 19479813
DELITO: ACTOS SEXUALES ABUSIVOS CON MENOR DE 14 AÑOS EN
CONCURSO HOMOGENEO Y SUCESIVO, EN CONCURSO HETEROGENEO
POR TRATARSE DE DOS VICTIMAS
Centro de Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON
ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004
Auto Interlocutorio; 1690

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

eicp25bt@.cendo¡.ramaiudicial,aQv.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C., diciembre veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho a verificar el tiempo descontado por el penado JAIME
ANTONIO CABEZAS ROSAS y, resolver petición del representante de la defensa.

ANTECEDENTES

JAIME ANTONIO CABEZAS ROSAS fue condenado mediante fallo emanado del
JUZGADO 47 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO de esta ciudad, el 16
de noviembre de 2018, a la pena principal de 132 meses de prisión, a la accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal, como penalmente responsable del delito de ACTOS
SEXUALES ABUSIVOS CON MENOR DE 14 AÑOS EN CONCURSO
HOMOGENEO YSUCESIVO EN CONCURSO HETEROGENEO POR TRATARSE
DE DOS VICTIMAS, aquien le fue negada la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y la prisión domiciliaria.

La Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, profirió sentencia
de segbunda instancia el 02 de noviembre de 2022. confirmando la sentencia
profenda por el Juzgado47 Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento.

Las diligencias fueron asignadas por reparto a este Despacho, se avocó
conocimiento el 04 de julio de 2023, se informó lo pertinente a las partes y solicitó
al penal elenvío de los documentos que reposaran en lahoja de vida del condenado

Para efectos de la vigilancia de la pena JAIME ANTONIO CABEZAS ROSAS,
viene privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 25 de octubre
de 2018, cuando se hizo efectiva la orden de detención proferida por el juez de
conocimiento, al momento de proferir el sentido del fallo (art. 450 del CPP), hasta la
fecha.
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El doctor ALEJANDRO SERRANO PRIETO, defensor del penado, allegó escrito
insistiendo en la redención de pena a favor de su prohijado, al igual que, solicitando
se requiera al área de sanidad del penal, para que JAIME ANTONIO CABEZAS
ROSAS sea valorado ytratado por las dolencias que lo vienen aquejando. También
solicitó se le envíe a su correo, copia del oficio 2924 del 4 de julio de 2023.

CONSIDERACIONES

Para el caso, tenemos que JAIME ANTONIO CABEZAS ROSAS viene cumpliendo
132 meses de prisión, pena que le fue impuesta dentro de este radicado por el
Juzgado Cuarenta ySiete Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de esta
ciudad yconfirmada por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial, al ser
hallado responsable de los delitos deactos sexuales abusivos con menor de 14 años
en concurso homogeneo y sucesivo en concurso heterogeneo por tratarse de dos
victimas.

Como se dijo anteriormente, el señor JAIME ANTONIO CABEZAS ROSAS, viene
privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 25 de octubre de 2018. Es
decir que al día de hoy hadescontado de manera física un total de62 meses y4 días,
sin que haya sido objeto de redención de pena.

Ahora, frente a la petición de redención de pena elevada por la defensa, se dispone
que. a través del Centro de Servicios administrativos de estos juzgados, se reitere a
la oficina jurídica del penal, para que dentro del menor término posible, allegue al
juzgado, la cartilla biográfica actualizada, certificados de cómputo y conducta que
ostente el penado hasta la fecha.

Una vez se reciba esta documentación, se entrará a resolver lo que en derecho
corresponda.

De otra parte, se dispone oficiar al área de sanidad del Complejo Carcelario y
Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá, La Picota, para que se
valore por el médico adscrito a esa entidad, al condenado JAIME ANTONIO
CABEZAS ROSAS, entregándoleen forma oportuna y periódica los medicamentos
que le sean ordenados. Así mismo, para que, en caso de ser remitido a especialista
o se ordene algún tratamiento o procedimiento específico, se tomen las medidas
para hacerlo efectivo, en aras de garantizar la salud y bienestar del condenado. Lo
que se hará a través del Centro de Servicios.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- DETERMINAR que JAIME ANTONIO CABEZAS ROSAS a lafecha ha
descontado un total de 62 meses y 4 días de la pena de prisión impuesta en este
proceso.

SEGUNDO.- A través del Centro de Servicios, oficiar al Complejo Carcelario y
Penitenciario La Picota, adjuntando copia de este auto, para que haga parte de la hoja
de vida del condenado JAIME ANTONIO CABEZAS ROSAS. Así mismo, reiterando
que, sea enviado al Juzgado la cartilla biográfica actualizada, certificados de
cómputo y conducta que ostente hasta la fecha, a fin de verificar si hay lugar a
redimirle pena.

I
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^ ^ sanidad del Complejo Carcelario yPenitenciario conAlta, Media yMínima Seguridad de Bogotá, La Picota, para que se valore por el médico
adscrito a esa entidad, al condenado JAIME ANTONIO CABEZAS ROSAS
entregándole en forma oportuna y periódica los medicamentos que le sean
ordenados. Así mismo, para que, en caso de ser remitido a especialista ose ordene
algún tratamiento o procedimiento específico, se tomen las medidas para hacerlo
efectivo, en aras de garantizar la salud ybienestar del condenado. Lo que se hará
a través del Centro de Servicios

CUARTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

lELRÍSÑO^ELGADO
Juez

Centro cit- Servicios Admmisirarivns Juigacios de
Ejecución de Penas y M&didas de Seyunctad

En la fecha Notlficjué onrEsfado No.

21 FEB 202'!
t

La anterior p(OvMc,(.,.u ' *'

El Secretario.



Rama JucUdaJ
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JUZGADO 2s DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

Fecha de entrega Q. Í3? w

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA «COBOG"

NUMERO INTERNO: l¥^3

TIPO DE ACTUACION:

U.X OTRO Nro.

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA pPL:

CC:')3Ufé^i3

TD: ¿S"

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI y: NO

HUELLA DACTILAR:

'al /¿c.
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Microsoft Ojtlook

Para: v!sionjmtoika©yahoo.es

i'.'l fiV;An690 DE FECHA 29-12-
de OuTlfií.k

Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Outlook

•.i'f) 76.1.:

entregó'®" ^ destinatarios ogrupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación de

Sio«S UOOl-ÍO-OD-,03-2011-0010^00 Ñúrnero Interno: <17733«

I Respontter ' Reenviar

Mensaje eiii/iado con importancia Alta.

^ Martha Isabel Ci.ilma Soaeha
Para: visiünjufitiikíHiyahoa^s

l3An690EstadoProceso.pdí
25: ft

Bogotá D.C.,

Cordial saludo.

Se adjunta copia de ios Auto Interlocutorio del asunto para su respectiva notificación.

Sin otro parücular.

Martha t. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrulivos de los
¡uygadosde Fiecución de Penas y Mee/idos de Seguridad

kké

María Yazmiii

í"dhecl's <myctuz®procuraduríagov.co'
••.'Ifiririo lí-jfcpl Culn;3 Soachs

CONDENADO: JAIME

• V ur/aj/xo-M i5jv

Woy 01 de febrero de 2024, Ministerio Público senotifica del auto 1690 del 29 de diciembre de 2023, proferido por el Juzgado 25 dp EPMS figurando
como condenado JAfME ANTONIO CABEZAS ROSAS.

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Linea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5°. # T5 -80, Bogotá D.C,. Cód. postal 110321

De;Martha Isabel Culma Soacha <mculn!as®cendoj,ramajudlci3l.gov.co>
Enviado:viernes. 19 de enero de 2024 3:00 p. m.
Para: Ivíana Vazniin Crti Mahecha<mvcru2g)pfOi:ijraduria.gov.co>
Asunto: AI1690 DE FECHA 29-12-2023//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 1I001-60-00-103-2011-C0109-00 Kúmerointerno: (17733) CONDENADO: JAIME ANTONIO
CA8EZAS ROSAS Cédula de Ciudadanía: 19479813

Nosuele^cibl^correos ctectónicos de mcu((na$i4»cendoi rnniajudrc»aí.gov.co. ^rcué esto es importante

AVISO DE COi-lrlDENCIALlDAO. tsle correo electrómcó contiene información de la Rama Aiclicial üp Colombia. Si no eselde.siii--ii.iiiü<ts este
correo ylo recibió por error eomuniquelo de inmediato, respondiendo al remüente yeliminando ct¡alquier copia que pueda teñe- del mismo. Si no
esel destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podna tener consecuencias legales como las rontenidás en la ley i.";'-! -Ipl 5deenero
de 2009 ytodas lasque le apliquen. Si es el deslmatario. le corresponde mantener reserva en gpi>prsl sobre la información d-; •' 't- riensaje, siif
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que e*i5ta una autonzacion explícita. Antes de imprim'r es» rorreo, considere si r- •c jl.nente '
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivc digital "'"""•'NOTICIA DE CDNFORMIDAO*"'"**" E5:.-- ine-isaje
(incluyencio.cualquier anevo) contiene información confidencial de la Procuraduría General de la N«c:on yseencuentra protcgiri,i por la Ley, Sólo
puede ser utilizada por el personal ocompañía ala cual está dirigido. Si usted no es el receptor .lutorlzado, a¡jor error recibt"«iir; mensaje, favor

://outlOOk.office.com/majl/inbox/idíAAQkAGMxNTgzZTMxLWt10TMlNDti|Y¡04YTNi<LTk5ZTg2MjE2NzcwYgAQAGuroheOyl5BtylXCOyAeYo%3D



7/2/24 16'15 Correo: Martha Isabel Culma Spacha -Outlook
borrarlo :Krmiwtamente. Citólquieí reí.ención, difusión, distribución, copia otoma de cualquier acción basada en ella, se encL^nlra estrictamente
Oruhibidn

postmóstfli'íiiprocuradiiria.gov.co
Pafa; posr'Ti.v.iBrOprocursduiifl-goiJ.co

A- I FIX'HAÍÜ-IZ M/
,( 1ni1..rik

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

n r I "1

viB

Mana Yaztnm Crj^ MahecBd

Asunto; AI1690 DE FECHA 29-12-2023//NO-nFICACiÓN//Mjtiiero Unico; 11001^-00-103-2011-00109-00 Número Interno; (17733) CONDENADO: JAIME ANTONIO
CABEZAS ROSAS Cédula de auOaflania: ig^79813

Mensaje c^iviiído con importanciaAlta.

Manhci u.iN^ICitfrr.a Soscha
Pifa" Mdfiii Cruz Mahecha

13Al1líí'iEstadoPrcceso.pd*

Bogotá D.C.,

Cordial saludo.

Se adjunta copla de los Autos Interlocutorios dei asunto para su respectiva notificación.

Sifí otro pcrtKular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Ctríitro </e Servicios Administrativos Je {os

/uy.ffadoi de íjecución de Penas y Medidasde Seguridad

htt)>s://out!<íOfc.Office.t;

Vie 19/fll;KI2415J50
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Número Unico; 05001-60-00400-2013^226'00
Número interno. (18712)
CONDENADO: MIGUEL ANGEL OSPINO GUERRERO
Cédula de Ciudadanía: 77162212
DELrrO: CONCIERTO PARA DELINQUIR, FABRIC, TRÁFICO O PORTE
ILEGAL ARMAS O UUNIC. FFMM
Centro de Reclusión; COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON
ALTA, MEDIA YMiNIMA SEGURIDAD DEBOGOTÁ
LEY 906 DE 2004
Auto Interlocuiono: 1639

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMAJUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicD2Sbl[ar^ri(lr,|.r=nnaiyair.iflf.na>'.ra>
Caite 11 Nu Sa • Í4 Teléfono (1) 3Ji'25S6

FúlTicíoKey^ser

SIGCIMA

Bogotá D.C-, diciembre quince (15) de dosmil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encjeniran las presentes diligencias con el fin de pronunciamos
respecto a laeventualre<J6nción de pena en favor del sentenciadoMIGUEL ANGEL
OSPINO GUERRERO, confonrie ladocumentación allegada del penal.

ANTECEDENTES

Este Despacho viene vigilando la condena que por vía depreacuerdo fue impuesta
por el Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de /Vitioquia, a MIGUEL
ANGEL OSPINO GUERRERO, medíanse sentencia del 18de febrero de 2014, a
través de la cual lo condenó, entre otras, a 240 meses de prisión, mulla de 2.715
smimv, por encontrarlo responsable del delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR
AGRAVADO (con fines tíe Homicidio, Desplazamiento Forzado, Extorsión /Trafico de
Estupefacientes en calidad de Jefe, arlicuto 340 inciso 2 y 3, modificado por la ley
1121 062006)EN CONCURSO HETEROGENEO CON FABRICACION, TRAFICO Y
PORTE DEARfvlAS, MUNICIONES DE USORESTRINGIDO, DE USO PRIVATIVO
DE LAS FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS articulo 366 modificado por la ley
1453 de 2011 articulo 20: FABRICACION, TRAFICO PORTE O TENENCIA DE
ARMAS DE FUEGO ACCESORIOS PARTES O MUNICIONES articulo 365
modificado porlaLey 1453de 2011 articulo 19:TRAFICO, FABRICACION O PORTE
DE ESTUPEFACIENTES articulo 376 inciso 3 modificado por laley 1453 artículo 11:
USO DE DOCUMENTO FALSO, articulo 291 y FALSEDAD MATERI/^ EN
DOCUMENTO PUBLICO articulo 287 del Código Penal, a la pena accesoria de
inhabilitación para elejercicio dederechos yfunciones públicas por un penodo igualal
de l3 pena prinapal, negándote la suspensión condicional de la ejeoidón de la pena
y la prisión doiniciliaria, porhechos ocurridos el 31 de enero de 2010,

Para efectos de la vigilancia de la pena ^ condenado delareferencia vtei»privado
de la libertad desde el 25 ds mayo del 2013.

SsMtuihótí
C».mVfCvSwprnítr <iit(a intít.-ítiwa

bpubbca ikCúlombid

En firme ia sentencia fue enviada aesta ciudad para ejecutar la pena, correspondiendo
Inicialmente por reparto al Juzgado Dieciseis cíe Ejecución de Perras ymedidas de
Segundad, autondad que avocó conocimiento el27 demayo de 2014 informando lo
pertinente a las partes.

Las diligencias fueron reasignadas por el Juzgado 16 a este Despacho seqún las
direclnces del Acuerdo CSBTA16-472 del 21 de jumo de 2016 del Consejo Secdonal
delaJudicatura, avocándose conocimiento el12deseptiembre de2016 informando
lo pertinente a las partes.

En auto del 09 de Agosto del 2021, este despacho ¡udiaal resc^vió DECRETAR LA
ACUMULACION JURIDICA DE LA PENA impuesta al sentenciado MIGUEL
ANGEL OSPINO GUERRERO poi el Juzgado 3° Penal del Circuito Especializado
ds Villavicencio el radicado 50001-31-0/-003-2018-00060-00, a la irr^uesta por el
Juzgado 1° Penal del Circuito Especializado de Antioquia, radicado 05001 -60-00-
000-2013-00226-00, quedando la pena acumulada en el monto de 272 MESES DE
PRISION e Igual lapso para la accesoria. La pena demulta quedó incólume.

CONSIDERACIONES

El Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta. Media y Mínima Seguridad do
Bogotá, LA PICOTA, allegó los siguientes documentos para eventual redención de
pena, por trabajo cumplido por MIGUEL ANGEL OSPINO GUERRERO en ese
establecimiento carcelano asi'

CERTIFICADO PERIODO H/

TRABAJO

18322246 Julio, agosto y septiembre de 2021 504

18410130 Octubre, noviembre y diciembre de 2021 496

18502164 Enero, febrero y marzo de 2022 496

18597103 Abril, mayo yjunio de 2022 480

18686041 Julio, agosto y septiembre de 2022 504

18771475 Octutjre, noviembre y diciembre de 2022 488

18864773 Enero, febrero y marzo de 2023 504

18953617 Abril, mayo y junio de 2023 472

TOTAL: 3944

Junto a las cenificadones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del trabajo desairollado por el implicado en Fibras y
Mat^-iales Naturales ySintéticos, calificándose como satisfactorio su desempeño
reuniéndose así los requisitos del artículo 101 de la Ley 65de 1993.

El artículo 494 del Código de Procedimiento Penal señala que corresponde al jue?
de ejecución de penas ymedidas de seguridad conceder Is redención de peaa por
trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Códioo
Penllenciario y Carcelario,
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Establece el articulo 82 de la Ley 65 de 1993, lo siguiente:

Articulo 82. Redención de la pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por trabajo o a los
condenados a pena privativa de la ftbenad.

Alas detenidosy a ios condenados se les abonará un día de reclusiónpordos^ _
dias de trabajo. Para eslo efectos no se podrán computar más de ocho hpe^i •
diarias de taitajo.

Eljuez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cuaiqule/
momento, el trabajo, la educación y la enseñanza qu» se sstón llevando a cabo
en los centros de reclusión de suJurisdicción y lo pondrá en conocimienlo del
director respectivo".

Conforme a lo dispuesto por el articulo 82 de la Ley 65 de 1993 las actividades
académicas laborales desarrolladas por MIGUEL ANGEL OSPINO GUERRERO le
representen descuentos de pena de 246.5 días, o lo que es lo míOTO 8 m«s«8 y
6.5 dias.

En el caso sul>-judice se reúnen todos ios requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado MIGUEL ANGEL
OSPINO GUERRERO, toda vez que no solo se allegaron certificados que constatar»
el tiempo de trabajo desplegado por el Implicadoen Fibras y Materiales Naturales y
Sintéticos, sino también certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y
sobre la conducta observada en el establecimiento de reclusión donde ha
permanecido.

Por b anterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconoarnientodel caso,
lo qtie así se hará mediante este proveído.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D-C-

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER corjio paite cumplida de ta pena impuesta a MIGUEL
ANGEL OSPINO GUERRERO el periodo de 8 meses, 6.5 días, descontados por
razón de las actividades laborales desarrolladas, de confomiidad a las certriicaciones
que fueron debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUMOO.- A través del Centro de Servicios, oficiar al Complejo Carcelario y
Penitenciarlo La Picota, adjuntando copia de este auto, para que tiaga parte de la hoja
de vida del condenado MIGUEL ANGEL OSPINO GUERRERO.

TERCERO." Contra la presente decisión proceden bsrecursos de ley. Tc®

NOTIFIQUESE YCUMPLASE ¡ \

SAflpELTRmiO-DELGADO
y Juez

.,>0<
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JUZGADO 2S DE
DÉSE

EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

Fecha de entrega: iq. Di<i

PABELLÓN 3

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO: l S"^l Z-

TIPO DE ACTUACION:

AJ.\_ OFI. OTRO

FECHA DE AUTO: )S . J)/C

DATOS DEL INTERNO

11-12-7623)FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL): hl t ^

FIRMA PPL:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI Pd NO

HUELLA DACTILAR:



26/1/24, 09:23 Correo; Martha Isabel Culma Soacha - Oullook

Entregado: NOTIFICACIÓN Al 1639 yAl 1540 DE FECHA 15-12-2023//Número Unico:
05001-60-00-000-2013-00226-00 Número Interno: (18712) CONDENADO- MIGUEL
ANGEL OSPINO GUERRERO

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com >
Jue 21/12/2023 12:16

Para:frankmontesa!azar <franl<montesalazar@hotmail.com>

i 1archivos adjuntos (33 KB¡
NOTIFICACIÓN Al 1639 yAlló-IO DE FECHA 15-12-2023//Numero Unico: 05001-
(18712) CONDENADO: MIGUEL ANGEL OSPINO GUERRERO:

60-00-000-2013-00226-00 Núniei o Interno;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

frankmontesaiazar

Asunto: NOTIFICAaÓN AI 1639 yAI 1640 DE FECHA 15-12-2023//Número Unico; 05001-60-00-000-2013-00226-00
Número Interno: (18712) CONDENADO: MIGUEL ANGEL OSPINO GUERRERO

https:/tounook.office.corn/mail/id/AAQtcAGMxNTgz2TMxLWI10TMtNDhjY¡04yTNkLTk5ZTg2Mj,E2NzcwYgAQAFcXR4w7cUZCu9qrvDYbXW,04%3D



10/2/24. 21:34 Correo: Martfia Isabel Culma Soacha - Outlook

RE: NOTIFICACIÓN A! 1639 yAl 1640 DE FECHA 15-12-2023//Número Unico: 05001-60-
00-000-2013-00226-00 Número Interno: (18712) CONDENADO: MIGUEL ANGEL OSPINO
GUERRERO

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduna.gov.co>
t.lai íC. 1 1:,'^

PcH'ii.hvlúitisa li.jljel Culdij iicaLtií ••ii'.i.ulrnEi5t!i'cerdüj.iamdjudiciai.gov.co>

Hoy 30 de enero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 1639 del 15 de diciembre de 2023,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurado como condenado (a) MIGUEL ANGEl OSPINO
GUERRERO

Hoy 30 de enero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 1640 del 15 de diciembre de 2023,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurado como condenado (a) MIGUEL ANGEL OSPINO
GUERRERO

CL'ÜE

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial 1Penal Bogotá
mvcru2@procuraduria.aov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De; Martha Isabel Culma Soacha<mculmas@cendo¡.ramajudiciai.gov.co>
Enviado: viernes, 26 de enero de 2024 9:23 a, m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procur3duria.gov.co>

Asunto: RV: NOTIFICACIÓN Al 1639 yAl 1640 DE FECHA 15-12-2023//Número Unico: 05001-60-00-000-2013-
00226-00 Número Interno: (18712) CONDEMADO; MIGUEL ANGEL OSPINO GUERRERO

Nosuele recibir correos electrónicos de mculmas@cendoj.r3majudicial.gov.co. Porqué esto es imoorimrp

Bogotá D.C,,

Cordial saludo,

Se adjuntan copias de los Autos del asunto para su respectiva notificación.

Gracias,

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

htips;//outiooic,office.i



10/2/24.21:34 Corneo; Martha Isabel Culma Soadia - Outlook

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los
Jurcfínlc^ de Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad

De: Martha Isabel Culma Soacha

Enviado: jueves, 21 de diciembre de 2023 12:09

Para: Yadia Eny Mosquera Aguirre <yemosquera@procuraduria.gov.co>
Asunto: NOTIFICACIÓN Al 1639 yAl 1640 DE FECHA 15-12-2023//Número Unico: 05001-60-00-000-2013-00225-
00 Número Interno: (18712) CONDENADO: MIGUEL ANGEL OSPINO GUERRERO

Bogotá D.C.,

Cordiai saludo,

Se adjuntan copias de los Autos del asunto para su respectiva notificación.

Gracia

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidasde Seguridad

'CJ G o' "

******,..D£CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene

inforn' confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo [I ' ser utilizada por ei personal o compañía a la cual estíi dirigido. Si usted no es receptor
auton. 11.). o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retennon,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

tittps://outlooi«.ofnce,cQrr>;
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Número Unico. 05001-60-00-000-2013-00226-00
Número Interno. (18712)
CONDENADO: MIGUEL ANGEL OSPINO GUERRERO

Cédula de Ciudadanía: 77162212
DELITO: CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, FABRIC, TRÁFICO O
PORTE ILEGAL ARMAS O MUNIC. FFMM, FABRICACION TRAFICO PORTE O
TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO ACCESORIOS PARTES O MUNICIONES,
TRAFICO FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, USO DE
DOCUMENTO FALSO Y FW-SEDAD MATERIAL EN DOCUMENTO PUBLICO
Centro de Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA,
MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD DE BOGOTA
Auto Interlocutorio; 1640

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email c>:í 1'- ' -•
Caite 11 No. 9a • 24 Teléfono (1 ¡ 3422586

SdIttCJO Kays^er

Bogotá D.C, ciiciemBre quince (15) de dos milveintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho a venhcar el Uempo descontado por el penado a MIGUEL
ANGEL OSPINO GUERRERO, conforme la información obranla en autos.

ANTECEDENTES

Este Despacho viene vigilando la condena que por vía de preacuendo fue impuesta
por el Juzgado Prrmero Penal del Circuito Especializado de Antioquia, a MIGUEL
WGEL OSPINO GUERRERO, mediante sentencia del 18 da febrero de 2014, a
través de la cual lo condenó, entre otras, a 240 meses de pnsión. multa de 2.715
sminiv, por encontrarlo responsable del delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR
AGRAVADO (con fines de Homieidio, Desplazamiento Forzado, Extorsión y Tráficode
Estupefacientes en calidad de Jefe, articulo 340 inciso 2 y 3, modificado por la ley
1121 de 2006)EN CONCURSOHETEROGENEO CON FABRICACION, TRAFICO Y
PORTE DE ARMAS, MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO, DE USO PRIVATIVO
DÉ LAS FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS articulo 386 modificado por la ley
1453 de 2011 articulo 20; FABRICACION, TRAFICO PORTE O TENENCIA DE
ARMAS DE FUEGO ACCESORIOS PARTES O MUNICIONES articulo 365
modificado porlaLey1453de 2011 articulo 19:TRAFICO, FABRICACION O PORTE
DE ESTUPEFACIENTES articub 376 Inciso 3 modificado por la ley 1453 articulo 11;
USO DE DOCUMENTO FALSO, articulo 291 y FALSEDAD MATERIAL EN
DOCUMENTO PUBLICO articulo 287 del Código Penal, a la pena accesoria de
inhabifitadón para al ejefcioo de derechos y funciones públicas por un periodo igualal
de la pena prindpal, negándole la suspensión condicionalde la ejecución de !a pena
y la pnsión domiciliaria, por hechos ocurridos el 31 de enero de 2010.

Para efectos de la wgilancia <Je la pena el condenado de la referencia viene privado
de la libertad desde el 25 de mayo del 2013.

/ud^ciaS
( a(V«et«> TOperk' d*» U |i»H»<Aíitf«

CoVintbtt

En firme lasentencia fue enviada a esta ciudad para ejecutar la pena, con^spondiendo
inicialmente por repartoal Juzgado Dieciseis de Ejecución de Penas y medidas de
Seguridad, autoridad que avocó conocimiento el 27 de mayo de 2014, infomiando to
perUnetite a las partes.

El atado Juzgado le redimió pena el:

- Auto del 28 de agesto de 2015 por 2 meses y 21 días.
- Auto del 9 de diciembre de 2015 por 27 días.

Las diSgencias fueron reasignadas por el Juzgado 16 a este Despacíio, según fes
directrices del Acuerdo CSBTA16-472 de!21 da juniode 2016 del ConsejoSeccional
de la Judicatura, avocándose conocimieiitoel 12 de septieníjre.de 2016, infonnando
lo pertinente a las partes.

Este Despacho le ha redimido pena en las siguientes fechas:

- Autodel 2 de noviembre de 2016 por 2 meses y 21-25 días.
- Auto del 1 de diciembre de 2016. [»r 19.25 dias.
- Auto del 8 de septiembre de 2017, por 80 días.
- Auto del 6 dfi diciOTibre de 2017, por 35 dias.
- Auto del 6 de marzo de 2019. sor 142 dias
- Autodel 27 de septiembre del 2021, por 10 meses. 27 días
- Auto del 13 de septiembre del 2022, por 20.5 dias
- Autodel 15 de diciembre de 2023, se le redimiópena por 8 meses, 6.5 días

Para un total de pena redimida de 35 meses, 9.5 dias.

En auto del 09 de Agosto del 2021. este despaciio judicial resdvió DECRETAR LA
ACUMULACION JURIDICA DE LA PENA impuesta al sentenciado MIGUEL
ANGEL OSPINOGUERRERO por el Juzgado 3° Penal del Circuito Especializado
de Villavicencio el radicado 50001-31-07-003-2018-00060-00, a ta impuesta por el
Juzgado 1° Penal del Circuito Fspecializado de Antioquia. radicado 05001-60-00-
000-2013-00226-00, quedando la pena acumulada en el monto de 272 MESES DE
PRISION e igual lapso para la accesoria. La pena de multaqueda incólume.

CONSIDERACIONES

Para el caso, tenemos que MIGUEL ANGEL OSPINO GUERRERO viene
cumpíendo la pena acumuladade 272 meses de prisión, impuestaen auto del auto
del 09 de agosto del 2021 por este despacho judicial, al ser halladoresponsal>le de
tos deítos de concierto para delinquiragravado, fabnc, tráfico o porte ilegal armas o
munic. Ifmm, fabricación trafico porte o tenencia de armas de fuego accesorios
partes o municiones, trafico fabricación o porte de estupefacientes, uso de
documento falso y falsedad material en documento publico.

MIGUELANGEL OSPINO GUERRERO, ha estado privado de la litjertad por cuenta
de este procesodesde el 25de mayo del2013fechade su captura, yen iaactualidad
aun continúa recluido en centro carcelario descontando al día de hoy 126 meses,
20 dias-

Asl mismo, tal como ya se describió en el Item de antecedentes, MIGUEL ANGEL
OSPINOGUERRERO ha redimido pena por un totalde 35 meses, 9,5 dias.
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Conforme a loanteriotmente dicho, tenemos que al día de hoy MIGUEL ANGEL
OSPINO GUERRERO ha descontado sumado el tiempo en físico más el tiempo
redimido untotal de 161 rroses y 29.5dias, de la pena de prisión aquí acumulada.

Por lo Brevemente expuesto. EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDASDE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUEL\^

PRIMERO.- ESTABLECER que MIGUEL ANGEL OSPINO GUERRERO a la le<^
tna descontadoun ¡otal de 161 meses y 29.5 días de lapena de prisión acumuladaen
este proceso.

SEGUNDO.- A través del Centro de Sen/icios Administrativos, oficiar al Comptejo
Carcelario y Penitendano La Picota, adjuntando copia de este auto, para c^e haga
parte de la hoja de vida del conoenado MIGUEL ANGEL OSPINO GUERRERO.

TERCERO.- Contra lapresente decisión proceden ios recursos de ley.

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE

SAI^ilELRlSÑD-MLGADO
y Juez

rpiitro de Servicios AdministrativosEjecJcion de Per>as yMedidas de Segundad
En la fecha NnrmnnP nnr Estado No.

2 1 FEB im

La anterior proviucn"-'»

El Secretario.
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Consejo Superior delaJudicatura

República de Colomlña

JUZGADO _2S
DÉ

JE EJECUCION DE PENAS Y
SEGURIDAD DE BOGOTA

Fecha de entrega: H •DiC^

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA *'COBOG"

NUMERO INTERNO: \n\z

TIPO DE ACTUACION:

OTRO

FECHA DE AUTO:

iS DEL

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL): M *Gvi S.^

FIRMA PPL:

CC:97)Í.1_^^\7-

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:



26/1/24, 09;23 Correo: Martha Isabel Culma Soactia - Outlook

Entregado: NOTIFICACIÓN Al 1639 yAl 1640 DE FECHA 15-12-2023//Número Unico;
05001-60-00-000-2013-00226-00 Número Interno: (18712) CONDENADO: MIGUEL
ANGEL OSPINO GUERRERO

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Jue2V12/2023 12.16

Para:frankmontesalazar <frant<montesalazar@hotmail.com>

1 archivos adjuntos [33 KB)

NOTIFICACION At 1639 y Al 1640 DE FECHA 15-12-2023//Númefo Uñícoi 05001-60-00-0ci0-2gi3-0ü226-0{}, Número Interno:
(18712) CONDIiNADO MIGUEL ANGEL OSPINO GUERRERO;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

frankmontesa lazar

Asunto: NOTIFICACIÓN AI 1639 y AI 1640 DE FECHA 15-12-2023//Número Unico; 05001-60-00-000-2013-00226-00
Número Interno; (18712) CONDENADO: MIGUEL ANGEL OSPINO GUERRERO

httpsi/'/outtook.office.



, 2f34 Correo; Martha Isabel Culma Soactia -Oullook

RE: NOTIFICACIÓN Al 1639 y Al 1640 DE FECHA 15-12-2023//Númefo Unico; 05001-60-
00-000-2013-00226-00 Número Interno: (18712) CONDENADO: MIGUEL ANGEL OSPINO
GUERRERO

María Yazmín Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mar 30/01/2024 W.U

Pcira:Martha IsabelCulira So^chs ..inculm3s@cendoj.'amajudiclal.gov,co>

Hoy 30 de enero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 1639 del 15 de diciembre el. .023,
proferido por e! Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurado como condenado (a( MIGUEL ANC,i ESPINO
GUERRtRO

Hoy 30 de enero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 1640 del 15 de diciembre Jl- 2023, /
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurado como condenado (a) MIGUEL ANGEL OSPINO //
GUERRERO

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial 1

•i Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá
mvcruz@procuraduria.qov.co

. PBX:+57(1) 587-8750 Ext IP: 14620
í. Linea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15-80. Bogotá D.C., Cód. postaM10321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.aD>

Enviado: viernes, 26 de enero de 2024 9:23 a. m.

Para: Maris Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria-gov.co>

Asunto: RV; NOTIFICACIÓN Al 16?9y Al 1640 DE FECHA 15-12-2023//Número Unico; 05001-60-00-000-2013-
00226-00 Número Interno; (18712) CONDENADO: MIGUELANGELOSPINO GUERRERO

Na suele recibircorrpos electrórncas de mculn5as@cendoj-rama]tidicial.gov.co. Porqué esto es importahte

Bogotá D.C.,

Cordial saludo,

Se adjuntan copias de los Autos del asunto para su respectiva notificación.

Gracías:

Sin otru oaiticular.

Martha I. Culma S.

líAAMicAGf.1xNTg.í.7Tf,1xl.VJI10TMiNDhiYi04YTNl<LTk5ZTg2MiE2NzcwYgAuAAAAÁADYHUJwkjAP(3aXSoMfiríYPzAQC.hllps'toullooí.office .r.om.'TOi



10/2/24.21:34 Correo Martha Isabel Culma Soacha • Outtoolc

Auxiliar Judicial IV

Cenfio ./<• Servicios Administrativos de los
Juzgcnl>>-> de njecucióii de Penasy Medidas deSeguridad

De: Martha Isabel Culma Soacha

Enviado: jueves, 21 de diciembre de 2023 12:09

Para: Yadia Eny Mosquera Aguirre <yemosquera@procuraduria.gov.co>
Asunto: NOTIFICACIÓN Al 1639 yAl 1640 DE FECHA 15-12-2023//Número Unico: 05001-50-00-000-2013-00226-
00 Número Interno: (18712) CONDENADO; MIGUEL ANGEL OSPINO GUERRERO

Bogotá D.C.,

Cordial saludo,

Se adiuMian copias de los Autos del asunto para su respectiva notificación,

Gracias.

Sin otro particular,

Martha í. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Cení/o de Servicios Administrativos de los

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

lOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje fincluyendo cualquier anexo) contiene
infoni . confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede serutilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https:/toiiliook^ffice.CQm/maiUAAMkAGMxN1^z2TMxLWI1OTMtNDhjYiO4yTNkLTkS2T02MjE2NÍECwYgAuAAAAAADYHUJ»vkjAPaaXS5N6tjYPzAQC... 2/2
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Número Unico: 11001-60-0(|J15-2014-fl6629-«0

Número interno (18876) /
CONDENADO: iSAURO OViEDO BOTACHE

Cédula da Ciudadanía: 5871112
DELITO: ACTOS SEXUALES CON MENOR DE CATORCE AÑOS
Centro de Reclusiór); CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD
BOGOTÁ ^ >
LEY 906 DÉ 2004 , ^ ,

Aulo Interlocutono; 1635 ,

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

cmaii cicoZSbtcacopdoi.ramamdicial.aoK.co

Calle •! 1 No. 9a - 24 Telefono (1) 342Z586
Edificio Ksysser

Bogotá D.C. didembre catorce (14}de dos milvetnütrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se ertcuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciamos
respecto a la eventual redención de pena en favor del sentenciado a ISAURO
OVIEDO BOTACHE, conforme la documentación enviada del penal.

ANTECEDENTES

Éste Despacho i/iene vigilando la condena impuesta por el Juzgado Treinta y seis
Penal del Circuito con Funciór de conocimiento de esta ciudad, a ISAURO OVIEDO
BOTACHE, rnediante sentencia del 29 de jumo de 2016, a través de la cual lo
condenó, entre otras a 156 meses de prisión, a la accesona de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por un lapso igual at de la pena de pnsión,
por enconU^rlo responsable del delito de ACTOS SEXUALES CON MENOR DE 14
AÑOS AGRAVADO, negándole lasuspensión condicional de la ejecución de la pena
y \a prisión domiciliaría.

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, mediante falto de segunda
instancia defecha 14dediciembre de2015, CONFIRMÓ lasentencia deprimer grado.
Por su Parte la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, el 13 de
marzo de 2019 Inadmitió la demanda de casación presentada por el defensor de los
condenados.

De acuerdo con la información obrante en autos. ISAURO OVIEDO BOTACHE viene
privado de la libertad desde el 22 da cficiembre de 2014.

CONSIDERACIONES

EL ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LA MODELO de BOGOTA D.C. allegó los
siguientes documentos para eventual redención de pena por trabajo cumpído por
ISAURO OVIEDO BOTACHE en ese establecimiento carcelario así:

ÍÍCi)oacb Mr

RaAU

F^iublicadc

CERTIFICADO

18808264

19021682

PERIODO

Enero, febrero y marzo de 2023

Julio, aposto Vseptiembre de 2023
TOTAL:

n

Trabaio

600

Junto a las certificaciones que affiba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelarta en
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las acias
correspondientes evaluativas del trabajo desarrollado por el implicado como
recuperador ambiental y en manipulación de alimentos, caWicánclose como
sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los requisitos del artículo 101 de la
Ley 65 da 1993.

El artícuto 494 del Código de Procedimiento Penal señala que corresponde al juez
de ejecución de penas y medidas de seguridad conceder la redenciónde pena por
trabajo, estudio y enseñanja de conformidad a lo previsto por el Código
Penitenciario y Carcelano.

Establece el articulo 82 de la Ley 55 de 1993 lo siguiente:

"Articulo 82: Redención de pena por trabap El jusz de ejecución de penas y
medidas deseguridad concederá laredención ¿e pena portrabajo a tos
condenados a pena privativa de la libertad.

Aios defenjctosya los condenados se les abonaré on día de reclusión por dos
días de trabajo Para estos efectos no se podrán computar mas de ocho horas
diarias de trabajo..

Conforme a lo dispuesto por el articulo 82 de la Ley 65 fle 1993 las actividades
labcíales desarrolladas por ISAURO OVIEDO BOTACHE le representan
descuentos de pena de 68-5 días, lo que es lo mismo 2 meses. 8.5 dias.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado ISAUROOVIEDO
BOTACHE.toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan el tiempo
de trabajo desplegado por el implicado como recuperador ambiental y en
manipulación de alimentos, sino también certificaciones sobre su desempeño en
tales actividades y sobre la conducta obseivada en el establecimiento de reclusión
dor>de ha permanecido.

Por loanteriorse cumplen lospresupuestos para efectuare! reconocimiento delcaso,
lo que asi se hará mediante este proveído.

Frente al tiecho de l-abajar seis dias a la semana, con uno de descanso, tenemos
que ello fue establecido poi ©I INPEC en la Rswolucaón 00319C del 23 do octubre de
2013, cuando en su articulo vigésimo cuarto señaló ' Para efectos de cenificación.
él tiempo registrado no podrá oxcodor de seis f6¡ días a la semana cualquiera «ae
sea Ja actuidad del iníemo. oüetíE?CíBf7rfo a/ derecho iundamental a la igiJ'aldacl y
propendiendo por uno adecuada sokid ocapaaonal.
Las personas pmades de la libertad tianen derecño y deberán descansar un día
cada semsna, para la cual El Diredor del Esiabieclmieníc de Reclusión, organizaré
tuims con este fin..."
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Steíldo las cosas así, de bs ceriificacos objeto de estadio po/ parte de es:e
Daspacno para redimirle pena a ISAURO OVIEDO BOTACHE. se tiene claro que
el Director delpeivsi, aplicó tes [Jirucsrices eslablecictas porINPEC en la Resolución
003190 del 23de ocíubre de 2013. donde se prescriüiá que el tiennoregistrado no
puedia exceder de seis días a la semana, cualouiera qje fupra la actividad
desariüllada por ti inleinc.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTÍCINCO OE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D,C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de ta pena impuesta a ISAURO
OVIEDO BOTACHE et periodo de 2 meses, 8.5dias, desoDntados por razón de las
acíividatíes laborales desarrolladas, de conformidad a las certificacioríes que fueron
debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.- Através dei Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados,
oficiar al Establecimienio Carcelario y PenterKlario de Media Seguridad de Bogotá,
adjuntando copia de este auto, paraque hagaparteda lahojade vida delcondenado
ISAURO OVIEDO BOTACHE.

TERCERO.- Contra lapresente decisión proceden los recursos de ley.

notifIquese y cúmplase

sAÍ5pErRreíto-BeLGM>o
y JUEZ

\ r?-K;! kM I •*.

- - "Z
-

Centro de Seivioios Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

En la fecha No?Wniiiá i:>r>rEstado No.

21 FEB 202ii

La anterior pfuviuein..io

El Secretario.

I Bogoí3,0.C,

\ E, iJ «..M ncl«q«. ,a anterior prov.dencia

1 S cíiA^C-2-I Noiiibre

I Ci Fin-na .-id———

Cédulü

|',^va/0



10Í2/24,21:39 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - OultooK

RE: NOTIFICACIÓN Al 1635 y Al 1636 DE FECHA 14-12-2023//Número Unico: ' 1-60-
C0-015-2014-06629-Q0 Número Interno: (18876) CONDENADO: ISAURO OV!F
BOTACHE

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradur¡a.gov.co>
r.'lié .iV01/.''0r4 1 1:04

Paia:Martha Isabel Cultna Sodche <mculn-ic)s(;.i)cendcj.ramajudicial.gov.co> y

Hoy 31 be enero de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 1635 de! 14 de diciembre de 2023, proferido por//
ei Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) ISAURO OVIEDO BOTACHE
Hoy 31de enerode 2023, Ministerio Público se notifica del auto 1606 del 14de diciembre de 2023, proferido por
el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) ISAURO OVIEDO BOTACHE

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduria 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

mvcruz@procuraduria.aov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext ÍP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5 '̂ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De; Martha Isabel Culma Soacha <mcuimas@cendoj.ramajudici3l.gov.co>

Enviado el; viernes, 26 di'' onero de 2024 9:20 a. m.

Para; Yazmin Crü^ Mahecha <mycruz(ffiprocuraduria.gov.co>

Asunto; RV: NOTIFICACION A!1635 y Al 1636 D£ FECHA 14-12-2023//Numero Unico: 11001-60-00-013-2014-
06629-00 Número Interno: ÍÍ8876) CONDENADO: ISAURO OVIEDO BOTACHE

Importancia; Alta

Mo suele recib;i" correos electrónicos de nKulir\as@cendoi.ramaiudicial.oov.co. Por que esto es importante

Bogotá D.C..

Cordial saludo.

Se adjuntan copias de los Autos del asunto para su respectiva notificación.

Gracias.

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

CenLro de Serviíios Administrativos de ¡os

juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

hilps://ouilook.office I



10/2/24,21:39 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Oi;llook

De: M.m U' • Isabel Culma Soacha

Enviado- i 'ércoles, 20 de diciembre de 2023 12:39

Para: V. ;i • -ny Mosquera Aguirre <vemosauera@orocuraduria.eov.co>
Asunto: iMuTIFlCAClÓN Al 1635 y Al 1636 DE FECHA 14-12-2023//Número Unico: 11001-60-00-015-2014-06629-
00 Número Interno: (18876) CONDENADO: ISAURO OVIEDO BOTACHE

Bogotá D.C..

Cordial saludo,

Se adjuntan copias de los Autos del asunto para su respectiva notificación.

Gracias,

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

*******' -NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por !a Ley. Sólo puede
ser utili:jíJo por el personal o compañía a ia cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe c• mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de
cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

hnpS://outtóok.oífice.comímaiVAAMkAGMxNT9zZTMxiW110TMtNDhjY¡04YTNkLTk5ZTg2MjE2NzcwYgAuAAAAAADYHUJw(<íAPQaXS5N6rjYPzAQC.- m
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Núrrero Unico: 25286.«1^1-128-2013-80049-00
Número Inlerno (20374)
CONDENADO: LUZ AMPARO FORERO VERSARA
Céoula de Cuidarisnia 52377328

DELITO: TRÁfICO DE ESTUPEFACIENTES
Centro de Reclusión: CARCEL Y PFNITENCIARIA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004
Auto InlsrlDCiitOfio : 008

REPÚBLICA OE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURJDAD DE BOGOTÁ D.C.

i^mail &j:^D25Dt'!S'C^fiJci.r;^m?^iuoic>tHl.aGv.co

Caite 11 No. 9a - ?J Teiftíono (1 j 3422566
bclifici') Kaysssr

Bogotá D.C., enero nueve (9) üe <Jos milveinsicuafto (2024)

OBJETO DE DECISiÓN

Al despacho se encuentran [as presentes diligencias con et fin de pronuncinrnos
respecto a la eventual redención de pena en favor de la sentenciada LUZAMPARO
FORERO VERGARA. conforme la documentación enviada da la reclusión.

ANTECEDENTES

LUZ AliflPARO FORERO VERGARA. fue condenada mediante fallo emanado del
JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO OE
PUNZA CUNDINAMARCA el 16 de agosto de 2017. a la pena principal de 64 meses
de prisión, multa de 2 s.rnj.in.v para el año 2013. a la accesoria de 'nhabllitación
para el ejetcicio de derechos v funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, como penalmente responsable del delito de TRAFICO, FABRICACIÓN O
PORTE DE ESTUPEFACIENTES, a quien le fue negada la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Las diligencias fueron asignadas por reparto a este Juzgado, donde el 13 de abril
de 2022 se avocó conocimiento y se informó lo penlnenie a las partes, solicitando
igualmente la documentación que reposara en la hoja de vida de (a condenada.

Para efecsos de la vigilancia de la pena LUZAMPARO FORERO VERGARA, ha
estado pnvada de la libertad por cuenta de este proceso del 10 al 11 de abril de
2013 cuando fue capturada en flagrancia y dejada en libertad al día siguiente al no
ser objeto de medida y, desde el 24 de enero de 2Ü22 cuando se hizo efectiva la
orden de captu'a librada para cumplimiento de pena,

CONSIDERACIONES

I H Cárcel y PGnilGnC'nii;i con AiUi y MBdiH-iri Sí^siindac! pars Mujeres de Bogotá,
allegó los siguientes documenlos oara efectuar la uif 1-neiite redención de pena por
estudio cumplido por LUZAMPARO FORERO VERGARAen ese eaiablecimiento
carcelario así:

«j.fio Ij.Iíc'íaI
i.'^Ti'í'ioSyp^nordi' b

tiff Ccloirtbía

CERTIFICADO

19027465

PERIODO

Septiembre de 2023

TOTAL:

H/ Estudio

Í26
126

Junto a las certificaciones que amba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del estudio desarrollado por la implicada,
calificándose como sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los requisitos del
articulo 101 de la Ley 65 de 1993,

Elarticulo 494 del Código de Procedimiento Penal señala que correspondealjuez de
ejecución de penas y medidas de segundad conceder la redención de pena por
trabajó, estudio yenseñanza deoonformidacl a loprevisto por el Código Penitenciario
y Carcelario.

Establece el articulo 97 de la Ley 65 dé 1993, modificado por la ley 1709 da 2014 lo
siguiente

•Aríiculo 97: Redenaón Oe pt»ia por esludio. B juez de ejecucióri de penas y
medidas Oe segundad conceOerá la redención de pena par estudio a los
condenados a pena privativa de la libertad. Se les síjonará un día de reclusión
por dos días de estudio.

Se computarácomo unaia ae estudio la dedicacióna esta actividaddurante seis
horas, asi sea en diasdiíeientes Para esos efectos, no se podrén computar mSs
ds seis horas dianas de estudio

Confo/me a fo dispuesto por el articulo 97 de la Ley 65 de 1993 las actividades
académicas desarrolladas por LUZ AMPARO FORERO VERGARA le representan
descuentos de pwia de 10.5 dias.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley oara
electuar el reconocimiento de redención de pena a la sentenciada LUZ AMPARO
FORERO VERGARA, toda vez que no solo se allegaron certificados que constalan el
tiempo de estudio desplegado por ¡a implicada, sino tamCién certificaciones sobre su
desempeño en tales actividadesysobre la conductaobsen/ada en el establecimiento
de reclusión donde ha permanecido.

Por loanterior se cumplen los presupuestos pa^a efectuar el 'econocimiento del caso,
lo que asi se hará mediante este proveído.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DF SEGURIDAD DE BOGOTA D.C,

RESUELVE

PRIMERO,- RECONOCER copio parte cumplida de ia pena impuesta a LUZ
AMPARO FORERO VERGARA el periodo de 10.5 días, descontados, por razón de
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las actividacíes académicas desafoiisdas, de conformidad a las certificaciones que

fueron deOidamente relacionadas sn este proveído.

SEGUNDO.- A través rtel Cftnlrn de Servicios Adm.nisiralivos. oíinar a la r.a-rp| y

Penitenciaria de Media Seguridad pa'a Mujeres de Bogosá. adjuntando copia de este
auto, para que haga parle de la hoja de vl<Ja de ia condenada LUZ AMPARO

FORERO VERGARA.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

P EElSi BE'paAs

/ HOH/'.;-

cto.Lf..-i3=-323^1¿
NOA.'--'--r, rsA

;<OT,:-tOA-

Centro de Servicios Administrativos Juzgados
Ejecución de Penas yMedidas de Seguridac

En la fecha NfoflflmM n^rEstado No.

21 FEB 2D2'i f
La anierior pro^Kieiicw

El Secrelarfn.



10W24, 21;46' Correo; Martha Isabei Cuima Soacha - Oiiltóok

RE: AI008 DE FECHA 9 DE ENERO DE 2024//Número Unico: 25286-61-01-128-<

80049-00 Número Interno: {20374) CONDENADO: LUZ AMPARO FORERO VERGARA
Cédula de Ciudadanía: 52377328 DELITO: TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduna.gov.co>
iue Ql/0i/?ü24 i:-. 3;'

ParaiMartha Isabel Culma Soactia <rricjlmas@cendoj.raiTiajudic¡al.gov.co>

Hoy01 de febrero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 008 del 09 de enero de 2024,
proferido por el juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado LUZ AMPARO FORERO VERGARA.

ra

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mvcruz@procuraduria.gov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IR: 14620

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Cra. 5'. # 15-80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas(®cendo).ramajudicial-gov.co>

Enviado; martes, 23 de enero de 2024 3:42 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: AI008 DE FECHA 9 DE ENERO DE 2024//Número Unico: 25286-61-01-128-2013-80049-00 Numero

Interno: (20374) CONDENADO: LUZ AMPARO FORERO VERGARA Cédula de Ciudadanía: 52377328 DELITO:

TRÁFICO DE ESTUPEFACIEMTES

Mo suele recibM- correos electrónicos de mculm3s@cendoj.ramajudicial.gov.co. Por oug esto es importante

Cordial saludo,

Se remite Auto Interlocutorio del asunto, para su NOTIFICACIÓN y fines correspondientes.

i'irvoí.e acus-ar recibido :Jei '•rusmo

Sin otro particular,

Martha I. Cutma 5.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de ¡os

Ju'/.yados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de Ja Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,

Wtps://outlool<,ofltce.com/m3ÍI/AAMkAGMxNTgzZTMxLWnOTMlNDhjY¡04YTNkLTk5ZTg2MjE2N2CwY9AuAAAAAADYHUJwkjAPQaXS.'3N6rjYPzAQC.



10/2/24.21:46 Correo; Martha Isabel Culma Soacha - Outlook

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar sij contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

DE CONFORMIDAD"******** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
iñformacion confidencial de la Procuraduría General de ia Nación y se encuentra protegida por la ley.
Sólo pu(Hic ser utilizada por el personai o compañía a la cual esta clinciido Si usted no es el receptor
autoriz.iilu, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatainettte. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en eila, se encuentra estrictamente
prohi!;; '

https://óuilóo(c.of'ii.- •ini/m8ii/ÁAMkAGM*NTgzZTMxLWI10TMlNDhJYi04YTNl<LTk52Tg2M)E2NzLAry3AuAAAAAADYHUJwkjAPGaXS3N6flYPz,r'.QC Z?;?



REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

SEÑOR (A):
Juez (25) de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá D.C.
Ciudad.

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

Fecha registro sistema siglo XXI: 2 de enero de 2024

NUMERO INTERNO:

CONDENADO (A):
C.C:
Fecha de notificación:

Hora:
Dirección de notificación:

25122
BRAYAN CAMILO CASTRILLON RODRIGUEZ

1012451224
28 de diciembre de 2023
1:02 pm.
Calle 59 A Sur No.78-31.

En cumplimiento de lo dispuesto por el despacho, mediante auto interlocutorio
No.1658 de fecha 14/12/2023, relacionado con la práctica de notificación personal
al condenado BRAYAN CAMILO CASTRILLON RODRIGUEZ, quien cumple
prisión domiciliaria en la calle 59 A Sur No.78 - 31, comedidamente me permito
señalar las novedades en torno a la visita allí efectuada;

No se encuentra en el domicilio I

La dirección aportada no fue ubicada
No atienden al llamado (x)
Se encuentra detenido en establecimiento carcelario
Inmueble deshabitado

No reside y no lo conocen
La dirección aportada no corresponde al límite asignado
Otra

Descripción:

i Dirección ordenada calle 59 A Sur No.78 - 31, golpeo y toco a la puerta en
i varias ocasiones por tiempo prudencial sin respuesta alguna al llamado, se da
1 por terminada la diligencia siendo las 13:02 h.

El presente se rinde bajo gravedad de juramento para los fines pertinentes del
despacho.

Cordialmente.

WIO^AR CASTRO
Notificador.

-WDFCC-
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Anexo: Registro fotográfico.

si<aaiI. f'ROCCDIMie,MTOi.CY9m^M'̂ Q04
Ünioo: 110D1 -60-00-019-2023'.#tS1-00

;l®3m©ro Interno; (25122)
^CMilDENAOO: 8RAYAN CAMILO CASTRILLON RODRIGUEZ
Cédula d© Ciudadanía: 1012451224
IgJTOS: HURTO CALIFICADO AGRAVADO EN CONCURSO
,^f£ROGENEO CON FUGA DE PRESOS

de ttiiciusión; COMPLEJO CARCELARIO Y PENJTENCIARIO CON
Ml-TA, MEOIAVMÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
•.Ittjlohltertsckjtorio: 1658 • . ... vAl®--'

REPÚBLICA OE COLOMBIA
RAMA JUDICIAI^:^PODER PÜBUC<|' •

6 EJECUCIÓN DE Y MEDIDÁSÍdíi ^GURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

&ii3o25bl@cen^.ramaiudlciaLQQv.(!fi
;;Calle 1'1 No. 9a«.'54í1^fono (1) 3422566

l -

-WDFCC-



R^óbHra de Colombia

PROCEDIMIENTO LEY 906 DE 2004

Número Único: 11001-60-00-019-2023-00151-00
Número Interno: (25122)
CONDENADO: BRAYAN CAMILO CASTRILLON RODRIGUEZ

Cédula de Ciudadanía: 1012451224

DELITOS: HURTO CALIFICADO AGRAVADO EN CONCURSO

HETEROGENEO CON FUGA DE PRESOS

Centro de Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON
ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
Auto interíocutorio: 1658

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C. diciembre catorce (14) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho a verificar el tiempo descontado por el penado BRAYAN
CAMILO CASTRILLON RODRIGUEZ.

ANTECEDENTES

BRAYAN CAMILO CASTRILLON RODRIGUEZ, fue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado 1 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta
ciudad, el 4 de agosto de 2023, a la pena principal de 36 meses de prisión, a la
accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de
la pena principal, como autor penalmente responsable de los delitos de HURTO
CALIFICADO AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGENEO CON FUGA DE

PRESOS, a quien le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

Para efectos de la vigilancia de la pena, ha estado privado de la libertad por
cuenta de este proceso desde el 12 de enero de 2023 hasta la fecha.

CONSIDERACIONES

Para el caso, tenemos que BRAYAN CAMILO CASTRILLON RODRIGUEZ, viene
cumpliendo 36 meses de prisión, pena que le fue impuesta por el Juzgado 1 Penal
del Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad, al ser hallado
responsable de los delitos de HURTO CALIFICADO AGRAVADO EN CONCURSO
HETEROGENEO CON FUGA DE PRESOS.

El penado en cita, ha estado privado de la libertad por cuenta de este proceso
desde el 12 de enero de 2023 hasta la fecha, descontando físicamente 11 meses,
2 días, quedándole pendiente por purgar 24 meses. 28 días de la pena de prisión
aquí impuesta.



Rama lisdkial

Al día de hoy. no se ha realizado estudio para redención de pena.

Finalmente, en la fecha se avocó el conocinniento de las diligencias, y se ordenó
que, por el centro de servicios, requerir al penal para que alleguen la cartilla
biográfica actualizada, certificados de cómputo y conducta que ostente el penado
hasta la fecha, a fin de verificar si hay lugar a redimirle pena.

Remítase copia de esta decisión al Establecimiento donde se encuentra
descontando pena, para que haga parte de su hoja de vida.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO. - DETERMINAR que BRAYAN CAMILO CASTRILLON RODRIGUEZ,
a la fecha ha descontado un total de 11 meses, 02 días de la pena de prisión
impuesta en este proceso.

SEGUNDO. - EXPEDIR copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se
encuentra descontando pena BRAYAN CAMILO CASTRILLON RODRIGUEZ,
para que haga parte de su hoja de vida.

TERCERO. • Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Juez

Certtro de Servicios AdmlTisti^ativos Juzgados de
Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad

la fecha Not'tlmjé pnrEstado No.

21 FEB m .
LaanleriorpruviiiB.icia '

El Secrfitartn.
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Repúblicade Colombia
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PROCEDIMIENTO LEY 906 DE 2004

Número Único: 11001-60-00-019-2023-00151-00
Número Interno: (25122)
CONDENADO: BRAYAN CAMILO CASTRILLON RODRIGUEZ

Cédula de Ciudadanía: 1012451224

DELITOS: HURTO CALIFICADO AGRAVADO EN CONCURSO

HETEROGENEO CON FUGA DE PRESOS

Centro de Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON

ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
Auto interlocutorio: 1658

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicD25bt@.cendoi.rama¡udicial.QOv.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C. diciembre catorce (14) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho a verificar el tiempo descontado por el penado BRAYAN
CAMILO CASTRILLON RODRIGUEZ.

ANTECEDENTES

BRAYAN CAMILO CASTRILLON RODRIGUEZ, fue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado 1 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta
ciudad, el 4 de agosto de 2023, a la pena principal de 36 meses de prisión, a la
accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de
la pena principal, como autor penalmente responsable de los delitos de HURTO
CALIFICADO AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGENEO CON FUGA DE

PRESOS, a quien le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

Para efectos de la vigilancia de la pena, ha estado privado de la libertad por
cuenta de este proceso desde el 12 de enero de 2023 hasta la fecha.

CONSIDERACIONES

Para el caso, tenemos que BRAYAN CAMILO CASTRILLON RODRIGUEZ, viene
cumpliendo 36 meses de prisión, pena que le fue impuesta por el Juzgado 1 Penal
del Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad, al ser hallado
responsable de los delitos de HURTO CALIFICADO AGRAVADO EN CONCURSO
HETEROGENEO CON FUGA DE PRESOS.

El penado en cita, ha estado privado de la libertad por cuenta de este proceso
desde el 12 de enero de 2023 hasta la fecha, descontando físicamente 11 meses.
2 días, quedándole pendiente por purgar 24 meses. 28 días de la pena de prisión
aquí impuesta.
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Al día de hoy, no se ha realizado estudio para redención de pena.

Finalmente, en la fecha se avocó el conocimiento de las diligencias, y se ordenó
que, por el centro de servicios, requerir al penal para que alleguen la cartilla
biográfica actualizada, certificados de cómputo y conducta que ostente el penado
hasta la fecha, a fin de verificar si hay lugara redimirie pena.

Remítase copia de esta decisión al Establecimiento donde se encuentra
descontando pena, para que haga parte de su hoja de vida.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO. - DETERMINAR que BRAYAN CAMILO CASTRILLON RODRIGUEZ,
a la fecha ha descontado un total de 11 meses, 02 días de la pena de prisión
impuesta en este proceso.

SEGUNDO. - EXPEDIR copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se
encuentra descontando pena BRAYAN CAMILO CASTRILLON RODRIGUEZ,
para que haga parte de su hoja de vida.

TERCERO. - Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

i--'

Juez
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26/1/24, 12:26 (^rreo: Martha Isabel Culma Soactia - Ourlook

Retransmitido: NOTIFICACIÓN Al 1658 DE FECHA 14-12-2023//Número Único: 11001-60-
00-019-2023-00151-00 Número Interno: (25122) CONDENADO: BRAYAN CAMILO

CASTRILLON RODRÍGUEZ

Microsoft Outlook

<MicrosoftE!<change329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>
Mié 20/12/2023 1241

Para:lauradramlrezataogada@gmail.com <lauradratnirezabogada@ginail.com>

|| 1 archivos adjuntos (21 KB)

NOTIFICACIÓN Al 1658 DE TECHA 14-12-2023//Nüniero UniLo. 11001-60-00-019-2023-00151-00 Numero Interno' í?5122}
CONDENADO BRAYAN CAMILO CASTRILLON RODRIGUEZ;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

lauradramirezaboQada@Qmail.com (lauradramirezaboQada@Qmail.com^

Asunto: NOTIFICACIÓN AI 1658 DE FECHA 14-12-2023//Número Único: 11001-60-00-019-2023-00151-00 Número
Interno: (25122) CONDENADO: BRAYAN CAMILO CASTRILLON RODRIGUEZ

https://ouílcol<.office,com/mall/id/AAQkAGMxNTgzZTMxLWI10TMtNDhjYi04YTNkLTk5Z7g2Mj£2NzcwYgAQACNVhSOWOOBClsyV*Sul5\/g%3i3 1/1
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email veníanjlla2c_sji.'|)msbla « ceiuloj.raniajudicial.üov.co

Caíle"Í"l Ño. 9a -24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C-, 29 de Enero de 2024

SEÑOR{A)
BRAYAN CAMILO CASTRILLON RODRIGUEZ
CALLE 59 A SUR NO 78 - 31 BOSA LAS VEGAS

BOGOTA D.C,

TELEGRAMA N" 1588

NUMERO INTERNO 25122

REF; PROCESO: No, 110016000019202300151

C.C: 1012451224

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO
179 C.P.P. LE COMUNICO PROVIDENCIA No. 1658 DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2023,
MEDIANTE EL CUAL EL JUZGADO 25 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

DE BOGOTA RESUELVE: INFORMAR ESTADO DE PROCESO.

LO ANTERIOR DEBIDO A QUE, EL FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2023 NO SE LOGRÓ
SURTIR LA NOTIFICACION PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR
ENCARGADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL
CORREO ELECTRONICO; ventanitla2csjepmsbta@cendoj.ramajudiciai.gov.co.

MARTHA ISABEL CULMA 3.

AUXILIAR JUDICIAL IV



10/2/2Í 21:31 Correo. Martlia Isabel Culma Soacha - Ol.IIooK

RE: NOTIFrCACIÓN AI 1658 DE FECHA 14-12-2023//Número Único: 11001-60-00-019-
2023-00151-00 Número Interno: (25122) CONDENADO: BRAYAN CAMILO CAS^'^ILLON

RODRIGUEZ

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz(a)procuraduria.gov,co>
Mai 30/01/2024 10:44

P3ra:Martha babel Cuirra Soacha -.mcjliTias@cencloj,i'amajudicial.gov.co>

Hoy 30 de enero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 1658 del 14 de diciembre de 2023,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurado como condenado (a) BRAYAN CAMILO
CASTRILLON RODRIGUEZ

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycruz@procuraduria.aov.co

PBX: -^57(1) 587-8750 Ext iP: 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5^ #15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De; Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 25 de enero de 2024 12:27 p, m.

Para: Marta Yazmin Cruz Mahecha <mycruzí2)procuradijria.gov.co>

Asunto: RV: NOTIFICACIÓN Al 1658 DE FECHA 14-12-2023//Número Único;11001-60-00-019-2023-00151-00
Número Interno; (25122) CONDENADO: BRAYAN CAMILO CASTRILLON R0DRIGUE2

Nü su&le retibir correos electrónicos de mculm3s@cer1doj.ramajudicial.gov.co. Por qué esto es importante

Bogotá D.C.,

Cordial saludo,

Se adjuntan copias de^ ios Autos del asunto para su respectiva notificación.

Gracias-

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

h;tps://ouUool<.office.com/mail'AAMkAGMxNTg2ZTMxLWI10TMtNDhjYi04YTNkLTk5ZTg2MjE2NzcwYgAuAAAAAADYHUJ'ivkjAPQaXS5N6tiYPzAQC.



10/2/24.21.31 Correo; Martha Isabel Culma Soacha - Oulíook

De: Marthd Isabel Culma Soacha

Enviado: tniércoles, 20 de diciembre de 2023 12:41

Para: Yadia Eny Mosquera Agu¡rre<yemosquerai®procuraduria.gov.co>

Ce: laur-nli >mirezabogad3(5)gmail.com <lauradramire23bogada@gmail.com>

Asunto: ••• riFICACIÓN Al 1658 DE FECHA 14-12-2023//Número Único: 11001-60-ÓO-019-2023-00151-00 Número

Interna , 122) CONDENADO: BRAYAN CAMILO CASTRILLON RODRIGUEZ

Bogotá D.C.,

Cordial saludo,

Se adjuntan copias de los Autos del asunto para su respectiva notificación.

Gracias,

Sin otro particular,

CCAPODFRADO PARA LOS FINES CORRESPONDIENTES,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial iV

Cení/I' i/i- Seivicios Adminislraiivos de ¡os

Juzgmios de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

'" NOTICIA DE CONFORMIDAD**''******* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidenciaf de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por ia Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañia a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autoiizndn, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusici i distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibicio.

fi!tp8://oiJllo.ol<,QtiK.o,, .2mfmall'AAMlo\GMxNTgzZTMxiWI10TMtNDhjVl04VTNkLTkSZTg2MjE2N?cwYgAuAAAAAAD¥HUJwk}APQaXS5N6r|'YP?AQC.
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Rama Judkiítl
ConsejoSuperior du la judicatura

República de Colombi j

Número Unico: 13222-60-00-000-2018-00001-00

Número Interno: (27562)
CONDENADO: NELLY NARVAEZ ESCOBAR

Cédula de Ciudadanía: 1101441017

DELITO: TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
Centro de Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio: 062

SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicD25bt@cendoi.ramaiudicial.QOv.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C., enero treinta y uno (31) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciarnos
respecto a la eventual redención de pena en favor de la sentenciada NELLY
NARVAEZ ESCOBAR, conforme la documentación allegada de la reclusión.

ANTECEDENTES

Et Juzgado Quinto Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Cartagena,
emitió sentencia el 10 de diciembre de 2018, en los siguientes términos:

NELLY NARVAEZ ESCOBAR, fue condenada a la pena principal de 54 meses de
prisión, multa de 234 s.m.l.m.v, como penalmente responsable del delito de
TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, a quien le fue
negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena, la prisión domiciliaria
y el mecanismo de vigilancia electrónica por improcedente.

Las diligencias fueron asignadas por reparto a este Juzgado, donde se avocó
conocimiento el 31 de marzo de 2022 e informó lo pertinente a las partes.

Para efectos de la vigilancia de la pena, según la información recibida del Juzgado
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de San Juan de Pasto, NELLY
NARVAEZ ESCOBAR, ha estado privada de la libertad por cuenta de este proceso
desde el 30 de noviembre de 2021, cuando la oficina jurídica del EPMSC de Ipiales
Nariño, les informó que el Juzgado 03 homólogo de esa localidad, le había concedio
la libertad inmediata en el proceso N" 1322609909220170035100 y, comenzó a
descontar pena por el radicado de la referencia.

Igualmente mediante providencia del 23 de noviembre de 2021, el Juzgado de 3
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de San Juan de Pasto, les informo el
excedente de la pena, abonos que fueron tenidos en cuenta en el presente proceso



K.iinj liididal
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Rfpublica de Colombia

• NELLY NARVAEZ ESCOBAR, excedente de 1 mes, 5 días

La penada allegó al correo institucional, escrito solicitando su prisión domiciliaria bajo
los presupuestos del artículo 38 G del Código Penal.

CONSIDERACIONES

La Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá,
allegó los siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de pena por
estudio cumplido por NELLY NARVAEZ ESCOBAR en ese establecimiento
carcelario así:

CERTIFICADO

19017572

PERIODO

Julio, agosto y septiembre de 2023
TOTAL:

H/

Estudio

318

318

Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del estudio desarrollado por la implicada,
calificándose como sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los requisitos del
artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

El artículo 494 del Código de Procedimiento Penal señala que corresponde al juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad conceder la redención de pena por
trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario
y Carcelario.

Establece el articulo 97 de la Ley 65 de 1993, modificado por la ley 1709 de 2014 lo
siguiente:

"Articulo 97: Redención de pena por estudio. El juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por estudio a los
condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un dia de reclusión
por dos dias de estudio.

Se computará como un dia de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, asi sea en dias diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más
de seis horas diarias de estudio...".

Conforme a lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 65 de 1993 las actividades
académicas desarrolladas por NELLY NARVAEZ ESCOBAR le representan
descuentos de pena de 26.5 días.

En el caso sub-Judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuare! reconocimiento de redención de pena a la sentenciada NELLY NARVAEZ
ESCOBAR, toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan el tiempo de
estudio desplegado por la implicada, sino también certificaciones sobre su desempeño



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia

en tales actividades y sobre la conducta observada en el establecimiento de reclusión
donde ha permanecido.

Por lo anterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconocimiento del caso,

lo que así se hará mediante este proveído.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena Impuesta a NELLY

NARVAEZ ESCOBAR el periodo de 26.5 días, descontados por razón de las
actividades académicas desarrolladas, de conformidad a las certificaciones que fueron
debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.- A través del Centro de Sepi/iqlos, oficiar a la Cárcel y Penitenciaria con
Alta y mediana Segundad para Mujeres de Bogotá, adjuntando copia de este auto,
para que haga parte de la hoja de vida de la condenada NELLY NARVAEZ
ESCOBAR.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

ELGADO

JUEZ

En la fecho 533^0

z I F£B 202^
Laamertorpiuv.».cM^,a

f. Pí Q..^rrfnrín I
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1CÍ2/24, 21:59 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Outlook

RE: A1062-Af063 DE 31 DE ENERO DE 2024// NOTIFICAC!ÓN//Número Unico; 13222-60-
00-000-2018-00001-00 Número Interno: (27562) CONDENADO: NELLY NARVÁEZ
ESCOBAR Cédula de Ciudadanía: 1101441017

María Yazmin Cruz Maheciia <mycruz@procuraduria.gov,co>
Mié Ü7/0?/?024 9:14

Para;Martha Isabel Culma Soacha <tncijlmas@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Hoy 07 de febrero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 052 del 31 de ENERO de 2024^^^
proferido por el Juzgado 25 de EPM5, figurando como condenado NELLY NARVAEZ ESCOBAR,

Hoy 07 de febrero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 063 del 31 de ENERO de 21)24,
proferido porel Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado NELLY NARVAEZ ESCOBAR.

María Yazmín Cruz Mahecíia

Procurador Judicial!

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá
mvcruz@procuraduría.qov.co

PBX; +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^. # 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De; Martha Isabel Culma Soacha <mcLiimas@cendoj.ramajudici3¡.gov,co>

Enviado: viernes, 2 be febrero de 2024 2:34 p, m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mvcruz(®procuraduria.gov.co>

Asunto: AI062-AI063 DE 31 DE ENERO DE 2024// NOTtFICACiÓN//Número Unico: 13222-60-00-000-2018-00001-
00 Número Interno: (27562) CONDENADO: NELLY NARVAEZ ESCOBAR Cédula de Ciudadanía: 1101441017

Cordial saludo.

De manera atenta se remite Autos Interiocutorios de la referencia, para su NOTIFICACIÓN,

AI062-AI063 DE 31 DE ENERO DE 2024// NOTIFICACIÓN//Número Unico; 13222-50-00-000-2018-00001-
00 Número Interno: (27562) CONDENADO: NELLY NARVAEZ ESCOBAR Cédula de Ciudadanía:
1101441017

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

.comfTiail/AAM«AGMxMTg¿^TMxlWI10TMiNDhjYi04YTNkLTk52Tg2MjE?N¿CAY9AuAAAAAADVHUJwkjAPQaXírL,r-JiinYPrAOC:.fiitps://oi,ilook.office

•íT



1f)»24.21:59 Correo; Martha Isabel Culma Soacha - Outlook

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

• 1. -v

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacedo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que !e apliquen. Si es el destinatario, le
correspniide mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
*****" •• NOTICIA DE CONFORMIDAD'***'***** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
¡nforiTi-ii . in confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra proteaida por la Ley.
Sóío p.i-ue ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Número Unico: 13222-60-00-000-2018-00001-00
Número Interno: (27562)
CONDENADO: NELLY NARVAEZ ESCOBAR
Cédula de Ciudadanía: 1101441017
DELITO: TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
Centro de Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio: 063

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email e¡cp25bt@.cendoi.rama¡udicial.oov.co
Calle 11 No. 9a • 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. enero treinta y uno (31) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el despacho a resolver nuevamente, solicitud de sustitución de la pena de
prisión por prisión domiciliaria, elevada por NELLY NARVAEZ ESCOBAR, en
aplicación del artículo 38 G del Código Penal.

ANTECEDENTES

El Juzgado Quinto Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Cartagena,
emitió sentencia el10 de diciembre de 2018, en los siguientes términos:

NELLY NARVAEZ ESCOBAR, fue condenada a la pena principal de 54 meses de
prisión, multa de 234 s.m.l.m.v, como penalmente responsable del delito de
TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES (Artículo 376
inciso 3°), a quien le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la
pena, la prisión domiciliaria y el mecanismo de vigilancia electrónica por
improcedente.

Las diligencias fueron asignadas por reparto a este Juzgado, donde se avocó
conocimiento el 31 de marzo de 2022 e informó lo pertinente a las partes.

Para efectos de la vigilancia de la pena, según la información recibida del Juzgado
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de San Juan de Pasto, NELLY
NARVAEZ ESCOBAR, ha estado privada de la libertad por cuenta de este proceso
desde el 30 de noviembre de 2021, cuando la oficina jurídica del EPMSCde Ipiales
Nariño, les informó que el Juzgado 03 homologo de esa localidad, le habia concedio
la libertad inmediata en el proceso N° 1322609909220170035100 y comenzó a
descontar pena por el radicado de la referencia.

Igualmente mediante providencia del 23 de noviembre de 2021, el Juzgado de 3
Ejecución de Penas y IVIedidas de Seguridad de San Juan de Pasto, les informó el
excedente de la pena, abonos que fueron tenidos en cuenta en el presente proceso
asi:

NELLY NARVAEZ ESCOBAR, excedente de 1 mes, 5 días.
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La condenada ha sido objeto de estudio de redención en las siguientes
oportunidades:

• Auto del 03 de febrero del 2023, se le redimió 17 días,
• Auto del 17 de abril del 2023, se le redimió 17.5 días.
• Auto del 11 de julio del 2023, se le redimió 25 días.
• Auto del 06 de septiembre de 2023, se le redimió 25.75 días.
• Auto del 31 de enero de 2024, se le redimió pena por 26.5 días

Para un total de tiempo redimido de 3 meses, 21,75 días, sumado al tiempo que
excedió en el radicado 2017-00351 de 01 mes, 05 días, nos arroja un total de 4
meses, 26.75 días.

Mediante auto del 31 de octubre del 2022, se le negó a NELLY NARVAEZ
ESCOBAR, la prisión domiciliaria, en atención a que no reunía los requisitos para
tenérsele como madre cabeza de familia.

De igual forma, el 25 de octubre de 2023, el Despacho negó la prisión domiciliaria
a la penada, al no haber descontado para ese momento la mitad de la pena,
conforme lo demanda el artículo 38 G del Código Penal,

Ahora, la señora NELLY NARVAEZ ESCOBAR, insiste en la concesión del
sustituto, al considerar que reúne los requisitos del artículo 38 G del Código Penal.

CONSIDERACIONES

El artículo 38 G del Código Penal, consagra el beneficio de la ejecución de la pena
privativa de la libertad en la residencia del condenado, en los siguientes términos;

Artículo 28. Adicionase un articulo 38G o lo Ley 599 de 2000, del siguiente
tenor: Articulo 38G. La ejecución de la pena pnvativa de la libertad se cumplirá
en el lugar de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la
mitad de la condena y concurran los presupuestos contemplados en los
numerales 3y 4de¡ articulo 38B del presente Código, excepto en los casos
en quB el condenado pertenezca al grupo familiar de la víctima o en
aquellos eventos en que fue sentenciado por alguno de los siguientes
delitos: genocidio: contra el derecho internacional humanitario: desaparición
forzada: secuesíro extorsivo; tortura: desplazamiento forzado; tráfico de
menores; uso de menores de edad para la comisión de delitos; tráfico de
migrantes; trata de personas: delitos contra lo libertad, integridad y formación
sexuales: extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de activos;
terrorismo; usurpación y abuso de funciones públicas con fines terroristas;
financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia organizada:
administración de recursos con actividades terroristas y de delincuencia
organizada; financiación del terrorismo y administración de recursos
relacionados con actividades terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas
y municiones de uso restringido, uso privativo de los fuerzas armados o
explosivos: delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo
los contemplados en el artículo 375 v el inciso segundo del articulo 376
del presente Código: peculado por apropiación; concusión; cohecho propio;
cohecho impropio; cohecho por dar u ofrecer; interés indebido en la
celebración de contratos: contrato sin cumplimiento de requisitos legales;
acuerdos restrictivos de la competencia; tráfico de influencias de servidor
público; enriquecimiento ilícito; prevaricato por acción: falso testimonio:
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soborno: soborno en la actuación penal; amenazas a testigo; ocultamiento,
alteración o destrucción de elemento material probatorio; en los delitos qué
afecten el patrimonio del Estado.
PARAGRAFO. Los particulares que hubieran participado en los delitos de
peculado por apropiación, concusión, cohecho propio, cohecho impropio,
cohecho por dar u ofrecer, interés indebido en la celebración de contrato,
contrato sin cumplimiento de requisitos legales,, acuerdos restrictivos de la
competencia, tráfico de influencias de servidor público, enriquecimiento ilicito,
prevaricato por acción, falso testimonio, soborno, soborno en la actuación
penal, amenaza a testigos, ocultamiento, alteración, destrucción material
probatorio, no tendrán el beneficiode que trata este articulo."

Dicha norma expresamente nos remite al artículo 38B del Código Penal, también
introducido por la Ley 1709 de 2014 en su artículo 23, e! cual señala:

Artículo 23. Adicionase un articulo 38B a la Ley 599 de 2000, del siguiente
tenor: Articulo 38B. Requisitos para conceder la prisión domiciliaria. Son
requisitos para conceder la prisión domiciliaria:
(...)
3. Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado.
En todo caso corresponde al juez de conocimiento, que imponga ¡a medida,
establecer con todos los elementos de prueba allegados a la actuación la
existencia o inexistencia del arraigo.
4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes
obligaciones: a) No cambiar de residencia sin autorización previa del
funcionario judicial;
b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños
ocasionados con el delito. El pago de la indemnización debe asegurarse
mediante garantía personal, real, bancaria o mediante acuerdo con la víctima,
.salvo que demuestre insolvencia:
c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el
cumplimiento de la pena cuando fuere requerido para ello;
d) Permitirla entrada a la residencia de los servidores públicos encargados de
realizar la vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además deberá cumplir
las condiciones de seguridad que le hayan sido impuestas en la sentencia, las
contenidas en los reglamentos del Inpec para el cumplimiento de la prisión
domiciliaria y las adicionales que impusiere el Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad.

Así las cosas, corresponde a este Despacho verificar el cumplimiento de los
requisitos establecidos en la disposición invocada, los cuales son de carácter
acumulativo y no alternativo, esto es, todos los presupuestos deben verificarse al
mismo tiempo, de modo que si deja de cumplirse uno de ellos, el beneficio no tendrá
lugar. Dicho de otra manera, si uno de estos requisitos no se cumple, no resulta
necesario analizar la pertinenciade los restantes, porque, ausente uno, la ejecución
de la pena privativa de la libertad en la residencia ya no procede.

Ahora bien, dicha norma establece cuatro exigencias para que pueda otorgarse la
ejecución de la pena en el lugar de residencia, i.) que el sentenciado haya cumplido
la mitad de la pena impuesta, ii.) que el condenado no pertenezca al grupo familiar
de la victima, iii.) que no se trate de una conducta punible excluida expresamente
del beneficio, y iv.) que concurran los presupuestos contemplados en los numerales
3 y 4 del artículo 38 B de la Ley 599 de 2000.



R.inu ludidal
ConsejoSuperior de la Judicatura

Ri-pi iMica de Colombia

Respecto del primer requisito, tenemos que la mitad de la pena impuesta, en este
caso equivale a 27 meses y, tal como se indicó en precedencia la condenada
NELLY NARVAEZ ESCOBAR completa en prisión 26 meses y 1 día, más 4 meses,
26.75 días de redención, para un total de 30 meses, 27.75 días, cumpliéndose así
con esta exigencia.

Así mismo se advierte que, NELLY NARVAEZ ESCOBAR no pertenece al grupo
familiar de la víctima, verificándose el segundo requisito.

Sin embargo, tenemos que el delito endilgado, trafico, fabricación o porte de
estupefacientes (Artículo 376 inciso 3°), se encuentra en el listado de punibles
excluidos del beneficio por el mismo artículo 38 G, incumpliéndose con la tercera
exigencia.

Así las cosas, al no cumplirse con este requisito, no habrá lugar a sustituirle la
prisión formal por prisión domiciliaria a la señora NELLY NARVAEZ ESCOBAR, en
tanto que, corresponde al juzgado verificar el cumplimiento de todos los requisitos
establecidos en la disposición invocada, los cuales son de carácter acumulativo y
no alternativo, es decir que, todos los presupuestos deben verificarse al mismo
tiempo.

En consecuencia, se reitera la negativa de prisión domiciliaria a la condenada,
quien por el contrario, deberá continuar cumpliendo su pena de prisión en el centro
de reclusión asignado por el INPEC y tiasta nueva orden.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR a NELLY NARVAEZ ESCOBAR el beneficio de la ejecución
de la pena privativa de la libertad en su lugar de residencia, al no cumplir con los
requisitosdel artículo38 G del Código Penal, atendiendo las razones que se dejaron
explicadas en el texto de este proveído.

SEGUNDO: En consecuencia, NELLY NARVAEZ ESCOBAR continuará
cumpliendo su pena de prisión den la reclusión asignada por el INPEC, hasta nueva
orden.

TERCERO: A través del Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados, se
oficiará al penal adjuntando copia de este auto, para que haga parte de la hoja de
vida de la condenada NELLY NARVAEZ ESCOBAR,

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

^

pTRÍSÑD-
JUEZ

)ELGADO

I Eolaiecna '

Qar.fRiañQj



21 59 Correo Mariha IsabelCulmaSoacha - Oullook

RE: A1062-AI063 DE 31 DE ENERO DE 2024// NOTIFICACIÓN//Númera Unico: 13222-60-
00-000-2018-00001-00 Número Interno: (27562) CONDENADO: NELLY NARVAEZ
ESCOBAR Cédula de Ciudadanía: 1101441017

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria,gov,co>
Mié 07/02/2024 9;14

Para:Martha Isabel Culrra Sodcha <("nculmasig;tendüj rarnajiididal gov.co>

Hoy 07 de febrero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 062 del 31 de ENERO de 2024,
proferido por elJuzgado 25 de EPMS, figurando como condenado NELLY NARVAEZ ESCOBAR.

Hoy 07 de febrero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 063 del 31 de ENERO de 2024, y
proferido por el Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado NELLY NARVAEZ ESCOBAR r

Maria Yazmin Cruz Maheclia

Procurador Judicial 1

Procuraduría 379 Judicial IPenal Bogotá
mvcruz@procuraduria.aov.co

PBX: +57(1)587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^. #15-80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

Oe: Mürtha Isabel Culm<i Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 2 be febrero de 2024 2:34 p. m.
Para: Maria Yazrnlri Cruz Mahecha <mycrijZ(®procuraduría.gov.co>
Asunto: AI062-AI063 DE 31 DE ENERO DE 2024// NOTIFICAC1ÓN//Número Unico: 13222-60-OQ-000-2ÜÍS-00001-
OO Número Interno: (27562) CONDENADO: NELLY NARVAEZ ESCOBAR Cédula de Ciudadanía: :101441017

Cordial saludo,

De manera atenta se remite Autos Interlocutorios de la referencia, para su NOTIFICACIÓN.

AI062-AI063 DE 31 DE ENERO DE 2024// NOTIFICACIÓN//Número Unico: 13222-60-00-000-2018-00001-
00 Número Interno: (27562) CONDENADO: NELLY NARVAEZ ESCOBAR Cédula de Ciudadanía-
1101441017

Sin otro particular,

IVIartiia i. Culma S.

hrtps;//oullook.ofnce.com'rr.,?ii|/AAMkAGM*NTg/ZTMxLWI10TMlNDh|Yi04YTNkLT)<5ZTg2MjE2N2cwYgAijAAAAAADVHUJwkjAPQa><'- /j. riYPzAQq..



10/2í24,21-.59 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Outlook

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los
Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad

•cao'

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
tespoivjioiido ai remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destine::. ICO, no podra usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que te apliquen. Si es el destinatario, le
corres:> v'de mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/O
archiv- ijuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de im.)rimir este correo,
consici Ies realmente necesario hacerlo, recuerde que puede gua-dailo como un archivo digital.

.lOTlCIA DE CONFORMIDAD**'"*'**** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido,

https:ítoul(QOk,offi'-° r-om/mal
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Número Unico; 11001-60-00-017-2017-07373-00
Número Interno; (27828)
CONDENADO; JUAN DAVÍD MENDEZ TEJADA
Cédula de Ciudadanía; 1071550573
DELITO: TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
Auto interlocutorio: 1646

LEY 906 DEL 2004

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp25btía)cendoi.ramaiudicial.QQv.cQ
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. Diciembre catorce (14) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procederá el despacho, a decidir sobre la viabilidad de decretar la prescripción de
la pena impuesta a JUAN DAVID MENDEZ TEJADA, en atención a la solicitud
presentada por su defensor.

ANTECEDENTES

JUAN DAVID MENDEZ TEJADA, fue condenado mediante fallo emanado del
JUZGADO 9 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO de esta ciudad, el 19 de
Junio de 2018, a la pena principal de 64 meses de prisión, y multa de 667 SMLMV
a Ja accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas y la prohibición de
consumir bebidas alcohólicas o sustancias estupefacientes, por el mismo lapso de
la pena principal, como penalmente responsable del delito de TRAFICO
FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, VERBO RECTOR LLEVAR
CONSIGO, a quien le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

La presente condena quedo ejecutoriada el 19 de junio del 2018.

En firme la sentencia, correspondió por reparto su ejecución a este Despacho,
donde el 04 de diciembre del 2018, avocó conocimiento e informó lo pertinente a las
partes, y reitero ante las autoridades judiciales, la orden de captura que pesa en
contra del condenado.

i

CONSIDERACIONES

Para el caso que nos ocupa, el artículo 89 del Código Penal (Ley 599/2000), del
termino de prescripción de la sanción penal cita;

I "ARTÍCULO 89. TERMINO DE PRESCRIPCION DE LA SANCION
PENAL. Modificado. Ley 1709 de 2014, Art. 99. La pena privativa de ta
libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente
incorporados al ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado para
ella en la sentencia o en el que falte por ejecutar, pero en ningún caso
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podrá ser inferior a cinco años contddos a partir de la ejecutorid de la
correspondiente sentencia.
La pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5) años.

Tenemos que el Juzgado 9Penal del Circuito de Conocimiento de esta ciudaá, el
19 de Junio de 2018, condenó a JUAN DAVID MENDEZ TEJADA a la pena de 64
meses de prisión, sentencia que cobró ejecutoria en la misma fecha.

De conformidad con lo anterior, el articulo 89 del C.P., señala que la pena prescribirá
en el término fijado en la sentencia, cuando este fuere mayor a 5 anos, io que
sucede para este caso, tenemos que JUAN DAVID MENDEZ TEJADA se le impuso
como pena 64 meses, tiempo que comenzó a transcurrir a partir del día siguiente a
la ejecutoria del fallo condenatorio, es decir, el 19 de junio del 2018 yal día de hoy,
ya ha transcurrido el tiempo necesario para que opere el fenómeno de la
prescripción de la sanción penal, pues han pasado 65 meses y 25 días.

Según lo dispuesto en el artículo 90 del mismo estatuto, la prescripción de la pena
se interrumpirá cuando el sentenciado fuere aprehendido en virtud de la sentencia,
o fuere puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de la
misma, situación que no ha sucedido pues JUAN DAVID MENDEZ TEJADA,
contaba orden de captura vigente.

En cuanto a la orden de captura que reposa en contra de JUAN DAVID MENDEZ
TEJADA, se ordenará la cancelación de la misma, ante los organismos de control
del Estado, una vez el presente auto cobre ejecutoria.

Respecto de la multa, en el expediente obra oficio N°EP-0-80281 de fecha 27 de
noviembre del 2018, dirigido a la oficina de Cobro Coactivo - Dirección Ejecutiva
Seccional de Administración Judicial de esta ciudad.

I

Ahora, el artículo 53 del Código Penal, cita que el cumplimiento de las penas
privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se
aplicará y ejecutarán simultáneamente con ésta, el Juzgado declarará que la pena
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas ha PRESCRITO,
por tanto, ha operado la REHABILITACIÓN a favor de JUAN DAVID MENDEZ
TEJADA.

En firme la presente determinación, A través del escribiente asignado a este
despacho judicial, del Centro de Servicios de estos Juzgados, se librarán, las
comunicaciones previstas en el artículo 482 del Código de Procedimiento Penal,
esto es, a las entidades a las que se les comunicó de la sentencia ya la Registradora
Nacional del estado Civil, para que hagan las anotaciones del caso. j

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR la extinción por PRESCRIPCION de la f^na
impuestas en el presente asunto a JUAN DAVID MENDEZ TEJADA, por los
motivos expuestos en la parte motiva de esta determinación.
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SEGUNDO. - DECLARAR la PRESCRIPCION de la pena de inhabilitación
para el ejercicio de derechos yfunciones públicas se ha, por tanto, ha operado la
REHABILITACIÓN en favor de JUAN DAVID MENDEZ TEJADA.

TERCERO. - Respecto de la multa, obra oficio N°EP-0-80281 de fecha 27
de noviembre del 2018.

CUARTO. • ORDENAR que, a través del escribiente asignado a este
despacho judicial, del Centro de Servicios de estos Juzgados, una vez ejecutoriada
esta decisión se comunique de ella a las autoridades que conocieron del fallo tal
como lo dispone el artículo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la
actualización de los registros y antecedentes que, por esta causa se originaron
contra la referida sentenciada.

^ QUINTO. - CUMPLIDO lo anterior previo registro devuélvase la actuación al
Juagado de conocimiento para la unificación yarchivo definitivo de las diligencias.

SEXTO. - Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición,
reposición en subsidio de apelación y apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SAMUEL

Juez

'a fecha hiolHir,, • Segundad
Notífínne ñores,ado No.

^ V 2IF£e 2(}2k

I
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

ventantlta2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicíat.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 31 d0 Enero de 2024

SEÑORÍA)
JUAN DAVID MENDEZ TEJADA
CALLE 100 B SUR NO 6-45
BOGOTA D.C,

TELEGRAMA N° 1594

NUMERO INTERNO 27828
REF: PROCESO: No, 110016000017201707373
C.C:1071550573

COMPARECER A ÉSTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER, PRESENTANDO ESTA COMUNICACIÓN.

FIN NOTIFICAR AUTO INTERLOCUTORIO 1646 DE FECHA 14 DICIEMBRE DE 2023 EN EL CUAL SE SF

^^ EXTINCIÓN POR PRESCRIPCION DE LA PENA IMPUEsí^ís EN IIPROCESO DEL ASUNTO AJUAN DAVID MENDEZ TEJADA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR
htí, /; CONSULTA DE ESTOS DESPACHOShttps.//procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACION POR MEDIOS ELECTRONICOS SIRVA«?F

CORRFO^fÍ INFORMANDO ELCORREO ELECTRONICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO

MARTHA ISABEL CULMA S.
AUXILIAR JUDICIAL IV
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postmastertgíprocufaduria^ov.co
Para: pítstfTiasler@pro£.urac)ur¡agov.Ca

Ail6.i6 PE 14-12-2023'/Núra ..
Plt-m-iito Cf Oi;1looli

Correo: Martha Isabei Culma Soacha - Ouflook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

_ L J - l

Asunto; AU646 0E 14-12-2023//Número Unico; 11001-60-00-017-2017-07373-00 Número Interno; (27828) CONDENADO; JUAN DA\/1D MENDEZ TOADA Cédula de
Ciudadanía; 10715S0573

Responder Reeni/ísr

Microsoft Outlook <WfcfosoTfE*cháíi9e329e71ecS8ae4615bbc36a£)6ce4n09e@ce,Rdoj.ramajudiaal,gov.£o>
Para; arfvfllQacer[j®j'ahe6.<;om Mar 30/01/¿B2«9'2S

' M\UÚ OE14-12-2023//lNjúm..,
£«cirie^Co Oe OuTkMK

Secompletó la entrega a estosdestinatarios o grupos, pero elservidor de destino noenvió información denotificación de
entrega;

ar&/aloacero@vahoo.com farevaloaceroavahao.coml

Asunto; AH646 DE 14-12-2023//Núniero Unco; 11001-50-00-017-20I7-07373-00 Número Interno; (27828) CONDENADO; JUAN DAVID MENDEZ TEJADA Cédula fle
Ciuflaaan&i; 1071550573

_ Mensaje enviado con importancia Alta.

Martha Isabel Culma Soacha

Para: Mana VazmmCnjz MshecHa; ar€vatoacetp@ya|io<i«ofri

Li ÜJAH6i6Ptescripcion.pd1
:i>7 wi

Cordial saludo,

Demaneraatenta se remiteAutoinserlocutorio de la referencia, para su NOTIFICACIÓN.

NOTA; SE REMITE AL DEFENSOR PARA LO CORRESPONDIENTE.

Sin otro particular.

Martha i. Culma S,

Auxiliar ludicial IV

Cenfro de .Scrvic/osAdmínístrarivos de ¡os
luíyados de íjecución de Penas y Medidas de Seguridad

Mtps://outtook.office.

MSf J0/01«OZ¿9J5



20('2/24, 09:18 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Oullook

RE: An646 DE 14-12-2023//Número Unico: 11001-60-00-017-2017-07373-00 Número
Interno: (27828) CONDENADO: JUAN DAVID MENDEZ TEJADA Cédula de Ciudadanía-
1071550573

Mana Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradür¡a.gov.co>
Mar 30/01/2024 10:15

ParaiMartha isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj,ramajudidal.gov.co>

Hoy 30 de enero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 1645 del 14 de diciembre de 2023,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurado como condenado (a) JUAN DAVID MENDEZ
TEJADA

María Yazmln Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá
mvcruz@procuraduria.aov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajLidicial.gov.co>
Enviado: martes, 30 de enero de 2024 9:25 a, m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@prociiraduria.gov.co>; arevaloaceroíS)yahoo,com
<arevaloacero@yahoo.com>

Asunto: AI1546 DE 14-12-2023//Número Unico; 11001-60-00-017-2017-07373-00 Número Interno; (27828)
CONDENADO: JUAN DAVID MENDEZ TEJADA Cédula de Ciudadanía: 1071550573

No suele recibir correos electrónicos de mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co. Por quéesto es I

Cordial saludo.

De manera atenta se remite Auto Interlocutorio de la referencia, para su NOTIFICACIÓN.

NOTA; SE REMITE AL DEFENSOR PARA LO CORRESPONDIENTE.

Gracias.

Sin otro particular.

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de fas
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidasde Seguridad

/

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo etectrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario deeste correo y lo recibió por error comuníqueío de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en genera! sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o

htlps://outlook.ofnce



20/2/24, 09;18 Correo: Marlha Isabel Culma Soacha - Outlook

archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD'********* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene .
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido,

https:í/outlook.oflice
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Número Unico: 15176-60-00-112-2016-06207-00

Número Interno: (30360)
CONDENADO: RAFAEL GALLEGO PINEDA

Cédula de Ciudadanía: 4198800

DELITO: ACTO SEXUAL VIOLENTO

Centro de Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004

Auto Iníerlocuíorio: 1614

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp25btíS?cendo¡.ramaiudicial qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C., diciembre doce (12) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciarnos
respecto a la eventual redención de pena en favor del sentenciado RAFAEL

GALLEGO PINEDA, conforme la documentación allegada del penal.

ANTECEDENTES

RAFAEL GALLEGO PINEDA, fue condenado mediante fallo emanado del Juzgado
Primero Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Chiquinquirá Boyacá,
el 13 de septiembre de 2018, a la pena principal de 132 meses de prisión, a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena principal, como penalmente responsable del delito de ACTO
SEXUAL VIOLENTO AGRAVADO, a quien le fue negada la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Las diligencias fueron asignadas por reparto interno, donde este Despacho avocó
conocimiento el 20 de octubre de 2021, inforando lo pertinente a las partes y
solicitando al penal el envío de los documentos que reposaran en su hoja de vida.

Para efectos de !a vigilancia de la pena RAFAEL GALLEGO PINEDA, se encuentra
privado de la libertad desde el 26 de enero de 2017.

CONSIDERACIONES

EL ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LA MODELO de BOGOTA D.C. allegó los
siguientes documentos para eventual redención de pena por trabajo cumplido por
RAFAEL GALLEGO PINEDA en ese Establecimiento Carcelario, así;
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CERTIFICADO PERIODO H/

Trabajo

18547310 Abril, mayo y junio de 2022 584

18653907 Julio, agosto y septiembre de 2022 608

18772615 Octubre, noviembre y diciembre de 2022 600

18801964 Enero, febrero y marzo de 2023 600

18912819 Abril, mayo y junio de 2023 592

**** TOTAL: 2984

Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del trabajo desarrollado por el implicado como
recuperador ambiental, calificándose como sobresaliente su desempeño,
reuniéndose así los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

El articulo 494 del Código de Procedimiento Penal señala que corresponde al Juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad conceder la redención de pena por
trabajo, estudio y enseñanza de confonnidad a lo previsto por el Código Penitenciario
y Carcelario.

Establece el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 lo siguiente:

"Artículo 82: Redención de pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y
medidas de segundad concederá la redención de pena por trabajo a los
condenados a pena privativa de la libertad-

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos
días de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar mas de ocho horas
diarias de trabajo "

Conforme a lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 las actividades
laborales desarrolladas por RAFAEL GALLEGO PINEDA le representan descuentos
de pena de 186.5 días, lo que es lo mismo 6 meses, 6.5 días.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado RAFAEL GALLEGO
PINEDA, toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan el tiempo de
trabajo desplegado por el implicado como recuperador ambiental, sino también
certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y sobre la conducta
observada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Por lo anterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconocimiento del caso,
lo que así se hará mediante este proveído.

El artículo 100 de la Ley 65 de 1993 señala que el trabajo, estudio o la enseñanza
no se llevará a cabo los dias domingos y festivos, salvo los casos debidamente
autorizados porel Director del Penal, lo que debe estar justificado, también la norma
en cita señala que las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas durante tales días,
se computarán como ordinarias. Los domingos y dias festivos en que no haya
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habido actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la
redención de la pena.

Siendo ello asi, debemos tener en claro que fue la propia dirección del penal donde
viene cumpliendo pena RAFAEL GALLEGO PINEDA, la que certificó las horas
trabajadas durante los meses reseñados.

Frente al hecho de trabajar seis dias a la semana, con uno de descanso, tenemos
que ello fue establecido por el INPECen la Resolución 003190 del 23 de octubre de
2013, cuando en su artículo vigésimo cuarto señaló "Para efectos de certificación,
el tiempo registrado no podrá exceder de seis (6) días a la semana cualquiera que
sea la actividad del interno, obedeciendo al derecho fundamental a la igualdad y
propendiendo poruña adecuada salud ocupacional.
Las personas privadas de la libertad tienen derecho y deberán descansar un día
cada semana, para lo cual ElDirector del Establecimiento de Reclusión, organizará
turnos con este fin...".

Siendo las cosas asi, de los certificados objeto de estudio por parte de este
Despacho para redimirle pena a RAFAEL GALLEGO PINEDA, se tiene claro que
el Directordel penal, aplicó las directrices establecidas por INPEC en la Resolución
003190 del 23 de octubre de 2013, donde se prescribió que el tiempo registrado no
podia exceder de seis días a la semana, cualquiera que fuera la actividad
desarrollada por el interno.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y ÍVIEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a RAFAEL
GALLEGO PINEDA el período de 6 meses, 6.Sdías, descontados por razón de las
actividades laborales desarrolladas, de conformidad a las certificaciones que fueron
debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.- A través del Centro de Servicios, oficiar a la Cárcel y Penitenciaría de
Media Seguridad de Bogotá, adjuntando copia de este auto, para que haga parte de
la hoja de vida del condenado RAFAEL GALLEGO PINEDA.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y
apelcfción.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Juez

ELGAÍ

c„ ^ iveojdas de Sacjunriac)3techa n^^Pstarto No.

2 í F£B 2m
Laanierior proviuciiud

• B.Secretarín.
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20/2/24,10:29 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outtook

RE; NI 30360 - 25 Al 1614 Y 1615 RAFAEL GALLEGO PINEDA - REDENCION Y NIEGA PRiSON DOMICILIRIA

María Vazmin Cruz Mahecha <mycru2@procuraduria.gov.co>
Lun 18/12.'20:?3 17.03

Para./iivaro Maurrcio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudidaLgav.co>

Hoy 18de diciembre de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 1614 del 12de DICIEMBRE de 2023, proferido porelJuzgado 25
de EPMS de Bogotá, figurando como condenado RAFAEL GALLEGO PINEDA

María Yazmín Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
mycruz@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Exl IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C,, Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudldal.gov.co>

Enviado: lur>es, 18 de diciembre de 2023 12:07 p. m.

Para: María Vazmin Cruz Mahecha <mvcruziSiprocuraduria.gov.co>

Asunto: NI 30360 - 2S Al 1614 Y 1615 RAFAEL GALLEGO PINEDA - REDENCION V NIEGA PRiSON DOMICILIRIA

Buenastardes doctora, se remite Al 1614Y1615 RAFAEL GALLEGO PINEDA - REDENCION YNIEGA PRISON DOMICILIRIA, parasu
notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá

Secretaria N° 3

Se informa que e!<te correo SO ESTA HABILITADO PARA RECIBIRRESPUESTAS: por lo tantose soJicita dirigirlas a! corrco:

ventamUa2csieDmshta(á>cendoLramaiudiciaL0ov.co óen su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
intbnnación. Adicionalmeiitc, se advierte que se deben verificar losarchivos adjuntos antes de enviarlos, todavezque. si el servidor
detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo v lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las uue le apliuuen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Ajitesde imprimir este
correo, considere si os lealmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo, Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacedo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. '"'""^"NOTICIA DE CONFORMIDAD*"'**"**' Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es e( receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outtool<.ofRce.com/mail/id/AAQkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YiAxLTU4yWlzMzhJMDRINwAQAKvNUpo5w%2FxllbHjbYW%2BGHs... 1/1



Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia

Número Unico: 11001-60-00-019-2016-05820-00

Número Interno: (33707)
CONDENADO: PAUL HENRRYS VERNAZA DUiTAMA

Cédula de Ciudadanía: 1000806628
DELITO: HURTO AGRAVADO

Centro de Reclusión; COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON
ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio; 081

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C., febrero cinco (5) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho a estudiar la posibilidad de otorgar al condenado PAUL
HENRRYS VERNAZA DUITAMA la libertad por pena cumplida dentro de este
radicado.

HECHOS PROCESALES

El Juzgado Treinta y Uno Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de esta
ciudad, mediante sentencia emitida el 23 de noviembre de 2017, condenó a PAUL
HENRRYS VERNAZA DUITAMA a la pena principal de 24 MESES de prisión, a las
accesorias de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
correspondientes, como autor responsable del delito de HURTO AGRAVADO,
concediéndole la suspensión condicional de la ejecución de la pena, debiendo
acreditar el pago de la caución prendaria por 1 s.m.l.m.v y suscribir diligencia de
compromiso, por un periodo de prueba de 2 años.

Recibidas las diligencias por reparto, se avocó conocimiento el 10 de octubre de
2018, se informó lo pertinente a las partes y se requirió al penado para que,
acreditara el pago de caución y suscribiera diligencia de compromiso,

Como el penado no atendió el requehmiento, luego de correrle traslado, art. 477
C.P.P., mediante auto del 27 de mayo de 2019, se dispuso ejecutar la sentencia y
hacer efectiva la pena de prisión impuesta.

Una vez ingresó el auto debidamente ejecutoriado, en auto del 15 de julio del 2019,
se libró orden de captura en su contra,

Al ser puesto a disposición por parte de la oficina jurídica del Complejo Carcelario y
Penitenciario COBOG, en atención a que dentro del radicado 11001 60 00 013 2017
10420 00 se le había otorgado la prisión domiciliaria y librado la Boleta de Traslado,
se libró la correspondiente Boleta de encarcelamiento con fecha 20 de mayo de
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2022, hallándose actualmente descontando la pena aquí impuesta, ante la
suspensión del sustituto que había sido otorgado en el otro radicado.

Este despacho judicial ha reconocido las siguientes redenciones de pena;

• Auto del 30 de septiembre de 2022, se le redimió pena por 41 días,
• Auto del 23 de agosto del 2023, se le redimió pena por 62 días.

Para un total de pena redimida de 03 meses, 13 días,

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO.

Revisado el expediente tenemos que, PAUL HENRRYS VERNA2IA DUITAMA fue
condenado a la pena principal de 24 meses de prisión, por el Juzgado Treinta y Uno
Penal ¡VIunícipal con Función de Conocimiento de esta Ciudad, autoridad que le
habia otorgado la suspensión condiciona! de la ejecución de la pena, pero que, al
no cumplir el condenado con las obligaciones impuestas, se dispuso por parte de
este Despacho, la ejecución de la sentencia y el cumplimiento efectivo de la pena
de prisión.

Si tenemos en cuenta que PAUL HENRRYS VERNAZA DUITAMA viene privado
de la libertad por cuenta de este proceso desde el 20 de mayo de 2022, cuando fue
dejado a disposición por la oficina jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario
de Bogotá, La Picota, tenemos que a la fecha ha descontado 20 meses y 16 días.

Si a este monto le sumamos los 03 meses, 13 días que le han sido reconocidos por
redención de pena, nos arroja un gran total de pena cumplida de 23 meses, 29 días.

Teniendo en cuenta lo anterior, se le concederá la libertad por pena cumplida en
este proceso, al señor PAUL HENRRYS VERNAZA DUITAMA, a partir del siete
(7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), para lo cual se librará Boleta de
Libertad ante la dirección del penal donde viene cumpliendo pena. El señor
VERNAZA DUITAMA, deberá ser dejado a disposición del radicado 11001-eO-
00-013-2017-10420-00 que vigila este mismo juzgado bajo el NI 29807, para que
termine de cumplir su pena de prisión allí Impuesta.

Valga resaltar que, este Despacho había otorgado la prisión domiciliaria bajo los
presupuestos del artículo 38 G del Código Penal, al señor PAUL HENRRYS
VERNAZA DUITAMA, mediante auto interlocutorio del 03 de mayo de 2022, dentro
del radicado 11001 60 00 013 2017 10420 00, Como el penado ya había acreditado
el pago de la caución prendaria y suscrito diligencia de compromiso, se habia librado
la BOLETA DE TRASLADO No.13 fechada el 9 de mayo del mismo año ante el
Director del Penal, sin que se hiciera efectivo su taslado al domicilio, al estar
requerido dentro del proceso 11001 60 00 019 2016 05820 00, para cumplir 24
meses de prisión, por lo que fue dejado a disposición el 20 de mayo de 2022.

Conforme a lo anteriormente descrito, se oficiará al penal, para que PAUL
HENRRYS VERNAZA DUITAMA sea dejado a disposición del radicado 11001 60
00 013 2017 10420 00 y, se dé cumplimiento a la BOLETA DE TRASLADO A SU
DOMICILIO, allí emitida, para que, termine de cumplir pena en su lugar de
residencia, bajo la vigilancia del INPEC y de este Juzgado.

Respecto a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, de conformidad con el artículo 53 del C. P., se declarará que
dicha pena se cumplió en forma coetánea con la pena de prisión, razón por la cual
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se dispone comunicar lo pertinente a la Registraduria Nacional del Estado Civil y a
la Procuraduría General de la Nación.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC.,

RESUELVE:

PRIMERO. - CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA, a partir del
siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), al condenado PAUL
HENRRYS VERNAZA DÜITAMA, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva
de esta providencia.

SEGUNDO.* DECLARAR la extinción de la sanción penal por pena cumplida,
lo mismo que la extinción de la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas, como consecuencia de lo anterior,
de conformidad con lo expuesto en la motivación de esta providencia.

TERCERO- EXPEDIR boleta de libertad a favor del condenado PAUL HENRRYS

VERNAZA DUITAMA, ante el Director del Complejo Carcelario y Penitenciario con
Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá, LA PICOTA, advirtiendo que debe ser
dejado a disposición del radicado 11001 60 00 013 2017 10420 vigilado por este
Despacho bajo el NI 29807, para que termine de cumplir la pena de prisión
impuesta, en su domicilio, conforme la boleta de traslado No. 13, allí impartida
el 9 de mayo de 2023, en atención a las consideraciones hechas en este proveído.

CUARTO.- COMUNICAR esta decisión a las mismas autoridades a quienes se
informó el fallo condenatorio de PAUL HENRRYS VERNAZA DUITAMA y a la
Fiscalía General de la Nación para efectos de actualizar sus registros.

QUINTO.- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella, se dispone el
archivo definitivo de las presentes diligencias, remitiéndolas al juzgado de origen.

SEXTO. A través del Centro de Servicios Administrativos, oficiar al Complejo
Carceiarlo y Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá,
adjuntando copia de este auto, para que haga parte de la hoja de vida del
condenado PAUL HENRRYS VERNAZA DUITAMA.

SEPTIMO.- Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

JUEZ.
2 í FEB 2m

La anterior pro.'JutíMcid '

ilSecretarin
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JUZGADO '23 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACION COMPLEJO

CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

V

NUMERO INTERNO

TIPO DE ACTUACION:

LL y OTRO OP I

FECHA DE ACTUACION: ^

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTBRNO (PPL):

FIRMA PPl: \

^9

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:

^ V3



10/2/24.21:52 Correo; Martha Isabel Culma Soacfia - Outlook

RE: AI081 DE 5 DE FEBRERO DE 2024// NOTIFICACION//Número Unico; 11001-60-00-
019-2016-05820-00 Numero Interno; (33707) CONDENADO: PAUL HENRRYS \'r"MAZA
DUITAMA Cédula do Ciudadanía; 1000806628

tvlaria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Míe 07/Ü.''/.:0..'4 6 :>3

Para:Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoi.ramajud¡cla!.gov.co>

Hoy07 de febrero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 081 del 05 de febrero de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado PAUL HENRRYS VERNAZA DUITAMA.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycruz@procüraduria.aov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IR: 14620

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C,, Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <rT>culmas(5)cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado; lunes, 5 de febrero de 2024 4:39 p. m.

Para; Maris Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: A1081 DE 5 DE FEBRERO DE 2024// NOTIFlCACION//Número Unico: 11001-50-00-019-2016 •• . .'0-00

Número Interno; (33707) CONDENADO: PAUL HENRRYS VERNAZA DUITAMA Cédula de Ciudadanía: 1000806628

Cordial Siiludo,

De manera atenta se remite Auto Interlocutorio de la referencia, para su NOTIFICACIÓN.

A1081 DE 5 DE FEBRERO DE 2024// NOTIFICACION//Número Unico: 11001-60-00-019-2016-05820-00

Número Interno: (33707) CONDENADO: PAUL HENRRYS VERNAZA DUITAMA Cédula de Ciudadanía;
1000806628.

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de ¡os

)u7ijados de Íjeí lición de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama J. i: m. la! de

Cotombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inniecliato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el

https://outlOQk.ofnce.com/mail'AAMkAGMxNTgz2TM>:LWI10TMtNDhjYi04YTNkLTk5ZTg2MjE2NzcwYgAuAAAAAADYHUJwkjAPQa>:SbN6riYPzAQC...



10/2/24, 21:52 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Outíook

destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidns en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
eorres¡; Míe mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
consid-'̂ i'̂ q es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
-****-• lOTlClA DE CONFORMIDAD '̂*******'"' Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
inforrt n confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Soto i:. • ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

hap-s;/íoull00k.office,C0mímaiVAAMicAGMxNT9zZTMxLWI1OTMtNDhjYi(}4Y1>lkLn!52Tg2MjE2NzcwrgAuAAAAAADYHUJwk}APQ8XS5N6fi'VPzA(3C.,.
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Número Unico; 25754-61-00-000-2016-00026-00
Número Interno: (35552)
CONDEN/yDO; KARY CECILIA CASTRILLON PEREZ

Cédula de Ciudadanía: 39723679

DELITO: CONCIERTO PARA DELINQUIR, FABRtC, TRÁFICOO PORTE
ILEGAL ARMAS O MUNICIONES, TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
Centro de Reclusión: CARCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTA
Auto de sustanciación: 1644

REPÚBLICA DE COLOM8IA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Csite
EcJiftcra Kaysser

Bogotá D.C. clidembre quince (15)de dos mil veintiPés (2023)

SIGCMA

OBJETO DE DECISIÓN

Al de^acho se «Kuwitraii las presentes diligencias con el fin de pronunciamos
respecto a la eventual redención de pena en favor de KARY CECILIA CASTRILLON
PEREZ, conforme la dociimeniación allegada de la reclusión.

ANTECEDENTES

El Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado de Cundinamarca, mediante
sentencia fechada el 17 de noviembre de 2016, condeno a KARY CECILIA
CASTRILLON PEREZ a la pena principal de 132 meses de prisión y mulla de
1390.16 smimv, como coautora responsaí)le del delito de CONCIERTO PARA
DELINQUIR AGRAVADO, TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES, FABRICACION TRAFICO PORTE OTENENCIA DE ARMAS
DE FUEGO, ACCESORIOS PARTES O MUNICIONES, a la pena accesoria de
infrabilitación para el ejercico de derechos y funciones públicas y a la protilbición
del derecho para el porte y tenencia de armas de fuego por un periodo igual al de la
pena de pnsion, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y
tos mecanismos susiituiivos de la misma.

De acuerdo a la información obrante en autos, la penada ha estado privada de la
libertad por estas diligencias desde el 16 de marzo de 2016.

CONSIDERACIONES

La Asesora Jurídica de la Reclusión de Mujeres El Buen Pastor, allegó oficio con
los siguientes documentos para efectuarla pertinente redención de pena por estudio
cumplido por KARY CECILIA CASTRILLON PEREZ, en ese establedmiento
carcelario asi:

CERTIFICADO PERIODO

19005621 Julio, agosto y septiembre de 2023

TOTAL;

H/ Estudio '

Junto a tas certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respecfivas certificaciones de conducta expedidas por la insütución carcelaria en
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del estudio desarrollado por la implicada,
calificándose como sobresaliente su desempeño, reuniéndose asi los reqU(SÍt0S del
articulo 101 de la Lay 65 de 1993.

El articufci 494 del Código de Procedimiento Penal. sefSala que con^sponde al juez
de ejecución de penas y medidas de seguridad conceder la redención de pena por
trabajo, estudio y enseñanza de confomvdad a lo previsto por el Código Penitenciario
yCarcebrio.

Establece el articulo 97 de la Ley 65 de 1993, nxxJificadoporla ley 1709 de 2014 io
siguiente:

'AHIculo 97.- Redención de pena por estucho. El ¡uez de ejecución de penas y
medidas de segundad concederé la redención de pena por estudio a las
condenados a pena privativa de la tibertstí. Se íes abonaré un día de reclusión
por dos días de estudio.

So computará como un dia de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, asi sea en dias diferentes. Paraesosefeclos. no se podrán computar más
de seis horas diarias de estudio. .".

Conforme a lo dispuesto por el artículo 97 do la Ley 65 de 1993, las actividades
académicas desamolladas por KARYCECILIA CASTRILLON PEREZ, le representan
descuentos de pena de 30 días.

En el caso sub-judice, se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena a la sentenciada KARY CECILIA
CASTRILLON PEREZ, toda vez que no solo se allegaron cenifcados que constatan
el tiempo de estudio desplegado por la Implicada, sino también certificaciones sobre
su desempeño en tales actividades y sobre la conducta observada en el
establecimiento de reclusión donde ha pemianecido.

Por lo anterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconocimientodel caso,
lo que así se hará mediante este proveído.

Por k) brevemente expuesto. EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION OE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena Impuesta a KARY
CECILIA CASTRILLON PEREZ el periodo de 30 días, descontados por razón de las
actividades académicas desarrolladas, de conformidad a las certificaciones que fueron
debidamente relacionadas en este proveído.
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SEGUNDO.- Através del Centro de Servicios, ofiaara la Cárcel y Pemlenciarfa con
Alta y Mediana Seguridad paraMujeres de Bogotá, adjuntando copia de esta decisión,
para que haga parle de la hoja de vida de la condenada KARY CECILIA
CASTRILLON PEREZ.

TERCERO.- Contra la presente decisión procecíen los recursos de reposición y
apelación

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE „iii

SAÍWerRiaÑe^LGAC
\i JUEZ

2 í FEB m
Laameriorpro.,^^,,^,^
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26/1/24. 09:46 Correo: Marttia Isabel Culma Soacha - Oulloolf

* Entregado: RV: NOTIFICACIÓN Al 1644 yAl 1645 DE FECHA 15-12-2023//Número Unico:
25754-61 •00-000-2016-00026-00 Número Interno: (35552) CONDENADO: KARY CECILIA
CASTRiLí.ON PEREZ

postmaster@outiook.com <postmaster@outlook.com>
Jue2V12/2023 13.16

Para:donisrh 33@hotmail.com <donisrh_33@hotmail.com>

|| 1 archivas adjuntos {33 KB)

RV: NOTIFICACIÓN Ai 1644 yAl 1645 DE FECHA 15-12-2023//Núrhero Unico: 25754-61-00-000-2016-QCW26-00 Número Interno:
(35552Í CONDENiADO KARY CECILIA CASTfilLLON PEREZ:

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

donisrh 33g'notmail.com

Asunto: RV: NOTIFICACIÓN AI 1644 y AI 1645 DE FECHA 15-12-2023//Número Unico: 25754-61-00-000-2016-00026-
00 Número Interno: (35552) CONDENADO: KARY CECILIA CASTRILLON PEREZ



10/2/24,21:32 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Oullook

RE: NOTIFICACIÓN Al 1644 y Al 1645 DE FECHA 15-12-2023//Número Unico: 2^7S4-51-
DO-000-2016-00026 00 Número Interno: (35552) CONDENADO: KARY CECILI
CASTRILLON PEREZ

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycru2@procuraduria.gov.co>
Mar30/01/?0.?4 10:50

Para;Martl>a Isabel Culn^a Sootlis --mcülnidbíflcendüj '-amajudicial.gov.co>

Hoy 30 de enero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 1644 del 15 dediciembre de 2023,
proferido por el juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurado como condenado (a) KARY CECILIA
CASTRILLON PEREZ

Hoy 30 deenero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 1545 del 15 dediciembre de 2023,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurado como condenado (a) KARY CECILIA
CASTRILLON PEREZ

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mvcruz@procuraduria.oov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IR: 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^# 15 -80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj-ramajudtcial.gov.co>

Enviado: viernes, 26 de enero de 2024 9:46 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mvcruz(fflprocuraduria-gov.co>

Asunto: RV: NOTIFICACIÓN Al 1644 y Al 1645 DE FECHA 15-12-2023//Número Unico: 25754-61-00-000-2016-
00026-00 Número Interno: (35552) CONDENADO: KARY CECILIA CASTRILLON PEREZ

No suele recib r correos electrónicos de mculmas@cendqj.ramajudicial,gov.co. Por qué esto es importante

Bogotá D.C.,

Cordial saludo,

Se adjuntan copias de los Autos de! asunto para su respectiva notificación.

Gracias.

Martha I. Culma S.

h.ttp57/cnjilook.office corníri-iail/AAM<<AGMxNTg/ZTM*I.WI1



10/2/24.21:32 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Outlook

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los
Juzgados de rjecución de Penas y Medidasde Seguridad

De: Martha Isabel Culma Soacha

Enviado: jueves, 21 de diciembre de 2023 13:05

Para; Yadia Eny Mosquera Aguirre <yemosquera(3)procuraduna.gov,co>
Asunto: NOTIFICACIÓN Al 1644 yAl 1645 DE FECHA 15-12-2023//Número Unico: 25754-61-00-000-2016-00026-
00 Número Interno: (35552) CONDENADO: KARY CECILIA CASTRILLON PEREZ

Bogotá D.C.,

Cordial saludo,

Se adjunlan copias de los Autos del asunto para su respectiva notificación,

Gracias.

Sin otr n'tlcular.

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Cení ro de Servicios Administrativos de ¡os
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

O co^

' ' NOTICIA DE CONFORMIDAD*******'** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la.Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sojo p'.¡i^-de serutilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autori/ i I Vo por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmedidtamfinte. Cualquier retenríon.
difusil. ;istrlbucion, copia o toma de cualquier acción basada en elki, se enruentra estrictamente

http8;//o«llool(.Qffice,com/mail'AAMi.;AGMxNTgzZTMxLW|iOTMtí»JDhjYi04YTNt(LTk5ZTg2M)E2N2CwYgAuAAAAAADYHUJwkJAPQaXS5N6rjYPzAQC-. 212
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Número Unico: 25754-61-00-000-2016-00026-00
Número Interno; (35552)
CONDENADO: KARY CECILIA CASTRILLON PEREZ
Cédula de Ciudadanía: 39723679
DELITO: CONCIERTO PARA DELINQUIR, FABRIC, TRÁFICO OPORTE
ÍLEGAL ARMAS OMUNICIONES, TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
Centro de Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CON ALTA YMEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004
Auto Interlocutorio: 1645

SIGCMA

. vCH- ,

^ ; ^ OV

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

e¡CD25btía)cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. diciembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho a verificar el tiempo descontado por la penada KARY CECILIA
CASTRILLON PEREZ, conforme la información obrante en autos.

ANTECEDENTES

El Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado de Cundinamarca, mediante
sentencia fecfiada el 17 de noviembre de 2016, condeno a KARY CECILIA
CASTRILLON PEREZ a la pena principal de 132 meses de prisión y multa de
1390.16 smimv, como coautora responsable del delito de CONCIERTO PARA
DELINQUIR AGRAVADO, TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES, FABRICACION TRAFICO PORTE OTENENCIA DE ARMAS
DE FUEGO, ACCESORIOS PARTES O MUNICIONES, a la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas y a la prohibición
del derecho para el porte ytenencia de armas de fuego por un periodo igual al de la
pena de prisión, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y
los mecanismos sustitutivos de la misma.

De acuerdo a la información obrante en autos, la penada ha estado privada de la
libertad por estas diligencias desde el 16 de marzo de 2016..

Así mismo ha sido objeto de redención de pena en las siguientes fechas;

02 de diciembre de 2019, se le redimió pena por 26.25 días.
20 de enero de 2020, se le redime pena por 29.5 días.
18 de febrero de 2020, se le redimió pena por 74.5 días.
14 de julio de 2020, se le redimió pena por 48.75 días.
11 de diciembre de 2020, se le redimió pena por 60.5 días.
13 de abril de 2021, se le redimió pena por 30 días.
16 de julio de 2021, se le redimió pena por 20 días,
13 de octubre de 2021, se le redimió pena por 20 días.
05 de enero de 2022, se le redimió pena por 31.5 días.



Rama judkiol
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01 de abril de 2022, se le redimió pena por 28.5 días.
18de julio de 2022, se le redimió pena por 25.5 días.
23 de septiembre de 2022, se le redimió pena por 30 días.
03 de febrero de 2023, se le redimió pena por 30 días.
07 de marzo de 2023, se le redimió pena por 19 días.
13 de julio de 2023, se le redimió pena por 30 días jUtik
17 de noviembre de 2023, se le redimió pena por 29 días
15 de diciembre de 2023, se le redimió pena por 30 días

Para un total de pena redimida de 18 meses y 23 días.

CONSIDERACIONES

Paraelcaso,tenemos que KARY CECILIA CASTRILLON PEREZ viene cumpliendo
132 meses de prisión, pena que le fue impuesta dentro de este radicado por el
Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado de Cundinamarca, ai ser hallada
responsable de los delitos de concierto para delinquir agravado, trafico, fabricación
o porte de estupefacientes, fabricación trafico porte o tenencia de armas de fuego,
accesorios partes o municiones.

Como se dijo anteriormente, KARY CECILIA CASTRILLON PEREZ, viene privada
de la libertad porcuenta de este proceso desde eM6 de marzo de 2016. Es decir que
al día de hoyha descontado de manera física un total de 92 meses y 29 día.

Así mismo, tal como ya se describió en el ítem de antecedentes, KARY CECILIA
CASTRILLON PEREZ ha redimido pena por un total de 18 meses y 23 días.

Confomne a lo anteriormente dicho, tenemos que al día de hoy KARY CECILIA
CASTRILLON PEREZ ha descontado un total de 111 meses y 22 días, de la pena
de prisión aquí impuesta.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- DETERMINAR que KARY CECILIA CASTRILLON PEREZ a la fecha
ha descontado un total de 111 meses y 22 días de la pena de prisión impuesta en este
proceso.

SEGUNDO.- A través del Centro de servicios, oficiar a la Cárcel y Penitenciaria con
Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá, adjuntandocopiade esta decisión,
para que haga parte de la hoja de vida de la condenada KARY CECILIA
CASTRILLON PEREZ.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2 1 FEB 2021

La anterior pfOv.u...—

El

jELRÍMCrt
1 Juez

CSNTRO DE <ERV!CI05; .H)'".A!:j!r,TRAT!VOS
gy2f.AD0S DE EJECC'Ciüiv Dli üOClTA

NOTIFICACIOHES _

-----I
NOMBRE D& a--



26/U24.09.46 Correo; Wartha Isabel Cjima Soactia -Outtook

í /
: Entregado: RV: NOTIFICACIÓN Al 1644 yAl 1645 DE FECHA 15-12-2023//Número Unico:
• 25754-61-00-000-2016-00026-00 Número Interno; (35552) CONDENADO- KARY CECILIA

CASTRILLON PEREZ

postmaster@outlook.com <postmaster(g)outlook,com>
JueZI/l 2/2023 13:15

Para:donlsrh_33@hotmaij-com <donisrh_33@hotmail.com>

I 1archivos adjuntos (33 KB)
RV: NOTIFICACIÓN Al 1644 yAl 1645 DE FECHA 15-]2-2023//Numí^o Unico: 25754-61-00-000-2015-OOQ26-00 Ni.mero Interno
(35552) CONDENADO: KARY CECILIA CASTELLON PEREZ,

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

donisrh S.lghotmaii.com

Asunto; RV: NOTIFICACIÓN AI 1644 yAI 1645 DE FECHA 15-12-2023//Número Unico; 25754-61-00-000-2016-00025-
00 Número Interno; (3SS52) CONDENADO: KARY CECILIA CASTRILLON PEREZ

https://Outlook,offiGe,cO(n;mail/id/AAQKAGMxNTgzZTMxLWI10TMtNDhjYi04YTNkLTk5ZTg2MiE2NzcwYgAQAHnRo3y03Q1MU)BmS)8JF3E%3p



10'2/24 2r31 Correo: Martha Isabel Culma Soacha-OütlQok

KE NOTSriCACIÓN Al 1644 y Al 1645 DE FECHA15-12-2023//NúmGro Unico:
00-000-2016-00026 00 Njmer© Interno: (35552) CONDENADO- KARY CECILI
CASTRILLON PEREZ

4-61-

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mar 30/01/2024 10:50

ParaiMartha Isabel Culma Soacha <mcülmas@ceridoj.ramajud¡cial.gov,co>

Hoy 30 de enero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 1644 del 15 de diciembre de 2023,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurado como condenado (a) KARV CECILIA
CASTRILLON PEREZ

Hoy 30 de enero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 1645 del 15 de diciembre de 2023,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurado como condenado (a) KARY CECILIA
CASTRILLON PEREZ

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

¡I Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mvcruz@procuraduria.aov.co

. PBX:+57(1) 587-8750 ExtlP: 14620

I Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha<mculmas@cendoj.ramajudic¡ai.gov.co>
Enviado: viernes, 26 de enero de 2024 9:45 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradurÍ3.gov.co>

Asunto: RV: NOTIFICACIÓN Al 1644 yAl 1645 DE FECHA 15-12-2023//Número Unico: 25754-61-00-000-2016-
00025-00 Número Interno: (35552) CONDENADO: KARY CECILIA CASTRILLON PEREZ

No stieie recibir con-eos electrónicos de (ncijlmas@cendoj.famsjud(cial.gov.co. Por nué e^to es imoortantP

Qotá D.C.,

Cordial saludo.

Se adjuntan copias de los Autos del asunto para su respectiva notificación.

Gracias.

Martha I. Culma S.

https://0!.jllook.office.com;mail'AAMKAGMxNTgz2TM»LWI10TM[NDhjYi04YTNkLT)<5ZTg2MjE2N2cwYgAuAAAAAADYHUJwkjAPQaXS&N6rjYPzAQC.,



Correo; MarUia Isabel Culma Soacha • Otitlook

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los
Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas deSeguridad

De; M.i. • • • Isabel Culma Soacha

Enviado: jueves, 21 de diciembre de 2023 13:05

Para: Yadia Eny Mosquera Aguirre<yemosquera@procuraduria.gov.co>
Asunto: NOTIFICACIÓN Al 1644 yAl 1545 DE FECHA 15-12-2023//Número Unico: 25754-61-00-000-2016-00026-
00 Número Interno: (35552) CONDENADO: KARY CECILIA CA5TR1LL0N PEREZ

Bogotá D.C..

Cordial saludo.

Se adjuntan copias de los Autos del asunto para su respectiva notificación.

Gracias.

Sin otro particular.

Marth.) l. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidasde Seguridad

**^.[vjOTiciA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra proteQ''-''- '-^y
Sólo p..'-ci>^ ser utilizada por el personal o compañía a la cual esta dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión riistribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohil I

.otfice.CQm/mailíAAMIcAGMxNTgzZTMxLWl10TMtNDhjY.04YTNkLTk6ZTg2MjE2N^-VgAuAAAAAADYHUJwkjAPQaXS5N6oYPzAOC.
KttpsJtoutlook



Rama Judidal
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia

Número Unico; 25430-60-00-000-2020-00001-00 ^ J
Número Interno: (38991)
CONDENADO: PEDRO ANDRES RAMIREZ GIL
Cédula de Ciudadanía: 1073518898
DELITO: FABRIC, TRÁFICO OPORTE ILEGAL ARMAS OMUNICIONES
TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Centro de Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE
BOGOTA
LEY 906 DE 2004
Auto Interlocutorio; 012

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email e¡cp25bt@cendo¡.ramaiudicial.Qov rr>
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1)3422586

Ediftcio Kaysser

Bogotá D.C. enero once (11) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciarnos
respecto a la eventual redención de pena en favor del sentenciado PEDRO ANDRES
RAMIREZ GIL. conforme la documentación allegada del penal.

ANTECEDENTES

PEDRO ANDRES RAMIREZ GIL, fue condenado medíante fallo emanado del
Juzgado Primero Penal del Circuito de Funza Cundinamarca, el 12 dejulio de 2022,
a la pena principal de 04 años 07 meses de prisión, a la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas y la privación del derecho a la
tenencia yporte de armas por el mismo lapso de la pena principal, como penalmente
responsable de los delitos de FABRICACION, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE
ARIVIAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES EN CONCURSO
HETEROGENEO CON TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO AGRAVADO, a
quien le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena yla prisión
domiciliaria.

Las diligencias fueron asignadas a este Despacho, se avocó conocimiento el 22 de
septiembre de 2022, se informó a las partes y se solicitó al penal el envío de los
documentos que reposaran en su hoja de vida.

Para efectos de la vigilancia de la pena PEDRO ANDRES RAMIREZ GIL, viene
privado de la libertad por cuenta deeste proceso desde el 01 de diciembre de 2021,
el Juzgado fallador en la sentencia dijo:

"Se deberá tener en cuenta que, el señor RAMÍREZ GIL fue puesto a
disposición de esta carpeta el 7 de diciembre de 2021, luego que el
Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá emitió boleta de libertad por el delito de fuga de presos el 1° de
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diciembre de 2021. Entonces a partir de esta última fecha comienza a
descontar pena dentro del presente proceso."

CONSIDERACIONES

La Cárcel yPenitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, LA MODELO, allegó los
siguientes documentos para eventual redención de pena por estudio cumplido por
PEDRO ANDRES RAMIREZ GIL en ese establecimiento carcelario asi;

CERTIFICADO

18777327

18811684

18921027

19022363

PERIODO

Octubre, noviembre y diciembre de 2022
Enero, febrero y marzo de 2023

Abril, mayo v junio de 2023
Julio de 2023
TOTAL:

H/

Estudio

00

00

180

12

192

Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan tas
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del estudio desarrollado por el implicado,
calificándose como sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los requisitos del
artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

El artículo 494 del Código de Procedimiento Penal señala que corresponde al juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad conceder la redención de pena por
trabajo, estudio yenseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario
y Carcelario.

Establece el artículo 97 de la Ley 65 de 1993, modificado por la ley 1709 de 2014 lo
siguiente:

-Artículo 97: Redención de pena por estudio. El juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por estudio a los
condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un dia de reclusión
por dos días de estudio.

Se computará como un dia de estudio la dedicación aesta actividad durante seis
horas, asisea en dias diferentes. Para esos efectos, no se podrán computarmás
de seis horas diarias de estudio...".

Conforme a lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 65 de 1993 las actividades
académicas desarrolladas por PEDRO ANDRES RAMIREZ GIL le representan
descuentos de pena de 16 días.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena ai sentenciado PEDRO ANDRES
RAMIREZ GIL, toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan el tiempo
de estudio desplegado por el implicado, sino también certificaciones sobre su
desempeño en tales actividades ysobre la conducta observada en el establecimiento
de reclusión donde ha permanecido.
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Resalta el Despacho que, si bien en el certificado de cómputo 19022363 se describe
que PEDRO ANDRES RAMIREZ GIL. estudió 42 horas del 23 al 31 de agosto de
2023 y120 horas en septiembre del mismo año, se abstendrá de redimirle pena por
éstas en atención a que no secuenta con el certificado de conducta a partir del 21 de
agosto del citado año, tan solo se calificó su conducta hasta el 20 del citado mes v
año.

En consecuencia, se requerirá al penal para que allegue la certificación de conducta
que ostente el penado hasta lafecha, lo que se hará a través del Centro de Servicios.

Una vez se cuente con este documento, se entrará a resolver lo que en derecho
corresponda.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO." RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a PEDRO
ANDRES RAMIREZ GIL el período de 16 días, descontados por razón de (as
actividades académicas desarrolladas, de conformidad a las certificaciones que fueron
debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.-ABSTENERSE de redimir pena al señor PEDRO ANDRES RAMIREZ
GIL por las horas estudiadas desde el 23 de agsto hasta el 30 de septiembre de
2023, por las razones señaladas en la parte motiva de este auto.

TERCERO.-A través del Centro de Servicios, oficiar a la Cárcel y Penitenciaría de
Media Seguridad de Bogotá, La Modelo, adjuntando copia de este auto, para que haga
parte de ta hoja de vida del condenado PEDRO ANDRES RAMIREZ GIL. Asi mismo,
solicitando el certificado de conducta que ostente el penado a partir del 21 de agosto
de 2023 hasta la fecha, para el fin indicado en la parte considerativa.

CUARTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

j ^ogcü,0 '-
I

n -
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10/2/24. 21-43, Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Oullooít

RE: AI013 - AI012 DE 11 DE ENERO DE 2024//Número Unico: 25430-60-00-000-2020-
00001-00 Número Interno: (38991) CONDENADO; PEDRO ANDRES RAMIREZ GIL Cédula
de Ciudadanía: 1073518898

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mié :í1/01/20?4 15:59

Para:Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj,rarnajudicial.gov,co>
Hoy 31 de enero de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 012 del 11 de enero de 2024, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a} PEDRO ANDRES RAMIRF"^ GIL

Hoy 31 de enero de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 013 del 11 de enero de 20. • , ioferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) PEDRO ANDRES RAMU-.I GIL

I Maria Yazmin Cruz Mahecha
Procurador Judicial I

tS ^ Procuraduría 379 Judicial íPenal Bogotá
mvcruz@procuradur¡a.9ovrn

PIOS ItñOlliii 587-8750 Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra. 5®. # 15-80, Bogotá D.C., Cód, postal 110321

De; Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 24 de enero de 2024 2:45 p. m.
Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz(5)procuraduria.gov.co>
Ce: Esmeralda Rojas <esmerafda.rojas0108(5)gmail.com>
Asunto; AI013 - AI012 DE 11 DE ENERO DE 2024//Número Unico: 25430-50-00-000-2020-00001-00 f
Interno: (38991) CONDENADO: PEDRO ANDRES RAMIREZ GIL Cédula de Ciudadaríía: 1073518898

No sufíie i'otib:r uorreoi Éii.-afótunos de niciilmasCJcendoJ.rai'naji.idiciaLgov.co Por uuc estu es irnnort^tir.'

Cordial saludo.

Se remite Autos Interlocutorios del asunto, para su NOTIFICACIÓN yfines correspondientes.

Se copla a apoderado para sus fines correspondientes.

Sin otro particular,

CUALQUIER RtSPi tSTA A ESTE CORREO DEBE SER EMlAnA AI
CORREO ventanil¡a2csieiwishta(ctcendoi.ramcíiiidiciai.írov.co

Sin otro particular,

Martha I. Culma 5.

Auxiliar Judicial IV

h!tfrs:y/oi,llooi(,office.com(rnail'AAMk<
'•••mVPzAQC,. MZ



Correo; Mantia Isabel Ciilma Soaelia - OiillooK10'2/24. 21 43 i-oneu. maui.o

Cent! O(le Servicios Administrativos de los
Juigado^ de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatdi lo, no podra usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considei'- si es realmente necesano hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital

íjOTlClA DE CONFORMIDAD'"-"* '̂'''* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo pi •Iit' ser utilizada por eí persona) ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es el leceptoi
autori o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamenie. Cualquier retención,
difusu lístribucion, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibí' •

https://outloQk.office .comímail'AAMkAGMxNTgzZTMK
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Número Unico; 25430-60-00-000-2020-00001-00
Número Interno: (38991)
CONDENADO: PEDRO ANDRES RAMIREZ GIL
Cédula de Ciudadanía: 1073518898
DELITO: FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES,
TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Centro de Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio: 013

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Caile 11 No. 9a -24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C., enero once (11) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho a verificar el tiempo descontado por el penado PEDRO
ANDRES RAMIREZ GIL, conforme la información obrante en autos.

ANTECEDENTES

PEDRO ANDRES RAMIREZ GIL, fue condenado mediante fallo emanado del
Juzgado Primero Penal del Circuito de Punza Cundinamarca, el 12de Julio de 2022,
a la pena principal de 04 años 07 meses de prisión, a la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones publicas y la privación del derecho a la
tenencia yporte de armas por el mismo lapso de la pena principal, como penalmente
responsable de los delitos de FABRICACION, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE
ARMAS DE FUEGO. ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES EN CONCURSO
HETEROGENEO CON TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO AGRAVADO, a
quien lefue negada lasuspensión condicional de laejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

Las diligencias fueron asignadas a este Despacho, se avocó conocimiento el 22 de
septiembre de 2022, se informó a las partes y se solicitó al penal el envío de los
documentos que reposaran en su hoja de vida.

Para efectos de la vigilancia de la pena PEDRO ANDRES RAMIREZ GIL. viene
privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el01 de diciembre de 2021,
el Juzgado fallador en la sentencia dijo:

"Se deberá tener en cuenta que, el señor RAMÍREZ GIL fue puesto a
disposición de esta carpeta el 7 de diciembre de 2021, luego que el
Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá emitió boleta de libertad por el delito de fuga de presos el 1° de
diciembre de 2021. Entonces a partir de esta última fecha comienza a
descontar pena dentro del presente proceso."
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Este despacho judicial ha reconocido la siguiente redención de pena:

• Auto del 24 de mayo del 2023, redención por 62.5 días.
• Auto del 11 de enero de 2024, se le redimió pena por 16 días.

Finalmente, mediante auto fechado el 23 de noviembre de 2023, se le negó el
sustituto de la prisión domiciliaria al penado, al no reunir todos los requisitos del
artículo 38 G del Código Penal, deprecado.

CONSIDERACIONES

Para el caso, tenemos que PEDRO ANDRES RAMIREZ GIL viene cumpliendo 4
años, 7 meses de prisión, pena que le fue impuesta dentro de este radicado por el
Juzgado Primero Penal del Circuito de Punza (Cundin amarca), al ser hallado
responsable de los delitos de fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de
fuego, accesorios, partes o municiones en concurso heterogeneo con tentativa de
hurto calificado agravado.

Como se dijo anteriormente, el señor PEDRO ANDRES RAMIREZ GIL, viene privado
de la libertad por cuenta de este proceso desde el 01 de diciembre de 2021. Es decir
que, al día de hoy ha descontado de manera física un total de 25 meses y10 días.

Así mismo, tal como ya se describió en el ítem de antecedentes, PEDRO ANDRES
RAMIREZ GIL ha redimido pena por un total de 2 meses y 18.5 días.

Conforme a lo anteriormente dicho, tenemos que al día de hoy PEDRO ANDRES
RAMIREZ GIL ha descontado un totalde 27 meses y 28.5 días, de la pena de prisión
aquí impuesta.

De otra parte, como el penado con anterioridad, había solicitado el sustituto de la
prisión domiciliaria bajo ios presupuestos del artículo 38 G del Código Penal,
sustituto que le fue negado el 23 de noviembre de 2023 al no haber descontado
para ese momento la mitad de la pena impuesta, antes de entrar a hacer nuevo
pronunciamiento, se dispondrá que a través del Centro de Servicios Administrativos
de estos Juzgados, se libre Despacho comisorio al Juzgado Penal Municipal de
Punza (Cundinamarca), para que directamente o a través de funcionario idóneo, el
cual podrá subcomisionar, verifique el arraigo familiar y social del condenado
PEDRO ANDRES RAMIREZ GIL en la Carrera 6 B No. 12-39 Barrio Serrezuelita
de ese municipio, número de contacto 322 731 4097, determinando quiénes residen
allí, desde qué época, en qué calidad, a qué se dedican, qué parentesco tienen con
el penado y, si están dispuestos a recibirlo yapoyarlo económica yemocionalmente
hasta el término de su condena.

Una vez se cuente con esta información, se entrará a tomar decisión que en derecho
corresponda.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- DETERMINAR que PEDRO ANDRES RAMIREZ GIL a la fecha ha
descontado un total de 27 meses y 28.5 días de la pena de prisión impuesta en este
proceso,
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SEGUNDO.' A través del Centro de Servicios Administrativos, oficiar a la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, La Modelo, adjuntando copia de este
auto, para que haga parte de la hoja de vida del condenado PEDRO ANDRES
RAMIREZ GIL.

TERCERO.- A través del Centro de Sen/icios, líbrese Despacho comisorio ante el
Juzgado Penal Municipal de Punza, Cundinamarca, para que en forma directa o, a
través de funcionario idóneo, el cual podrá subcomisionar, verifique el arraigo
familiar y social del condenado PEDRO ANDRES RAMIREZ GIL en la Carrera 6 B
No, 12-39 Barrio Serrezuelita de ese municipio, número de contacto 322 731 4097,
determinando quiénes residen allí, desde qué época, en qué calidad, a qué se
dedican, qué parentesco tienen con el penado y, si están dispuestos a recibirlo y
apoyarlo económica y emocionalmente hasta el término de su condena, conforme
las consideraciones hechas en este auto

CUARTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SAM JeLRÍMD^LGADO
\ Juez

'"'y ,, .ov-.
BoQOtá, O.c.

En

Cédui

En lA ^ Medidas de Segur,OadEn (a fecha NoWn.ó ñor Estado No.

2 J FEB 2í}¿h
i-a anterior províuencio

~ILSecre(ario

.. ;:,rc-vuJoncta ,

cJ •"•sar"



10/2/24, 2V42 Correo. Martha Isabel Culma Soacha - Outlooh

RE: AI013 - AI012 DE 11 DE ENERO DE 2024//Número ünico: 25430-60-00-000-2020-

00001-00 Número Interno: (38991) CONDENADO: PEDRO ANDRES RAMIREZ GIL Cédula
de Ciudadanía: 1073518898

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduna.gov,co>
Mié 3V01/P024 15:59

Para:Martha Isabel Culma So-icho • rncuimasGi'cerdoj.ramajudicial.gov.co >

Hoy 31 de enero de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 012 del 11 de enero de 207-' proferido
por el Juzgado 25 de EPMSde Bogotá, figurando como condenado (a) PEDRO ANDRES RAMii:i ' GIL

Hoy 31 de enero de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 013 del 11 de enero de 2024, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) PEDRO ANDRES RAMIREZ GIL

\ María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial í Penal Bogotá

rnycruz@procuraduria.qov.co

PBX:+57(1) 587-8750 Ext IR: 14620

W íuLínea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Ora. 5^. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas(®cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 24 de enero de 2024 2:45 p. m.

Para: Marui Vazinin Cruz Mahecha <mycruz(ñ>prGCuraduria.gov.co>
r.-; í -,mevaina Rojas <esr'i íi'^ld= •oja';01üP@gmail.com>

Asunto: A1013 - AI012 D£ li Ot: ¿ÑERO DL 2024//Número Unico: 25430-60-00-000-2020-00001-00 ¡

Interno: (38991) CONDENADO: PEDRO ANDRES RAMIREZ GIL Cédula de Ciudadanía: 1073518898

suele rocibir correos elcv;tró('.kcij da inculrnas@cendoj.ramaJudicial gov.co. Porque esto ei. iinuort.iro;

Cordial saludo,

Se remite Autos Interlocutorios del asunto, para su NOTIFICACIÓN y fines correspondientes.

Se copia a apoderado para sus fines correspondientes.

Sin otro particular.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENÍ ¡ADA AL

CORREO ventanillíiIcsk'nmshtaCacendoi.mmaiudiciaiíiov.co

^in otro paiticiilar

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

liUps://oi.llook,office..;oiTOTiaifAAMkAGMxNTg¿ZTMxLWI10TM!NDhjYi04YTNkLTK5ZTg2WjE2NzcA'YgAuAAAAAADYHUJwkjAPQaX¿ iDhriVPíAQC



íO/2/24, 21:42 Correo: Martha IsaDel Culma Soacha - Oullook

Centro r/p Servicios Administrativos de los
fuzgadii^ de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar sü contenido, de hacerlo podria tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que !eapliquen. Si es el destinatario, ie
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo dígita!.
•'-*'"-"^N0TICIA DE CONFORMIDAD'*******'* Este mensaje (¡recluyendo cualquier anexo) contiene
informal ícmi confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sóío p';--]':' ser utilizada por el personal o compañía a la cual esta dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión distribución, copia o toma de cualquier acción basada en eila, se encuentra estrictamente

htlp8;/toutlook.office.conVmailíÁAMkAGMxNT9zZTMxi
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Número Unico: 11001-60-00-028-2019-01460-00
Número Interno: (40327) /'
CONDENADO: CAMILO ESTEBAN BARACALDO CASALLAS
Cédula de Ciudadanía: 1023017304
DELITO: FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES,
LESIONES PERSONALES
Auto Iníeriocutoho: 1505

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. Diciembre once (11)de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Fenecido el traslado del artículo 477 del C. P. P., ingresan al despacho, las
diligencias correspondientes a CAMILO ESTEBAN BARACALDO CASALLAS, por
lo que se resolverá sobre la viabilidad de revocar la prisión domiciliaria que venía
disfrutando.

ANTECEDENTES

CAMILO ESTEBAN BARACALDO CASALLAS fue condenado mediante fallo
emanado del JUZGADO 38 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO de esta
ciudad, el 15 de Julio de 2020, a la pena principal de 70 MESES de prisión, yjpulta
de 34.66 SMLMV, a la accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas,
la privación del derecho a la tenencia y porte de armas de fuego, por el mismo lapso
de la pena principal, como autor penalmente responsable del delito de
FABRICACION. TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO,
PARTES, ACCESORIOS O MUNICIONES, EN CONCURSO CON LESIONES
PERSONALES, (VICTIMA MENOR DE EDAD) a quien le fue negada la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y concedida la prisión domiciliaria.

CAMILO ESTEBAN BARACALDO CASALLAS acreditó el pago de un (01)
SMLMV, caución impuesta, por el juzgado fallador, al momento de concedérsele la
prisión domiciliaria, mediante póliza judicial NB-10040914 expedida por Seguros
Mundial, y suscribió diligencia de compromiso el 26 de octubre del 2021.

El Juzgado Noveno de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de esta ciudad,
libró Boleta de Traslado al Domicilio N'90 el 26 de octubre del 2021, para hacer
efectiva en la CALLE 53 F BIS SUR N°5B - 20 de Bogotá. Al tener conocimiento
dicho despacho, que actualmente BARACALDO CASALLAS, se encontraba de
"alta" en la reclusión la Modelo, mediante auto del 18 de julio del 2023, dispuso la
remisión del expediente por competencia.
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Este despacho judicial AVOCÓ conocimiento de las diligencias el día 6 de octubre
de 2023, revisado eí aplicativo SISIPEC WEB CAMILO ESTEBAN BARACALDO
CASALLAS, se encuentra detenido en la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad
de Bogotá, por cuenta del radicado 11001600001520230166500, por hechos
ocurridos el 26 de febrero del 2023. Proceso también vigilado por este juzgado.

Se corrió traslado conforme a lo establecido en el artículo 477 del Código de
Procedimiento Penal, mediante auto N°1249 fechado el 06 de octubre del 2023, el
cual, le fue notificado al penado de manera presencial en la Cárcel y Penitenciaria
de Media Seguridad de Bogotá, el 23 del mismo mes y año, ingresando al despacho
constancias de traslado vencido en donde se denota que el condenado guardo
silencio.

CONSIDERACIONES

En razón a que dentro del plenario se conoce que el penado CAMILO ESTEBAN
BARACALDO CASALLAS, abandonó su domicilio sin que mediara permiso de la
autoridad que vigilaba el cumplimiento de su pena, ni haber comunicado tal situación
al INPEC, siendo precisamente en su salida el 26 de febrero del 2023, capturado en
situación de flagrancia, por la comisión del delito contra el patrimonio económico
que. le valió la sentencia condenatoria que purga actualmente, se dispuso correr
traslado al condenado, conforme los parámetros del artículo 477 del CPP, para que
rindiera las explicaciones sobre el motivo de incumplimiento a las obligaciones
adquiridas al momento de hacerse beneficiario de la prisión domiciliaria, como
sustituto de la Prisión intramural.

El artículo 477 del C. P. P. señala:

"Negación o revocatoria de los mecanismos sustitutivos de la pena privativa
de la libertad. De existir motivos para negar o revocar los mecanismo
sustitutivos de la pena privativa de la libertad, el juez de ejecución de penas
y medidas de seguridad los pondrá en conocimiento del condenado para
que dentro del término de tres (3) dias presente las explicaciones
pertinentes..."

Dentro del aludido traslado, el sentenciado guardo silencio a pesar de haber sido
notificado del auto N°1249 fechado el 06 de octubre del 2023, de manera personal
en su sitio de reclusión.

Ahora, revisado el expediente se denota que en cumplimiento a lo dispuesto por el
Juzgado 38 Penal del Circuito de Conocimiento, en providencia emitida el 15 de julio
de! 2020, el penado CAMILO ESTEBAN BARACALDO CASALLAS allegó la póliza
judicial NB-10040914, expedida por Seguros Mundial y suscribió diligencia de
compromiso el 26 de octubre del 2021, comprometiendo a:

"Solicitar autorización de este despacho para cambiar de residencia,
Observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito,
comparecer a este Despacho cada vez que se le requiera, permitir el acceso
de los funcionarios adscritos al INPEC que vigilaran el cumplimiento
irrestricto de esta medida sustitutiva. bajo las condiciones de seguridad y
reglamentarias que dicho instituto prevea para los fines pertinentes. Se le
hace saber aue el Incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
impuestas o la comisión de un nuevo delito le acarreara la revocatoria
del beneficio concedido y la efectividad de la garantía pecuniaria de
conformidad con el art. 66 del C.P...."
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El Inciso primero del artículo 66 del código penal, dispone: "Si durante el periodo de
prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones impuestas, se ejecutará
inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo de suspensión...".

En el caso bajo estudio, se encuentra plenamente demostrado que CAMILO
ESTEBAN BARACALDO CASALLAS, no cumplió con las obligaciones impuestas
al momento de concedérsele la prisión domiciliaria, en tanto que a pesar de haber
suscrito diligencia de compromiso el 26 de octubre del 2021, donde entre otras se
comprometió a observar buena conducta y no incurrir en la comisión de otro
delito, no acató el mandato y por el contrario salió el 26 de febrero del 2023 de su
lugar de detención, y realizó la conducta delictiva que se describe a continuación y
que se toma de los hechos relatados en el fallo proferido, dentro del radicado
11001600001520230166500:

"El 26 de febrero de 2023, a las 4:50 pm, sobre la calle 49b con carrera 9,
barrio Molinos de la Localidad de San Rafael Uribe Uribe Bogotá, Personal
de la Policia Nacionallogra la capturada CAMILO ESTEBAN BARACALDO
CASALLAS, quien en ese momento se identificó con cédula de ciudadanía
número 1.023.017.304 de Bogotá. La victima quien responde al nombre de
YULIAN ANDRÉS RODRÍGUEZ BERNAL, con cédula No. 1.069.714.535
de Bogotá, manifiesta a los uniformados que el acusado en compañía de
otros sujetos y mediante intimidación con arma blanca le habían hurtado su
teléfono celular marca h^otorola."

Recordemos que, se te dejó muy claro al penado, que la prisión domiciliaria, en
ningún momento lo autorizaba para salir del lugar donde se fijó su detención,
precisamente porque sigue estando detenido, cumpliendo la pena de prisión que
ostentaba dentro de este proceso.

Pero vemos que contrario al deber ser, y conociendo las consecuencias del
incumplimiento de sus obligaciones, CAMILO ESTEBAN BARACALDO
CASALLAS optó por salir de su residencia sin autorización alguna, y resultó
capturado en situación de flagrancia, yposteriormente condenado por el JUZGADO
123 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ D.C.,
el 1 de Junio de 2023, a la pena principal de 18 MESES de prisión, como penalmente
responsable del delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO CONSUMADO, a
quien le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria por expresa prohibición legal.

Actualmente CAMILO ESTEBAN BARACALDO CASALLAS se encuentra recluido
en la CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, por
cuenta de este despacho judicial dentro del proceso 2023-01665.

Lo anterior, permite concluir a este Despacho que, CAMILO ESTEBAN
BARACALDO CASALLAS no ha atendido las obligaciones impuestas para el
cumplimiento de su pena de prisión y que por el contrario ha hecho de la medida
una burla, saliendo de su residencia en el momento que mejor le parece. Pero peor,
viéndose involucrado en conductas contrarias a ley. De allí que se hace necesario
revocar el sustituto de que disfrutaba, para en su lugar disponer que continúe
cumpliendo la pena de prisión, en establecimiento de reclusión.

Por lo tanto, una vez cobre legal firmeza esta decisión se librará captura y se
requerirá a la autoridad que lo mantiene privado de la libertad, que una vez se
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solucione su situación jurídica, sea puesto a disposición de este Despacho para que
termine de cumplir la pena aquí vigilada.

Finalmente, para el control de la pena se tendrá como tiempo purgado el descontado
del 23 de mayo del 2019 fecha de su captura, hasta el 25 de febrero del 2023, que
corresponde a un día antes de haber ejecutado los hechos a los que actualmente
se encuentra purgando pena dentro del radicado 2023-01665, es decir 45 meses,
02 días, quedando pendiente por cumplir la pena de 24 MESES, 28 DIAS,

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO. - REVOCAR la Prisión Domiciliaría que se le había sido
concedida a CAMILO ESTEBAN BARACALDO CASALLAS, en decisión proferida
por el Juzgado 38 Penal del Circuito de Conocimiento de esta ciudad, el15 de Julio
de 2020, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO. - En consecuencia, se hará efectivo el cumplimiento del faltante
de la pena esto es 24 MESES, 28 DIAS de prisión.

TERCERO.- En firme esta decisión, líbrense órdenes de captura ante las
autoridades pertinentes, a través del escribiente asignado a este despacho judicial,
del Centro de Servicios de estos Juzgados oficíese al Establecimiento Carcelario La
Modelo, para que una vez solucione el conflicto por el que se encuentra detenido,
sea dejado a disposición de este Despacho, para que termine de cumplir la pena de
prisión impuesta dentro de este proceso, en establecimiento de reclusión.

CUARTO.- Notifíquese esta decisión al penado CAMILO ESTEBAN
BARACALDO CASALLAS en su sitio de reclusión, Cárcel Nacional Modelo.
Una vez en firme esta providencia regrese el proceso al Despacho con las
constancias del caso, para continuar con los trámites de ley.

QUINTO- Contra la presente providencia, proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Centro de Servicios Atfministrativos Juzgados de
Ejecución de Penas y Weclidas de Seguridad

En la fecha Nollfinii'? n-^r Estado No.

21 m im
La snierior prdviv.«.ii.i«
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10®24. 21:33 Correo: Manha Isabel Culna Soacha - Outtook

RE: NOTIFICACION Al 1505 DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 2023//Número Unico: 11001-

60-00-028-2019-01460-00 Número Interno; (40327) CONDENADO: CAMILO F-^'BAN

BARACALDO CASALLAS

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mdi 30/OT/?0?4 11:18

Para:Martha Isabel Culma Soachs <mculma5@cerdoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 30 de enero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 1505 del 11 de diciembre dp 2023,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurado como condenado (a) CAMILO ESTEBAN
BARACALDO CASALLAS

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mvcruz@orocuraduria.gov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^. # 15 - 80, Bogotá D.C,, Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmds@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado; viernes, 26 de enero de 2024 9:26 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz(5)pr0curaduria,g0v-c0>

Asunto; RV: NOTIFICACION Al 1505 DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 2023//Número Unico: 11001-60-GO-028-2019-

01460-00 Número Interno: (40327) CONDENADO: CAMILO ESTEBAN BARACALDO CASALLAS

Nü iiiele ruLibir correos electrónicos de n'it;ulmas@cendoj.ramajudicial.gov.co. Por qué esto es imoürtanTe

Cordial saludo,

Se adjunta copia del Auto Interlocutorio del asunto para su respectiva notificación.

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centio ik' Servicios Administrativos de los

)u/(fados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

h!tp5;//oiJltook.office .corn/friail'AAMkAGMxNTg¿s7TM:iilW|10TMtNDhjYI04YTNkLTk5ZTg2MjE2NzcwYgAuAAAAAADYHUJwk¡APQaXS,')NI6rjYP?AQC



10/2/24, 21:33 Correo: Mariha Isabel Ciilma Soacha - Outloolc

De: Martha Isabel Culma Soacha

Enviado: jueves, 21 de diciembre de 2023 8:24

Para: Ysdin Eny Mosquera Aguirre <yemosquera@procuradijria.gov.co>

Asunto: NOTIFICACION Al 1505 DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 2023//Número Unico: 11001-60-00-028-2019-

01460-00 Número Interno: {40327) CONDENADO: CAMILO ESTEBAN BARACALDO CASALLAS

Bogotci D.C,,

Cordial saludo,

Se adjunta copia del Auto Interlocutorio dei asunto para su respectiva notificación.

Gracias.

Sin otro particular,

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER E^'^ lADA AL
CORREO ventaniUa2csiepmshta(acen(Í0i.i'ama'nidUi(il.L'0v.c0

Sin otr. .rticular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administralivos de los

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

♦ r •-^jOTIClA DE CONFORMIDAD'"'******** Esté mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene

inforrfiación confidencial de la Procuraduría General de ta Nación y se encuentra protegida por fa Ley,
Sólo pi i« ser utilizada por el personal o compañia a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autod • o pot error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatan'.ente. Cualquier retención,
difusii iistribución, copia o toma de cualquier acción basada en elld. se encuentra estrictamente

hii{)s:y/ou(loo>!.
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PROCEDIMIENTO LEY 906 DE 2004

Número Único: 11001-60-00-013-2023-01937-00
Número Interno: (42006)
CONDENADO; LUIS FERNANDO ANDRADE FORERO

Cédula de Ciudadanía: 79668374

DELITO: FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE DE ARMAS DE FUEGO, PARTES
O MUNICIONES

Centro de Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON
ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
Auto interlocutorio: 1657

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. diciembre catorce (14) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho a verificar el tiempo descontado por el penado LUIS
FERNANDO ANDRADE FORERO.

ANTECEDENTES

LUIS FERNANDO ANDRADE FORERO, fue condenado mediante fallo emanado
del Juzgado 5 Penal del Circuito con Función de Conocimiento Transitorio de esta
ciudad, el 8 de septiembre de 2023, a la pena principal de 54 meses de prisión, a
la accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena principal, como autor penalmente responsable del delito de
FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE DE ARMAS DE FUEGO, PARTES O
MUNICIONES, a quien le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de
la pena y la prisión domiciliaria.

Para efectos de la vigilancia de la pena, ha estado privado de la libertad por
cuenta de este proceso, desde el 18 de marzo de 2023 hasta la fecha.

CONSIDERACIONES

Para el caso, tenemos que, LUIS FERNANDO ANDRADE FORERO viene
cumpliendo 54 meses de prisión, pena que le fue impuesta por el Juzgado 5 Penal
del Circuito con Función de Conocimiento Transitorio de esta ciudad, al ser hallado
responsable del delito de FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE DE ARMAS DE
FUEGO, PARTES O MUNICIONES.

El penado en cita, ha estado privado de la libertad por cuenta de este proceso
desde el 18 de marzo de 2023 hasta la fecha, descontando físicamente 08 meses,
26 días, quedándole pendiente por purgar 45 meses. 4 días de la pena de prisión
aquí impuesta.
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Al día de hoy, no se ha realizado estudio para redención de pena.

Finalmente, en la fecha se avocó el conocimiento de las diligencias, y se ordenó
que, por el centro de servicios, requerir al penal para que alleguen la cartilla
biográfica actualizada, certificados de cómputo y conducta que ostente el penado
hasta la fecha, a fin de verificar si hay lugar a redimirle pena.

Remítase copia de esta decisión al Establecimiento donde se encuentra
descontando pena, para que haga parte de su hoja de vida.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO. - DETERMINAR que LUIS FERNANDO ANDRADE FORERO, a la
fecha ha descontado un total de 08 meses, 26 días de la pena de prisión impuesta
en este proceso.

SEGUNDO. - EXPEDIR copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se
encuentra descontando pena LUIS FERNANDO ANDRADE FORERO, para que
haga parte de su hoja de vida.

TERCERO. - Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

I tl»U ludicatMW

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS BOGOTA

Juez

NOTIFiCACiONES

FECHA;

NOMBRE:

CÉDULA:—^7.

. HORA:.
HMELLA

DACTILAR

N0MJ3RE DE FUNCIONARIO QUE NOTIFICA:

ELGADO

Centro de Servicios Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Segundad

Enlafeclia Notlftmi'f nnr?:stado No.

21 FEB 2021

La anterior pfovtücii...a

El Secretario.



10/2/24,21:40 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Oultook

RE; NOTIFICACION Al 1657 DE FECHA 14-12-2023//REF NUMERO INTERNO 42006 No.

único de radicación; 11001-60-00-013-2023-01937-00 Condenado; LUIS FERNANDO

ANDRADE FORERO

María Yazmin Cruz Mahecha ^mycruz@procuraduria.gov.co>
Míe .V1/01/;:'PJ 1 I 09

PdraiMartha IsabelCulrr<a Soacha smcijlmas@cendo).rar'najLididal.gov.co>

Hoy 31 de enero de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 1657del 14 de diciembre de 202i. Tido por
el juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) LUIS FERNNADO ANDRADE FOREl •

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

mvcruz@procuraduria.gov.co
PBX; +57 601 587-8750 Ext IP; 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C,, Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: viernes, 26 de enero de 2024 9:14 a. m.

Para; Mana Yazmin Cru¿ Mahecha <mycru2@procL!raduria,gov.co>

Asunto: RV: NOTIFICACIÓN Al 1657 DE FECHA 14-12-2023//REF NÚMERO INTERNO 42005 No. útíicíjdp
i -^dicación; 11001-60-00-013-20;--01937-00 Condenado: LUIS FERNANDO ANDRADE FORERO

'v;o iiiel-i recibir cone&s 6.ectióri.i..u5 de niculrnesi5)cendoi.iamaiudicial.ciov.cQ. Por out

Bogotá D.C.,

Cordial saludo,

impoitante

Se adjuntan copias de los Autos del asunto para su respectiva notificación.

Gracias.

Sin otro particular.

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial iV

Centro de Servicios Atlininistrativos de los

¡u7.<jadus de í.jecucióif de Penas y Medidos de Seguridad

h!tps:/feLj1!ook.office.com,'mail/AAUStAGM>!NTgzZTMxLWI10TMtNDhjYi04YTNkLTk5ZTg2MjE2NzcwYgAuAAAAAADYHUJwkjAPQaXÜ:jf-6iiYPzAQC... 1/2



10/2/24, 21 'K) Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Oullook

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoi.ramaiudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 20 de diciembre de 2023 14;20

Para: Yadia Eny Mosquera Aguirre <vemosauer3í5'procuraduria.gov.co>
Asunto: RV: NOTIFICACIÓN Al 1657 DE FECHA 14-12-2023//REF NÚMERO INTERNO 42006 No. único de
radicación; 11001-60-00-013-2023-01937-00 Condertado; LUIS FERNANDO ANDRADE FORERO

Bogotá D.C.,

Cordial saludo,

Se adjuntan copias de los Autos del asunto para su respectiva notificación.

Gracia-

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

»*•*" • NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cuafciiiier anexo) contiene

inforn' confidencial de la Procuraduría General de la Nacióny se ¡.'ncuentra protegida por la Ley. Sólo puede
ser utii • ; por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es.el receptor autorizado, o por'error
recibc . ^ -nensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribuciónj copia o toma, de
cualíjuíeracción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido..

https:/íOuHool!;Office,i
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

SEÑOR (A);
Juez (25) de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá D.C.
Ciudad.

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL
Feciia registro sistema siglo XXI: 22 de enero de 2024

NUMERO INTERNO^
CONDENÁbO(A):'
C.C:
Fecha de notificación:

Hora:
Dirección de notificación:

_42766
MAYCOL ÉSTIVÉN BERNAL
1QQ0618605 ^1
19 de enero de 2024
3:05_^^
Carrera 69 Ño. "l - 56 Áp. 301.

En cumplimiento de io dispuesto por el despacho, mediante auto interlocutorio
No,1385 de fecha 31/10/2023, relacionado con la práctica de notificación personal
al condenado MAYCOL ESTIVEN BERNAL, quien cumple prisión domiciliaria en la
carrera 69 No. 1 - 56 Ap. 301, comedidamente me permito señalar las novedades
en torno a la visita allí efectuada:

No se encuentra en ei dojTijciliq _
La dirección aportada no fue ubicada
No atienden al llamado
Se encuentra detenido en establecimiento carcelario

Inmueble deshabitado
Ño reside y no lo conocen
La dirección aportada no corresponde al limite asignado
Otra

Descripción;

Dirección ordenada carrera 69 No. 1 - 56 Ap. 301, timbro, golpe y toco a la
puerta en varias ocasiones por tiempo prudencial sin respuesta alguna al
llamado, se realizan varias llamadas al número de teléfono celular 3203617998
sin respuesta alguna, se da por terminada la diligencia_siendo las 15:05 h.

El presente se rinde bajo gravedad de juramento para los fines pertinentes del
despacho.

Cordialmente.

WILMÁR CASTRO
Notificador.

-WDFCC-
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Anexo: Registro fotográfico.
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Raoja Judicial
Conseja Supénor de la Judicatura

República de Colombia

Número Unico: 11001-60-00-019-2016-06434-00

Número Interno: (42766)
CONDENADO: MAYCOL ESTIVEN BERNAL

Cédula de Ciudadanía: 1000618605

DELITO: FABRIC, TRÁFICO 0 PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES,
HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Centro de Reclusión: PRISION DOMICILIARIA • CARRERA 69 No. 1 -56 apto
301 Barrio La Igualdad de esta ciudad. Teléfono de contacto 320 361 7998.
Correo; cehmfevs@hotmail.com
LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio: 1385

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email e¡cp25bt@cendoi.ramaiuciicial,qov.co
Calle 11 No. 9a -24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C., octubre treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023)

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Se pronuncia el Despacho en torno al incumplimiento del sentenciado MAYCOL
ESTIVEN BERNAL de las obligaciones contraídas con ocasión del beneficio sustitutivo
de la pena de la prisión domiciliaria que le fue otorgado, una vez corrido el traslado
ordenado por la normatividad procesal penal.

ANTECEDENTES

El Juzgado Veintiuno Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de esta ciudad,
el 22 de agosto de 2017 condenó a MAYCOL ESTIVEN BERNAL, a la pena principal
de 96 meses de prisión, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derectios y
funciones públicas, a la privación del derecho a la tenencia y porte de armas de fuego
por el mismo lapso de la pena principal, como responsable de los delitos de HURTO
CALIFICADO Y AGRAVADO EN CONCURSO HOMOGENEO Y HETEROGENEO

CON FABRICACION, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO,
ACCESORIOS. PARTES O MUNICIONES, negándole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena.

El Tribunal Supenor del Distrito Judicial de Bogotá Sala Penal, mediante providencia
del 31 de enero de 2018, confirmó la sentencia de primera instancia.

Este Despacho avocó conocimiento el 27 de junio de 2018, informó lo pertinente a las
partes y solicitó al penal el envío de los documentos que reposaran en su hoja de vida.

MAYCOL ESTIVEN BERNAL venia privado de ta libertad por este proceso, desde el
21 de octubre de 2016.

Mediante auto de fecha 22 de julio de 2019, este Despacho acumuló a la pena aquí
ejecutada, la impuesta por el Juzgado 11 Penal Municipal con Función de
Conocimiento, el 3 de mayo de 2017 dentro del radicado 11001 60 00 019 2015 03046,
por el delito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO TENTADO, fijando la pena
acumulada en 126 meses de prisión y por igual lapso la pena accesoria.
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A través de proveído del 09 de marzo de 2021, se le reconoció redención de pena por
10 meses y 11 días. El 9 de junio del mismo año. se le otorgó la prisión domiciliaria,
bajo los presupuestos del artículo 38 G del Código Penal.

Mediante decisión del 28 de marzo de 2023, se le concedió el subrogado de la libertad
condicional, para lo cual el penado debía acreditar el pago de caución prendaria y
suscribir diligencia de compromiso con las obligaciones del artículo 65 del Código
Penal, subrogado que no se materializó, siendo revocado el 28 de agosto de 2023,-
decisión que ya se encuentra en firme.

Como el Despacito tuvo conocimiento de nueva sentencia condenatoria proferida en
contra de MAYCOL ESTIVEN BERNAL, por el Juzgado 23 Penal Municipal con
Funciones de Conocimiento de esta ciudad, el 17 de marzo de 2023, condenándolo a
42 meses de prisión, al ser hallado responsable del delito de hurto calificado, por
hechos ocurridos el 02 de abril de 2022, se dispuso correrle traslado bajo los
parámetros del artículo 477 del CPP, para que brindara las explicaciones del caso.

CONSIDERACIONES Y DESICIÓN DEL DESPACHO

Ante el incumplimiento de las obligaciones inherentes al beneficio de la prisión
domiciliaria, conforme se extractó del proceso radicado bajo el CUI 11001-60-00-015-
2022-02596-00, que llegó a conocimiento de este Despacho para ejecutar la pena allí
impuesta a MAYCOL ESTIVEN BERNAL, por el Juzgado 23 Penal Municipal con
Función de Conocimiento, en auto del 28 de agosto del año que avanza, se ordenó
correr el traslado, conforme el artículo 477 del Código de Procedimiento Penal,

Ingresó al Despacho, constancias del traslado hecho por secretaría, con fecha de
vencimiento, sin que el penado brindara explicación alguna, junto con el informe del
notificador del Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados, señalando la
imposibilidad de entregar en forma personal el traslado en atención a que, una vez en
la dirección de domicilio registrada por el penado, Carrera 69 No. 1-56 Apto 301 de esta
ciudad, a donde hizo presencia el 06 de septiembre de 2023 a las 3:10 pm, nadie
atendió el llamado, a pesar de su insistencia.

Bien, al concedérsele la prisión domiciliaria al señor MAYCOL ESTIVEN BERNAL bajo
los parámetros del artículo 38 G del Código Penal, se dejó claro que la pena de prisión
acumulada en este radicado, debía cumplirla bajo tales presupuestos legales, sin que
ello conllevara a que pudiera estar por fuera del domicilio fijado para su cumplimiento:
no obstante, tal como ya se reseñó, no solo salió del mismo, sino que lo hizo para seguir
delinquiendo.

Se tiene claro dentro de este plenario que, MAYCOL ESTIVEN BERNAL venía en
prisión domiciliaria, otorgada por este Despacho el 9 de junio de 2021 y efectivisada el
15 del mismo mes y año, cuando suscribió diligencia de compromiso con las
obligaciones del artículo 38 B del Código Penal, y se libró la correspondiente Boleta
ante el Director del Complejo penitenciario La Picota, para que fuera trasladado a su
domicilio, el que fijó en la CARRERA 69 No. 1-56 apto 301 Barrio La Igualdad de esta
ciudad y. aprovechando que se encontraba en tal situación, salió del domicilio donde
cumplía pena y volvió a delinquir el 02 de abril de 2022. lo que conllevó a que fuera
judicializado dentro del radicado 11001-60-00-015-2022-02596-00 y condenado el 17
de marzo de 2023, por el Juzgado 23 Penal Municipal con Función de Conocimiento de
esta ciudad, a la pena principal de 42 meses de prisión, por el delito de Hurto Calificado.

MAYCOL ESTIVEN BERNAL, no ignoraba que la vigencia del beneficio de la prisión
domiciliaria dependía del cumplimiento estricto de las obligaciones consignadas en el
artículo 38 8 del Código Penal, entre las que se cuenta permanecer en el lugar de su
domicilio,y no cambiar de residencia sin autorización previa y, lo mas importante.
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observar buena conducta, en tanto, el mismo nombre de la norma así lo indica, "prisión
domiciliaria", Es decir, sabía que continuaba cumpliendo la pena de prisión acumulada
dentro de este proceso, solamente que se le había permitido que su cumplimiento no
continuara en establecimiento penitenciario, sino en su domicilio.

Esa actitud de franco desacato a la justicia, de persistencia y obstinación a incumplir
las obligaciones que como penado le corresponden, pese al generoso tratamiento y
facilidades que se le han brindado, desdice mucho de la personalidad del sentenciado
MAYCOL ESTIVEN BERNAL, quien aprovechando esas oportunidades que le brinda
la justicia, continúa inmerso en el delito y, por lo mismo, le impiden aspirar a que se
conserve la vigencia del beneficio conferido, pues con ello está demostrando que el
proceso rehabilitador no está surtiendo ningún efecto positivo, augurándose la
necesidad de aplicar tratamiento intramural.

Por tanto, como MAYCOL ESTIVEN BERNAL violó las obligaciones propias del
beneficio de la prisión domiciliaria, se revocará dicho beneficio, a partir del 02 de
abril de 2022, fecha en que fue capturado y judicializado por la comisión de un nuevo
delito, que a la postre conllevó a una nueva condena. BERNAL tenía claro que su
situación era la de prisionero y, que tenía restricción a su libre locomoción, pues se
encontraba privado de la libertad.

De otro lado, una vez cobre ejecutoria la presente providencia, se ordenará su captura,
para que cumpla con el resto de la pena que le fue acumulada en este proceso. Esto
es 50 meses, 08 días, puesto que se entiende que cumplió pena hasta el 01 de abril
de 2022, al haber sido capturado y judicializado por otro delito el 02 del mismo mes y
año, tal como se expresó anteriormente.

En mérito de lo expuesto EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- REVOCAR el beneficio sustitutivo de la prisión domiciliaria otorgado al
sentenciado MAYCOL ESTIVEN BERNAL, a partir del 02 de abril de 2022, por las
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO.- ORDENAR que una vez esta decisión quede en firme, se libre captura en
contra de MAYCOL ESTIVEN BERNAL, para que termine de cumplir la pena de prisión
que falta, esto es 50 meses, 08 dias.

TERCERO.- REMITIR copia de esta decisión a la oficina jurídica de la penitenciaría,
para que obre en la hoja de vida del condenado MAYCOL ESTIVEN BERNAL.

CUARTO. Contra el presente auto proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,

ELGADO

Juez

Centro de ServiciosAdministrativos Juzgados de
Ejecución de Penas y Med4tías de Segundad

Enlafecria Notl^lnu^ nnrEsladoNo.

21 FEB im
La anterior provioBiioa

ElSecretario.
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Número Unico: 11001-60-00-019-2016-06434-00
Número Interno: (42766)
CONDENADO: MAYCOL ESTIVEN BERNAL

Cédula de Ciudadanía: 1000618605
DELITO: FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES,
HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Centro de Reclusión: PRISION DOMICILIARIA - CARRERA 69 No. 1-56 apto
301 Barrio La Igualdad de esta ciudad. Teléfono de contacto 320 361 7998.
Correo: cehmfevs@hotmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.qov,co
Calle 11 No. 9a -24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C,, octubre treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023)

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Se pronuncia el Despacho en torno al incumplimiento del sentenciado MAYCOL
ESTIVEN BERNAL de las obligaciones contraídas con ocasión del beneficio susíitutlvo
de la pena de la prisión domiciliaria que le fue otorgado, una vez corrido el traslado
ordenado por la normatividad procesal penal.

ANTECEDENTES

El Juzgado Veintiuno Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de esta ciudad,
el 22 de agosto de 2017 condenó a MAYCOL ESTIVEN BERNAL, a la pena principal
de 96 meses de prisión, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de dereciios y
funciones públicas, a la privación del derecho a la tenencia y porte de armas de fuego
por el mismo lapso de la pena principal, como responsable de los delitos de HURTO
CALIFICADO Y AGRAVADO EN CONCURSO HOMOGENEO Y HETEROGENEO

CON FABRICACION, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO,
ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES, negándole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena.

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Penal, mediante providencia
del 31 de enero de 2018, confirmó la sentencia de primera instancia,

Este Despacho avocó conocimiento el 27 de junio de 2018, informó lo pertinente a las
partes y solicitó al penal el envío de los documentos que reposaran en su hoja de vida.

MAYCOL ESTIVEN BERNAL venia privado de la libertad por este proceso, desde el
21 de octubre de 2016.

Mediante auto de fecha 22 de julio de 2019, este Despacho acumuló a la pena aquí
ejecutada, la impuesta por el Juzgado 11 Penal Municipal con Función de
Conocimiento, el 3 de mayo de 2017 dentro del radicado 11001 60 00 019 2015 03046,
por el delito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO TENTADO, fijando la pena
acumulada en 126 meses de prisión y por igual lapso la pena accesoria.
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A través de proveído del 09 de marzo de 2021, se le reconoció redención de pena por
10 meses y 11 días. El 9 de junio del mismo año, se le otorgó la prisión domiciliaria,
bajo los presupuestos del articulo 38 G del Código Penal.

Mediante decisión del 28 de marzo de 2023, se le concedió el subrogado de la libertad
condicionaL para lo cual el penado debía acreditar el pago de caución prendaria y
suscribir diligencia de compromiso con las obligaciones del artículo 65 del Código
Penal, subrogado que no se matenalizó, siendo revocado el 28 de agosto de 2023,
decisión que ya se encuentra en firme.

Como el Despacho tuvo conocimiento de nueva sentencia condenatoria proferida en
contra de MAYCOL ESTIVEN BERNAL, por el Juzgado 23 Penal Municipal con
Funciones de Conocimiento de esta ciudad, eM7 de marzo de 2023, condenándolo a
42 meses de prisión, al ser hallado responsable del delito de hurto calificado, por
hechos ocurridos el 02 de abril de 2022, se dispuso correrle traslado bajo los
parámetros del artículo 477 del CPP, para que brindara las explicaciones del caso.

CONSIDERACIONES Y DESICIÓN DEL DESPACHO

Ante el incumplimiento de las obligaciones inherentes al beneficio de la prisión
domiciliaria, conforme se extractó del proceso radicado bajo el CUI 11001-60-00-015-
2022-02596-00, que llegó a conocimiento de este Despacho para ejecutar la pena allí
impuesta a MAYCOL ESTIVEN BERNAL, por el Juzgado 23 Penal Municipal con
Función de Conocimiento, en auto del 28 de agosto del año que avanza, se ordenó
correr el traslado, conforme el artículo 477 del Código de Procedimiento Penal.

Ingresó al Despacho, constancias del traslado hecho por secretaría, con fecha de
vencimiento, sin que el penado brindara explicación alguna, junto con el informe del
notificador del Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados, señalando la
imposibilidad de entregar en forma personal el traslado en atención a que, una vez en
la dirección de domicilio registrada por el penado. Carrera 69 No. 1-56 Apto 301 de esta
ciudad, a donde hizo presencia el 06 de septiembre de 2023 a las 3:10 pm, nadie
atendió el llamado, a pesar de su insistencia.

Bien, al concedérsele la prisión domiciliaria al señor MAYCOL ESTIVEN BERNAL bajo
los parámetros del artículo 38 G del Código Penal, se dejó claro que la pena de prisión
acumulada en este radicado, debía cumplirla bajo tales presupuestos legales, sin que
ello conllevara a que pudiera estar por fuera del domicilio fijado para su cumplimiento;
no obstante, tal como ya se reseñó, no solo salió del mismo, sino que lo hizo para seguir
delinquiendo.

Se tiene claro dentro de este plenano que, MAYCOL ESTIVEN BERNAL venía en
prisión domiciliaria, otorgada por este Despacho el 9 de junio de 2021 y efectivisada el
15 del mismo mes y año, cuando suscribió diligencia de compromiso con las
obligaciones del artículo 38 8 del Código Penal, y se libró la correspondiente Boleta
ante el Director del Complejo penitenciario La Picota, para que fuera trasladado a su
domicilio, el que fijó en la CARRERA 69 No. 1-56 apto 301 Barrio La Igualdad de esta
ciudad y, aprovechando que se encontraba en tal situación, salió del domicilio donde
cumplía pena y volvió a delinquir el 02 de abril de 2022, lo que conllevó a que fuera
judicializado dentro del radicado 11001-60-00-015-2022-02596-00 y condenado el 17
de marzo de 2023, por el Juzgado 23 Penal Municipal con Función de Conocimiento de
esta ciudad, a la pena principal de 42 meses de prisión, por el delito de Hurto Calificado.

MAYCOL ESTIVEN BERNAL, no ignoraba que la vigencia del beneficio de la prisión
domiciliaria dependía del cumplimiento estricto de las obligaciones consignadas en el
artículo 38 B del Código Penal, entre las que se cuenta permanecer en el lugar de su
domicilio,y no cambiar de residencia sin autorización previa y, lo mas importante.
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observar buena conducta, en tanto, el mismo nombre de la norma asi lo indica, "prisión
domiciliaria". Es decir, sabía que continuaba cumpliendo la pena de prisión acumulada
dentro de este proceso, solamente que se le habia permitido que su cumplimiento no
continuara en establecimiento penitenciario, sino en su domicilio.

Esa actitud de franco desacato a la justicia, de persistencia y obstinación a incumplir
las obligaciones que como penado le corresponden, pese al generoso tratamiento y
facilidades que se le han brindado, desdice mucho de la personalidad del sentenciado
MAYCOL ESTIVEN BERNAL, quien aprovechando esas oportunidades que le brinda
la justicia, continúa inmerso en el delito y, por lo mismo, le impiden aspirar a que se
conserve la vigencia del beneficio conferido, pues con ello está demostrando que el
proceso rehabilitador no está surtiendo ningún efecto positivo, augurándose la
necesidad de aplicar tratamiento intramural.

Por tanto, como MAYCOL ESTIVEN BERNAL violó tas obligaciones propias del
beneficio de la prisión domiciliaria, se revocará dicho beneficio, a partir del 02 de
abril de 2022, fecha en que fue capturado y judicializado por la comisión de un nuevo
delito, que a la postre conllevó a una nueva condena, BERNAL tenia claro que su
situación era la de prisionero y. que tenía restricción a su libre locomoción, pues se
encontraba privado de la libertad.

De otro lado, una vez cobre ejecutoria la presente providencia, se ordenará su captura,
para que cumpla con el resto de la pena que le fue acumulada en este proceso. Esto
es 50 meses, 08 días, puesto que se entiende que cumplió pena hasta el 01 de abril
de 2022, al haber sido capturado y judicializado por otro delito el 02 del mismo mes y
año, tal como se expresó anteriormente.

En mérito de lo expuesto EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- REVOCAR el beneficio sustitutivo de la prisión domiciliaria otorgado al
sentenciado MAYCOL ESTIVEN BERNAL, a partir del 02 de abril de 2022, por las
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO.- ORDENAR que una vez esta decisión quede en firme, se libre captura en
contra de MAYCOL ESTIVEN BERNAL, para que termine de cumplir la pena de prisión
que falta, esto es 50 meses, 08 días.

TERCERO.- REMITIR copia de esta decisión a la oficina jurídica de la penitenciaría,
para que obre en la hoja de vida del condenado MAYCOL ESTIVEN BERNAL.

CUARTO. Contra el presente auto proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,

:KI7ÍNe~DELGAD0

Juez



RE: NI 42765- 25 Al1385 MAYCOL ESTIVEN BERNAL - REVOCA PRISION DOMICILIRIA

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procijraduria.gov.co>
Mar l4/11/¿023 1651

Pafa:Alvara Mauricio Duarte Gonialez <aduartego!ójcencíoi.ramajudicial.gov.co>

Hoy 14 de noviembre de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 1385 del 31 DE OCTUBRE de 2023, proferido por el iuzgado25
de EPMS de Bogotá, figurando como condenado MAYCOL ESTIVEIM BERNAL

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial 1

Procuraduria 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
mvcruz@pfocuraduria.qov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14620

Linea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5='# 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De; Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj-r3rnajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 14 de noviembre de 2023 11:43 s. m.

Para: María Yazmin Cruz Mahecha <mvcru2@procur3duria.gov.co>

Ce; cehmfevs@hotmail.com <cehmfevs@hotmsil.com>

Asunto: NI42766- 25 Al 1385 MAYCOL ESTIVEN BERNAL - 8EV0CA PRISION DOMICILIRIA

Buenas tardes doctora, se remite Al 1385 MAYCOL ESTIVEIVJ BERNAL - REVOCA PRISION DOMICILIRIA, para su notificaciór^.

CC MAYCOL ESTIVEN BERNAL, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se intom>a que este coneo \0 liSTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo tanto solicita dirigirla.'; al correo:

Ventanil¡a2csiepmsbta(acendoi.ramaiudicial.gov,c0 ó en sudefecto directamente al correo del despacijo que requiere la

información. Adicionalincnte, se advierte que se deben xcrillcar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor

detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamentea la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníqueio de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría lener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las oue le aolipuen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reseiva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error cornuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copiaque pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usarsu contenido, de hacerlo podriatener consecuencias
legales como lascontenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas lasque le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital, '"'*""*'NOTICIA DE CONFORMIDAD***'****** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduria Genera! de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
ei personal o compañía a lacualestá dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
.estrictamente prohibido.



Rama Judicial
Consejo Superiorde la ludkatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email vtnlanilLalcsjtpnisbtaifl cendoj.raniaiudici¡il.govA-o
Calle i l No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C,, 30 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
MAYCOL ESTtVEN BERNAL

CARRERA 69 No. 1-56 apto 301 Barrio La
BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N° 1591

Igualdad de esta ciudad // cehrr^vs@hotmail.co,m

NUMERO INTERNO 42766
REF; PROCESO: No. 110016000019201606434
C.C;1000618605

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO
179 C.P.P. LE COMUNICO PROVIDENCIA No. 1385 DE FECHA 31 DE OCTUBRE DE 2023,
MEDIANTE EL CUAL EL JUZGADO 25 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA RESUELVE; DECLARAR LIBERTAD POR POR PENA CUMPLIDA.

LO ANTERIOR DEBIDO A QUE EL DIA 19 DE ENERO DE 2024 NO SE LOGRÓ SURTIR LA
NOTIFICACION PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR ENCARGADO,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL
CORREO ELECTRONICO; ventanilla2csjepmsbta@cend0j.ramajudicial.g0v-c0.

MARTHA ISABEL CULMA S.
AUXILIAR JUDICIAL IV



C «M-i-'O idelj (u-tjvalüi.

Otinmbij

Nurroro Unico; 11001-^0-O0^13-2018-000O3*00
Numero Interno (43702)
CONDENADO: LINA MARCELA MACHADO GOMEZ
Céaula (ie Ciudadanía 1000936321

DELITO: HOMICIDIO AGRAVADO
Centro Oe Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA V MEDIA
SEGURIDAD PARAMUJERES DE BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004
Aulo interioculorio 010

REPtJBLICA OE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DELPODER PÜBUCO
JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
mnail eica25Dliitcsrdoi.ramaiu<! ciai gov.co

Calla 11 Mu. 9a - Telétofo (1) J-Jassas
EarfidaKaysssr

Bogotá D.C., enero nueve {91 de dos mil veinticuatro (2024)

SIGCMA

OBJETO OE DECISIÓN

Al despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciarnos
respecto a laeventual redención de penaen favor de lasentenciada LINA MARCELA
MACHADO GOMEZ, conforme la documentación enviada por la reclusión.

ANTECEDENTES

El JUZGADO 17 PENAl DEL CIRCUITOCON FUNQON DE CONOCIMIENTO de
esta ciudad, mediante sentencia del 17 de septiembre de 2019, condenó a UNA
MARCELA MACHADO GOMEZ a la pena principal de 14 anos de prisión, a la
accesoria de inhabililacióT para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
lapso de 168 meses, como penalmente responsable del delito de HOMICIDIO
AGRAVADO, a quien le Fueron negados sustitutos o subrogados.

En firme la sentencia, correspondió por reparto a este Despacho conocer de la
ejecución de lamisma, ante lo cualse avocóconocimentQel 22de octubre de 2019,
se Informó lo pertinente a las partes y se solicito a la redusión la documentación
que reposara en la tiojade vida de la condenada.

De acuerdo a la información obraníe en autos, UNA MARCELA MACHADO
GOMEZ, viene privada de la libertad por cuenta de este proceso, desde el 14 de
Marzo de 2019 hasta la fecha.

CONSIDERACIONES

La RECLUSION DE VII;JERES EL BUEN PASTOR de esta ciudad, allegó los
siguientes documentos para eventual redención de pena por estudio cumplido por
LINA MARCELA MACHADO GOMEZ en ese eslaascimiento carcelario as<:

V^'
L'ojiMno Superiorkt? Ifl ludio turi

CERTIFICADO

18996099

PERIODO H/ Estudio
Julio, agosto y s&piiembre de 202'i 36

r O T A L ; 36

Junto a las certiflraciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como b;iBna su conducta y se allegan las actas con-espondientea
evaluaiivas del estudio desarrollado por la implicad.!, calificándose como
sobresaliente su Oesemperio, reuniéndose asi los requisitosdel articulo 101 de ia
Ley 65 de 1993.

El articulo 494 del Codigo de Procedimierito Penal señala «ue corresponde al juez
de eieoicionbe ponas y medidasde segundad concederla redención d© pena por
trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código
Penitenciario y Carcelario.

Establece el articulo 97 de la Ley 65 de 1983, lo siguiente:

"Artículo 97' Redención de pena pcf estudio. E!juez de ejecución de penas
y medidas üe seguridad concederá la redención de pena por estudio a los
condenados a pena privativa ds la libertad

Alos detenidos y e los condenadosse les abonará un di-a de reclusión por
dos días de estudio.

Se computará como un día de esíudio la dedicac/ón a esta actividad duran/e
seis horas, asi sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podráfj
computarmás de se/s horas diarias de estudio'.

Conforme a lo dispuesto por el articulo 97 de la 1ey 65 de 1993 las actividades
académicas desarrolladas porUNA MARCELA MACHADO GOMEZ le representan
descuentos de pena de 03 días.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconoamienlo de redención de pena a la sentenciada LINA MARCELA
MACHADO GOMEZ, toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan
el tiempo de estudio desplegadoporla implicada, sinotambién certificaciones soore
su desempeño en (ales actividades y sobre la conducta observada en el
establecimiento de reclusión donde ha perrnanecldo.

Por to anterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconocimiento del
caso, lo que asi se hará mediante este proveído.

Por to brevemente expuesto. EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pona impuesta a LINA
MARCELA MACHADO GOMEZ ^ periodo de 03 dias, descontarlos DDr rarón de
las actividadesacaoemicas desarrolladas, de conformidad a la certificación que fue
debidamente relacionada en este proveído.

SEGUNDO,- A través del Centro de Sers-icios Administrativo, oficiar a la Cárc^ y
Penilenciaria conAlta ymediaSegundadparaMujeres de Bogotá, adjuntando copia



KArru ludinal
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de este autn para que haga parte de la hoja de \ncla de la conaenada LINA
MARCELA MACHADO GOMEZ,

TERCERO.- Contra la présenle decisión proceden los recursos de reposición
aoelacion,

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SAMUEL fSSRO-eELGADO
y JUEZ

E/ecución de pr '̂ ''"""'strafívos i

'-3 anterior
^ ' FEB 202^

P^Ov,üeMt,a

=-¿Uecre(afío.



10.'2í24, -17 Correo: Martha Isabel Culina Soacha - OUInolí

RE: AtOlO DE FECHA 9 DE ENERO DE 2024// NOT!FICACIÓN//Número Unico: >1-60-
00-013-2018-00003-00 Número Interno: (43702) CONDENADO: LINA MARCELA
MACHADO GOMEZ Cédula de Ciudadanía: 1000936321

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Jue 01/0:!/2024 15:34

Para;Martha Isabel Culma Soacha <mcjlmas@cendQj.ramaJudic¡al.gov.co>

Hoy 01 de febrero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 010 del 09 de enero de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado LINA MARCELA MACHADO GOMEZ.

Maria Yazmín Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mvcruz@procuraduria.aov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Exí IP: 14620
Linea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®. (i-15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Vlarthíi Isabel Culma '^oaf.ha <mcuinias@cendoj.ramaiudicial.gov.co>

Enviado: martes, 23 de enero de 2024 4:02 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Malhecha <mycruz@procuradLiria.gov.co>

Asunto: AlOlO DE FECHA 9 DE ENERO DE 2024// NOTIFICACIÓN//Número Unico: 11001-60-00-013-2018-00003-00
Número Interno; (43702) CONDENADO: LINA MARCELA MACHADO GOMEZ Cédula de Ciudadanía: 1000936321

No iuele recib r correos eiectróniLus de ir-.ulmastScendoj.ramajudicial gov.co. Por üue esto es itr^porta.nTj-i

Cordial saludo.

Se remite Auto Interlocutorio del asunto, para su NOTIFICACIÓN y fines correspondientes.

Sirvase acusar recibido del mismo.

Sin otro particular,

CL ALOUfl-R RESPCESTA A ESTE CORREO DEBE SER EM 'IADA AL
CORREO ventííniílalcsií'nmshtaCucendoíJ-amaiiiíficiíil.íiov.co

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los
Juzgados de Ejecución de PenasyMedidas de Seguridad

h!ips:/'outlooi<.office.comi'mai



10/2/24.21:47 Correo: Mariha isabe! Culma Soacha - Outlook

AVÍSO DE CONFiDENCIALiDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Coiomb :i Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comumqueio de inmediato,
respoti.i . ndo al remitente y eliminando cualquier copia que pued;i tener def mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como fas
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es eldestinatano, le
corres ie mantener resen/a en general sobre la información de estP mensaje, sus documentos y/o
archiv ijuntos, a no ser que exista una autorización explícita Anteü de imprimir este ccrreo,
consiLi -i es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un arciiivo digital

"JOTICIA de CONFORMIDAD"'****'**** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorízado, o porerror recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

htlps:toLiilOQk.0ffÍLe.ü3m/fnail/AAMkAGMxNT9zZTW>;LWnOTMtNDhiYiO4YTN((LTk5ZTg2MjE2NzcwYgAuAAAAAADYHUJwk^PQa><'sa>l6rjYlSzAQC- . 2/2



nama luaiciai í í
Consejo Superior drla Judicatura i^|3
RepúWira deColombia

procedimiento LEY§{JS de 2004

Número Único; 54498-60-01-132-2019-02332-00
Número Interno; (45111)
CONDENADO: YAIR ANDRES CLAVIJO PEDRAZA
Cédula de Ciudadanía; 1065241111

S de media SEGURIDAD DE
BOGOTÁ
Auto Interlocutorio; 36 . r,,,oiA

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
D.C.

email eirn25bt@cendoi.ramaiiidiciaLQOV-Cü
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Boyolá D.C. enero veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024)
OBJETO DE DECISIÓN

Recibidas por reparto las presentes diligencias, se procede ayerlficar si ^ ™
conocimiento y la posibilidad de decretar
ANDRES CLAVIJO PEDRAZA, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 1065241111.

ANTECEDENTES

YAIR ANDRES CLAVIJO PEDRAZA, fue condenado mediante fallo emanado delIfiad™™ ero Pe„,l del Circuito de Ocana, el 27 de septiembre de 202 ala pena
principai de 34 meses de prisión, multa de un salario ymedio L,M.V para ei ano 2021, ala
accesoria de interdicción de derechos yfundones púb^cas por
principai, como cómplice penalmente responsable del delito de TRAR^^
O PORTE DE ESTUPEFACIENTES EN CONCURSO HOMOGENEO YSUCESIVO, a
quien le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena yla pnsion
domiciliaria.

Para efectos de la vigilancia de la perva CLAVIJO PEDREA, ha estado privado de la
libertad por cuenta de este proceso desde el 11 de junio de 20¿1 hasta la fecha.
Igualmente le han sido reconocidas las siguientes redenciones de ^
Juzgado 1 de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad de Ocana Distrito
Judicial de Cúcuta;

. Auto calendado 09/02/2022, redención por 1mes, 1día'

. Auto calendado 30/03/2022, redención por22,5días

. Auto calendado 31/10/2022, redención por 1mes. 1día'

. Auto calendado 31/10/2022, redención por 1 mes'

. Auto calendado 31/10/2022, redención por 1 mes, 1,5 dias^

Púa un total de pena redimida de 4 meses. 26 días, se advierte que las mismas no
fueron registradas en el sistema de gestión, por parte de la autondad que, remitió el
proce.^Q por competencia, para efectos del cumplimiento de la pena.

' Cuadarno J1EF*r/S OCANA. folio N° 64
' Ibideni folio N' 71
' Ibídem folio N' 81

•' Ibidem tülio N° 84
' IDiden fnlio N" 87



(-onsejo Supenor de la Judiratura

Repúblicade Colombia
íeA /A" ] Kiini

Mediante providencia del 22 de febrero de 2023®, el citado Juzgado le negó el subrogado
de la libertad condicional.

CONSIDERACIONES

Así las cosas, como el proceso fue asignado por reparto interno, con persona privada de
la libertad, se dispone AVOCAR CONOCIMIENTO, por razón de competencia, en
atención a que el penado se encuentra detenido en la Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad de Bogotá, conforme lo señalado en autos.

Revisada la foliatura, se tiene que, YAIR ANDRES CLAVIJO PEDRAZA, fue condenado
a la pena principal de 34 meses de prisión de prisión.

Si tenemos en cuenta que CLAVIJO PEDRAZA, viene descontando pena desde eil 1 de
junio de 2021 hasta la fecha, más las redenciones concedidas por el Juzgado 1 de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ocaña Distrito Judicial de Cúcuta, las
cuales le suman 4 meses, 26 días, mismas que no ingresaron registradas en el sistema
de gestión, por parte de la autoridad que, remitió el proceso por competencia a los
Juzgados de esta especialidad, a la fecha se tiene ya cumplió los 34 meses de prisión, a
los que fue condenado por el delito de TRÁFICO, FABRICACION O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES EN CONCURSO HOMOGENEO Y SUCESIVO.

Teniendo en cuenta lo anterior, se evidencia que YAIR ANDRES CLAVIJO PEDRAZA,
contando el tiempo que lleva de detención física más el tiempo reconocido como
redención, al día de hoy. ya purgó el total de la pena restrictiva de (a libertad que te fue
impuesta.

En consecuencia, se le concederá la libertad inmediata porpena cumplida, para lo cual se
librará Boleta de Libertad ante el Director de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad
de Bogotá, acto liberatorio que se cumplirá siempre y cuando el sentenciado no sea
requerido por ninguna otra autoridad, evento en el cual será dejado a su
disposición.

Respecto a ta pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas, de conformidad con el articulo 53 del C. P., se declarará que dicha pena se
cumplió en forma coetánea con la pena de prisión, razón por la cual se dispone comunicar
lo pertinente a la Registraduría Nacional del Estado Civil y a la Procuraduría General de la
Nación.

De la multa, se dispone porel centro de servicios de los Juzgados de esta Especialidad,
oficiar al Juzgado tallador, para que de aplicación al articulo 41 del C. P, si aún no lo han
realizado, quien es ei encargado de enviar las copias auténticas de las piezas procésales
pertinentes y constancia de ejecutoria, a la oficina de cobro coactivo,

Por el centro de servicios de los Juzgados de esta Especialidad, se ordena notificar de
esta providencia al penado, en su sitio de reclusión.

Una vez quede en firme la decisión se cancelarán los antecedentes y registros que hayan
surgido por cuenta de la sentencia condenatoria proferida en este proceso y se devolverá al
Juez fallador para que sea unificado y archivado.

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA DC.,

' Ibidem folio N" 132



Kama juaiciai

Cimspjo Superior dela Judicatura

República deColombia

RESUELVE:

SIGCMA

PRIMERO - AVOCAR por competencia las presentes diligencias, las cuales fueronL™ das'pomparlo ¡nterno con persona pnvada d. la «bertad^ En consocuen^
PROSEGUIR con la vigilancia de ta pena impuesta al condenado YAIR ANDRES
CLAVIJO PEDRAZA.

SEGUNDO - CONCEDER LA LIBERTAD INMEDIATA POR PENA CUMPLIDA al
condenado YAIR ANDRES CLAVIJO PEDRAZA, de acuerdo con lo expuesto en la parte
motiva de esta providencia.

TERCERO. - DECLARAR la extinción de la sanción penal por pena cumplida lo niismo
que la extinción de la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
Lciones públicas, como consecuencia de lo anterior, de conformidad con lo expuesto en
la motivación de esta providencia.

CUARTO - EXPEDIR boleta de libertad a favor del condenado YAIR ANDRES
CLAVIJo"PEDRAZA. ante el Director de la Cárcel yPenitenciaria de Media Segundad de
Bogotá, acto liberatorio que se cumplirá siempre ycuando el sentenciado no sea
requerido por ninguna otra autoridad, evento en el cual sera dejado a su
disposición.

QUINTO • De la multa, se dispone por el centro de servicios de los Juzgados de esta
Especialidad, oficiar al Juzgado tallador, para que de aplicación al
aún no lo han realizado, quien es el encargado de enviar las copias autenticas de las
piezas procésales pertinentes yconstancia de ejecutona, a la oficina de cobro coactivo.

SEXTO. - NOTIFICAR esta providencia al penado, en su sitio de reclusión.

SEPTIMO - COMUNIQUESE esta decisión a las mismas autoridades a quienes se
íiformó el fallo condenatorio de YAIR ANDRES CLAVIJO PEDRAZA ya la Fiscalía
General de la Nación para efectos de actualizar sus registros.

OCTAVO. - En firme esta decisión ycumplido lo ordenado en ella, se dispone el archivo
definitivo de las presentes diligencias, remitiéndolas al Juzgado de origen.

Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE YCÚMPLASE

c?/

SAM JEL RIAÑcrDELGADO
\ Juez ? 1rr- I

y^/ír



Rama Jüdidal
" Consejo Superior de iajudiistura

f República de Colombia
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PROá l OIMIENTO LEY 906 DE 2004

Número Único: 54498-60-01-132-2019-02332-00
Número Interno: (45111)
CONDENADO: YAIR ANDRES CLAVIJO PEDRAZA
Cédula de Ciudadanía: 10652¿-'' 111
DELITO: TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
Centro de Reefusión: CÁRCEL Y PENITENCIARIA !)£ MEDIA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ
Auto Interlocutorio: 36

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÜFíLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS De SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

email eiCD25bt@cend0i.ramaiudicial.Q0v.c0
Calle 11 No. 9a -24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. enero veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Recibidas por reparto las presentes diligencias, se procede a verificar sí hay lugar avocar
conocimiento y la posibilidad de decretar pena cumplida a favor del condenado YAIR
ANDRES CLAVIJO PEDRAZA, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 1065241111.

ANTECEDENTES

YAIR ANDRES CLAVIJO PEDRAZA. fue condenado mediante fallo emanado de!
Juzgado Primero Penal del Circuito de Ocaña, el 27 de septiembre de 2021, a la pena
principal de 34 meses de prisión, multa de un salario y medio L.M.V para el año 2021. a la
accesoria de interdicción de oerechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, como cómplice penalmente responsable del delito de TRÁFICO, FABRICACION
O PORTE DE ESTUPEFACIENTES EN CONCURSO HOMOGENEO Y SUCESIVO, a
quien le fue negada la suspensión condicional de ia ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

Para efectos de la vigilancia de la pena CLAVIJO PEDRAZA, ha estado privado de la
libertad por cuenta de este proceso desde el 11 de junio de 2021 hasta ia fecha.

Igualmente le han sido reconocidas las siguientes redenciones de pena, por parte de!
Juzgado 1 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ocaña Distrito
Judicial de Cúcuta:

• Auto calendado 09/02/2022, redención por 1 mes, 1 dia^
• Auto calendado 30/03/2022, redención por 22,5 días^
• Auto calendado 31/10/2022, redención por 1 mes, 1 día'
• Auto calendado 31/10/2022, redención por 1 mes''
• Auto calendado 31/10/2022, redención por 1 mes, 1,5 diís''

Para un total de pena redimida de 4 meses, 26 días, se adMsrte que, las mismas no
fueron registradas en el sistema de gestión, por parte de la autoridad que. remitió el
proceso por competencia, para efectos del cumplimiento de la pc'ia.

' Cuaderno J1EPMS OCAÑA. folio 64
'Ibidem folio Ni' 71
' Ibídem folio N" 81
* Ibídem folio N" 84

®Ibídem folio N' 87
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CONSIDERACIONES

Asi ^s cosas, como el proceso fue asignado por reparto interno, con persona privada de
la libertad, se d.spone AVOCAR CONOCIMIENTO, por razón de competencia, en
atención a que el penado se encuentra detenido en la Cárcel y Penitenciaria de Media
Segundad de Bogotá, conforme lo señalado en autos.

Revisada ¡a foliatura, se tiene que, YAIR ANDRES CLAVIJO PEDRAZA, fue condenado
a la pena principal de 34 meses de prisión de prisión.

Si tenemos en cuenta que CLAVIJO PEDRAZA, viene descontando,pena desde el 11 de
junio de 2021 hasta la fecha, más las redenciones concedidas por el Juzgado 1 de
E)ecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ocaña Distrito Judicial de Cúcuta, las
cuales le suman 4 meses, 26 días, mismas que no ingresaron registradas en el sistema
de gestión, por parte de la autoridad que, remitió el proceso por competencia a los
Juzgados de esta especialidad, a la fecha se tiene ya cumplió los 34 meses de prisión a
los que fue condenado por el delito de TRÁFICO, FABRICACION O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES EN CONCURSO HOMOGENEO YSUCESIVO.

Teniendo en cuenta lo anterior, se evidencia que YAIR ANDRES CLAVIJO PEDRAZA,
contando el tiempo que lleva de detención física más el tiempo reconocido como
redención, al dia de hoy, ya purgó el total de la pena restrictiva de la libertad que le fue
impuesta.

En consecuencia, se le concederá la libertad inmediata por pena cumplida, para lo cual se
librará Boleta de Libertad ante el Director de la Cárcel yPenitenciaria de Media Seguridad
de Bogotá, acto liberatorio que se cumplirá siempre y cuando el sentenciado no sea
requerido por ninguna otra autoridad, evento en el cual será dejado a su
disposición.

Respecto a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones
públicas, de conformidad con el artículo 53 del C. P., se declarará que dicha pena se
cumplió en forma coetánea con la pena de prisión, razón por la cual se dispone comunicar
lo pertinente a la Registraduria Nacional del Estado Civil y a la Procuraduría General de la
Nación.

De la multa, se dispone por el centro de servicios de los Juzgados de esta Especialidad,
oficiar al Juzgado fallador, para que de aplicación al artículo 41 del C. P, si aún no lo han
realizado, quien es el encargado de enviar las copias auténticas de las piezas procésales
pertinentes y constancia de ejecutoria, a la oficina de cobro coactivo.

Por el centro de servicios de los Juzgados de esta Especialidad, se ordena notificar de
esta providencia al penado, en su sitio de reclusión.

Una vez quede en firme !a decisión se cancelarán los antecedentes y registros que hayan
surgido por cuenta de la sentencia condenatoria proferida en este proceso yse devolverá al
Juez fallador para que sea unificado y archivado.

Por ¡oexpuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA DC.,

'• IWdem folio M' 1:'I2
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RESUELVE:

PRIMERO. - AVOCAR por compeíerjcia las presentes diligencias, las cuales fueron
asignadas por reparto interno con persona privada de !a libertad. En consecuencia,
PROSEGUIR con la vigilancia de ¡a pena impuesta al condenado YAIR ANDRES
CLAVIJO PEDRAZA.

SEGUNDO. - CONCEDER LA LIBERTAD INMEDIATA POR PENA CUMPLIDA al
condenado YAIR ANDRES CLAVIJO PEDRAZA, de acuerdo con lo expuesto en la parte
motiva de esta providencia.

TERCERO. - DECLARAR la extinción de la sanción penal por pena cumplida, lo mismo
que la extinción de la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, como consecuencia de lo anterior, de conformidad con lo expuesto en
la motivación de esta providencia.

CUARTO. - EXPEDIR boleta de libertad a favor del condenado YAIR ANDRES
CLAVIJO PEDRAZA, ante el Director de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá, acto liberatorio que se cumplirá siempre y cuando el sentenciado no sea
requerido por ninguna otra autoridad, evento en el cual será dejado a su
disposición.

QUINTO. - De la multa, se dispone por el centro de servicios de los Juzgados de esta
Especialidad, oficiar al Juzgado tallador, para que de aplicación al articulo 41 del C. P, si
aún no lo han realizado, quien es el encargado de enviar las copias auténticas de las
piezas procésales pertinentes y constancia de ejecutoria, a la oficina de cobro coactivo.

SEXTO. - NOTIFICAR esla providencia al penado, en su sitio de reclusión.

SEPTIMO. • COMUNIQUESE esta decisión a las mismas autoridades a quienes se
informó el fallo condenatorio de YAIR ANDRES CLAVIJO PEDRAZA y a la Fiscalía
General de la Nación para efectos de actualizar sus registros,

OCTAVO. - En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella, se dispone el archivo
definitivo de las presentes diligencias, remitiéndolas al Juzgado de origen.

Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

SARA JELRIM0-©E
\ Juez

• * "

• .,-0^0 i"'

.GADO

:S \

'0.1

.......



10/2/24.21:51
Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Oullook

RE: AI36 DE FECHA 24 ENERO DE 2024//NOT1F1CACION//Número Único: 5449B 50-01-
132-2019-02332-00 Número Interno: (45111) CONDENADO: YAIR ANDRES CLAViJO
PEDRAZA Cédula de Ciudadanía: 1065241111

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
.iue 01/02/202.-J 15:47

Para:Martha IsabelCuima Soacha <i-nculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 01 de febrero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 036 del 24 de enero de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado ANDRES CLAVIJO PEDRA7/''

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

;< Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá
mycruz@procuraduria.qov.co

. PBX:+57(1) 587-8750 Ext IP: 14620
I Linea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De; Martha Isabel Culma Soacha <mculmas(5)cendoj.ramajudicial,gov.co>

Enviado: miércoles, 24 de enero de 2024 12:18 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: AI36 DE FECHA 24 ENERO DE 2024//NOTIFICACiON//Número Único: 54498-60-01-132-2019-02332-00
Número Interno: (45111) CONDENADO; YAIR ANDRES CLAVIJO PEDRAZA Cédula de Ciudadanía; 1065241111

: ]'J 5i; -li- rcL;b 1- I.OI -1- :ii • .'i....I•iv.asti'-."';! idoj.ramajLiclicjal gov tu Pqi i-LK- lr^^lJr.i| t.^i i:f

Cordial saludo.

Se remite Auto Interlocutorio del asunto, para su NOTIFICACIÓN yfines correspondientes.

Sírvase acusar recibido del mismo.

Sin otro particular,

Martha i. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de ¡os
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO Dt CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama lal de
Colombi? Si no es el de<tinat,ir¡o de este correo y lo recibió por error comuniquelo de in' ito.
lísponditíiidü al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si tu -I

httpsi//ouilOQK.ciffiee.eom/mail/AAMkAGMxNTgj;ZTMxLWl-lOTMtNDhjYi04YTNkLTk5ZTg2MiE2NzcwY9AuAAAAAADYHUJwl<jAPQa>íS',tJiir,YPzAQC-..



)0fZi2S. 21 51 Correo. Martha Isabel Culma Soacrta - Oullook

destil I. o. no podi a usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legates como las
conteniujs en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
*'*****'''''̂ 0TICIA de conformidad**""**'** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley,
Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizada, o porerror recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o tomade cualquier acción basada en elfa, se encuentra estrictamente
prohibido.

hrtps;/i'outlook.ofnce,cpm?tnail/AAMKAGMxNTgzZrMxLWI10TMtNDhiy¡04YTNkLTk5ZTg2M¡E2NzcwYgAuAAAAAADYHUJwkiAPQaXS5N6fiYPzAQC.,.



Rama Judicial
Conseio Superior de i^udicafura

República de Colombia

i. ití. \

Número Unico: 25754-60-00-392-2011-00453-00
Número Interno: (45365)
CONDENADO: GUSTAVO ADOLFO HERNANDEZ VERA
Cédula de Ciudadanía: 1073683242
DELITO: ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR INCAPAZ RESISTIR
Centro de Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON
ALTA, MEDIA YMÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004
Auto ínterlocutorio: 014

1

L

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicD25bt@cendoi.ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. enero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciarnos
respecto a la eventual redención de pena en favor del sentenciado GUSTAVO
ADOLFO HERNANDEZ VERA, conforme la documentación enviada del penal.

ANTECEDENTES

GUSTAVO ADOLFO HERNANDEZ VERA, fue condenado mediante fallo emanado
del Juzgado Primero Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Soacha
Cundinamarca, el 6 de junio de 2018, a la pena principal de 16 años (192 meses)
de prisión, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones
públicas porel mismo lapso de la pena principal, como penalmente responsable del
delito de ACCESO CARNAL ABUSIVO CON INCAPAZ DE RESISTIR AGRAVADO,
a quien le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria, por expresa prohibición legal.

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca Sala Penal, mediante
providencia del 09 de julio de 2020, confirmó la sentencia de primera instancia.

La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, mediante decisión del
11/11/2022, inadmitió la demanda de casación, presentada por el defensor del
penado.

Para efectos de la vigilancia de la pena, ha estado privado de la libertad por cuenta
de este proceso desde el 13 de marzo de 2012 hasta la fecha.o

CONSIDERACIONES

El Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de
Bogotá, La Picota, allegó los siguientes documentos para eventual redención de
pena por estudio cumplido por GUSTAVO ADOLFO HERNANDEZ VERA en ese
establecimiento carcelario así:
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CERTIFICADO PERIODO H/

Estudio
18582783 Abril, mayo y ¡unió de 2022 360
18698919 Julio, agosto y septiembre de 2022 378
18750571 Octubre, noviembre y diciembre de 2022 360
18839155 Enero, febrero y marzo de 2023 378

ti***

TOTAL: 1476

Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del estudio desarrollado por el implicado,
calificándose como sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los requisitos del
artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

El artículo 494del Código de Procedimiento Penal señala que con^esponde al juezde
ejecución de penas y medidas de seguridad conceder la redención de pena por
trabajo, estudio y enseñanza de confonnidad a lo previsto por el Código Penitenciario
y Carcelario.

Establece el artículo 97 de la Ley 65 de 1993, modificado por la ley 1709 de 2014 lo
siguiente;

"Artículo 97: Redención de pena por estudio. El juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por estudio a los
condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión
por dos días de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, asi sea en dias diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más
de seis horas diarias de estudio...".

Conforme a lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 65 de 1993 las actividades
académicas desarrolladas por GUSTAVO ADOLFO HERNANDEZ VERA le
representan descuentos de pena de 123 días, lo que es lo mismo 4 meses, 3 días.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena a! sentenciado GUSTAVO ADOLFO
HERNANDEZ VERA, toda vez que, no solo se allegaron certificados que constatan el
tiempo de estudio desplegado por el Implicado, sino también, certificaciones sobre su
desempeño en tales actividades y sobre la conducta observada en el establecimiento
de reclusión donde ha permanecido.

Por lo anterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconocimiento del caso,
lo que así se hará mediante este proveído.

Como el Despacho echa de menos los certificados de cómputo correspondientes a las
gestiones educativas que, al parecer el penado ha desarrollado al interior del pena!
desde el año 2018, conforme aparece descrito en el título "Xll CERTIFICADOS TEE"
de ia cartilla biográfica del señor GUSTAVO ADOLFO HERNANDEZ VERA, a través
del Centro de Servicios Administrativos, se requerirá a la Oficina Jurídica del
Complejo Penitenciario, para que los allegue al Juzgado en el menor término
posible, junto con los certificados de conducta, a fin de verificar si hay lugar a
redimirle pena por dicha gestión.
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Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a GUSTAVO
ADOLFO HERNANDEZ VERA el período de 4meses, 3días, descontados por razón
de las actividades académicas desarrolladas, de conformidad a las certificaciones que
fueron debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO." Através del Centro deServicios, oficiara la Oficina Jurídica del Complejo
Penitenciario, para que allegue al Juzgado, los certificados de cómputo y conducta
que al parecer ostenta el penado, desde el mes de septiembre de 2018, conforme se
evidencia de su cartilla biográfica. Así mismo enviar copia deeste auto, para que haga
parte de la hoja de vida del condenado GUSTAVO ADOLFO HERNANDEZ VERA.

TERCERO.-Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

GADO

JUEZ

Centro de Servicios Administrativos Juzqsoos de
cjecucicin de Penas y Medidas de Segundad

En la fecl)a Notffínui^ n'̂ rEsiado No.

21 FEB ZOZii
La anieriorprovKacuv,.a

El Secretarin _
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JUZGADO ^^-DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA_ (v-ZX(21^

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA '*COBOG" ' -

NUMERO INTERNO

TIPO DE ACTUACION:

A.I. OTI. OTRO ^y '̂NroL

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE^INTEStNO (PPL):

FIR^, PPÍ,.-

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI X NO

HUELLA DACTILAR:



10/2/24.21:61
Correo: Martha Isabel Culma Soacha - OollooK

RE: AI014 - A(015 DE 12 DE ENERO DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 54-60-
00-392-2011-00453-00 Número Interno; (45365) CONDENADO: GUSTAVO ADOLFO
HERNANDEZ VERA Cédula de Ciudadanía: 1073683242

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduría.gov.co>
1603

Pard:Martha Isabel Culma Soacha <.mfjlmas@cer^cloJ.ramajudic¡al.gov.co>

Hoy 31 de enero de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 015 del 12 de enero de 2024, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado {a) GUSTAVO ADOLFO HERNANDEZ
VERA

Hoy 31 de enero de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 014 del 12 de enero de 2024, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) GUSTAVO ADOLFO HEH'̂ 'ANDEZ
VERA

\ María Yazmin Cruz Mahecha
Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá
mycruz@procuraduria.qov.cQ

-^57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808GUií&XUW 5a. #15-80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoi.r3maiudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 24 de enero de 2024 2.51 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz(aprocuraduria-gov.co>

Asunto: AI014 - AiOlS DE 12 DE ENERO DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 25754-60-00-392-2011-00453-
00 Número Interno: (45365) CONDENADO; GUSTAVO ADOLFO HERNANDEZ VERA Cédula de Ciudadanía:
1073683242

T,-i|in-ras((iicericloj.ramajudiaal.gov.en Poi aup importaróte

Cordial saludo.

Se remite Autos Interlocutorios dei asunto, para su NOTIFICACIÓN yfines correspondientes.

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Cení» o de Servicios Administrativos de los
juzgados de Ejecución de Penas y Medidas deSeguridad

kAGMxNTg7ZTMxLW|10TM!NDhj'Y¡04YTNkLTk5ZTg2MiE2NzGwYgAuAAAAAADYHUJwkjAPQaXS5N6rjYPzAÜC.titlp8:/'Oullool<.Qff¡ce.corn/mail'AAM
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AVISO Dh CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como ias
contenid.is en (a Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas ias que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresp'..; :de mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprímir este correo,
consid>-ii> 'ii es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

'OTICIA DE conformidad***'***^** Este mensaje (incluyendo cuíilquier anexo] contiene
inforn i confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra proteaid».^ por la Ley.
Sólo I" • ;' ser utilizada por el personal o compañía a la cual esta dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retenciórv,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

htlps://Qutlool<.cih
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Número Unico: 25754-60-00-392-2011-00453-00
Número Interno: (45365)
CONDENADO: GUSTAVO ADOLFO HERNANDEZ VERA
Cédula de Ciudadanía: 1073683242
DELITO: ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR INCAPAZ RESISTIR
Centro de Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON
ALTA, MEDIA YMÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004
Auto Interlocutoho: 015

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicD25bt@cendoi.ramaiuclicial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. enero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho a verificar el tiempo descontado por GUSTAVO ADOLFO
HERNANDEZ VERA . conforme la información obrante en autos.

ANTECEDENTES

GUSTAVO ADOLFO HERNANDEZ VERA, fue condenado mediante fallo emanado
del Juzgado Primero Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Soacha
Cundinamarca, el 6 de junio de 2018, a la pena principal de 16 años (192 meses)
de prisión, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal, como penalmente responsable del
delito de ACCESO CARNAL ABUSIVO CON INCAPAZ DE RESISTIR AGRAVADO,
a quien le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria, por expresa prohibición legal.

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca Sala Penal, mediante
providencia del 09 de julio de 2020, confirmó la sentencia de primera instancia.

La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, mediante decisión del
11/11/2022, inadmitió la demanda de casación, presentada por el defensor del
penado.

Las diligencias fueron asignadas por reparto a este Despacho, donde se avocó
conocimiento el 15 de noviembre de 2023, se informó a las partes y se ofició al penal
para que, allegara al juzgado los documentos que reposaran en la hoja de vida del
condenado.

Para efectos de la vigilancia de la pena, ha estado privado de la libertad por cuenta
de este proceso desde el 13 de marzo de 2012 hasta la fecha.

Mediante auto fechado el 12 de enero de 2024, se le redimió pena por 4 meses. 3
dias.
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CONSIDERACIONES

Para e! caso, tenemos que GUSTAVO ADOLFO HERNANDEZ VERA, viene
cumpliendo 192 meses de prisión (16 años), pena que le fue impuesta por el Juzgado
Primero Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Soacha
Cundinamarca, al ser hallado responsable del delito de acceso carnal abusivo con
incapaz de resistir agravado.

El penado en cita, ha estado privado de la libertad por cuenta de este proceso desde
el 13 de marzo de 2012, cuando fue capturado e impuesta medida de
aseguramiento en su domicilio.

Para el 15 de mayo de 2018, el Juzgado fallador anunció el sentido del fallo de
carácter condenatono, librando boleta de detención con destino al Director del
Complejo Carcelario y Penitenciario la Picota de esta ciudad, para que continuara
detenido cumpliendo la presente pena. Es decir que, al día de hoy ha descontado
de manera física 142 meses.

Así mismo, el día de hoy, 12 de enero de 2024, se le redimió pena por 4 meses, 3
días.

Conforme lo anteriormente descrito, tenemos que a la fecha GUSTAVO ADOLFO
HERNANDEZ VERA, ha descontado un total de 146 meses, 3 días de la pena de
prisión impuesta en autos.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO. - DETERMINAR que GUSTAVO ADOLFO HERNANDEZ VERA, a la
fecha ha descontado un total de 146 meses, 3 días de la pena de prisión impuesta en
este proceso.

SEGUNDO. - A través del Centro de Servicios Administrativos, oficiar al Complejo
Carcelario y Penitenciario con Alta. Media y Mínima Seguridad de Bogotá, La Picota,
adjuntando copia de este auto, para que haga parte de la hoja de vida del condenado
GUSTAVO ADOLFO HERNANDEZ VERA.

TERCERO. - Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

lELRIAfJtn
Juez
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JUZGADO '2¿>_ DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTÁ D.C., -OI '2-022^

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA '*COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

u. > OFI. OTRO

FECHA AUTO: a - 01 -a

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACpN:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):C -o r/<=/"/w¿

FIRMA PPU

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



i Correo; Martha Isabel Culma Soacha - Outlook
r. t' <J •

RE: A1014 -AI015 DE 12 DE ENERO DE 2024//NOTIFICACtÓN//Número Unico: 25754-60-
00-392-2011-00453-00 Número Interno: (45365) CONDENADO: GUSTAVO ADOLFO
HERNANDEZ VERA Cédula de Ciudadanía: 1073683242

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycru2@procuraduria.gov.co>
)ue 01/02/2024 16:03

Para:Martha Isabel Culma Soacha <mcjltnas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 31 de enero de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 015 del 12 de enero de 2024, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) GUSTAVO ADOLFO HERNANDEZ
VERA

Hoy 31 de enero de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 014 del 12 de enero de 20/-. .iroferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) GUSTAVO ADOLFO HERNANDEZ
VERA

\ Maria Yazmin Cruz Mahecha
Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial 1Penal Bogotá
nvcruz@procuraduria.qov.co

+57(1) 587-8750 Ext IP: 14620
w Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

GDIskKafcW 5a. #15-80, Bogotá D.C., Cód, postal 110321

De: Martha Isabel CulmaSoacha <mculmas(S)cendoj.ramaiudic¡al.gov.co>
Enviado: miércoles, 24 de enero de 2024 2;51 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycru2@procuradijria.gov.co>
Asunto: AI014-AI015 DE 12 DE ENERO DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 25754-50-00-392 :•) !1-00453-
00 Número Interrio: (45365) CONDENADO: GUSTAVO ADOLFO HERNANDEZ VERA Cédula de Ciudad
1073683242

No suele recibir correos electrcnicos de mciilmas@cendoj.ramajudicial.gov.co. Por qué esto es importante

Cordial saludo.

Se remite Autos Interlocutorios del asunto, para su NOTIFICACIÓN yfines correspondientes.

Sin otro particular,

Martha I. Cuima S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de ¡os
Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas deSeguridad

htlps:;/0üllC0K.o11¡ce.COm;maa'AAM<AGr-UNTgz?.TMxLVV|1OTM.NDhjY¡04YTNkLTk52Tg2MjE2Nzc»rgAuAAAAAAOYHUJwkjA!?Qa^. . hYPzA^C .



10/2/24,21:51 Correo- Manfis Isabel Culma Soaeha - Outlooü

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de ía Rama Judicial de
ColombiLi. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo, Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, te
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivo:, adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de im[)rimir este correo,
consid '̂l>- si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
inform.ii on confidencial de la Piocuraduría General de la Nación yse encuentra proteqicia por !a Ley
Sólo r • - ser utilizada por ef personal o compañía a la cual esta dirigido. Si usted nc es el receptor
autoi I o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusn .istribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibicJo.

hltp9-//oullook.ofíice.i
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LEY 906 DE2004

Numero Unico- 11001^0-00-015-2016-05322-00
Número Interno. ¡45563)
CONDENADO: BRANDON STEVEN ROJAS MARENTES
Cédula de Ciudadanía; 1013675351
DELITO: FABRIC, TRAFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES
Centro de Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO
METROPOLITANO DE BOGOTÁ "COMEB"
Auto Interlocutorio: 017

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email ._j.-lí -!!.ini'»i" •• ji v >

Calla 11 No. 9a- 24 TeliHann (1) 3422586
EC;fi::iOKaysf»'?'

Bogotá D.C. Enero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despactio a resolver solicitud de sustitución de la pena de prisión por
prisión domiciliaria, elevada por BRANDON STEVEN ROJAS MARENTES. en
aplicación del artículo 38 G del Código Penal, y conforme al mlomie presentado por
la asistente social adscrita al Centro de Servicios de estos juzgados.

ANTECEDENTES

BRANDON STEVEN ROJAS MARENTES, fue cnnOenadü mediante fallo emanado
del JUZGADO 39 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIEMTQ de esta ciudad, el
2 de Abrd de 2019, a la pena principal de 108 meses de prisión, a la accesoria de
inhabilitación para el «jercicra de derechos y fundones públicas oorel mismo lapso
de la pena pnncipal y la privación cel derecho a la lenencia y porte de armas de
fuego por el periodo de 12 meses, r:omo autor penalmente responsable del delito
de FABRICACION, TRAFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO,
ACCESORIOS. PARTES O MUNICIONES, a quien le fue negada la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

En firme la sentencia, correspondió por reparto su ejecución a este Despacho,
donde el 17 de jul>o de 2019 se avocó conocimienlo, e inlortnú lo pertinente a las
partes y se solidtó la documentaciónque obrara en la rio|ade vidadel condenado,
al penal.

Para efectos de la vigilanciade la pena BRANDON STEVEN ROJAS MARENTES,
ha estado privado de !a Nbertad por cuenta de esíe proceso del 8 al 9 de julio de
2016 (1 dia¡ y del 16 de Junio de 2019 hasta la fecha.

Este despacho judiaal ha reconocido las siguientes rede>nciones de pena:

• Auto del 25 de mayo de 2020. redención por 02 meses. 01 dia.
• Auto del 13 de diciembre del 2021. redención por 04 meses, 20.5 días.
• Auto del 01 de diciembre del 2022. redención por 03 meses. 18.5.dias.

Para un total de pena redimida de 10 meses, 10 días.

Mida]
Superior ác la Judicstur»

KepwbUu áe Calombu

Ena;i;odef24 de jumo del2020, se le nególaredos/ffcactónde lapenaimpuesta
por ^ juzgado faiiador a ROJAS MARENTES.

CONSIDERACIONES

Elarticulo 38 G del Código Penal, consagra el beneficio de la ejecuciónde la pena
privativa de la libertad en la residencia del condenado en lossiguientes términos:

Artículo 28. Atíicionase un articulo 38G o lo Ley 599 de 2000. del sigwsnts
tenor: Articulo 3SG. Laejecución delapenapiivativa dela(/beríad se cumplirá
en el lugar de residencia o nmada del condenado cuando haya cumplido la
mitad de la condena y concurran los presupuestos contemplados en los
numerales 3 y 4 del articulo 386 delpresente Código, excepto en los casos
en queel conóenado pertenezca algrupo familiar de la víctima o en aquellos
eventos ei> que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos:
genocidio: contra elderecho intsmacional humanliano. desapaiición forzada:
secuestro oKtorsíva: tortura: desplazamiento forzado: tráfico de menores: uso
de meno/'Bs de edad para la comisión de Oe/'(os. tráfico efe migrantes.' (raía¡Je
personas: delitos contra lolibertad, integridad yformación sexuales: extorsión:
concierto para tíalinquir agravado: lavado de activos: terrorismo: usurpación y
abuso de funciones piiblicas con fines terroristas, financiación del lenT>rismo
y de actividades de dehncuoncía oiganizada. administración de recursos con
actividades terroristas y de delincuencia organizada: financiación del
(en-orisr7K3 y administración ae recursos retaaonados con actividades
terroristas: fatiricación, tráfico y porte de amias y municiones de uso
restnngído, tJSQ pri^mtivo de ios fuerzas armados o explosivos: delitos
relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el
articulo 375 yel maso segundo delarticulo 376delpresenta Código.

Dictia norma expresamente nos remrte al articulo 38B oel Código Per>al, lamtíién
introducido porta Ley 1709de 2014 en su articulo 23, el cualseñala'

Artículo 23 Adicionare un articulo 388 a la Ley 599 de 2000, del siguiente
tenor- Articulo 38B. Requi.'iitos para conceder la prisión domiciliana. Son
requisitos para conceder la prisión domiciliana:

3. Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado.
En todo caso corresponde al juez de conocimiento, que imponga la medida,
establecer con lodos los elementos de pnieba allegados a la actuación la
enístenda o inexistencia del arraigo.
4 Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes
obligaciones, a) No cambiar de residencia sin autoriíación previa del
/b/icíonsrío judicial:
b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños
ocasionados con el delito. El pago de la indemnización debe asegurarse
mediante garantía personal, real, bancaria o mediante acuerdo conla victima,
.salvo que demuestre insolvencia:
c¡ Camptiiecci personalmente ai'te la aulonoad judicial que vigile el
cumphriventv lio Inpena cuando fuere taqueiido purn ello.
a) Permitir laentrada a laresidencia de los servidores putjlícOs encjirgados de
realizar la vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además deberácumplir
las condiciones de segundad que le hayan sida impuestasen la sentencia, las
contenidasen los reglamentos del Inpecpara el cumplimiento de la prisión
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domicilÍBria y las aaiaonales que impusiere el Juez de Bjecución de Penes y
Medidas de Seguridad.

Asi las cosas, cortesponde a este Dnspacno verificar el cumplimiento de los
requisitos eslaolecidos en la oisposici6n mvoeaoa, los cuales son de carácter
acumulativo y no alternativo, esto es. todos los presupuestos deben venficarso al
mismotiempo, de modoque si deja de cumplirse uno de ellos,ej beneficiono tendrá
lugar. Dicfto de otra manera, si uno de estos requisitos no se cumplo, no resulta
necesario analizar la pertinenaa de los restantes, porque, ausente uno, la ejecución
de la pena privativade la liDertad en la residencia ya no procede.

Aflora bien, dicha norma establece cuatro exigencias para que pueda otorgarse la
ejecución dela pena en el lugar de residencia; i) que ei sentenciado fiaya cumplido
ta mitadde la pena impuesta, ii) que el condenado no pertenezca al grupo familiar
de la víctima, iii) que no se trate de una condxta punible excluida expresamente
del beneficio, y iv)que concurran los presupuestos contemplados en los numerales
3 y 4 del articulo 38 B cié la Ley 599 de 2000,

Para el presente caso, se tiene que BRANDON STEVEN ROJAS MARENTES se
te fijo como pena principal 1C8 meses de prisión, deniro del presente radicado
estuvoprivadode la libertad en dos oportunidadesdel 8 al 9 de julio de 2016 (1 día)
y del 16 de jumode 2019 hasta la focha (54 meses, 25 días), al día de hoy lleva54
meses, 27 días, sumado al tiemporedimido de 10 meses y 10 dias, nos arroja un
total de pena cumplida de 65 meses, 06 dias.

Respecto del primer requisito tenemos que la mitad de la pena, en este caso
equivale a 54 meses, y tal como se Indicó en precedencia BRANDON STEVEN
ROJASMARENTES eomptetaen prisión 65 meses y 06dias. cumpliéndoseasi con
esta exigencia.

Asi mismo se advierte que el sentenciado no pertenece al grupo familiar de la
victima, verificándose el segundo requisrio.

A su vez tenemos que el delito endilgado de FaiDncacion, Tráfico, Porte o Tenencia
de Armas de Fuego, Accesonos, Partes o ti/lunicíones. no se encuentra en el lisiado
de puniblesexcluidos del beneficio por el mismo articulo 38 G, cumpliéndose asi
con la tercera exigencáa.

El cuarto requisito alude al cumplimiento de los presupuestos previstos en los
numerales 3 y 4 del articula 38 B de la Ley 599 de 2000, El numeral tercero nace
referencia a la demostración del arraigo familiar y sociat y el cuarto a que se
garantice mediante caución el cumplimiento las obligadones señaladas.

En cuanto a la demostración del arraigo, tenemos que al dsspaclio se allego e!
informe de entrevista virtual, teniendo en cuenta las indicaciones del Consejo,
Suoerior de la Judicatura, para los empleados judiciales reladonadas con la
implementación del traoajo virtual, la Asistente Social adscrita al Centro de Servicios
de los Juzgados de Ejecución de Penas y fifledidas de Seguridad de esta ciudad,
realizó ía visita vi-tual el 31 de octubre del 2023 al üomicrtiario del PPL ubicado en
la Transversal 36 ívo. 75 A-40 SUR, barrioArMrizadofa alta los grupos, localidad
Ciudad Bolívar ds esta ciudad.

La funcionarla asignada para llevar a cabo está diligencia, se comunicó a las 2;Ü0
de la tarde al abonado telefónico 3212809539, siendo atendida por quien dijo
llamarse Blanca Cecilia Marente Ortega, identificada con la cédula de ciudadanía

jJjnw luJi.ut
C*MWi*ii»Saj*t'nnp cU» Ij jiiji.dtii

K«).*ub>lica de C

No. 52.298,546 de Bogotá, do 49 años de edad, trabaiadora on oficios vanos yquien
manifestó ser lamadre del sentenciado BRANDON STEVEN ROJAS MARENTES,
indicó encontrarse para esfs momento, en su lugar de res-dencia misma queaportó
por el PPL en el escn'.n de solicilud de pnsión domic-liana.

Señala la progenitorg del condaniido, que este vivía allí cuandc se encontraba en
libertad, la casa en la actualidad es habitada por ella, ysuhija de 11 años de edad,
hermana del condenado, quien cursa grado 6to de bachillerato. El inmueble es
propiedad delaentrevistada yconsta de2(dantas, con sala,comedor, cocina, baño,
patio de ropas, dos habitaciones, se observa buenas condiciones de orden yaseo.

Se informó que, los ingresos del hogar dependen de su trabajo como recicladora
en el que percibe la suma de $140,000 cada 15 dias, ademas de ocuparse entre
dos y tres días a ta semana en oficios vanos, en los que recibe el pago diario de
$60,000 pesos, se compromete a cubrir todas las necesidades del penado va
recibirlo de concedérsele el beneficio solicitado.

Asi las cosas, tenemosque BRANDON STEVEN ROJAS MARENTES suministro
una dirección precisa para el cumplimiento del sustituto en el evento de
r-oncedérsele el mismo, cuya existencia fue verificada con la entrevista realizada
porla Asistente Social, en la que además se corroboró la disposición de la familia
del condenado de rewbirto en dicho inmueble y bnndarte acompañamiento; por (o
que considera este Despacho que en este evento esta demostrado el arraigo
familiar del sentenciado.

En consecuencia, como quiera que BRANDON STEVEN ROJAS MARENTES
cumple con losrequisitos previstos en elarticulo 38Gdel Código Penal, adicionado
por elarticulo 28 delaLey 1709 de2014, seleconcederá elsustifijto delaejecución
de la pena en su lugar de residencia.

Conforme a lo previsto en la norma atada, para cumplir con la última exigencia ei
penado deberá suscribir drfigencia de compromiso en la que se obligará a
permaneceren su residenóa y no salir de ella sin autorización previa, de la cual
aportará la dirección exacta yel teléfono, a no cambiar dedomicilio sin previo aviso
yautorización, a comparecer al Juzgado quese encuentre vigilando su pena cada
vezquesea requerido, a permitir la entrada del personal encargado dola vigilancia
del cumplimiento de la reclusión ya someterse a los mecanismos de vigilancia que
el Despacho y el INPEC consideren pertinentes; el cumplimiento de dichas
obligaaones se garantizará mediante caución prendaria en el equivalente a dos (2)
salarios mínimos legales mensuales vigentes, hecho lo cual y suscrita la aludida
diligencia de comprom-so se librará ante el COMPLEJO CARCELARIO V
PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA YMÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, la
Boleta de traslado del penado a su residencia.

En ladiligencia decompromiso se leadvertirá alsentenciado que el incumplimiento
de lasobligaciones señaladas impíicará la revocato'ia del beneficio y lapérdida oe
la caución prestada.

En mérito dp lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: CONCEDER a BRANDON STEVEN ROJAS MARENTES el
beneficio delaejecución delapena privativa delalibertad ensulugar de residencia.
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de conformidad con lo essableddo en el articulo 38 G del Código Penal, atondiendo
las razones que se dejaronexplicadas en el texto ae este proveirio.

SEGUNDO: DISPONER para efecto de loanterior, que 8RAND0NSTEVEN
ROJAS MARENTES, suscrlDa diligencia de compromiso con las obligaciones
reseñadas en la motivación, cuyo cumplimiento garantizará mediante cauci<in
prondaria enel equivalente a dos(2)salanos mínimos legales mensuales vigentes,

TERCERO; CUMPLIDO lo anterior se litirará Boleta con destino al Director
del COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTA, para que se Formalice el traslado del sentenciado
BRANDON STEVEN ROJAS MARENTES a su residencia, ubicada en la
TRANSVERSAL 36 NO. 75 A. 40 SUR, BARRIO ARBORIZADORA ALTA LOS
GRUPOS, LOCALIDAD CIUDAD BOLÍVAR DE ESTA CIUDAD, TELEFONO
3212809539.

CUARTO; Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y
apelación.

NOTIFlQUESE Y CÚMPLASE.

sam(jel"ríañ0"delgad0
^ JUEZ

/Cejiíro de Ser. -
f ^hcucin,. '

f '̂'̂ fstóctoNo,

La an, • ^ /proveo,.,,/

~ —^í¿e£Ceíar,b /



Rama Judicial
Consejo Superior delaJudicatura

República deColombia
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JUZGADO 25 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
de SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA_

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA **COBOG'* *

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS BEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE^INTERNO (PPI^:

FIRl^ PPí^.*,

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:



10/2á4. 21:42 Correo: Martha Isabel Culma Soacha • Outiook

RE' AI017 DE 12 DE ENERO DE 2024//Número Unico: 11001-60-00-015-2016-05^22-00
Numero Interno: (45563) CONDENADO: BRANDON STEVEN ROJAS MARENT -dula
de Ciudadanía: IOIS'STSjSÍ

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradur¡a.gov.co>-
Mié 31/01/2024 1P-;0Q

P;\ra:Martha Isabel Culma Soiichíi <nicjlma5@c6ndoj-ramaJudiciaLgov,co>

Hov 31 línero de ?Ü23, Mlnisn-no f'utahco se notifica del auto 017 del 12 de ENERO DE 2024, proi-ndo poreí
Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando corao condenado (a) BRANDON STEVEN ROJAS MARENTEb

A Maria Yazmin Cruz Mahecha
Procurador Judicial I

Procuraduria 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales

mycruz@prQCuraduria.aov.co

Mt SifI! 8á 587-8750 Ext IR: 14620
Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808
Cra. 5^# 15 - 80, Bogotá D.C., Cód, postal 110321

De: Vlattha Isóbel Culma '̂-lacho -':ncjlrn.i5!a)cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: jueves. 25 de ' -[lero 2024 9:52 a, m.
Para: Müi id Ya.'min Cru¿ M,;ir!J. • i <riíycrij.'^procuradurfa.gov.co>
Asunto; AI017 DE 12 DE ENERO DE 2024/7Número Unico: 11001-60-00-015-2016-05322-00 Número hj. rno:
(45563) CONDENADO: BRANDON STEVEN ROJAS MARENTES Cédula de Ciudadanía: 1013675351
Importancia; Alta

^4o suele recib'r correos electrónicos de rnc

Cordial saludo,

2 Por cué esto es imc

Se remite nuevamente Auto Interlocutoho del asunto, para su NOTIFICACIÓN y fines
correspondientes.

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV
Centro de Servicios AiJministrativos de los
}uzqadosde t^jecución de Penas yMedidas de Seguridad

AVfSO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correoelectrónico contiene información de la Rama Judicial de Cntombía. Si
no p'; el der-tinatariú de e-'.ta ccrreo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo li nitente y
eliminando cualquier copia Que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su coi •i^ido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las
que le apliquen. Si esel destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir

htlps://Di.llook.offlce,com..mail.'AAMkAGMxNTg//'TMHLWI1OTM;NDhjYi04YTNkLTk5ZTg2Mie2NzcwYgAuAAAAAADYHUJwkjAPOaX?5N6rjYPzAQC,.



10/2/24.21:42 Correo: Marttia Isabel Cutma Soachs - Oullook

este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital
CONFORMIDAD—Este mensaje (incluyendo cualquier ar>exoí contieneinform,)i ion confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Soto puede

ser uti( .íi I.' por el personal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es receptor autorÍEado, opor error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia otoma de
cualquipr .icción ÍDasada enella, seencuentra estrictamente prohibido.

h1tps://oi;tlook.off¡ce.i
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LEY 906 DE 2004

Número Unico; 11001-60-00-015-2015-06601-00
•Número Interno: (48518)
CONDENADO; JUAN CAMILO ALARCON MARINO
Cédula de Ciudadanía; 1015445516
DELITO: FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS OMUNICIONES
Centro de Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ
Auto Interlocutorio; 033

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eiCD25bt@cendoi.ramaiudicial.QOv.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono 6013532666 ext 78725

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. Enero veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede eldespacho a pronunciarse nuevamente respecto de la Libertad Condicional
del condenado JUAN CAMILO ALARCON MARINO conforme petición elevada por
el doctor LUIS HERNANDO RÍINA GALEANO defensor del penado.

ANTECEDENTES PROCESALES

JUAN CAMILO ALARCON MARIÑO, fue condenado mediante fallo emanado del
JUZGADO 23 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO CON FUNCION DE
CONOCIMIENTO de esta ciudad, el 11 de octubre de 2018, a la pena principal de
04 años 06 meses de prisión, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas porel mismo lapso de la pena principal, como autor
penalmente responsable del delito de FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL
ARMAS O MUNICIONES, a quien le fue negada la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y concedida la prisión domiciliaria.

El penado suscribió diligencia de compromiso el24 de octubre de 2018, ante el Juez
coordinador del Centro de Servicios del Sistema Penal Acusatorio.

Al venir ejecutando la sentencia el homólogo Juzgado 26 de Ejecución de penas, el
29 de abril de 2019 dispuso correr traslado bajo los parámetros del artículo 477 del
CPP, al informar el asistente social del Centro de Servicios Administrativos, que el
sentenciado no fue hallado en su domicilio el 22 de abril del mismo año.

Finalmente, mediante auto del 11 de julio de 2019, le REVOCÓ al sentenciado
JUAN CAMILO" ALARCON MARIÑO la prisión domiciliaria, disponiendo como
consecuencia el cumplimiento delfaltante de la pena que aún no habia purgado. En
firme la decisión libró captura.

Dejó claro el juez ejecutor, que ALARCON MARIÑO había permanecido privado
de la libertad por este proceso del 24 de octubre de 2018, hasta el 22 de abril
de 2019. Esto es 5 meses y 29 días.
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El 14 de enero de 2022, el Asesor Jurídico de la Cárcel yPenitenciaria de Media
Seguridad de Bogotá, LA MODELO, dejó a disposición al penado JUAN CAMILO
ALARCCN MARINO, al haber sido dejado en libertad por este Despacho dentro
del radicado 2019-08416, se dispuso librar la correspondiente BOLETA DE
ENCARCELAMIENTO, para que termine de cumplir la pena que aún le hacia falta
en este proceso.

Al verificar la boleta de libertad librada dentro del radicado 2019-08416, se
tiene que se le otorgó la misma, a partir del 16 de enero de 2022. En
consecuencia, desde aquél dia comenzará a descontar la pena impuesta en este
proceso.

Como redenciones de pena se le ha reconocido:

• Auto del 01 de agosto de 2022, se le redimió pena por31.5 días.
• Auto del 23 de junio del 2023, se le redimió pena por 4 meses, 3.5 días.

Para un total de pena redimida de 5 meses, 5 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El doctor LUIS HERNANDO REINA GALEANO, abogado de confianza del penado
allegó escrito solicitando se le conceda la libertad condicional a su prohijado, al
considerar que cumple con los requisitos que para ello exige la normatividad penal.

El artículo 64 del código pena!, modificado por el articulo 30 de la ley 1709 de 2014,
aplicable al caso que nos ocupa, señala:

"Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible,
concederá la libertad condicionala la persona condenada a pena privativa
de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento

penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuarla ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, ¡a
existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o
al aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal.
real, bancaría o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del
condenado.

El Tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo
de prueba. Cuando éste sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo
hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario."

Además ha de tenerse en cuenta que el artículo 471 del Código de Procedimiento
Penal, reglamenta que la solicitud elevada en tal sentido, debe ir acompañada de la
resolución favorable del Consejo de Disciplina o del director del establecimiento
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carcelario, copia de la cartilla biográfica ydemás documentos que demuestren los
requisitos exigidos por el Código Penal.

Las normas citadas, comportan una serie de presupuestos para la procedencia del
instituto libertario bajo examen, deforma que el estudio de la procedencia del mismo
exige analizar que, primero, cada uno de los elementos constitutivos de sus
presupuestos esté plenamente satisfecho; segundo, que todos los presupuestos se
hayan cumplido de manera concurrente o simultánea; tercero, que la falta de
cumplimiento de uno solo de estos presupuestos imposibilita el reconocimiento del
beneficio peticionado; y, cuarto, que, en aplicación del principio de economía, la
detección del incumplimiento de uno solo de los presupuestos citados, releva al
Despacho de otros análisis e impone la negación de la libertad condicional rogada.

Para el presente caso se tiene que JUAN CAMILO ALARCON MARINO se le fijo
como pena de prisión 04 años 06 meses, en privación física de la libertad sumando
la 1ra y2da captura, cuenta con 02 años, 06 meses, 07 días, más el tiempo redimido
de 5 meses, 5 días, nos arroja un total de pena cumplida de 02 años, 11 meses,
12 días.

Ahora, al entrarnos al estudio del beneficio deprecado, se debe tener en cuenta que,
para conceder la libertad condicional, se debe haber cumplido por parte del
condenado las tres quintas (3/5) partes de la pena, tal y como lo dispone el artículo
64 del Código Penal, modificado porel artículo 30 de ia ley 1709de 2014, que frente
a este caso corresponde a 02 años, 08 meses, 12 días. Es decir que ALARCON
MARINO tiene cumplido este requisito.

No sucede lo mismo con los demás requisitos, pues a la fecha no se cuenta con
concepto favorable de la penitenciaría que vigila el cumplimiento de la pena de la
condenada, siendo éste un requisito de procedibilidad indispensable, para poder
continuar con el análisis pertinente sobre ia viabilidad del subrogado.

Asi las cosas, se negará la libertad condicional a JUAN CAMILO ALARCON
MARINO solicitado por su defensor. No obstante se oficiará a la CÁRCEL Y
PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, para que en el término de
la distancia se emita y allegue concepto sobre la conveniencia de otorgar la libertad
condicional al penado; Así mismo para que envíe la cartilla biográfica, certificados
de cómputo y conducta, para poder contar con herramientas que permitan hacer el
análisis correspondiente y resolver la situación del señor ALARCON MARINO.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR al señor JUAN CAMILO ALARCON MARINO, el
beneficio de Libertad condicional, de acuerdo a las anotaciones realizadas en este
fallo.

SEGUNDO: ENVIAR a través del escribiente del centro de servicios
administrativos, envíese copia de esta decisión a la Penitenciaría La Modelo, para que
obre dentro de la hoja de vida del penado JUAN CAMILO ALARCON MARINO.

TERCERO.- REQUERIR a través del escribiente del centro de servicios
administrativos, a la Penitenciaría La Modelo, se emita y envíe a este Despacho
concepto sobre la conveniencia de otorgar la libertad condicional al señor JUAN
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CAMILO ALARCON MARINO; así mismo envíe la cartilla biográfica, certificaciones
de conducta y cómputo que obren en su hoja de vida.

CUARTO.- Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

Bogotá, D,

Finíia

SAM JELmSÑO-DELGADO
\ JUEZ

ar-

JCON l)t PtNAi yME0IDA5 DE SEGURIDAD DE BOGOTA
-7QCU

Cédula _V0(

•"'^V laipuiuiii <>>,



10/2/24, 2Í;30
Correo; Martha Isabel Culma Soacha - Outlook

RE: A133 DE 24 DE ENERO DE 2024//NOT!FiCACIÓN//Número Unico: 11001-60-00-015-
2015-06501-00 Número Interno: (48518) CONDENADO: JUAN CAMILO ALARCON
MARINO Cédula de Ciudadanía: 1015445516

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mhi 30/0V:í02.1 10:32

Para:Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicialgov.co>

Hoy 30 de enero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 033 del 24 de ENERO de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurado como condenado (a) JUAN CAMILO ALARCON
MARINO

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá
mycruz@procuraduria.qov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^. # 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De; Martha Isabel Culma Soacha <mculmasia)cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 29 de enero de 2024 7:41 a. m.

Para; Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz(®procuraduria.gov.co>

Asunto: AI33 DE 24 DE ENERO DE 2024//NOT1FICACIÓN//Número Unico: 11001-60-00-015-2015-06601-00
Número Interno: (48518) CONDENADO; JUAN CAMILO ALARCON MARINO Cédula de Ciudadanía: 1015445516

...,j -.uíl.: r.-tibir LOiTuOi •zl.íctrcr r d- niLUirTidS&'coiidoj.ramaJudicial gov co. Poi 'jü',

Cordial saludo.

Se adjunta copia del Auto Interlocutorio del asunto para su respectiva notificación.

Gracias.

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Ceníro de Servicios Administrativos de los
Juzgados de Ejecucióti de Penas y Medidas deSeguridad

,;inail/AAMKACf.WNTo.:ZTMxl.W|lCTMtNDh)ViCM¥TNkL.Tk5ZTg2MiE2NzewygAuAAAAAAOYHUJwj£iAPQs> tfYPzAQC.h!ips.,'to';liüo-'.office.com;



10/2/24,21 30 Correo Manha Isabel Culma Soacha - Outlook

AVISO DE CONFIDENCIALfDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colonibifi. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/e
arct^ivos .idjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
consid"!Si es realmente necesano hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,

DE CONFORMIDAD''̂ '*****''** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
inform.nf loo confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo p: • -ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted nc es el receptoi
autoii, o por error iecibe este mensaje, favor borrarfo inmediatamente. Cualquier retención,
difusil I •¡istribucíón, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido,

tiltps://oul?ooít.office.com/mail/AAMKAGM*NTgzZTMxLWI10TMtNOhjYi04YTNkLTk52Tg2MJE2N2CwYgAuAAAAAAOYHUJwkjAPQ3XSSN6TVPzAQC... 2/2
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Número Unico: 50001-60-00-564-2011-05094-00
Número Interno: (49428)
CONDENADO: LILIANA ANDREA CASTIBLANCO DELGADO
Cédula de Ciudadanía: 1121849470
DELITO: HOMICIDIO
Centro de Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA CON ALTA YMEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004
Auto Interlocutorio: 001

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicn25bt@cendoi^ramaiLidiciaLaov.c.o
Calle 11 No. 9a -24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C.. enero tres (3) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho a verificar el tiempo descontado por LILIANA ANDREA
CASTIBLANCO DELGADO y, resolver lo pertinente, frente al informe del asistente
social.

ANTECEDENTES

LILIANA ANDREA CASTIBLANCO DELGADO, fue condenada mediante fallo
emanado del Juzgado Tercero Penal del Circuito de Villavicencio Meta, el 7 de
marzo de 2017, a la pena principal de 104 meses de prisión, a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas porel mismo lapso
de la pena principal, como penalmente responsable del delito de HOMICIDIO, a
quien le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

En firme la sentencia, correspondió por reparto su ejecución al Juzgado Tercero de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Villavicencio Meta, donde el 15 de
enero del 2018, avocó conocimiento, posteriormente en auto del 21 de septiembre
del 2018, ordenó la remisión del expediente por competencia a los Juzgados de
Yopal - Casanare.

El 18 de diciembre del 2018, el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad Yopal, avocó conocimiento: ordenó la remisión del expediente el 01
de febrero del 2022, a la ciudad de Bogotá por haber sido trasladada la PPL, a la
Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá, el
Buen Pastor.

Las diligencias fueron asignadas a este Juzgado por reparto, ante lo cual, se avocó
conocimiento el 7 de marzo de 2022, se informó lo pertinente a las partes y se
solicitó la documentación que reposara en la hoja de vida de la condenada.
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Para efectos de la vigilancia de la pena, LILIANA ANDREA CASTIBLANCO
DELGADO, viene privada de la libertad por cuenta de este proceso, desde el 7 de
marzo de 2017.

Ala condenada le han sido reconocidas las siguientes redenciones de pena:

Juzgado 03 de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad Villavicencio Meta:

• Auto calendado 9 de febrero 2018, redención por 1 mes, 19. 5 días
• Auto calendado 11 de abril 2018, redención por 29. 5 días.

Juzgado 01 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Yopal Casanare

• Auto calendado 17 de abril 2019, redención por 1 mes, 12. 5 días.
• Auto calendado 03 de marzo 2021, redención por 1 mes, 11.5 días.
• Auto calendado 1 de septiembre 2021, redención por20.8 días,
• Auto calendado 5 de octubre 2021, redención por 20.8 días.

Juzgado 25 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá:

• Auto calendado 30 de junio del 2022, redención por 20.5 días.
• Auto calendado 02 de septiembredel 2022, redención por24.5 días.
• Auto calendado 01 de diciiembre del 2022, redención por 30.5días.
• Auto calendado 24 de marzo del 2023, redención por 07 días.

Para un total de pena redimida de 9 meses, 17 días, 02 tioras.

Este despacho judicial en auto del 30 de junio del 2022, resolvió negarle a LILIANA
ANDREA CASTIBLANCO DELGADO la libertad condicional. Decisión que se
mantuvo en auto del 18 de agosto del 2023.

Como este Despacho dispuso que a través del asistente social, se verificara el arraigo
de la penada, a través de abonado celular que registra en autos, se recibió informe del
funcionario, indicando que no le fue posible establecer contacto con ningún familiar,
pues reporta que el numero no está en uso y, solicita al Despachoja posibilidad de
requerir a la condenadapara que aporte una dirección correcta de lugar de residencia
de su núcleo familiar, nombre de persona de contacto y número telefónico.

CONSIDERACIONES

Para el caso, tenemos que LILIANA ANDREA CASTIBLANCO DELGADO viene
cumpliendo la pena de 104 meses de prisión, pena que tefue impuesta dentro de este
radicado por el Juzgado Tercero Penal del Circuito de Villavicencio Meta, el 7 de
marzo de 2017, al ser hallada responsable del delito de Homicidio.

Como se dijo anteriormente, LILIANA ANDREA CASTIBLANCO DELGADO viene
privada de la libertad por cuenta de este proceso desde el 7 de marzo de 2017. Es
decirque al día de hoy ha descontado de manera física un totalde 81 meses. 17 días.

Así mismo, tal como ya se describió en el ítem de antecedentes, LILIANA ANDREA
CASTIBLANCO DELGADO ha redimido pena por un total de 9 meses. 17 días, 02
horas.
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Conforme a lo anteriormente dicho, tenemos que al día de hoy LILIANA ANDREA
CASTIBLANCO DELGADO, sumado el tiempo en físico mas el redimido, na
descontado un total de 91 meses, 4 dias, 02 horas, de la pena de pnsion aquí
impuesta.

De conformidad con el informe del Asistente social, se dispone que, por el Centro
de Servicios de estos Juzgados, se requiera a la penada para que, allegue al
juzgado, la dirección exacta de su núcleo familiar, el nombre de la persona de
contacto, asi como su número telefónico donde pueda ser contactada, aportando
de preferencia elemento material probatorio (factura de servicio público) que,
respalde la dirección.

Así mismo se requerirá a la CÁRCEL YPENITENCIARÍA CON ALTA YMEDIA
SEGURIDAD PARA ÍVlUJERES DE BOGOTÁ, para que allegue la cartilla biografica
actualizada, certificados de cómputo y conducta que ostente la penada hasta la
fecha, a fin de verificar si hay lugar a redimirle pena, lo que se hará a través del
Centro de Sen/icios,

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- ESTABLECER que LILIANA ANDREA CASTIBLANCO DELGADO, a
la fecha, ha descontado un total de 91 MESES, 4 DIAS, 02 HORAS, de la pena de
prisión impuesta en este proceso.

SEGUNDO.- A través del escribiente del Centro de Servicios de estos Juzgados,
asignado a este Despacho, oficiara la Reclusión, allegando copia deeste auto, para
que haga parte de la hoja de vida de la condenada LILIANA ANDREA
CASTIBLANCO DELGADO, y, para que haga llegar al Juzgado, la cartilla biográfica
actualizada, certificados de cómputo y conducta que ostente la penada hasta la
fecha.

TERCERO. Por el Centro de Sen/idos de estos Juzgados, se requiera a la
penada para que, allegue al juzgado, la dirección exacta de su núcleo familiar, el
nombre de la persona de contacto, así como su número telefónico donde pueda ser
contactada, aportando de preferencia elemento material probatorio (factura de
servicio público) que, respalde la dirección.

CUARTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Centro cte Servicios Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

En la fecha i^íotif'nué pnrEstado No.

21 FEB 2mlEL RiAÑrrDELGAÍ O
Juez

La anterior provioeiiu'
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10®24, 21:44 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Outlo&k

RE: AI001 DE 3 DE ENERO DE 2024// NOTIF!CAGÓN//Número Unico: 50001-f 0-!
2011-05094-00 Número Interno: (49428) CONDENADO: LILIANA ANDREA

CASTIBLANCO DELGADO Cédula de Ciudadanía: 1121849470

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria,gov.co>
J.n;0l/02/^0:'4 ly:;0

Para'Mjrttia babel So.jchü - rrit!jlriiab@cer,doj.ramajudicial.gov,co>

Hoy 01 de febrero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 001 del 03 de enero de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado LILIANA ANDREA CASTIBLANCO
DELGADO,

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial 1

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycruzí5)procuraduria.aov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora, 5'̂ . #15-80, Bogotá D.C., Cód, postal 110321

De; Martha Isabel Culma Soacha <mcijimas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 23 de enero de 2024 8:03 a. m.

Para; María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradur¡a.gov-CO>

Asunto: AlOOl DE 3 DE ENERO DE 2024// NOTIFICACIÓN//Número Unico: 50001-60-00-564-2011-05094-Q0
Número Interno: (49428) CONDENADO: LILIANA ANDREA CASTIBLANCO DELGADO Cédula de Ciudadana:

1121849470

No suele rccifar correos electrónicas de rncuirnas@cendoj.famajudit¡al.gov.co. Por qué esto es importante

Cordial saludo,

Se remite Autos interiocutorios de! asunto, para su MOTIFICACIÓN fines correspondientes.

Sirvase acusar recibido de los mismos.

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Ceníro de Servicios Administrativos de ¡os

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

htlps://oullcoi<,office,com/mail'AAMi<AGMxNTg^;^TMxLWlíOTMtNDhjYi04YTNkLTk5ZT52MjE2NzcwVgAuAAAAAADYHUJwl<jAPQaXS5N6f|YPzACffi.



10'2/24, 21:44 Correo: Martha Isabel Cultna Soactia - Outlook

AVISO I 'h CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contfene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respon-ür-ndo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
tíestin. • ij, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contei en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corre';! ' ."le mantener reseiva en general sobre la información de este men.5aje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,

"NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
informaCfOn confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe-este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o tomade cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

ht^-i/euttookofflce.com/ma;i/AAMkAGMxNTgzZTM¡íLWI10TMtNDhjYi04YTNkLTk5ZTg2MiE2NzcwYgAüAAAAAADYHUJwkjAPQaXS5NeTYPzAQC..- 2f2
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LEY 906 DE 2004

Número Unico; 11001-60-00-013-2015-14079-00
Núiiiero Interno: (49462)
CONDENADO: EDISSON ALEJANDRO MONROY ALDANA
Cédula de Ciudadanía: 1016027329
DELITO: HOMICIDIO
Al... interíocutono: 1610

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email 0|L.;3?5h!'d.;cenui)i.rjn'ian,Mii.fJl.gov.cij
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

D.C. Diciembre doce (12) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

procede el Despacho a decidir sobre la viabilidad de decretar LIBERACIÓN
DEFINITIVA de la pena Impuesta a EDISSON ALEJANDRO MONROY ALDANA,
eo atención al oficio de antecedentes judiciales allegados por la policía nacional.

ANTECEDENTES

A e;:te despacho judicial, le correspondió vigilar la sentencia emitida por el
JL '̂oADO 56 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO de esta ciudad, el 30
dt; Junio de 2016. en donde fue condenado EDISSON ALEJANDRO MONROY
ALOANA, a la pena phncipal de 104 meses de prisión, a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo lapso
de \n pena principal, como penalmente responsable del delito de HOMICIDIO, a
qiiie-, le fue negada lasuspensión condicional de laejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

Penosa en el expediente acta de audiencia de Incidente de Reparación Integral,
cehn-ada el 21 de junio del 2017 por el Juzgado 56 Penal del Circuito de
Co .cimiento de esta ciudad, en donde se resolvió "Declarar que por carencia de
•u .r.rnento probatorio en la demostración de las pretensiones y el acervo
probatorio no hay lugar a emitir condena en costas ni alpago de dañosy perjuicios",
en consecuencia, se ordenó el archivo del mismo.

En firme la sentencia, las diligencias fueron asignadas por reparto a este Juzgado,
•.ionr'e se avocó conocimiento el 11 de agosto del 2016 yse informó a las partes.

Este despacho judicial, en providencia N°017 fechada el 08 de enero del 2021,
res Jl /ió conceder a EDISSON ALEJANDRO MONROY ALDANA, el SUBROGADO
PENAL DE LA LIBERTAD CONDICIONAL, por un periodo de prueba de 30 meses,
1' •- dias.

£D»SSON ALEJANDRO MONROY ALDANA acreditó el pago de dos (02) SMLMV,
canción impuesta al momento de concedérsele la libertad condicional, medíante
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póliza judicial NB100337624, expedida por Seguros Mundial y suscribió düiq^ncia
de compromiso el 19 de enero del 2021.

CONSIDERACIONES

Para el presente caso, tenemos que EDISSON ALEJANDRO MONROY ALDANA
en auto del 08 de enero del 2021, esté despacho judicial le concedió !ií:.3rtad
condicional por un periodo de prueba 30 meses, 17.5 días, tiempo que a la ya
feneció.

Lo anterior, en atención a que el 19 de enero del 2021, MONROY ALDANA
suscribió diligencia de compromiso, por un periodo de prueba de 30 meses. 17.5
dias. y al día de hoy han trascurrido 34 meses, 23 días.

Señala entonces el artículo 67 de la Ley 599 de 2.000:

"Art. 67.- Trascurrido el periodo de prueba sin que el condenado incur-j
en las conductas de que trata el artículo anterior la condena queda
extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución
judicial que así lo determine"

Es así que, de conformidad con lo previsto en el artículo 67 de la Ley 599 de 2.000.
transcurrido el período de prueba fijado al conceder libertad condicional, es decir,
los 30 meses, 17.5 días, sin que el condenado incumpla las obligaciones impuestas
en el Art. 65 del C.P., la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución
judicial que así lo determine.

Como prueba de que EDISSON ALEJANDRO MONROY ALDANA. no incjniplio
con el período de prueba del que gozaba, fue allegado por parte de la Policía
Nacional el Oficio N°20230533795 / ARAIC - GRUCl - 1.9 de fecha 20 de
noviembre del 2023, en el que registran los antecedentes penales y/o anotacioifies,
sin novedad alguna.

Así las cosas, se pudo verificar que EDISSON ALEJANDRO MONROY ALDANA
cumplió todas y cada una de las obligaciones impuestas en la providencia citi^^da

Como de las pruebas relacionadas se establece que el sentenciado dio
cumplimiento a las obligaciones impuestas, se debe proceder, conforme a ias
disposiciones mencionadas a ordenar la liberación definitiva de la condena que en
este momento pesa en su contra, la comunicación de esta determinación a las
autoridades que conocieron del fallo condenatorio.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA,

RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR en favor de EDISSON ALEJANDRO MONROY
ALDANA. la EXTINCIÓN POR LIBERACIÓN DEFINITIVA de la pena privativa de
la libertad impuesta en el fallo indicado en precedencia.

SEGUNDO.- ORDENAR que una vez ejecutoriada la presente decisión se
comunique de ella a las autoridades que conocieron del fallo.



Kír-'H hMina}

' ' - iptTiof di? b )uilka(«ra

'v. riib- 1 j di'Colmnbiu

SIGCMA

TERCERO.- CUMPLIDO lo anterior y previo registro devuélvase la actuación
a¡ Juzgado de conocimiento para la unificación yarciiivo definitivo de las diligencias.

NOTl-^IQUESE Y CUMPLASE

lEL Rh :lgado

JUEZ

f ° cíe



Rama Judicial
ConsejoSuperiorde !a Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

venlanilIa2csiet3msbla!«-cendoi.r.-miaiuJicial.P.)v..-f.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1)2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 18 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
EDISSON ALEJANDRO MONROY ALDANA
CARRERA 10 NO. 2-37// CL 36 FSUR # 2 ESTE 34 BR ATENAS
BOGOTA D.C,

TELEGRAMA N° 1578

NUMERO INTERNO 49462
REF: PROCESO: No. 110016000013201514079
C.C:1016027329

DICIEMBRE DE 2023 EN EL CUAL SE DECLARA EN FAVOR DE FDl';<?nM
nacD-íi^ ALDANA, LA EXTINCIÓN POR LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA PRIVATIVA DE LA
Ss;f?AR '''ia' 'NFORMAcX™ podraCONSULTAR EN LA, PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOq
htlp$:'/orocesos.fairiaiudiaal QOv.co/i&Dms/boQotaieoms'Coneclar.asü.

SInTa^E^^S ^^roRPFn NOTIFICACION POR MEDIOS ELECTRONICOS, SIRVASE DIRIGIR UN
ELECTRONICO AL CÜA^AUTORlIiifSl^^^^ INFORMANDO EL CORREO

MARTHA ISABEL CULMA S,
AUXILIAR JUDICIAL fV



16/1Í24-, 17:12

po5tmaster@procur3duria.gov.co
Paia posBiiásls>@prQCU'aduhs.gov,co

V RV.AUfiin DE 1^-12-2023//
de Chrt>o«k

Correo; Martha Isabel Culma Soacha - Outlook

M«i Ks/01/2024 7-59

Elmensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Mana Yazmrn Cruz Mahecha

Asumo: RV: AI1610 OE 12-12-2D23//NO-nHCACIÓN//Número Unico: 1I001-6CM)0-013-2015-14079-00 NúmefO Interno: (49462) CONDENADO; EDISSON
AIQANDRO MONROY ALCANA Cédula de audadania: ¡016027329

Responder Reenviar

Mensaje envia:Jocon impartaiicia Alta

Martha Isabel Cutma Soscha

Psra: M.ína Vazmm Cruz Maliecha

C5AP6l0übetac(onDe<i™tlva..-

Bogotá D.C.,

CorOi0l saludo.

Se adjunta capia del Auto Interfocutorici delasunto parasu respectiva notificación.

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de ¡os
Juzgados de Efecuciónde Penas y Medidas de Seguridad

htlps;//outlook,office.'

L



26/1/24, 08:01 Correo: Martha Isabel Culma Soaoha - Outiook

RE: ÁI1610 DE 12-12-2023//NOTIFICACiÓN//Número Unico: 11001-60-00-013-2015-
14079-00 Número Interno: (49462) CONDENADO: EDISSON ALEJANDRO MONROY

ALDANA Cédula de Ciudadanía: 1016027329

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycru2@procuraduria,gov.co>
Jue 18/01/2024 15 28

Para:Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 18 de enero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 1610 de) 12 de diciembre de 2023,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado EDISSON ALEJANDRO

MONROY ALDANA.

María Yazmín Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

•t Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycruz@procuraduria.qov.co
, PBX:+57(1) 587-8750 Ext IP: 14620
I Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas(®cendoj.ramajudiciaLgov.co>

Enviado: martes, 16 de enero de 2024 7:59 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: RV: AI1610 DE 12-12-2023//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 11001-60-00-013-2015-14079-00 Número
Interno; (49462) CONDENADO; EDISSON ALEJANDRO MONROY ALDANA Cédula de Ciudadanía: 1016027329

Bogotá D.C..

Cordial saludo,

Se adjunta copia del Auto Interlocutorio del asunto para su respectiva notificación.

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

DE CONFORMIDAD**'******"' Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contier>e
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por ta Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

fittBS:/.'Outlook.off(ce.com/majl/AAMkAGMxNT922TMxLWl10TMtNDhiYi04YTNkLTk5ZTQ2MjE2N¿cwYgAuAAAAAADYHUJwkjAPQaXS5N6nYPzAQC. .
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LEY 906 DE 2004

Nu ,iero Unico; 11001-60-00-013-2015-14079-00
Número Interno; (49462)
CONDENADO: EDISSON ALEJANDRO MONROY ALDANA
Céfiula de Ciudadanía: 1016027329
OFiMTO: HOMICIDIO

. V • .uerlocutorio: 1611

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

eicp25bt@cendoi.rat-naiudtcial.aov rn
Calle 11 No. 93 -24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bo;,.viáD.C. Diciembre doce (12) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

S. ¡ locede el despacho a decidir sobre la rehabilitación de las penas accesorias
impuestas a EDISSON ALEJANDRO MONROY ALDANA.

ANTECEDENTES

A despacho judicial, le correspondió vigilar la sentencia emitida por el
Jb,-:3AD0 56 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO de esta ciudad, el 30
úc junto de 2016, en donde fue condenado EDISSON ALEJANDRO MONROY
ALUANA, a la pena principal de 104 meses de prisión, a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo lapso
de ta pena principal, como penalmente responsable del delito de HOMICIDIO, a
q!..| -í t le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena yla prisión
do i.iCiliaria.

Re ^osa en el expediente acta de audiencia de Incidente de Reparación Integral,
celebrada el 21 de junio del 2017 por el Juzgado 56 Penal del Circuito de
ij;;.lucimiento de esta ciudad, en donde se resolvió "Declardr que por csrencia de
ñinaamento probatorio en la demostración de las pretensiones y el acervo
p/L '. jfür/o no hay lugara emitir condena en costas ni alpago de dañosy perjuicios".
en consecuencia, se ordenó el archivo del mismo.

En firme la sentencia, las diligencias fueron asignadas por reparto a este Juzgado,
dorde se avocó conocimiento el 11 de agosto del 2016 y se informó a las partes.

Esie despacho judicial, en providencia N°017 fechada el 08 de enero del 2021,
res Jtvio concederá EDISSON ALEJANDRO MONROY ALDANA, el SUBROGADO
PL'njAL de LA LIBERTAD COMDICIONAL, por un periodo de prueba de 30 meses,
17.jdÍ3S.

EDISSON ALEJANDRO MONROY ALDANA acreditó el pago de dos (02) SMLMV,
cauc:ón impuesta al momento de concedérsele ¡a libertad condicional, mediante
Dólü-? judicial NB100337624, expedida por Seguros Mundial y suscribió diligencia
dfc . mpromiso el 19 de enero del 2021.
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En la fecha, el Despacho, resolvió en favor del penado, la extinción por Liberación
Definitiva de la sanción penal, por cumplimiento de las obligaciones adquiridas por
él.

CONSIDERACIONES

Prescribe el artículo 53 del Código Penal, que el cumplimiento de las nenas
privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la liberí-^d, se
aplicará yejecutarán simultáneamente con ésta.

Conforme lo anterior, teniendo en cuenta que ha transcurndo el tiempo necesario
para la extinción de las penas accesorias, amén que la pena principal ya se cumplió,
por medio de auto de esta misma fecha, este Juzgado declarará que la pena de
inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas se ha EXTINGUIDO
por LIBERACION DEFINITIVA y por tanto ha operado la REHABILITACION a favor
de EDISSON ALEJANDRO MONROY ALDANA.

En firme la presente determinación, se librarán, por parte del centro de sen/icios de
esta especiliadad, las comunicaciones previstas en el artículo 482 del Código de
Procedimiento Penal, esto es, a las entidades a las que se les comunicó de la
sentencia y a la Registraduría Nacional del estado Civil, para que hagan las
anotaciones del caso.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA,

RESUELVE

PRIMERO. - DECLARAR que la pena de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas se ha EXTINGUIDO, por tanto, ha operado la
REHABILITACIÓN en favor de EDISSON ALEJANDRO MONROY ALDANA.

SEGUNDO.- En firme esta decisión, líbrense las comunicaciones previstas
en el artículo 482 del C.P.P.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

)EL RIANDI
JUEZ

•LGADO

Ceiiiro de Servicios Adminislrativos Juzgados de
E|ecucion de Penas y Medidas deSeguridad

En la fectía Notlflnuá nnrEstadoNo.

21 FE6 im
La anterior prov

El Secrelarin



Rama Judicied
Consejo Superior de !a ludicatum

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov,co

Calle 11 No- 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 1 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
EDISSON ALEJANDRO MONROYALDANA
CARRERA 10 NO. 2-37/.'CL 36 F SUR #2 ESTE 34 BR ATENAS
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° Itelegrama

NUMERO INTERNO 49462

REF: PROCESO: No. 110016000013201514079
C.C; 1016027329

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICÍO
KAYSSER, PRESENTANDO ESTA COMUNICACIÓN.

FIN NOTIFICAR Al 1611 DE FECHA 12 DICIEMBRE DE 2023 EN EL CUAL SE DECLARA QUE LA PENA DE
INHABILITACIÓN PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS SE HA EXTINGUIDO POR
TANTO, HA OPERADO LA REHABILITACIÓN EN FAVOR DE EDISSON ALEJANDRO MONROY ALDANA.
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hi'ps.vcTQcesos.ramaiudicial oov.cQ/i&pn'is.'bQajlaioDms.'conectar.asü.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACION POR MEDIOS ELECTRONICOS, SIRVASE DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREÓ: vKnianil!a2c:?.iemiisL'!a^aii:endüi.ramaiudicial.aov.co INFORMANDO EL CORREO
ELECTRONICO ALCUAL AUTORIZA SER ÑOTIFÍCÁDO.

MARTHA ISABEL CULMA S.

AUXILIAR JUDICIAL IV



30/1/24, 16:25

postmaster@defensor?a.gov.co
Pata. f)<.'ilriiastar(ffldefen5oria.go!/.co

. RV Alien D£ 12-i:-2023// ..
F.h d« (>ui]oc^

Correo: Mariha Isabel Culma Soacha - OuNook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Leidv Gi^-aicl-:

_ L J . .

Ufer 30/01/2024 Tb'2S

Asunto: RV: AI16U DE 12-U-J023// NOTlFICAaONZ/Número Unico: 11001-60-OQ-0:3-2015-14079-0£) Número Interno: (49462) CONDENADO: EDISSON
ALEJANDRO MONROY ALDANA Cédula de Ciudadanía: 1016027329

Responder Reenviar

pcsín^a.stér@Oüiteotc.co{ti
Ssra po5tiT<«lér@outlooÍ!.Coni

RV Alisn DE 1.1-12-2025//.
t Ic^to Outtook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Mar 30;[)I/?(K4 TS-2S

Asunto: RV; AI1611 DE 12-12-2023// NOTIFiCAaOW/Número Urrco: 11001-60-00-013-2015-14079-00 Número Interno: (49462) CONDENADO; ÉDIS9DN
Al£JANDRO MONROYALDANA Cédula de Gudadania; 1016027329

Mensaje priuiaílo cwi importancia Alta

Maftiiñ Isabel CuímaSoacfia
Para FAOLA GlfiALDO; LeidyGiraldo

OfcAlib11E?ehabili!aoonAcce5...

Bogotá D.C,,

l<^i 30/0V2624 1624

Cordial saiucío.

Se adjunla copia del Auto Inlerlocutono del asunto para su respectiva notificación.

AI1611 DE 12-12-2023//NOTIFICAaÓN//Nümero Unico: 1100I-60-00-013-2D15-14079-00 Número Interno: (49462) CONDENADO: EDISSON
ALEJANDRO MONROY ALDANA Cédula de Ciudadanía: 1016027329

Sin otro particular.

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

C'eníro Je Servicios Administrativos de los

Juzgados de Ejecución de Peños y Medidas de Seguridad

htt(is:i'/outlook,office,com/maiViribox/id/AAOkAGMxNTgzZTMxLWI10TUtNDhjYi04YTNkLTk5ZTg2M)E2NzcwYgAQACltUfkLJw6pEIHOk4YCKP1U%3D 1/1



I0/Zr¿4, 21:39 Correo; Manha IsabelCulma Soacha - OutlooK

RE: A11611 DE 12-12-2023// NOTIFICACIÓN//Número Unico; 11001-60-00-013-
14079-00 Número Interno: (49462) CONDENADO: EDÍSSON ALEJANDRO MONROY
ALDANA Cédula de Ciudadanía: 1016027329

Mana Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mié 21/01/2024 i0:34

Para:Martha Isabel Cutma Soacha <mcijimas@cencloj.ramajudicial.gov,co>
Hoy 31 de enero de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 1611 del 12 de diciembre de 2023, proferido por
el Juzgado 25 de EPiViS de Bogotá, figurando como condenado (a) EDISSON ALEJANDRO MONROY ALDANA

María Yazmin Cruz Mahecha
Procurador Judicial I

Procuraduria 379 Judicial i Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

mvcruz@procuraduria.qov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14620
Linea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra. 5"# 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De; Marthg Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: msrles, 30 de enero cíe 2D24 4;18 p. m.
Para: Mtirin Yazmin Cruz Maiiecha <m/cruz,@procuraduria.gov.co>
Asunto: AI1611 DE 12-12-2023// NOTIFiCACIÓN//Número Unico: 11001-60-00-013-2015-14079-00 Múmero
Interno: (494621 CONDENADO: EDfSSON ALEJANDRO MONROV ALDANA Cédula de Ciudadanía: 1016027329
Importancia: Alta

Nosuele recibir correoselectrónicos de mculinas@Lendoí.ramaiudiciaÍQQv cn Porqué esto es imnnrtanTc

Bogotá D.C.,

Cordial saludo.

Se adjunta copia del Auto Interlocutorio del asunto para su respectiva notificación.

AI1611 DE 12-12-2023,7 NOTIFICACIÓNZ/Número Unico: 11001-60-00-013-2015-Viii79-00
Número Interno: (49462) CONDENADO: EDISSON ALEJANDRO MONROY ALDANA Cédula
de Ciudadanía: 1016027329

Sin otro particular.

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de ¡os
Juzgados de Ejecuciónde Penas y Medidas de Seguridad

Hítps://0utl0Ok,office.com/mail/AAMkAGMxNTgzZTMxLWI1OTMtNDhjVi04YTNkLTk5ZTg2WjE2N2cwYgAuAAAAAADYHUJwkjAPOaXSbN6fiYR7AQC,



10/2/24,21:39 Correo; Martha IsabelCulmaSoacha - OutlQok

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el clpstinatano de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo ai remitente y
eliminar,.!,; cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usarí^u contenido, de
hacerlo puiiria tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2Ú09 ytodas tas
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensdi documentos y/o arctiivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este Cf c;onside''e si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guard-^rlo como un archivo digital.

. noticia de conformidad*********" Este mensaje íincluyenrta cualqi ler anexo! contiene

inforni confidencial de la Procuraduría General de la Naciony encuentra protegida por la Ley. Sólo puede
ser utili/iidd por el personal ocompañía a la cual está dirigido. Sí usted no es el receptor autorizado, o por efrpr
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia otoma de
cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https;//oulloolc.Qflcúe,a)rri/mailíAAMkAGMx
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Niirrero Unico 11001^0^0-015-2018-0s790-00
Numero Interno (53409)
CONDENADO: MONICA COPETE PEDRA2A
Cédula rJe Ciuciaaania 52284724
DELITO: HOMICIDIO

Confro de Reclusión: CARCFl Y PffNiTENClARlA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERBS DE BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004

Auto Inlericatiuno. 006

SIGOIA

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO
JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE

BOGOTÁ D.C,
email eicp25btiScendQl.ramaiudieial,oov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422S86
Edificio Kaysser

Bogotá D.C. enero cinco (5) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin oe pronunciamos
respecto a la eventual redención de pena en favor de MONICA COPETE PEDRAZA,
conforme la documentación enviada del penal.

ANTECEDENTES

MONICA COPETE PEDRAZA, fue conaenada rned>anle 'alio emanado del
JUZGADO 51 PÉfWAI OfcL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO üe esta ciudad, el 29
de Junio de 2021, a la pena principal de 17 años 04 meses de prisión (212 MESES),
a la accesoria ce inhabilitación para el ejercicio de dereotios y lunciones públicas
por el mismo lapso de la pena principal, como penalmente responsable del delito de
HOMICIDIO, a quien le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

Al ser asignadas las diligencias por reparto interno, se avocó conocimiento el 23
de agosto de 2021, se informó lo pertinente a las partes y se reiteró la orden de
captura en contra do la penada.

MONICA COPETE PEDRAZA, fue capturada y puesta a disposición el 03 de
junio de 2022. ante lo cual se libró boleta de encarcelación ante el Director de la
Cárcel y Penitenciaria con Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá, donde
actualmente viene descontando pena.

CONSIDERACIONES

So «•;;udiará la reoonción de pena por estudio y trabajo a la que tions derecfio
MONICACOPETE PEDRAZA ron base en la documentación allegada, tiue reúne
lus reqjisitos exiQidos pnr el articulo 100 y siguientes del Código Penitenciario y
Carcelario, en concordancia con la resolución 2376 articulo 6 del 17 de jumo de
1997 emanada por si INPEC.

Sbpenor dt la]ud<uKU(d

Ktoyub^iUi <dv Cc^onibu

EstaBlecael articulo 97 de la Ley65 de 1993. lo siguiente-

"Articulo 97: Redención de pena por estudio. El juez de ejecudón de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena poi estudio a los
condenados a pena privatim <íela libertad.

A los detenidos y a ios condenados se les abonará un día de reclusión por dos
días de estudio.

Se computará como un dia de estudio la dedicación e esta actividad durante seis
ho/ss, asi sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computarmás
de seis horas dianas de estudio"

A su vez el artículo 62 del Código Penitenciario y Cacelario. dispone:

Artículo 82. Redención ds la pena por trabaja. Eljuez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederé la redención de pena por trebajo o a los
condenados a pena pnvativa de la iiOertad.

Alos detenidos ya los condenadosse les abonaraundía de reclusión por dos
días de trabajo. Para estso efectos na se podrán computarmás oe octio tiaras
diarias de tarbejo.

Eljuez de ejecuciónde penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento el trabajo, le educación y la enseñanza quo se estén llevando a cabo
en los ceñiros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en co<Joc(m/enío del
director respectivo'.

Asi las cosas, se procederá a efectuar el reconocimiento pertinente de conformidad
con la documental aportada por el Establecimiento, asi

CERTIFICADO PERIODO

19054277 Julio, agosto, septiembre, octubre y
nociembre de 2023

TRABAJO I ESTUDIO"!

Junio a las certificaciones que arriba fueron r^acionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evalustivas del estudio y trabajo desarrollado por la implicada,
calificándose como satisfactorio su desempeño, reuniéndose asi los requisitos del
artículo 101 de la Ley 55 de 1993.

Como se observa a MONICA COPETE PEDRAZA. se Is reconocen por parte del
centro de reclusión, ?16 Horas de trabajo, que al ser abonados dos dras da traDajo
por uno de pena, corresponden a 13.5 días. En lo correspondiente al estudio, se le
reconocen por parte del centro de reclusión, 240 ñoras de estudio, que al ser
abonados dos días de estudro por uno de pena, co/resDonden a 20 dias do
'edencion. Para L,n to:al del 33,5 días.

En el caso sub-iudice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena a la sentenciada MONICA
COPETEPEDRAZA. toda vez que no solo se allegaroncertificados que constatan
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el liempd de trabajo y estuüiu desplegado por la Implicada, sino también
certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y sobre ta conducta
observada en el eslablecimienio de reclusión donde ha permanecido.

Finalmenle se ordenara al Centro de Sea'icios enviar copia de asíe auto a la oficní
jutidica de la Carucl y Ponitenciana coi Altay Med-ana Seguridad para Muje'es de
Bogotá.

Porlo anterionnente expuestoel JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de Bogotá.

RESUELVE

PRIMERO,. RECONOCER como parle cumplifla de la pena impuesta a MONICA
COPETE PEDRAZA et periodo de 33,5 días, descontados por razón de las
actividades académicas y latjoralesdesarrtSladas. de conformidada las cortificaciones
que fueron debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.- A través riel Centro de Servicios Administrativos, oficiar a la Cárcel y
Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá, adjuntando
copia de este auto, para que (laga parte de la hoja de vida de la condenada MONICA
COPETEPEDRAZA.

TERCERO.- CONTRA esta decisión proceden los recursos be reposición y
apelación.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE.

CTíWMG-DELGAOO

JUEZ

Centro de Seivioios Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

En ia fecha Nottfi':tijé nnr Estado No.

21FEB2Q2í(
La anterior pfoviue.iu<s

El Secretario-
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10/7/24.21:49 Correo. Martha Isabel Culma Soacha -Outlook

RE AI006 DE FECHA 5 DE ENERO DE 2024// NOTIFICACIÓN//Número Unico 11-60-
10-015-2018-05790-00 Nuir.ero Interno: (53409) CONDENADO: MONICA CO
PEDRAZA Cédula de Ciudadanía: 52284724

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procüraduria.gov.co>
• O'/OV,I 1^ 36

fúi'3:tv1arclitj Isabel Culniij Sujcha •.ri!c.uliTiasíi'ceridoj.'amajudioal.gov.co>

Hoy 01 defebrero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 006 del 05 de enero de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado MONICA COPETE PEDRAZA

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mvcruz@procuraduria.qov.co
PBX: +57(1)587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5^. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód, postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculrnas(®cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
Enviado: martes, 23 de enero de 2024 4:29 p. m.

Para; Maria Yazmin Cruz Maheci".a <mycruz@procuraduria.gov,co>

Asunto: AÍ006 DE FECHA 5 DE ENERO DE 2024// NOTIFICACIÓN//Número Unico: 11001-60-00-015-2ülñ-05790-00
Número Interno: (53409) CONDENADO: MONICA COPETE PEDRAZA Cédula de Ciudadanía: 52284724

No suele recibir correos electrónicas de miulinasigíceiidoj.ramdjudicial.gov.co. Porqué esto es imponariTe

Cordial saludo.

Se remite Auto Interlocutorio del asunto, para su NOTIFICACIÓN y fines correspondientes.

Sírvase acusar recibido del mismo.

Sin otro particular,

Martha I, Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Lcntin de Sei vicios Aílnúnisti utivos de los

Juzgados de Ejecución de Peños y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si nc^ e-,. el

https://OulfOc*.of?ice.com/mail/AAMkAGMxNTgzZTM>,l.,W|lOTMtNDhjYí04YTNkLTkSZT92MjE2NzcwY9AuAAAAAADYHÜJwkjAPQaXS5N6rjYPzAQC..



10/2/24,21:49 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Ouflook

destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como ías
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si esel destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivo, jdjuntos, a no ser que exista una autorización e'cpticita. Antes de imprimir este correo,
consideu- es realmente necesario hacerlo, recuerde que puedeguardarlo como un archivo digital.

DE CONFORMIDAD**'******* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
inform.i- >. "i confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra prote-gida por la Ley.
Soto 1.. ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted nc es ei receptor
autoti., . o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusicM. •iisthbucion, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook,office.com/mall'-AAMkAGMxNTgzZTMxLW|lOTMiNDhjYÍ04YTNkLTkS2Tg2MjE2NzcwYsAuAAAAAAOYHUJwfciAPQaXS5N6nYPzAqC.
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Número Unico: 11001-60-00-015-2018-05790-00
Número Interno: (53409)
CONDENADO: MONICA COPETE PEDRAZA
Cédula de Ciudadanía: 52284724
DELITO: HOMICIDIO
Centro de Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio: 007

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email e¡cp25bt@cendQ¡,rama¡udiciai.Qov.co
Calle 11 No. 9a -24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. enero cinco (5) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho a verificar el tiempo descontado por MONICA COPETE
PEDRAZA, conforme la información obrante en el proceso.

ANTECEDENTES

MONICA COPETE PEDRAZA, fue condenada mediante fallo emanado del
JUZGADO 51 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO de esta ciudad, el 29
de Junio de 2021, a la pena principal de 17 años 04 meses de prisión, a la accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal, como penalmente responsable del delito de HOMICIDIO,
a quien le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

Al ser asignadas las diligencias por reparto interno, se avocó conocimiento el 23
de agosto de 2021, se informó lo pertinente a las partes y se reiteró la orden de
captura en contra de la penada.

MONICA COPETE PEDRAZA, fue capturada y puesta a disposición el 03 de Junio
de 2022, ante lo cual se libró boleta de encarcelación ante el Director de la Cárcel
y Penitenciaria con Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogoitá, donde
actualmente viene descontando pena.

Así mismo, ha sido objeto de redención de pena, mediante auto de fecha 03 de
febrero de 2023 por 7.5 días, auto del 14 de junio de 2023 por 20 días, auto del
18 de octubre de 2023 por 28.25 días y auto del 05 de enero de 2024 por 33.5
días. Para un total de pena redimida de 2 meses, 29.25 días.

CONSIDERACIONES

Para el caso, tenemos que MONICA COPETE PEDRAZA viene cumpliendo 208
meses de prisión (17 años, 04 meses), pena que le fue impuesta dentro de este
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radicado por ei Juzgado 51 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta
ciudad, a! ser hallada responsable del delito de Homicidio.

Como se dijo anteriormente, MONtCA COPETE PEDRAZA, viene privada de la
libertad por cuenta de este proceso desde el 03 de junio de 2022. Es decir que al día
de hoy ha descontado de manera física un total de 19 meses y2 días.

Así mismo, tal como ya se describió en el ítem de antecedentes, MONICA COPETE
PEDRAZA ha redimido pena por un total de 02 mes y 29.25 días.

Conforme a lo anteriormente dicho, tenemos que al día de hoy MONICA COPETE
PEDRAZA ha descontado un total de 22 meses y 1.25 días, de la pena de prisión
aquí impuesta.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- DETERMINAR que MONICA COPETE PEDRAZA a la fecha ha
descontado un total de 22 meses y 1.25 días de la pena de prisión impuesta en este
proceso.

SEGUNDO.- A través del Centro de Sen/icios, oficiar a la Cárcel y Penitenciaría con
Alta y mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá, adjuntando copia de este auto,
para que haga parte de la hoja de vida de la condenada MONICA COPETE
PEDRAZA

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

lELmSWO^ELGADO

Juez

. f L •/-.1',í-•• tni

--xw-.j., c.t. tí.üüTA

•-'CriFJCAriGHilS
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10/2/24, 21:49 Correo; Martha Isabel Cutma Soacha - Outlook

RE: AÍ007 DE FECHA 5 DE ENERO DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 11001-60-
00-015-2018-05790-00 Número Interno: (53409) CONDENADO: MONICA COi
.'bORnIA Cedulci dé' Ciudc^dania: 52284724 DELITO: HOMICIDIO

Maria Yazmin Cnjz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Jue 01/0?/?024 15:38

Pars:Ma'1ha Isabel Culma Sojcha <mculmas@cendoj.ramajudidal.gov.co>

Hoy 01 de febrero de 2024. Ministerio Público se notifica de! auto 007 del 05 de enero de 2024.
proferido por eí Juzgado 25 de EPÍVIS, figurando como condenado MONICA COPETE PEDRAZA

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mvcruz@Drocuraduria.aov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: msrles. 23 de enero de 2024 4:32 p. m.

Para: María Yazmin Cruz Mahecha <mvcruz@procuraduría,gov.co>

Asunto: AI007 DE FECHA 5 DE ENERO DE 2024//NOTIFICACIÓN//Nijmero Unico: 11001-60-00-015-2018-05790-00
Número Interno: (53409) CONDENADO: MONICA COPETE PEDRAZA Cédula de Ciudadanía: 5228472-; Hf JTO:

HOMICIDIO

•No suele recibir correoselectrónicosde mculmas@cendoj.ramajL.dicial.gov.co. Poroué asto es impoiianrp

Cordial saludo.

Se remite Auto Interlocutoriodel asunto, para su NOTIFICACIÓN y'fines correspondientes.

Sírvase acusar recibido del mismo.

Sin otro particular,

Martha 1. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Adminisivotivos de Jos

juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,

nitps://OL.tlook.otf'ice.CQrTi'rrail'AAMkAGMxNT9zZTMxLWI1OTMiNDhjYi04yTNkl.Tk5ZTg2MjE2NzcAYgAuAAAAAA0YHUJwt;jAPQaXSbN6rjYPzAQG... 1/2.



Correo: Martha Isabel Culma Soactia - OutloaltW/2/24, 21:49

respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destintitorio. no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
conteniii n en ¡a Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
consicl' • '.i es realmente necesario hacerlo, recuerde que puedeguardarlo como un archivi-i digital.

OTICIA DE CONFORMIDAD'*"****** Este mensaje lincluyendo cualquier anexo) contiette
inforn . n confidencial de la Procuraduría General de ¡a Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo püü..ie ser utilizada por el personal o compañía a ta cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido,
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Número Unico: 11001-60-00-000-2015-00078-00
Número Interno: (53555)
CONDENADO: ROOSSEVELT SANCHEZ SANCHEZ
Cédula de Ciudadanía: 1033709669
DELITO: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Centro de Reclusión; PRISION DOMICILIARIA -CALLE 22 J No. 114 A-46
MANZANA 3 CASA 3 CONJUNTO RESIDENCIAL LA FORTALEZA BARRIO
ATAHUALPA DE FONTIBON. TEL. 3219581865, 3103372907, 0314626411.
Correo: 10083.lopezí5)qmail.com y/o aixqpi@Qmail.com
LEY 906 DE 2004
Auto Interiocutorio: 026

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMAJUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cendoi.ramaiüdicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a -24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. enero veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho a estudiar la posibilidad de otorgar al condenado
ROOSSEVELT SANCHEZ SANCHEZ la libertad por pena cumplida.

HECHOS PROCESALES

El Juzgado Treinta y Ocho Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de
Bogotá, mediante sentencia fechada el 12 de noviembre de 2015, condenó a
ROOSSEVELT SANCHEZ SANCHEZ, a la pena principal de 75 meses de prisión,
a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de la pena principal, como penalmente responsable del delito de
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO, negándole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

A la pena ya descrita, el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Girardot, mediante auto del 31 de julio de 2020, le acumuló la pena impuesta por
el Juzgado 36 Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad, en
sentencia de fecha 9 de agosto de 2018, dentro del radicado 1100160000002018-
01842-00, equivalente a 3 años, DEJANDO COMO PENA ACUMULADA 96
MESES Y 18 DÍAS DE PRISIÓN, por igual lapso la pena accesoria.

ROOSSEVELT SANCHEZ SANCHEZ, estuvo privado de la libertad por cuenta del
radicado 2018-01842 desde el 25 de febrero de 2014 hasta el 7 de enero de 2015
cuando fue dejado en libertad por vencimiento de términos. Esto es 10 meses y 12
días.

Por cuenta del radicado de la referencia viene privado de la libertad desde el 25 de
abril de 2017 hasta la fecha.
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Inicialmente la ejecución de la pena correspondió a este Despacho por reparto,
donde se avocó conocimiento el 8 de junio de 2016 e informó lo pertinente a las
partes. Posteriormente, las diligencias fueron enviadas por competencia a los
Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de Girardot. donde avocó
conocimiento el Juzgado Homologo dealli, mediante auto del 24 defebrero de 2020,
autoridad que mediante auto del 31 de julio de 2020 acumuló las penas, conforme
lo atrás señalado.

Durante el tiempo que permaneció privado de la libertad, se le redimió pena en las.
siguientes fechas:

- 21 de febrero de 2018, este Despacho, le redimió pena por 56.5 días.
- 21 de mayo de 2020, el Juzgado de ejecución de penas de Girardot. le

redimió pena por 47 días.
- 24 de junio de 2020, el mismo juzgado le redimió pena por 9.5 días.
- 30 de julio de 2020, mismo juzgado le redimió pena por 27 días.
- 9 de octubre de 2020, mismo juzgado le redimió pena por 18.5 días.

Para un total de pena redimida de 5 meses y 8.5 días.

El Juzgado de Girardot, el 27 de octubre de 2020, le otorgó a ROOSSEVELT
SANCHEZ SANCHEZ el sustituto de la PRISION DOMICILIARIA bajo los
parámetros del artículo 38G del Código Penal, previa caución de $100.000,oo y
suscripción de diligencia compromisoria. Aparece que el penado suscribió la
diligencia el 04 de noviembre del mismo año, librándose en la misma fecha la
ORDEN DE TRASLADO No. 080, ante al Director del Establecimiento Penitenciario
y Carcelario de Girardot (Cundinamarca), para que fuera trasladado a su domicilio,
fijado en la DIAGONAL 68 A No. 18 M 05 SUR BARRIO CAPRI DE BOGOTA, se
dejó registrado el numero telefónico 301 502 5823-462 6411.

Las diligencias regresaron por competencia, ante lo cual este Juzgado reasumió
conocimiento el 13 de enero de 2021, informando lo pertinente a las partes y al
penal que vigila la prisión domiciliaria.

Posteriormente, por medio del Auto N° 1794 de fecha 12 de agosto de 2021, este
despacho le autorizó el cambio de domicilio en la CALLE 22 J No. 114 A-46
MANZANA 3 CASA 3 CONJUNTO RESIDENCIAL LA FORTALEZA BARRIO
ATAHUALPA DE FONTIBON. TEL. 3219581865, 3103372907, 0314626411.

En auto del 03 de marzo del 2023, este despacho judicial resolvió concederle a
ROOSSEVELT SANCHEZ SANCHEZ, el subrogado penal de la libertad
condicional, debiendo garantizar caución prendaría equivalente a $500.000 pesos, y
suscnpción de diligencia de compromiso, por un periodo de pmeba 10 meses y 25.5
días.

Es de indicar que, el anterior auto lefue notificado al PPL, de manera personal en su
domicilio el 10 de marzo del 2023, sin que a la fecha se hubiera acreditado el pago de
la caución, para poder suscribir la diligencia de compromiso.

A través del Centro de Servicios Administrativos, ingresó en los primeros días del
mes que avanza, informe del notificador señalando que al tratar de notificar decisión
del Despacho no lo halló en su domicilio, siendo informado que había salido a una
cita de odontología. Sin embargo, para la misma fecha ingresó visita realizada al
domicilio por personal del INPEC, donde se indica fue hallado sin novedad.
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para el caso, tenemos que ROOSSEVELT SANCHEZ SANCHEZ viene cumpüendo
una pena acumulada de 96 meses y 18 días de prisión, que le fue impuesta por el
Juzgado Treinta y Ocho Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de
Bogotá, mediante sentencia fechada el 12 de noviembre de 2015, (Acumulado
Juzgado 36 Penal Municipal de Conocimiento Bogotá), al ser hallado responsable por
el delito de hurto calificado y agravado.

ROOSSEVELT SANCHEZ SANCHEZ, ha estado privado de la libertad desde el 25
de abril de 2017 a la fecha, y aún continúa detenido, en atención a que, la libertad
condicional, que le fue otorgada por este despacho judicial, no se materializó, por
cuanto no acreditó el pago de la caución y tampoco suscribió la diligencia de
compromiso para el goce del mismo, lo que indica que siguió en prisión en su
domicilio, según informe de visita del INPEC, llevando 80 meses, 28 días. De igual
forma, el PPL estuvo privado de la libertad por cuenta del radicado 2018-01842
(Acumulado) desde el 25 de febrero de 2014 hasta el 7 de enero de 2015 cuando
fue dejado en libertad por vencimiento de términos. Esto es 10 meses y 12 días.
Para un total descontado en tiempo físico de 91 meses, 10 días.

Así mismo, tal como ya se describió en el ítem de antecedentes, ROOSSEVELT
SANCHEZ SANCHEZ ha redimido pena por un total de 5 meses y 8.5 días.

Teniendo en cuenta lo anterior, se evidencia que ROOSSEVELT SANCHEZ
SANCHEZ, contando el tiempo que lleva de detención física, mas el reconocido por
redención de pena, purgó el total de la pena restrictiva de la libertad que le fue
acumulada en este proceso. En consecuencia, se le concederá la libertad
inmediata por pena cumplida, para lo cual se librará Boleta de Libertad ante la
dirección del penal que viene vigilando la pena de prisión domiciliaria, acto
liberatorio que se cumplirá siempre y cuando el sentenciado no sea requerido
PQr ninguna otra autoridad, evento en el cual será dejado a su disposición.

Respecto a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, de conformidad con el artículo 53 del C. P., se declarará que
dicha pena se cumplió en forma coetánea con la pena de prisión, razón por la cual
se dispone comunicar lo pertinente a la Registraduría Nacional del Estado Civil y a
la Procuraduría General de la Nación.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC.,

RESUELVE:

PRIMERO. - CONCEDER LA LIBERTAD INMEDIATA POR PENA CUMPLIDA al
condenado ROOSSEVELT SANCHEZ SANCHEZ, de acuerdo con lo expuesto en
la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO.- DECLARAR la extinción de la sanción penal por pena cumplida,
lo mismo que la extinción de la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas, como consecuencia de lo anterior,
de conformidad con lo expuesto en la motivación de esta providencia.

TERCERO- EXPEDIR boleta de libertad a favor del condenado ROOSSEVELT
SANCHEZ SANCHEZ, ante el Director del Complejo Carcelario y Penitenciario con
Alta, Media y IVIinima Segundad de Bogotá, LA PICOTA, advirtiendo que de ser
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requerido por otra autoridad deberá ser puesto a disposición de quién lo
solicite.

CUARTO.- COMUNICAR esta decisión a las mismas autoridades a quienes se
informó el fallo condenatorio de ROOSSEVELT SANCHEZ SANCHEZ y a la
Fiscalía General de la Nación para efectos de actualizar sus registros.

QUINTO.- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella, se dispone eí "
archivo definitivo de las presentes diligencias, remitiéndolas al juzgado de origen.

SEXTO. A través del Centro de Sen/icios Administrativos, oficiar al Complejo
Carcelario y Penitenciario La Picota, adjuntando copia de este auto, para que haga"
parte de la hoja de vida del condenado ROOSSEVELT SANCHEZ SANCHEZ.

SEPTIMO.- Contra esta providencia proceden ios recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

samOjel
JUEZ.

.GADO

Centro de Servicios Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Segii'idad

En la lecha Nolifintr; pAi-P^tado No.

1 2 1 FEB 20211

La anlefior proviuent-a

El Secretarir
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JUZGADO ^ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C

CONSTANCIA DE NOTIFICACION AREA DE COMUNICACIONES

NUMERO INTERNO; 535^

TIPO DE ACTUACION: A.S._A.L_X OF. _ OTRO_ No. FECHA ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO:

NOMBRE DEL INTERNO (PPL): KOO CÁ

CEDUU DE CIUDADANIA: f01>5

NUMERO DE TELEFONO; /Tvfj

FECHA DE NOTIFICACION; DD -¿4 MM Q-i- AA 2024

RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO: SI X NO

ACEPTA SER NOTIFICADO DE MANERA VIRTUAL: SI HQ_^

CORREO ELECTRONICO: — — ~

OBSERVACION:

HUELLA



•10/E/24, 21:45 Correo Martha Isabel Culma Soacha - Outlook

RE: **URGENTE**Auto Interlocutorio: 026//Número Unico; 11001-60-00-000-2015-
00078-00 Número Interno: (53555) CONDENADO: ROOSSEVELT SANCHEZ SANrHEZ
Cédula de Ciudadanía: 10^3709669 DELITO: HURTO CALIFICADO

AGRAVADO//CONCEDE LIBERTAD INMEDIATA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procüraduria.gov.co>
lúe 01/02/?0?4 15:23

ParB:Martha Isabel Culina Soacha <i'nc'-ilmas@cendoj.raínajijdicia[ gov.co>

Hoy 01 de febrero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 026del 23 de enero de 202A,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado ROOSSEVELT SANCHEZ SANCHEZ

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycruz@procuraduria.qov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext IR: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Mjrlhc'i Isabol Culma Snachs <mculrnas(S)cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martef;, 23 de enero de 2024 11:38 a. m.

Para: 10083,lopez(S)gniail,com<10083Jope2@gmail.com>; alxqpi@gmail.com <alxqpi@gmail-com>;
hercarl@hotmail.com <hercarl@iiotmai!.com>; Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradur¡,v¡-iov.co>
Asunto: '''URGENTE* *Auto Interlocutorio: 026//Número Unico: 11001-60-00-000-2015-00078-00 Nui-'iero

Interno: (53555) CONDENADO: ROOSSEVELT SANCHEZ SANCHEZ Cédula de Ciudadanía: 1033709669 DELITO:

HURTO CALIFICADO AGRAVADO//CONCEDE LIBERTAD INMEDIATA

Mo suele rccib r correos electrnivi.115 fj'; rt;:ui.nasci?cendoj.rdmajijdicial.gov.co. Por oue esto es importante

Cordial saludo.

En cumplimiento a lo ordenado por el JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS V
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C- en Al 025 de fecha 23-01-2024, de manera atenta se le
notifica de auto mencionado, por lo cual sírvase confirmar la notificación del mismo:

ti[tps;//OLtiook.offiee.corTumail/AAMkAGMxNTg2ZTMxLWI1OTIv1tNDhjYI04YTNkLTk5ZTg2MjE2NzcwYgAuAAAAAADYHUJwkjAPOaXS5N6r)YPzAQC.



10/2/24 21'í45 Correo: Martha Isabel Culma Soacha • Oullook

Número Unico; 11001-60-00^00-2015-00078-00
Niin-ero Inlerno' (53555)
CONDENADO; ROOSSEVELT SANCHEZ SANCHEZ
Cédula de Ciudadanía: 1033709669
DELITO: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
C.Mitro de Reclusión; PRISION DOMICILIARIA -CALLE 22 J No. 114 A-46
N%\NZANA 3 CASA 3 CONJUNTO RESIDENCIAL LA FORTALEZA BARRIO
AlAHUALPA DE FONTIBON. TEL. 3219581866, 3103372907, 0314626411.
Correo: 10083.lope¿ta>qmail.com y/o alxquifegmaii.úom
LEY 906 DE 2004

Aulo Inlerlocutorio: 026

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de ¡os
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judiciaí de
ColoFí't ' . no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comiiníquelo de inmediato,
lespoi ido al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destin 1, no podía uSoir su contenido, de hacerlo podría tenei con<iecuencias legales ccvto las
contei I en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas (as que le apliquen Si es el destin.otano, Ir-?
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

NOTICIA DE CONFORMIDAD****'***** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
informacióii confidencial de la Procuraduría General de la Nacióny se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puedeser utilizada porel personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o porerror recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://Óutl00k.offiC8.1
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LEY 906 DE 2004

Numero único: 11001-60-00-028-2014.00004-00

Número Interno: (54414)
COMDENADO: CARLOS STEVEN LEON RIAÑO
Cédula de Ciudadanía: 1023936413

DELITO: HOMICIDIO PRETERINTENCIONAL

Auto Interlocutorio: 016

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eic::25bt@ce"doi.ran'ia|... 1ii:i3l.qov.co
Calle 11 No. 9a -'¿¿ Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. Enero diez (10) de dos n^iil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho a decidir de oficio sobre la viabilidad de decretar la
EXTINCIÓN POR LIBERACIÓN DEFINITIVA de la pena impuesta a CARLOS
STEVEN LEON RIAÑO.

ANTECEDENTES

£1 Juzgado 5 Penal del Circuito de Conocimiento de esta ciudad, mediante fallo del
29 de septiembre de 2016, condenó a CARLOS STEVEN LEON RIAÑO, a la pena
piificipal de 104 meses de prisión, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como
penalmente responsable del delito de HOMICIDIO PRETERINTENCIONAL, a quien
le f ifi negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

En firme la sentencia, correspondió por reparto su ejecución a este Despacho,
donde el 27 de diciembre 2016 se avocó conocimiento, se informó lo pertinente a
las partes.

Er. auto del 24 de enero del 2018, se remitió el proceso por competencia a los
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ibagué (Tolima), por
cuanto CARLOS STEVEN LEON RIAÑO, se encontraba para ese momento
detenido en dicha ciudad. Posteriormente, en providencia del 02 de agosto de 2019,
le concedieron ta prisión domiciliaria de conformidad con el articulo 38 G del C.P,
en iü residencia ubicada en Bogotá.

Este despacho judicial, reasumió el conocimiento de las diligencias el 01 de octubre
del 2020 y en auto calendado 22 de diciembre del mismo año, le concedió al PPL la
MDeiíad condicional por un periodo de prueba de 34 meses, 11 días.

CARLOS STEVEN LEON RIAÑO acreditó el pago de dos (02) SMLMV caución
impuesta al momento de concedérsele la libertad condicional, mediante póliza
judic'al NB-100337575 expedida por Seguros Mundial, y suscribió diligencia de
:;o! •tj-omiso el 13 de enero del 2021.
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CONSIDERACIONES

Para el presente caso, tenemos que, este despacho judicial mediante auto del 22
de diciembre de 2020, le concedió a CARLOS STEVEN LEON RIANO la libertad
condicional, por un periodo de prueba de 34 meses, 11 días, tiempo que a la fecha
ya feneció.

Lo anterior, en atención a que el 13 de enero del 2021 CARLOS STEVEN LEON
RIAÑO, suscribió diligencia de compromiso, por un periodo de prueba de 34 meses.
11 días, y al día de hoy han trascurrido 35 meses, 27 días.

Señala entonces el artículo 67 de la Ley 599 de 2.000:

"Ari. 67.- Trascurrido el periodo de prueba sin que el condenado ¡ncunn
en las conductas de que trata el artículo anterior, la condena queaa
extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución
judicial que así lo determine"

Es así que, de conformidad con lo previsto en el artículo 67 de la Ley 599 de 2.000,
transcurrido el período de prueba fijado al conceder libertad condicional, es decir
los 34 meses, 11 días, sin que el condenado incumpla las obligaciones •. "! •
en el Art. 65 del C.P., la liberación se tendrá como definitiva, previa resuiución
judicial que así lo determine.

De otra parte, fue allegado por parte de la Policía Nacional el oficio N"" 202301-12470
i ARAIC - GRUCI 1.9, de fecha 29 de marzo del 2023, por medio del cual, iniorman
de los registros que aparecen a nombre de CARLOS STEVEN LEON RIAÑO, una
vez verificada la información allí plasmada, se puedo establecer que el conde lado.
durante el periodo de prueba, no se vio incurso en la comisión de nuevas conauctas
delictivas.

CARLOS STEVEN LEON RIAÑO cumplió todas y cada una de las obligaciones
impuestas en la sentencia condenatoria.

Ahora, el artículo 53 del Código Penal, cita que el cumplimiento de las penas
privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se
aplicará y ejecutarán simultáneamente con ésta, el Juzgado declarará que la pena
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas se ha
EXTINGUIDO, por tanto, ha operado la REHABILITACIÓN a favor de CARLOS
STEVEN LEON RIAÑO.

En firme la presente determinación, A través del escribiente asignado ? este
despacho judicial, del Centro de Servicios de estos Juzgados, se libraran, las
comunicaciones previstas en el artículo 482 del Código de Procedimiento Penal,
esto es, a las entidades a las que se les comunicó de la sentencia y a la Registradora
Nacional del estado Civil, para que hagan las anotaciones del caso.

Por último, de existir condena de perjuicios en contra de la aquí condenado, esta
decisión no los cobija y las victimas, pueden acudir a la jurisdicción civil para el pago
de los mismos: lo anterior, como quiera que, dentro del proceso no se evidenci-T que
el penado haya sido condenado al pago de daños y perjuicios, como se pías ; o £;i'
precedencia.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PúNAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA,
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RESUELVE

PRIMERO. - DECLARAR a favor del condenado CARLOS STEVEN LEON
RIAÑO la EXTINCIÓN por LIBERACION DEFINTIIVA de la pena principal impuesta
en el presente asunto, por las razones expuestas en la parte motiva de esta
determinación.

SEGUNDO. - DECLARAR la EXTINCIÓN de la pena de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas, por tanto, ha operado la
REHABILITACIÓN en favor de CARLOS STEVEN LEON RIAÑO.

TERCERO. - De existir condena de perjuicios, esta decisión no los cobija y
las victimas, pueden acudir a la jurisdicción civil para el pago de los mismos.

CUARTO. - ORDENAR que, a través del escribiente asignado a este
despacho judicial, del Centro de Servicios de estos Juzgados, una vez ejecutoriada
esta decisión se comunique de ella a las autoridades que conocieron del fallo tal
como lo dispone el artículo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la
actualización de los registros y antecedentes que, por esta causa se originaron
cont;a el referido sentenciado.

QUINTO. - CUMPLIDO lo anterior previo registro devuélvase la actuación al
Juzgado de conocimiento para la unificación y archivo definitivo de las diligencias.

SEXTO. - Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición,
reposición en subsidio de apelación y apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SASjELRWÑOeELGADC , , ,, '
\ Juez 2í FP.B 202^

'Í^^EJECUCíÓNbLF.i.A.;:;
I ~c. .2^ y

fCC.id llCUÍiCjíi» '

'Tformcadc' ccoi,::,;
I

^Secretario.

1:: •Notificado,.

tl{\a) S9cretario{«¡]

SicVtvi !(?Oju
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RE; Al 016 DE FECHA 10 DE ENERO DE 2024//Número único: 11001-60-00-028-2014-

00004-00 Número Interno: (54414) CONDENADO: CARLOS STEVEN LEON RIAÑO Cédula
de Ciudadanía: 1023936413

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradur(a.gov.co>
.e •T'i/O.vrí...' 1

Para:Martha Isabel Culma Soacha •.tTicjlmas(gicendcj.ramaJudicial.gov.co>

Hoy 01 de febrero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 016 del 10 de enero de 2024,

proferido por el Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado CARLOS STEVEN LEON RAÑO.

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

M Procuraduría 379 Judicial i Penal Bogotá

PBX:+57(1) 587-8750 ExtlP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5". # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De; Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@certdoj.ramajudicial-gov.co>

Enviado: miércoles, 24 de enero de 2024 8:59 a. m.

Para: julio jucerograiWhotn>ail.corn <julio jucerogra@hotmail.com>; Maria Yazmin Cruz Mahecha

<tnycruz(aprocuraduria.gi?v.co>

Asunto: Al 016 DE FECHA 10 DE EMERO DE 2024//Número único: 11001-60-00-028-2014-00004-00 Numero

Interno: (54414} CONDENADO: CARLOS STEVEN LEON RIAÑO Cédula de Ciudadanía: 1023936413

No süL'le recibir coi reos electrcniL :;s cié mculmas©cendoj.ramajLiCÍicial gov co. Por ouc esto c;s impórtame

Cordial saludo,

Se remite Auto Interlocutorio del asunto, para su NOTIFICACIÓN y fines correspondientes.

Sírvase acusar recibido del mismo.

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Serviciofi Administrativos de tos

(le tjecuciúii de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFlDENCIALiDAD. Este correo electrónico contiene información de lá Rama .)u Kjal de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

htlos://oijllook,offic8.cOm/mail/AAMIi;AGMxNT9zZTMxLWI10TMtNDhjYi04YTNkLTk5ZTg2MiE2NzcwYgAuAAAAAADYHUJwkjAPQaXS5N6fjYPzAQC-.



10/2/24,21:49 Correo: Martha isabel Culma Soacha -Outlook

respoii li"ndo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si noes ei
destinatario, nopodrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenHns en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
correa le mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archiv. . ijuntos, a no ser que exista una autorización explicita. Antes de imprimir este correo,
consKi .i es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
♦«***-' •'NOTICIA DE CONFORMIDAD**'*'"***" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sóio puede serutilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

tinpsj/outiooif.office.i
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Número Unico: 54001-60-01-134-2014-01227-00

Número Interno: (58636)
CONDENADO: WILMER ASCANIO SEPÚLVEDA O 6
Cédula de Ciudadanía: 9716539

DELITO: FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES,
HOMICIDIO AGRAVADO

Centro de Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON
ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
Auto Interlocutorio: 1656

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

emai! eiCD25bt@cendoi.ramaiudicial-QOv.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C. Diciembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho a resolver solicitud de libertad por pena cumplida elevada
porel WILMER ASCANIO SEPÚLVEDA.

ANTECEDENTES

WILMER ASCANIO SEPÚLVEDA fue condenado mediante fallo emanado del
Juzgado Sexto Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Cúcuta (N. de
Santander), el 21 de febrero de 2017, a la pena principal de 541.6 meses de prisión,
a la accesoria de Inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por espacio de 20 años y la privación del derecho a la tenencia y porte de armas
por el lapso de 15 años, al ser hallado responsable como autor de los delitos de
HOMICIDIO AGRAVADO CONSUMADO EN CONCURSO HOMOGÉNEO,
HOMICIDIO AGRAVADO EN GRADO DE TENTATIVA EN CONCURSO
HOMOGÉNEO y FABRICACION TRAFICO PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE
FUEGO ACCESORIOS PARTES O MUNICIONES, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de ta pena y la prisión domiciliaria.

Al ser apelada la sentencia, la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial
de Cúcuta, el 26 de mayo de 2017, confirmó íntegramente la sentencia proferida por
el Juzgado Sexto Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de esa misma
ciudad.

Por su parte, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, el 15 de
agosto de 2018, casó oficiosa y parcialmente la sentencia proferida el 26 de mayo
de 2017, por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta. para,
en primer lugar, revocar la condena por dos (2) homicidios agravados en grado de
tentativa. Y, en segundo lugar, para excluir la circunstancia de agravación punitiva
prevista en el numeral 5° del artículo 365 del Código Penal, asociada al delito que
atenta contra la seguridad pública y, como consecuencia, condenó a WILMER
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ASCANIO SEPULVEDA como autor responsable de 3 homicidios agravados
consumados y fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios,
partes o munición es, a la pena principal de 490 meses v 24 días de prisión.

Así mismo, fijó la pena accesoria de privación del derecho a la tenencia yporte de
armas por el término de doce (12) meses, manteniendo incólume en lo demás la
providencia impugnada.

Compulsó copias detodo el proceso, con destino a la Fiscalía general de la Nación,
para que adelantara el trámite a que hubiera lugar, respecto de los homicidios
agravados en grado de tentativa.

Al quedar en firme la sentencia, las diligencias fueron asignadas para su ejecución,
al Juzgado Primero de Ejecución de Penas y medidas de Seguridad de Cúcuta,
Despacho que avocó conocimiento el 22 de diciembre de 2020

Para efectos de la vigilancia de la pena WILMER ASCANIO SEPULVEDA, viene
privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 19 de junio de 2015,
cuando se emitió la boleta de encarcelación 540, por parte del Juzgado Octavo
Penal Municipal con Función de Control de Garantías de Cúcuta, al imponerle
medida de aseguramiento de detención preventiva en establecimiento carcelario.

El Juzgado Primero de Ejecución de Penas y medidas de Seguridad de Cúcuta, le
redimió pena en las siguientes fechas:

- Auto fechado el 24 de mayo de 2022, le redimió pena por 01 año, 08 meses
24.75 días.

- Auto fechado el 23 de septiembre de 2022, le redimió pena por04 meses v
03 días.

Al ser reasignado el proceso al Juzgado Sexto de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Cúcuta. por disposición del Consejo Superior de la Judicatura en
Acuerdo No. CSJNA23-223 del 12 de mayo de 2023, dicho Despacho avocó
conocimiento el 26 de julio de 2023, y, en la misma fecha, al verificar que el penado
WILMER ASCANIO SEPULVEDA. había sido trasladado al Complejo Carcelario y
Penitenciario de Bogotá, desde el 27 de marzo de 2023, dispuso el envío de las
diligencias a estos juzgados, por razón de competencia.

Al llegar las diligencias a esta ciudad y, ser sometidas a reparto, correspondió a este
Despacho, continuar con la vigilancia de la ejecución de la sentencia impuesta al
señor ASCANIO SEPULVEDA, ante lo cual, ell 6 de noviembre del 2023, se avocó
conocimiento.

-Mediante auto fechado 16 de noviembre de 2023, se le redimió pena por 62 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO.

De lo obrante en autos, tenemos que WILMER ASCANIO SEPULVEDA allegó
solicitud de libertad inmediata e incondicional por considerar que tiene derecho a
ello, sábenos que Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, el 15
de agosto de 2018, casó oficiosa y parcialmente la sentencia proferida el 26 de
mayo de 2017, por laSala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta
condenándolo a ta pena principal de 490 meses y24 días de prisión.
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WILMER ASCANIO SEPULVEDA estuvo privado en una primera oportunidad por
cuenta de este radicado el cual surgió de una ruptura procesal, desde el 23 de
noviembre de 2020 fecha de la captura e imposición de medida de aseguramiento
en el domicilio, hasta el 17 de enero de 2023, día en que se emitió la respectiva
sentencia condenatoria, yen la que se resolvió no conceder al penado el subrogado
condicional ni la prisión domiciliaria.

WILMER ASCANIO SEPULVEDA, ha estado privado de la libertad desde el 19de
junio de 2015 yaún continúa detenido, descontado de manera física 102 meses, 02
días.

Así mismo, ta! como ya se describió en el ítem de antecedentes. WILMER ASCANIO
SEPULVEDA ha redimido pena, por cuenta de este radicado 26 meses, 29.75 días.

Conforme a lo anteriormente dicho, tenemos que, al día de hoy WILMER ASCANIO
SEPULVEDA, sumado el tiempo en físico más el redimido, ha descontado un total
de 129 meses, 1.75 días, de la pena de prisión.

Conforme lo anterior, se negará la libertad por pena cumplida al condenado
WILMER ASCANIO SEPULVEDA y, por el contrario, deberá continuar recluido en
el Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de
Bogotá.

Ahora, frente al memorial del condenado, quien solicita al despacho reconozca
redención de pena a su favor, así las cosas, se dispone ordenar que a través del
escribiente asignado a este despacho judicial, del Centro de Sen/icios de estos
Juzgados, se requiera al Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y
Mínima Seguridad de Bogotá, para que allegue la cartilla biográfica actualizada, los
certificados originales de trabajo y/o estudio, actas de evaluación yde conducta del
PPL, a fin de verificar si hay lugar a redimirle pena. Líbrese el respectivo oficio.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC.,

RESUELVE:

PRIMERO. - NEGAR LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA al condenado
WILMER ASCANIO SEPULVEDA, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva
de esta providencia, es decir a la fecha no ha cumplido la totalidad de la pena.

SEGUNDO. - Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SAffilELRKl^BELGADO ' '
\ JUEZ.

' §i.Secreíarío
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PABELLÓN I ¿

CONSTANCIA DE NOTIFICACION COMPLEJO CARCELARIO Y

PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA "COBOG**

NUMERO INTERNO:

TIFO DE ACTUACION:

A.L OFI. ____ 0TJ?0_

FECHA DE AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION PPLí 7^6 ¡

NOMBRE DE INTERNO (PPL): Wi t VH c y- Cn

FIRMA:

>: nn 14 7 é

X POR FAVOR

. DEL AUTORECIBE COPLA

Sl/^ NO_

HUELLA DACTILAR:
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RE: NOTIFICACIÓN Al 1656//Número Unico: 54001-60-01-134-2014-01227-00 Número
Interno: (58636) CONDENADO: WILMER ASCANIO SEPÚLVEDA//NIEGA PENA
CUMPLIDA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
;<0/Ül/20P-1 ll:??

Para:Martho Isabel Ciilrr.a Soacha <rTicülmasi@cendojramajud¡clal.gov,co>

Hoy 30 de enero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 1656 del 21 de diciembre de 2023,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurado como condenado (a) WILMER ASCANIO
SEPULVEDA

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá
mycru2fa)procuraduria.qov.co

PBX; +57(1} 587-8750 Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora, S''. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial,gov,co>
Enviado: viernes, 26 de enero de 2024 9:22 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz(5)procuraduria,gov.co>

Asunto; RV; NOTIFICACIÓN Al 1656//Número Unico; 54001-60-01-134-2014-01227-00 Múmero Interno:
CONDENADO: WILMER ASCANIO $EPÚLVEDA//N1EGA PENA CUMPLIDA

I I. .. i.T H,- mrnlrTi.Kg'ri^ndnj.ramaiudicialaovxc:'. Poi Ciüó csto iiiii.)cii~antc

Bogotá D.C.,

Cordial saludo,

Se adjunta copia delAuto Interlocutorio del asunto para su respectiva notificación.

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Cenfro de Servicios Administrativos de los
Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas deSeguridad

h;ti)í í;nL.!(ook.office.L>Ti'"iv3¡l/AAMkAGM*NTgz7TMvl rfVPrAQC
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De: Marlha Isabel Culma Soacha

Enviado: viernes, 22 de diciembre de 2023 15:30

Para: Yadia Eny Mosquera Aguirre <vemDsquera@procur3durla.gov.co>
Asunto: NOTIFICACIÓN Al 1656//Número Unico: 54001-60-01-134-2014-01227-00 Número Interno: (58636)
CONDENADO; WILMER ASCANIO SEPÚLVEDA//NIEGA PENA CUMPLIDA

Bogotá D.C.,

Cordial saludo,

Se adjunta copia del Auto Interlocutorio del asunto para su respectiva notificación.

NOTIFICACIÓN Al 1656//Número Unico: 54001-60-01-134-2014-01227-00 Número Interno;
(58636) CONDENADO: WILMER ASCANIO SEPIJLVEDA//NIEGA PENA CUMPLIDA

ÍX/UA)l ¡ER RESPL ESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENÍ lADA AL
CORREO ventaii¡l¡a2csieDmsbtaCcC:cendoi.ranuiiu(lk'i(iLsov.co

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de ¡os
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidasde Seguridad

'• . 1

****"**'" 'NOTICIA DE CONFORMIDAD*******'** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el persona! o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o porerror recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o, toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https;//0uHQ0)(.0fíice.^0>n/'nail,'AAMkAGMxNT92ZTMxiV/t1OTVIlNDhjYiCMYTNkLTtóZTg2MjE2Nzcw'VgAuAAAAAADYHUJwÍ!)APQa^S5NeriYPzAQe... 2G
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PROCEDIMIENTO LEY 906 DE 2004
I

Número Único: 73001-60-00-450-2021-00003-00 \ > '
Número Interno: (60327) O-'
CONDENADO: BRAYAN STEVEN LOPEZ MACHADO
Cédula de Ciudadanía: 1010107110
DELITOS: HOMICIDIO AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGENEO CON
LESIONES PERSONALES Y FABRICACION, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA
DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES
Centro de Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON
ALTA, MEDIA YMÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
Auto iníerlocutorio: 1659

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMAJUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicD25bt@cendoi.ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. diciembrequince (15) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho a verificar el tiempo descontado por el penado BRAYAN
STEVEN LOPEZ MACHADO.

ANTECEDENTES

BRAYAN STEVEN LOPEZ MACHADO, fue condenado mediante fallo emanado
del Juzgado Primero Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Ibagué
Tolima, el 11 de enero de 2022, a la pena principal de 202 meses de prisión, multa
de 13 s.m.l.m.v, a la accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de la pena principal y la prohibición del porte de armas por el
termino de 1 año, como autor penalmente responsable de los delitos de
HOMICIDIO AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGENEO CON LESIONES
PERSONALES Y FABRICACION, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS
DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES, a quien le fue negada la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Para efectos de la vigilancia de la pena, ha estado privado de la libertad por
cuenta de este proceso desde el 30 de abril de 2021 hasta la fecha.

CONSIDERACIONES

Para el caso, tenemos que BRAYAN STEVEN LOPEZ MACHADO viene
cumpliendo 202 meses de prisión, pena que le fue impuesta por el Juzgado Primero
Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Ibagué Tolima, al ser hallado
responsable de los delitos de delitos de HOMICIDIO AGRAVADO EN CONCURSO
HETEROGENEO CON LESIONES PERSONALES Y FABRICACION. TRÁFICO,
PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS. PARTES O
MUNICIONES.

L
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Hp-frip pf^n H h•! ! de la libertad por cuenta de este procesodesde el 30 de abnl de 2021 hasta la fecha, descontando físicamente 31 meses
Ib días, quedándole pendiente por purqar 170 meses. 1S hí^q h» Io
prisión aquí impuesta. ^^

Al día de hoy, no se ha realizado estudio para redención de pena.

Finalmente, en la fecha se avocó el conocimiento de las diligencias, yse ordenó
por e centro de servicios, requerir al penal para que alleguen la cartilla biográfica
actualizada, certificados de cómputo yconducta que ostente el penado hasta la
techa, a fin de verificar si hay lugar a redimirle pena.

Remítase copia de esta decisión al Establecimiento donde se encuentra
descontando pena, para que haga parte de su hoja de vida.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTfCINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO. -DETERMINAR que BRAYAN STEVEN LOPEZ MACHADO, a la fecha
ha descontado un total de 31 meses, 15 días de la pena de prisión impuesta en este
proceso.

SEGUNDO. - EXPEDIR copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se
encuentra descontando pena BRAYAN STEVEN LOPEZ MACHADO, para que
haga parte de su hoja de vida.

TERCERO. -Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CIJMPLASE

JELRÍAÑOI
Juez

ELGADO

En la fecha NoiWnne norEstacto No.

21FEB 202ít

La anterior proviuanuM
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JUZGADO 25 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

Fecha de entrega: H. lie Ion

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

NUMERO INTERNO:
Gce^.

TIPO DE ACTUACION:

AJ.^ OFI. OTRO

FECHA DE AUTO: 1^-

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL): r¿?.AoLV,

FIRMA PPL:

CC: \0

td!'-

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

SI No_

HUELLA DACTILAR:



10®24, 21:37 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Ouiiook

RE: NOTIFICACION Al 1659 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2023//Número Único:
73001-60-00-450-2021'00003-00 Número interno: (60327) CONDENADO: BRAYAN
STEVEN LOPEZ MACHADO

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduha.gov.co>
Maf 30/01/20P-1 11:26

Para;Martha Isabel Culma Soacha •:.mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 30 de enero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 1659 del 15 de diciembre de 2023,
proferido por elJuzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurado como condenado la) BRAYAN STE\- LOPEZ
MACHADO

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial 1

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mvcruz@procuraduria.aov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Exf IP; 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5^. #15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas(a)cendoj.ramajüdic¡al-gov.co>

Enviado: viernes, 26 de enero de 2024 9:21 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: RV; NOTIFICACiO'J Al 1659 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2023//Número Único: 730Ó1-60
00003-00 Niimero Interno: (60327) CONDENADO; BRAYAN STEVEN LOPEZ MACHADO

No suele recibir coiTeos electrónicos de rriculmas@ceiidoj.ramajudicial.gov.co. Por que este

Bogotá D.C..

Cordial saludo,

Se adjunta copia delAuto Interlocutorio del asunto para su respectiva notificación,

Gracias,

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Cenfro de Servicios Administrativos de los
}it/.gados de Fieciición de Penas y Medidas de Seguridad

Í50-2021-

https;//oiiiioo'.oflice.com,mail/AAMl<AGt,1xNTg;;ZTMMV>y|10TM',NDhjYi04YTNkLTk5ZTg2MjE2NzcwYgAuAAAAAADYHUJwkiAPQa)Cs-"



tO®24.21.-37 Correo: Martlia Isabel Culma Soacha - OutlooK

De: Martha Isabel Culma Soacha

Enviado: jueves, 21 de diciembre de 2023 14:05

Para: Yadia Eny Mosquera Aguirre <yemosquera@procuraduria.gov.co>
Asunto: NOTIFICACION Af 1659 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2023//Número Único: 73001-60-00-450-2021-
00003-00 Número Interno: (60327) CONDENADO: BRAYAN STEVEN LOPEZ MACHADO

Bogotá D.C.,

Cordial saludo,

Se ad]i.;iia copia delAuto Interlocutorio del asunto para su respectiva ciotificactón.

Gracias.

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidasde Seguridad

o CO-'

lOTIClA DE CONFORMIDAD'*****^*** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contien-e
inforii i;T confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegidd por la Lty.
Solo puí-fie serutilizada por el personal o compañía a la cual esta dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en eila, se encuentra estrictamente
prohibido.

htlps://outlo<H<.office.com/mail/AAMkAGMxNTgzZTMxLWI10TMiNDhjYi04Y-mkLTk5ZTg2MjE2NzcwYgAtJAAAAAADYHUJwkjAPQaXS5N6tíYPzAQC... SIZ
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REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

SEÑOR (A);
Juez (25) de ejecución de penas ymedidas de seguridad de Bogotá DC
Ciudad.

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL
Fecha registro sistema siglo XXI: 22 de enero de 2024

NUMERÓ INTERNO: "
CONDENADO (A):
C.C; "
Fecha de notificación:
Hora:

JDirección de notificación;

60880 "

'^RLOS JULIO AROCyV^LLALBA
1030635185

16 de enero de 2024
9:48 am.

Calle 45 Á~^r No.80 "G"-"04

En cumplimiento de lo dispuesto por eldespacho, mediante auto interiocutorio
No. 1674 de fecha 26/12/2023, relacionado con la práctica de notificación personal
al condenado CARLOS JULIO AROCA VILU\LBA, quien cumple pnsión
domiciliaria en la calle 45 ASur No.80 G- 04, comedidamente me permito señalar
las novedades en torno a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio
La dirección aportada no fue ubicada
No atienden al llamado

Se encuentra detenido en establecimiento carcelario
Inmueble deshabitado
No reside
La dirección aportada no corresponde al límite asignad^
Otra

Descripción:

Dirección ordenada ralle ^5~A Sur No.S'Ó'G^O^abío con fimoteo'Otáto
quien manifiesta ser ei propietario de! inmueble e informa que el condenado no
reside allí hace aproximadamente (18) meses, se da por terminada la diligencia,
siendo !as 9:48 h.

El presente se rinde bajo gravedad de juramento para los fines pertinentes del
despacho.

Cordialmente.

. •

WILMÁR CASTRO
Notificador.

-WDFCC-
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. ... LEY 906 DEL 2004Numero Unico: 11001-60-00-013-2015-03690-00
Número Interno; (60880)
CONDENADO: CARLOS JULIO AROCA VILLALBA
Cédula de Ciudadanía: 1030635185
DELITO; TENTATIVA HOMICIDIO
Centro carcelario: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO
METROPOLITANO COBOG LA CIUDAD - CONTROL PRISION DOMICILIARIA
CALLE 45 ASUR 80 G 04 BARRIO BRITALIA LOCALIDAD DE KENNEDY LA
CIUDAD

Auto Interlocutorio: 1674

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email r.imr,;.;.;;. T-Lijov.nr'
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586'

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. Diciembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Se resuelve lo que en derecho corresponda, en relación al posible incumplimiento
de las obligaciones contraídas con el beneficio de la prisión domiciliaria concedida
al sentenciado CARLOS JULIO AROCA VILLALBA, en atención al informe de
visita realizado por el notificador del Centro de Servicios de estos Juzgados.

ANTECEDENTES

CARLOS JULIO AROCA VILLALBA, fue condenado mediante fallo emanado del
JUZGADO 12 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO deesta ciudad, el 3 de
mayo de 2016. a la pena principal de 108 meses de prisión, a la accesoria de
interdicción de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
pnncipal. como penalmente responsable del delito de TENTATIVA HOMICIDIO, a
quien le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena yla prisión
domiciliaria.

En firme la sentencia, correspondió por reparto su ejecución a este Despacho,
donde el 10 de agosto del 2016 se avocó conocimiento, se informó lo pertinente a
las partes y se solicitó la documentación que obrara en la hoja de vida del
condenado, al penal.

Posteriormente, en auto del 21 de junio del 2019 el despacho ordenó la remisión
del expediente a los Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de
Tunja (Boyacá), el homólogo primero avocó conocimiento el 15 de julio del 2019.

Se le han reconocido las siguientes redenciones de pena;

Juzgado 25 de Ejecución de Penas v Medidas de Seguridad la ciudad

Auto calendado 15de septiembre de 2017. redención por 25 días
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Juzqado 1de Ejecución de Penas v Medidas de Seguridad de Tunja Boyacá

• Auto calendado 11 de diciembre de 2020, redención por 215 días
• Auto calendado 19 de noviembre de 2021, redención por 92 días
• Auto calendado 20 de mayo de 2022, redención por 62 dias

Sin embargo, se advierte que tas redenciones de fechas 15 de septiembre de 2017
y 11 de diciembre de 2020, tas cuates suman 240 dias, fueron perdidas por el
penado al haberle sido aplicada sanción disciplinaria conforme lo dispuesto por en
Resolución N° 104-005 y Resolución 104-067 de 2020, emanadas del Consejo de
Disciplina del Establecimiento Penitenciario yCarcelario de Chiquinquirá, tal ycomo
lo ordeno el homologo 1, en providencia del 11 de diciembre de 2020.

Es decir, que el penado suma en redenciones 154 dias.

Mediante proveído del 20 de mayo de 2022, te fue concedida la prisión domiciliaria
de conformidad con et artículo 38 G del Codigo Penal.

Para efectos de la vigilancia de la pena CARLOS JULIO AROCA VILLALBA, ha
estado privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 26 de junio de
2016 hasta la fecha.

Este despacho judicial, reasumió elconocimiento de lasdiligencias el 14de abrit del
2023.

CONSIDERACIONES

Sea lo primero indicar, que el condenado CARLOS JULIO AROCA VILLALBA, fue
beneficiado con la prisión domiciliaria de que trata et articulo 38G del Código Penal,
concedida por el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Tunja (Boyacá), en providencia emitida el 20 de mayo de 2022.

AROCA VILLALBA suscribió diligencia de compromiso el 03 de junio del 2022, en la
que se comprometió a cumplir con tas obligaciones descritas en el artículo 38B del
Código Penal Numeral 4, Literales a), c), d), y las previstas en el artículo 29A de la
ley 65 de 1993, en especial las de presentar buena conducta, no cometer otros
delitos, permanecer en su domicilio, además de:

"ARllCülO 29fK. Adicionado por el art. 8. Decreto Nacional 2636 de
2004. EJECUCIÓN DE LA PRISIÓN DOMICILIARIA. Ejecutoriada la sentencia
que impone la pena de prisión ydispuesta su sustitución porprisión domiciliaria
por el juez competente, este enviará copia de la misma al Director del Instituto
Nacional Penitenciario y Carcelario, quien señalará, dentro de su jurisdicción, el
establecimiento de reclusión que se encargará de la vigilancia del penado y
adoptará entre otras las siguientes medidas:

1. Visitas aleatorias de control a la residencia del penado.
2. Uso de medios de comunicación como llamadas telefónicas.
3. Testimonio de vecinos y allegados.
4. Labores de inteligencia.

En caso de salida de la residencia o morada, sin autorización judicial, desarrollo
de actividades delictivas o incumplimiento de las obligaciones inherentes a esta
pena, el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario. Inpec, dará inmediato
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aviso al Juez de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad, para efectos de
su revocatoria.

'Artículo 38B. Adicionado por el arí. 23, Ley 1709 de 2014.

4. Oue se garantice mediante caución el cumplimiento de las siauientes
obligaciones:

cambiar de residencia sin autorización, previa del funcionario
ludicial: —-—
b) Que dentro del término que fije eljuez sean reparados los daños ocasionados
con el delito. El pago de la indemnización debe asegurarse mediante garantía
personal, real, bancaria o mediante acuerdo con la víctima salvo aue
demuestre insolvencia:
c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el
cumplimiento de la pena cuando fuere requerido para ello:
d) Permitir la entrada a la residencia de los servidores públicos encargados de
realizar la vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además deberá cumplir
las condiciones deseguridad que le hayan sido impuestas en la sentencia las
contenidas en los reglamentos del Inpec para el cumplimiento de la prisión
domiciliaria y las adicionales que impusiere el Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad."

Asi mismo prescribe el estatuto procedimental penal que el Juez ejecutor de la pena
o medida de seguridad, podrá revocar o negar los mecanismos sustitutivos de la
pena privativa de la libertad (suspensión condicional de la ejecución de la pena,
prisión domiciliaria, libertad condicional} con fundamento en la prueba que así lo
determine (art. 66 del Código Penal y477 del Código de Procedimiento Penal).

Asu turno el artículo 477 del Código de Procedimiento Penal, estable:

"Artículo 477. Negación o revocatoria de los mecanismos
sustitutivos de la pena privativa de la libertad. De existir motivos para
negar o revocar los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la
libertad, eljuez de ejecución de penas ymedidas de seguridad los pondrá
en conocimiento del condenado para dentro del término de tres (3) dias
presente las explicaciones pertinentes. La decisión se adoptará por auto
motivado en los diez (10) días siguientes".

Así las cosas, observa este Despacho Judicial, que CARLOS JULIO AROCA
VILLALBA incumplió las siguientes obligaciones.

PRESENTAR BUENA CONDUCTA YPERMANECER EN SU DOMICILIO: En torno
a este particular punto, se tiene que fue allegado por parte del notificar del Centro
de Servicios de estos Juzgados, informe de visita domiciliaria realizada el 01 de julio
de 2023 a las 9:00 AM, en cumplimiento a lo ordenado en auto del 21 de junio del
año en curso, indicando que al momento de llegar al inmueble del PPL ubicado en
la CALLE 45 A SUR 80 G 04 BARRIO BRITALIA LOCALIDAD DE KENNEDY LA
CIUDAD, se encontró con novedad que allí no reside el penado, en atención a lo
informado por un habitante del predio.

Por ello y teniendo en cuenta el incumplimiento por parte del condenado, en lo
concerniente a las obligaciones señaladas en el 38B del Código Penal Numeral 4,
Literales a), c), d). y lasprevistas en el articulo 29A de la ley 65 de 1993. derivadas
de la concesión del beneficio de la Prisión Domiciliaria Art 38G del Código Penal,
en consecuencia, de la prueba indicativa de la causa que genera la eventual
revocatoria de la prisión domiciliaria, córrase traslado del ART. 477 por el término
de (3) días, vencidos los cuales permanecerá el expediente en la secretaría a
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disposición de los sujetos procesales por diez (10) días hábiles, para que dentro de
dicho lapso CARLOS JULIO AROCA VILLALBA, explique los motivos por los
cuales, sin previa autorización de este despacho judicial, cambio de domicilio
encontrándose detenido en prisión domiciliaria.

Para tal efecto, se dispone ordenar que, por el Centro de Servicios Administrativos
de estos Juzgados, se libre comunicación al penado CARLOS JULIO AROCA
VILLALBA en su domicilio ubicado en la CALLE 45 A SUR 80 G 04 BARRIO
BRITALIA LOCALIDAD DE KENNEDY LA CIUDAD, asi como su defensor,
indicando motivo y las fechas de inicio y terminación del traslado, en aras de
garantizar los derechos de defensa y debido proceso que le asisten a la persona
privada de la libertad.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C..

RESUELVE:

PRIMERO.- ABSTENERSE de emitir pronunciamiento alguno respecto de la
revocatoria del beneficio de la prisión domiciliaria, concedido al condenado
CARLOS JULIO AROCA VILLALBA, por las razones expuestas en la parte motiva.

SEGUNDO. - CORRESELE traslado al sentenciado CARLOS JULIO
AROCA VILLALBA y a su defensor, para que presenten acreditación del
cumplimiento respecto a las obligaciones y/o las debidas justificaciones a los
quebrantamientos de ios compromisos adquiridos por el penado.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

ELGADt

JUEZ

En la fecha Nottfinup Enfado No.

2 1 FEB 2024

La anteriof pruv-o"-"

El Secretario;
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Número Unico: 11001-60-00-013-2015^3690-00
Número Interno: (60880)
CONDENADO: CARLOS JULIO AROCA VILLALBA
Cédula de Ciudadanía: 1030635185
DELITO: TENTATIVA HOMICIDIO
Centro carcelario: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO
METROPOLITANO COBOG LA CIUDAD - CONTROL PRISION DOMICILIARIA

CkíoAD^^ ^ ^ BARRIO BRITALIA LOCALIDAD DE KENNEDY LA
Auto Interlocutorio: 1674

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email 'iijcg 'fi¡]i_rM[ii.-j[,, i¡l r.jvjrn
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kgysser

Bogotá D.C. Diciembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Se resuelve lo que en derecho corresponda, en relación al posible incumplimiento
de las obligaciones contraídas con el beneficio de la prisión domiciliaria concedida
al sentenciado CARLOS JULIO AROCA VILLALBA, en atención al informe de
visita realizado por el notificador del Centro de Servicios de estos Juzgados.

ANTECEDENTES

CARLOS JULIO AROCA VILLALBA. fue condenado mediante fallo emanado del
JUZGADO 12 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO de esta ciudad, el 3 de
mayo de 2016, a la pena principal de 108 meses de prisión, a la accesoria de
interdicción de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, como penalmente responsable del delito de TENTATIVA HOMICIDIO, a
quien le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

En firme la sentencia, correspondió por reparto su ejecución a este Despacho,
donde el 10 de agosto del 2016 se avocó conocimiento, se informó lo pertinente a
las partes y se solicitó la documentación que obrara en la hoja de vida del
condenado, al penal.

Posteriormente, en auto del 21 de junio del 2019 el despacho ordenó la remisión
del expediente a los Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de
Tunja (Boyacá), el homólogo primero avocó conocimiento el 15 de julio del 2019.

Se le han reconocido las siguientes redenciones de pena:

Juzgado 25 de Ejecución de Penas v Medidas de Seguridad la ciudad

Auto calendado 15 de septiembre de 2017. redención por 25 días
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Juzgado 1 de Ejecución de Penas v Medidas de Seguridad de Tunja Boyacá

• Auto calendado 11 de diciembre de 2020, redención por 215 días
• Auto calendado 19 de noviembre de 2021, redención por 92 días
• Auto calendado 20 de mayo de 2022, redención por 62 días

Sin embargo, se advierte que las redenciones de fechas 15 de septiembre de 2017
y 11 de diciembre de 2020. las cuales suman 240 días, fueron perdidas por el
penado al haberle sido aplicada sanción disciplinaria conforme lo dispuesto por en
Resolución N° 104-005 y Resolución 104-067 de 2020, emanadas del Consejo de
Disciplina del Establecimiento Penitenciario yCarcelario de Chiquinquirá, tal ycomo
lo ordeno el homologo 1, en providencia del 11 de diciembre de 2020.

Es decir, que el penado suma en redenciones 154 días.

Mediante proveído del 20 de mayo de 2022, le fue concedida la prisión domiciliaria
de conformidad con el artículo 38 G del Codigo Penal.

Para efectos de ta vigilancia de la pena CARLOS JULIO AROCA VILLALBA, ha
estado privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 26 de junio de
2016 hasta la fecha.

Este despacho judicial, reasumió el conocimiento de lasdiligencias el 14de abril del
2023.

CONSIDERACIONES

Sea lo pnmero indicar, que el condenado CARLOS JULIO AROCA VILLALBA, fue
beneficiado con la prisión domiciliaria de que trata el articulo 38G del Código Penal,
concedida por el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Tunja (Boyacá), en providencia emitida el 20 de mayo de 2022,

AROCA VILLALBA suscribió diligencia de compromiso el 03 de junio del 2022, en la
que se comprometió a cumplir con las obligaciones descritas en el artículo 38B del
Código Penal Numeral 4, Literales a), c), d), y las previstas en el articulo 29A de la
ley 65 de 1993, en especial las de presentar buena conducta, no cometer otros
delitos, permanecer en su domicilio, además de:

"ARTÍCULO 29A. Adicionado por el art. 8. Decreto Nacional 2636 de
2004. EJECUCIÓN DE LA PRISIÓN DOMICILIARIA. Ejecutoriada la sentencia
que impone lapena de prisión y dispuesta su sustitución porprisión domiciliaria
por el juez competente, este enviará copia de la misma al Director del instituto
Nacional Penitenciario y Carcelario, quienseñalará, dentro de suJurisdicción, el
establecimiento de reclusión que se encargará de la vigilancia del penado y
adoptará entre otras las siguientes medidas:

1. Visitas aleatorias de control a la residencia del penado.
2. Uso de medios de comunicación como llamadas telefónicas.
3. Testimonio de vecinos y allegados.
4. Labores de inteligencia.

En caso de salida de la residencia o morada, sin autorización judicial, desarrollo
de actividades delictivas o incumplimiento de las obligaciones inherentes a esta
pena, el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, Inpec, daré inmediato
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aviso al Juez de Ejecución de Penas yMedidas de Segundad, para efectos de
su revocatoria.

"Artículo 38B. Adicionado por el art. 23, Ley 1709 de 2014.

4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siauientes
obligaciones:

A/o cambiar de residencia sin autorización, previa del funcionario
ludicial:
b) Que dentro del término que fije eljuez sean reparados los daños ocasionados
con el delito. El pago de la indemnización debe asegurarse mediante garantía
personal, real, bancaria o mediante acuerdo con la victima, salvo que
demuestre insolvencia:
c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el
cumplimiento de la pena cuando fuere requerido para ello:
d) Permitir la entrada a la residencia de los servidores públicos encargados de
realizar la vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además deberá cumplir
las condiciones de segundad que le hayan sido impuestas en la sentencia, las
contenidas en los reglamentos del inpec para el cumplimiento de la prisión
domiciliaria y las adicionales que impusiere el Juez de Ejecución de Penas /
Medidas de Seguridad."

Así mismo prescribe el estatuto procedímental penal que el Juez ejecutor de la pena
o medida de seguridad, podrá revocar o negar los mecanismos sustitutívos de la
pena privativa de la libertad (suspensión condicional de la ejecución de la pena,
prisión domiciliana, libertad condicional) con fundamento en la prueba que así lo
determine (art. 66 del Código Penal y477 del Código de Procedimiento Penal),

Asu turno el artículo 477 del Código de Procedimiento Penal, estable:

"Articulo 477. Negación o revocatoria de los mecanismos
sustitutívos de la pena privativa de la libertad. De existir motivos para
negar o revocar ¡os mecanismos sustitutívos de la pena privativa de la
libertad, eljuez de ejecución de penas ymedidas de seguridad los pondrá
en conocimiento del condenado para dentro del término de tres (3) dias
presente las explicaciones pertinentes. La decisión se adoptará por auto
motivado en los diez (10) dias siguientes".

Así las cosas, observa este Despacho Judicial, que CARLOS JULIO AROCA
VILLALBA incumplió las siguientes obligaciones.

PRESENTAR BUENA CONDUCTA YPERMANECER EN SU DOMICILIO: En tomo
a este particular punto, se tiene que fue allegado por parte del notificar del Centro
de Servicios de estos Juzgados, informe de visita domiciliaria realizada el 01 de julio
de 2023 a las 9:00 AM, en cumplimiento a lo ordenado en auto del 21 de junio del
año en curso, indicando que al momento de llegar al inmueble del PPL ubicado en
la CALLE 45 A SUR 80 G 04 BARRIO BRITALIA LOCALIDAD DE KENNEDY LA
CIUDAD, se encontró con novedad que allí no reside el penado, en atención a lo
informado por un habitante del predio.

Por ello y teniendo en cuenta el incumplimiento por parte del condenado, en lo
concerniente a las obligaciones señaladas en el 38B del Código Penal Numeral 4,
Literales a), c). d). y lasprevistas en el articulo 29A de la ley 65 de 1993, derivadas
de la concesión del beneficio de la Prisión Domiciliaria Art 38G del Código Penal,
en consecuencia, de la prueba indicativa de la causa que genera la eventual
revocatoria de la prisión domiciliaria, córrase traslado del ART. 477 por el término
de (3) días, vencidos los cuales permanecerá el expediente en la secretaría a
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disposición de los sujetos procesales por diez (10) dias hábiles, para que dentro de
dicho lapso CARLOS JULIO AROCA VILLALBA, explique los motivos por los
cuales, sin previa autorización de este despacho judicial, cambio de domicilio
encontrándose detenido en prisión domiciliaria.

Para tal efecto, se dispone ordenar que, por el Centro de Servicios Administrativos
de estos Juzgados, se libre comunicación al penado CARLOS JULIO AROCA
VILLALBA en su domicilio ubicado en la CALLE 45 A SUR 80 G 04 BARRIO
BRITALIA LOCALIDAD DE KENNEDY LA CIUDAD, así como su defensor,
indicando motivo y las fechas de inicio y terminación del traslado, en aras de
garantizar los derechos de defensa y debido proceso que le asisten a la persona
privada de la libertad.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- ABSTENERSE de emitir pronunciamiento alguno respecto de la
revocatoria del beneficio de la prisión domiciliaria, concedido al condenado
CARLOS JULIO AROCA VILLALBA, por las razones expuestas en la parte motiva.

SEGUNDO. - CORRESELE traslado al sentenciado CARLOS JULIO
AROCA VILLALBA y a su defensor, para que presenten acreditación de!
cumplimiento respecto a las obligaciones y/o las debidas justificaciones a los
quebrantamientos de los compromisos adquiridos por el penado.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

ELGADO



26/1/24, 08:02 Correo: Martha Isabel Culma Soactia- OuHook

RE: An674 NOTIFÍCACIÓN//Número Unico: 11001-60-00-013-2015-03690-00 Número
Interno; (60880) CONDENADO: CARLOS JULIO AROCA VILLALBA

• Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov,co>
• Jue 18/01/2024 15:43

I Para:Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoJ.rainajudic¡al.gov.co>

Hoy 18 de enero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 1674 del 26 de diciembre de 2023,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado CARLOS JULIO AROCA
VILLALBA.

Mana Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial IPenal Bogotá
mvcruz@Drocuradurla.aov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP; 14620

Linea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mcuimas@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>
Enviado: lunes, 15 de enero de 2024 9:48 a. m.

Para: María Yazmin Cruz Mahecha <mvcru2@procuradLiria.gov.co>
Asunto: A11674 NOTIFICACtÓN//Número Unico: 11001-60-00-013-2015-03690-00 Número Interno; (60880)
CONDENADO: CARLOSJULIO AROCA VILLALBA

Bogotá D.C.,

Cordial saludo,

Se adjunta copia deí Auto Interlocutorio del asunto para su respectiva notificación.

Sin otro particular.

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENOALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legaies como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es ei destinatarro, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un arcliivo digital

de CONFORMIDAD**-*—* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por !a Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención.

httos;//oul|ooK.office.
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difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlQok.ofrH3e..
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

email ytntan[|la2csjtpmsbta¡¿ condoj.ramajudiciiil.^pv.co
Callen No. 9a-24 Teléfono (1)2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 29 de Enero de 2024

SEÑOR{A)
CARLOS JULIO AROCA VILLALBA
Calle 45 ASur 80G04 Barrio Britalia Localidad de Kennedy iá ciudad
BOGOTA DC

TELEGRAMA N° 1590

NUMERO INTERNO 60880
REF- PROCESO: No. 110015000013201503690
C.C: 1030635185

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO
179 C.P.P. LE COMUNICO PROVIDENCIA No. 1674 DE FECHA 26 DE DICIEMBRE DE 2023
MEDIANTE EL CUAL EL JUZGADO 25 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA RESUELVE: ABSTIENE REVOCAR DOMICILIARIA.

LO ANTERIOR DEBIDO AQUE, EL FECHA 16 DE ENERO DE 2024 NO SE LOGRÓ SURTIR LA
NOTIFICACION PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR ENCARGADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL
CORREO ELECTRONICO: ventanilla2csjepmsbta@cendoj,ramajudicial.gov.co.

MARTHA ISABEL CULMA 8.
AUXILIAR JUDICIAL IV
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LEY 1820 DE1_ 2017
Número Unico; 11001-60-00-000-2023-00738-00
Número Interno: (61420)
CONDENADO: JORGE ARMANDO DURAN GARZON
Cédula de Ciudadanía: 1032395389
DELITO: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Centro de Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON
ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
Auto Interlocutorio: 1682

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email e¡cp25bt(Q)cendoi.famaiuclicial.QQv.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. Diciembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho a resolver lo que en derecho corresponda, frente a la petición
de suspensión condicional de la ejecución de la pena, presentada por el condenado
JORGE ARMANDO DURAN GARZON.

ANTECEDENTES

JORGE ARMANDO DURAN GARZON, fue condenado mediante fallo emanado del
JUZGADO 124 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO DE ESTA CIUDAD, el 23
de junio de 2023, a la pena principal de 24 meses de prisión, a la accesoria de
interdicción de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, como penalmente responsable del delito de HURTO CALIFICADO
AGRAVADO, a quien le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

En firme la sentencia, correspondió por reparto su ejecución a este Despacho,
donde el 17 de agosto del 2023 se avocó conocimiento, se informó lo pertinente a
las partes y se solicitó la documentación que obrara en la hoja de vida del
condenado, al penal.

Para efectos de la vigilancia de la pena DURAN GARZON, ha estado privado de la
libertad por cuenta de este proceso desde el 7 de abril de 2023 hasta la fecha.

Dentro del presente radicado no se le han reconocido redenciones de pena a su
favor.

CONSIDERACIONES

El condenado JORGE ARMANDO DURAN GARZON, mediante escrito solicita se
levuelva a estudiar lafigura de la suspensión condicional de la ejecución de lapena,
misma que le fue negada por el Juzgado 124 Penal Municipal de Conocimiento de
esta ciudad, en sentencia condenatoria el 23 de junio de 2023.
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El artículo 63 de! Código Penal señala que, para la concesión de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, se debe cumplir con algunos requisitos, por
ello indica:

"La ejecución de la pena privativa de la libertad impuesta en sentencia de
primera, segunda o única instancia, se suspenderé por un periodo de dos
(2) a cinco (5) años, de oficio o a petición del interesado, siempre que
concurran los siguientes requisitos:

1. Que lapena impuesta sea de prisión que no exceda de cuatro (4) años.
2. Si la persona condenada carece de antecedentes penales y no se trata
de uno de los delitos contenidos en el inciso 2° del articulo 68 A de la Ley
599 de 2000, el juez de conocimiento concederá la medida con base
solamente en el requisito objetivo señalado en el numeral 1de este articulo.
3. Si la persona condenada tiene antecedentes penales por delito doloso
dentro de los cinco (5) años anteriores, el juez podrá conceder la medida
cuando los antecedentes personales, sociales y familiares del sentenciado
sean indicativos de que no existe necesidad de ejecución de la pena.

Así las cosas, es claro que para su concesión debe cumplir requisitos tanto de índole
objetivo como subjetivo, esto es, que la pena de prisión impuesta no supere los
cuatro años, aspecto que fue reconocido porel propio talladorde instancia, toda vez
que, la pena de prisión a que fue condenado el señor JORGE ARMANDO DURAN
GARZON, es de 24 meses de prisión.

Sin embargo, ha de resaltar este Despacho, tal como lo hizo en su momento el
Juzgado 124 Penal Municipal de Conocimiento de esta ciudad, al proferir el fallo
negándole el subrogado al condenado JORGE ARMANDO DURAN GARZON, que
el delito que se le indilgo, se encontraba excluido de los beneficios y subrogados
penales, es así que, por mandato legal su concesión está prohibida, en el Item
mecanismos sustitutivos de la pena se indicó:

"En el sub examine el HURTO CALIFICADO es una de las conductas
punibles taxativamente excluidas de los subrogados y beneficios
penales, como la suspensión condicional de la ejecución de la pena, la
prisión domiciliaria y la libertad condicional, lo cual impide analizar los demás
presupuestos para su concesión."

Por lo anterior, el a quo argumento su decisión, en la prohibición legal que trae el
inciso 2 del artículo 68A C.P., para la concesión del beneficio, el cual cita:

"Tampoco quienes hayan sido condenados por delitos dolosos contra la
Administración Pública: delitos contra las personas y bienes protegidos por
el Derecho Internacional Humanitario: delitos contra la libertad, integridad y
formación sexual: estafa y abuso de confianza que recaiga sobre los bienes
del Estado; captación masiva y habitual de dineros: utilización indebida de
información privilegiada: concierto para delinquir agravado: lavado de
activos: soborno transnacional: violencia intrafamiliar: hurto calificado:
abigeato enunciado en el inciso tercero del artículo 243: extorsión: homicidio
agravado contemplado en el numeral 6 del artículo 104: lesiones causadas
con agentes químicos, ácidos y/o sustancias similares; violación ilícita de
comunicaciones: violación ilícita de comunicaciones o correspondencia de
carácter oficial; trata de personas; apología al genocidio; lesiones
personales por pérdida anatómica o funcional de un órgano o miembro;



Ramájudiafll
Consigo.&}>cridr de la judicatura

RepúWira de Caiomlvía
SIGCMA

desplazamiento forzado; tráfico de migrantes; tesiaferrato; enriquecimiento
Ilícito de particulares: apoderamiento de hidrocarburos, sus derivados,
biocombustibles o mezclas que los contengan; receptación; instigación a
delinquir: empleo o lanzamiento de sustancias u objeto peligrosos:
fabricación, importación, tráfico, posesión o uso de armas químicas,
biológicas ynucleares: delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes
y otras infracciones; espionaje; rebelión: y desplazamiento forzado;
usurpación de inmuebles, falsificación de moneda nacional o extranjera:
exportación o importación ficticia; evasión fiscal; negativa de reintegro:
contrabando agravado: contrabando de hidrocarburos y sus derivados;
ayuda e instigación al empleo, producción y transferencia de minas
antipersonale."

Con base a lo anteriormente expuesto, no encuentra este Despacho viable entrara
tomar decisión en contrario, concediéndole el subrogado pretendido por el
condenado, máxime cuando se evidencia que la negativa del subrogado, se produjo
como resultado de una prohibición legal.

Finalmente, se requerirá al penal para que envíe la cartilla biográfica actualizada
certificados de cómputo y conducía que ostente el penado hasta la fecha, a fin de
verificar si hay lugar a redimirle pena.

Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR el Subrogado penal de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena impuesta al señor JORGE ARMANDO DURAN GARZON,
conforme las razones dejadas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO.- A través del Centro de Servicios, comuniqúese de esta decisión al
Centro Penitenciario, para que sea allegada a ta hoja de vida del penado JORGE
ARMANDO DURAN GARZON cartilla biográfica actualizada, certificados de
cómputo y conducta que ostente hasta la fecha, a fin de verificar si hay lugar a
redimirle pena.

TERCERO.- Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

jirmWíe^ELGADO / ^ 5í /
Juez Laani

&Ssmarir,. j
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JUZGADO iJE BJECÜCfOJV DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

Fecha de entrega '• 7o7'

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO C ,

TIPO DE ACTUACION:

OFJ._ OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DÉ INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

MARQUE CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI f NO

HUELLA DACTILAR;



26/1/24, 08:00 Correo: Martha Isabel CulmaSoacha - Outbof:

RE; AÍ1682 DE 27-M~202'i¡¡ NOTIFICACIÓN// Número Unico: 11001-60-00-000-2023-
00738-00 Número Interno: (61420) CONDENADO: JORGE ARMANDO DURAN GARZON
Cédula de Ciudadanía: 1032395389 DELITO: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz(a)procuraduria.gov,co>
Jue 18/01/2024 14:47

Para:Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Hoy 18 de enero de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 1682 del 27 de diciembre de 2023,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado JORGE ARMANDO DURAN
GARZON,

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial IPenal Bogotá
mvcruz@Drocuraduria.qov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas(®cendoj.ramajudicial.gov-co>
Enviado: jueves, 18 de enero de 2024 8:51 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Asunto: AI1682 DE 27-12-2023// NOTIFICACIÓN// Número Unico; 11001-60-00-000-2023-00738-00 Número
Interno: (61420) CONDENADO: JORGE ARMANDO DURAN GARZON Cédula de Ciudadanía; 1032395389 DEÜTO;
HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Bogotá D.C.,

Cordial saludo,
Se adjunta copia del Auto Interlocutorio del asunto para su respectiva notificación

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servidos Administrativos de los
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia, Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
consfdere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

de CONFORMIDAD'"'*******^* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley,
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

hltp8://omlook.office,com/mail/AAMKAGMxNTgzZTMxLW|10TMtNDIijYi04YTNI<l.Tk52Tg2MjE2NzcwYgAuAAAAAADYHUJwtíjAPQaXS5N6nYP2AQC...



>' ( M ..i
)

Raraa Judicial
Coijsejo Superior de la ludicatura
' i ••

Rej^blica de Colombia

LEY 906 DEL 2004,N amero Unico: 850Ü1-61-05-474.2015-80219-00
"''•' "Nijrliero Interno: (63629)

CONDENADO: BRAYAN MAURICIO MORALES
Cédula de Ciudadanía: 1069748530
DELITO: HOMICIDIO
Centro de Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ

• A Jto Interlocutorio: 35

REPÚBLICA DE COLOMBIA
I RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

ernail eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.QOv.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

. j : Edificio Kaysser

Bogotá D.C. Enero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN
ll'HIHl. , ,

A despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciarnos
respecto a la eventual redención de pena en favor de BRAYAN MAURICIO
MORALES, en base a la documentación allegada por el penal.

ANTECEDENTES

, bÍ^YAN MAURICIO MORALES fue condenado mediante fallo emanado del
n JIUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE YOPAL

(QASANARE) el 9 de Marzo de 2017, a la pena principal de 104 meses de prisión,
a la accesoria de interdicción de derechos yfunciones públicas por el mismo lapso
de (a pena principal, como autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO,
a quien le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

En firme la sentencia, correspondió por reparto su ejecución al Juzgado de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Fusagasugá con sede en Soacha
(Cundinamarca), quienes avocaron el conocimiento de las diligencias el 02 de
octubre del 2018.

Íl.l

j i Auto del 19 de octubre del 2018, redimió pena por 40.2 días.
Eíi auto del 10 de diciembre del 2019, ordenó remitir el expediente a los Juzgados
de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de (bagué, por cuanto el penado
había sido trasladado al Establecimiento de Chaparral, correspondiéndoie por
reparto su ejecución al homólogo 4, quien avocó conocimiento el 20 de abril del

' 2|l2p, yasumió las siguientes decisiones:

• Auto del 04 de febrero del 2021, redimió pena por 82 días.

Mediante auto del 04 de febrero del 2021, le concedió la prisión domiciliaria de que
trata el articulo 38 G del Codigo Penal, fijando su domicilio en el municipio de
Füsagasuga, ordenando la remisión del expediente el 31 de marzo del mismo año.
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El Juzgado de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de Fusagasugá, ^1 13
de julio del 2021, reasumió ei conocimiento de las diligencias.

En auto de! 09 de marzo del 2022, resolvió revocar a BRAYAN MAURICIO
MORALES, el mecanismo sustitutivo de la prisión domiciliaria, que le fue otorgada
por el homólogo 4 de Ibagué (Tolima), teniendo como fecha de cumplimiento de la, ,
pena domiciliaria hasta el 04 de abril del 2021 \ día en que paso revista # ^ ,
Basante y donde no fue encontrado el PPL. ' { ' ' -

EM n de marzo del 2022 con oficio N°0547, se ordenóal director del Establedmiénto
Penitenciario de Fusagasugá (Cundinamarca), mantener privado de la libertad a
BRAYAN MAURICIO MORALES, a órdenes de ese despacho, posteriormente, en
amo del 27 de octubre del 2023, se dispuso remitir el expediente a los juzgadoá de
esta ciudad, por encontrarse el penado privado de la libertad en la Cárcel:
Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá. '

I

Es decir que, para la primera detención BRAYAN MAURICIO MORALES, descontó
en tiempo físico desde el 18 de julio del 2016, hasta el 04 de abril del 2Ó21,
descontando 56 meses, 18 días, más ei tiempo redimido 122.2 días, nos arroj^ un
total de pena de 60 meses, 20 días, 05 horas quedando pendiente por purgar 43
MESES. 09 DÍAS. 19 HORAS.

Para efectos de lavigilancia de la pena BRAYAN MAURICIO MORALES, ha estado
privado de la libertad por cuenta de este proceso en una segunda oportunidad,
desde el 09 de marzo del 2022^ hasta la fecha. _ . ^

CONSIDERACIONES | r '

La Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media Segundad para Mujeres de Bogotá,
allegó los siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de pena por,
estudio cumplido por BRAYAN MAURICIO MORALES en ese establedmiénto
carcelario así: ,

CERTIFICADO

18920769

PERIODO

Abril, Mayo, Junio del 2023

TOTAL:

H/ Esljdló '̂

Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelariá en
donde se califica como bueno su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del estudio desarrollado por el implicádo,
calificándose como sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los requisitos del
artículo 101 de la Ley 85 de 1993. ¡m

El arlículo 494 del Código de Procedimiento Penal, señala que corresponde aí juézl
de ejecución de penas y medidas de seguridad, conceder la redención de penaj por
trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario
y Carcelario.

Establece et artículo 97 de la Ley 65 de 1993, modificado por la ley 1709 de 2014 lo
siguiente: ,1:. ;]¡j}J,I . lUjíM'i'ij' l-t-il-

' Folio 69-B cuaderno original fusagasuga
' Folio 65 cuaderno original fusagasuga
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Artículo 97. Redención de pens por estudio. El juez de ejecución de penas y
I ^ cedidas de seguridad concederá la redención de pena por estudio a los

\ :condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión
I \pór dos días de estudio.

\
Se computará como un día de estudio ladedicación a esta actividad durante seis

I• horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computarmás
. • de seis horas diarias de estudio...

(

. Conforme a lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 65 de 1993, las actividades
ácádémicas desarrolladas por BRAYAN MAURICIO MORALES, le representan

\ descuentos de pena de 32 días.

sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
i'; f' reconocimiento de redención de pena al sentenciado BRAYAN MAURICIOj; ' ' .••' '"•MÓíÍALES, toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan el tiempo de

estudio desplegado por el implicado, sino también certificaciones sobre sudesempeño
en tales actividades y sobre la conducta observada en el establecimiento de reclusión
donde ha permanecido.

Por lo anterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconocimiento del caso,
Ilo (|ue así se hará mediante este proveído.

I •' i-' I
, Poj- lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a BRAYAN
MAURICIO MORALES el período de 32 DIAS, descontados por razón de las
actividades académicas desarrolladas, de conformidad a las certificaciones que fueron
debidamente relacionadas en este proveído.

í ^.j.:i.%SEp^NDO.- Através del escribiente asignado a este despacho judicial, del Centro
h' •• ".de ¡Servicios de estos Juzgados, se ordena comunicar de esta decisión al centro de

redusión, donde se encuentra descontando pena el sentenciado BRAYAN
MAURICIO MORALES para los fines legales pertinentes.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NQTIFIQUESE y CUMPLASE 5 f

Centro de Servicios Admiitislrattvos Juzgados de ?
Ejecución cíe Penas yMedidas de Segundad |

En la fecha Notl^inii¿ norEstadoNo. C ÍEL-R^FÍO^LGADO
I JUEZ '21! FEB 2m

La anterior pro.

El Secretario. PiVma

i Cédufa
i ♦< •

i

anterior
prov/cíencia



10^24,21:57 Correo: Martha IsabelCulmaSoaofia - Outlook

RE: AI35 DE 29 DE ENERO DE 2024//NOTIFICACION //Número Unico; 85001- S
2Ü15-80219-OG Número Interno: (63629) CONDENADO; BRAYAN MAURICIO i
Cédula de Ciudadanía; 1059748530

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Miéü7/0?/2írM 9-06

Paia:Martha Isabel Culma Sodcha <nicuimas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 07 de febrero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 035 del 29 de ENERO de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado BRAYAN MAURICIO MORALES

María Yazmín Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mv.cruz@procuraduría.qov.co
PBX; +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Ora, S'', # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mcu!mas@>cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lune.s, 5 da febrero de 2024 8:23 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gDv.co>
Asunto: Ai35 DE 29 DE ENERO DE 2024//NOTIFICACION //Número Unico: 85001-61-05-474-2015-80219-00
Número Interno: (63629) CONDENADO: BRAYAN MAURICIO MORALES Cédula de Ciudadanía: 1069748530

Cordial saludo,

De manera atenta se remite Auto Interiocutorio de ta referencia, para su respectiva NOTIFICACIÓN.

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es ei destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueío de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales cumo las

htips://ouilook-offic9.



Correo: Martiia Isabel Culma Soacba - Outlook\0J2J1A. 21:57

contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde n^antener reseiva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
arcfiivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
consid'.'ie si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

• •¡OTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (Incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo pupH? ser utilizada por el personal ocompañía a la cual está dirígido. Si usted no es e! receptor
auton. ' opor error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente Cualquier retención,
difusn ustfibucion, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estnctameníe
prohil

nttpsJ/ouilQOK.otfice.i
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LEY 906 DEL 2004
Numero Unico: 11001-60-00-015-2017-01148-00
Número Interno: (66045)
CONDENADO: JAVIER ALEXANDER BOHORQUEZ SUAREZ
Cédula de Ciudadanía: 80771118
DELITO: TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Centro de Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON
ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
Auto Interlocutorio: 031

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicpZSbtíS^cendoi.ramaíudicial.QQv.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. Enero veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho, a resolver solicitud de sustitución de la pena de prisión por
prisión domiciliaria, elevada porJAVIER ALEXANDER BOHORQUEZ SUAREZ, en
aplicación del artículo 38 G del Código Penal.

ANTECEDENTES

JAVIER ALEXANDER BOHORQUEZ SUAREZ, fue condenado mediante fallo
emanado del JUZGADO 16 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE
CONOCIMIENTO DE BOGOTA D.C. el 15 de Agosto de 2018, a la pena principal
de 37 MESES de prisión, a la accesoria de interdicción de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal, como autor penalmente
responsable del delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO TENTADO, a quien le
fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

Este despacho judicial avocó conocimiento de las presentes diligencias el 19 de
enero del 2022 y ofició a la penitenciaria La Picota para que una vez quedara en
libertad el condenado, fuera puesto a disposición de este proceso para el
cumplimiento de la pena aquí impuesta.

Posteriormente, fue capturado y puesto a disposición de este juzgado; JAVIER
ALEXANDER BOHORQUEZ SUAREZ, se encuentra privado de la libertad, por cuenta
de este proceso desde el 04 de agosto del 2022, hasta la fecha.

Revisado el expediente no se evidencia que haya sido objeto de redención de pena
a su favor.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El artículo 38 G del Código Penal, consagra el beneficio de la ejecución de la pena
privativa de la libertad en la residencia del condenado en los siguientes términos:
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Artículo 28. Adicionase un artículo 38G o lo Ley 599 de 2000, del siguiente
tenor: Articulo 38G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá
en el lugar de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la
mitad de la condena y concurran los presupuestos contemplados en los
numerales 3y4del artículo 38B del presente Código, excepto en los casos
en que el condenado pertenezca al grupo familiar de la victima oen aquellos
eventos en que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos:-
genocidio; contra el derecho internacional humanitario: desaparición forzada;
secuestro extorsivo: tortura; desplazamiento forzado: tráfico de menores, uso
de menores de edad para la comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de
personas: delitos contra lo libertad, integridad yformación sexuales: extorsión:
concierto para delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y
abuso de funciones públicas con fines terroristas; financiación del terrorísmo
y de actividades de delincuencia organizada: administración de recursos con
actividades terroristas y de delincuencia organizada: financiación del
terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades
terroristas: fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso
restringido, uso privativo de los fuerzas armados o explosivos, delitos
relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el
artículo 375y el inciso segundo delartículo 376 delpresente Código.

Dicha norma expresamente nos remite al artículo 38B del Código Penal, también
introducido por la Ley 1709 de 2014 en su artículo 23, el cual señala:

Articulo 23. Adicionase un articulo 38B a la Ley 599 de 2000, del siguiente
tenor: Artículo 38B. Requisitos para conceder la prisión domiciliaria. Son
requisitos para concederla prisión domiciliaria:

3. Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado.
En todo caso corresponde al juez de conocimiento, que imponga la medida,
establecer con todos los elementos de prueba allegados a la actuación la
existencia o inexistencia del arraigo.
4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes
obligaciones: a) No cambiar de residencia sin autorización previa del
funcionario judicial;
b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños
ocasionados con el delito. El pago de la indemnización debe asegurarse
mediante garantía personal, real, bancaria o mediante acuerdo con la víctima,
.salvo que demuestre insolvencia;
c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el
cumplimiento de la pena cuando fuere requerido para ello;
d) Permitir la entrada a la residencia de los servidores públicos encargados de
realizar la vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además deberá cumplir
las condiciones de seguridad que le hayan sido impuestas en la sentencia, las
contenidas en los reglamentos del Inpec para el cumplimiento de la prisión
domiciliaria y las adicionales que impusiere el Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad.

Así las cosas, corresponde a este Despacho verificar el cumplimiento de los
requisitos establecidos en la disposición invocada, los cuales son de carácter
acumulativo y no alternativo, esto es, todos los presupuestos deben verificarse al
mismo tiempo, de modo que si deja de cumplirse uno deellos, el beneficio no tendrá
lugar. Dicho de otra manera, si uno de estos requisitos no se cumple, no resulta
necesario analizar la pertinencia de los restantes, porque, ausente uno, la ejecución
de la pena privativa de la libertad en la residencia ya no procede.
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Ahora bien, dicha norma establece cuatro exigencias para que pueda otorgarse la
ejecución de la pena en el lugar de residencia, i) que el sentenciado haya cumplido
la mitad de la pena impuesta, ii) que el condenado no pertenezca al grupo familiar
de la víctima, iii) que no se trate de una conducta punible excluida expresamente
del beneficio, y iv) que concurran los presupuestos contemplados en los numerales
3 y 4 del articulo 38 B de la Ley 599 de 2000.

Para el presente caso se tiene que JAVIER ALEXANDER BOHORQUEZ SUARE2, se
le fijo la pena 37 meses de prisión, en privación física de la libertad cuenta con 17
meses, 20 días.

Respecto del primer requisito, tenemos que la mitad de la pena impuesta en este
caso equivale a 18 meses, 15 días, motivo por lo cual JAVIER ALEXANDER
BOHORQUEZ SUAREZ NO cumple con esta exigencia.

En consecuencia, al no cumplirse con el requisito objetivo, procederá el despacho
a negar el sustituto de la prisión domiciliaria solicitado. No obstante, se ordena que,
a través del escribiente asignado a este despacho judicial del Centro de Servicios
de estos Juzgados, se oficié al Complejo Carcelario y Penitenciario Con Alta. Media
y Mínima Seguridad de Bogotá, para que envíe la cartilla biográfica actualizada,
certificados de cómputo y conducta que ostente hasta la fecha, a fin de verificar si
hay lugar a redimirle pena.

Finalmente, se ordenara que por intermedio del Asistente Social del centro de
servicios judiciales de estos juzgados, se haga visita al domicilio allegado por el
penado, esto es, en la CALLE 40 ASUR N" 2-63 Sector de Guacamayas Localidad
de San Cristóbal Sur, Bogotá, D.C., diligencia que será atendida por su progenitora
la señora María EdilsaSuarez Redondo, CC# 23.799.738 con celular 302 2141777,
con el fin de verificar su arraigo, determinando quiénes residen allí, desde qué
época, en qué calidad, a qué se dedican, qué parentesco tienen con el penado ysi
están dispuestos a recibirlo y apoyarlo emocional y económicamente hasta el
término de su condena.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR a JAVIER ALEXANDER BOHORQUEZ SUAREZ el
beneficio de la prisión domiciliaria, al no cumplir con los requisitos establecidos en
el artículo 38 Gdel Código Penal, atendiendo las razones que se dejaron explicadas
en el texto de este proveído.

SEGUNDO; OFICIAR a través del escribiente asignado a este despacho al
Complejo Carcelario y Penitenciario Con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá,
para que envíe la cartilla biográfica actualizada, certificados de cómputo y conducta
que ostente el penado hasta la fecha, a fin de verificar si hay lugar a redimirle pena.

TERCERO: REQUERIR al Asistente Social del Centro de Servicios
Administrativos de estos juzgados para que, verifique el arraigo familiar ysocial de
JAVIER ALEXANDER BOHORQUEZ SUAREZ en la CALLE 40 A SUR N° 2-63,
sector de Guacamayas Localidad de San Cristóbal Sur, Bogotá. D.C.
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CUARTO: ENVIAR a través del escribiente asignado a este despacho, copia
de este auto al penal donde viene cumpliendo pena JAVIER ALEXANDER
BOHORQUEZ SUAREZ, para que haga parte de su hoja de vida. Así mismo, solicitar
el envío de su cartilla biográfica actualizada, certificados de cómputo y conducta
que ostente hasta la fecha, a fin de verificar si hay lugar a redimirle pena.

QUINTO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición )í,
apelación. - •

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

SANÍ JEL RIAÑÍTDELGADO
\ JUEZ

21 FEB

Ua anterior

p QarfRtariC
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA - O

r

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA «COBOG"

NUMERO INTERNO ^

TIPO DE ACTUACION:

í-i-jL OTRO

FECHA DE ACTUACION:

* \ i
\ ^—

.

•l. I

DATOS DEb^NTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA P,

cc.yi:

TD^

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:



10/2/24.21:29 Correo. Martha Isabel Culma Soacha - Oullooh

RE: AI031 DE 24-01-2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 11001-6Q-00-015-2017-01148-
00 Número Interno; (66045) CONDENADO: JAVIER ALEXANDER BOHORQUEZ SUAREZ
Cédula de Ciudadanía: 80771118

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradur¡a.gov.co>
Mar 30/01/2024 10:27

Pjra:Martha Isabel Cülma Sü.icha •.iticij|inas5i"'cendoj :'amajud¡cial.gov.co>

Hoy 30de enero de 2024, Ministerio Publicóse notifica del auto031 deí 24 de ENERO de 20; >
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurado como condenado (a) JAVIER ALEX.'̂ 'f'ER
BOHORQUEZ SUAREZ

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

t Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mvcruz@procuraduría.qov.co
. PBX:+57(1) 587-8750 Ext IP; 14620
I Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód, postal 110321

De: Martha Isabel CulmaSoacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado; lunes, 29 de enero de 2Ü24 7:42 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto; AI0.31 DE 24-01-2024//NOTlFlCACIÓN//Número Unico: 11001-60-00-015-2017-01148-00 N • io

Interno: (66045) CONDENADO: JAVIER ALEXANDER BOHORQUEZ SUAREZ Cédula de Ciudadanía; 80771118

. II !• loi rec'i ••.'jLtr'.'tin.c}', i;., ii..tilmas('.i>ceiidoj.ramaJudicial,govco. Por oufc esto es uriponanTe

Cordial saludo,

Se adjunta copia del Auto Interlocutorio del asunto para su respectiva notificación.

Gracias.

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los

JiiT.yados de FJecución de Penas y Medidas de Seguridad

hlt(js;/foutlooi(.ofRce,Com.'inail'AAMl<AGM-<NTgz7TM>il WI10TMtNDhjYiCi4YTNkLTk5ZTg2MjE2NzcwYgAuAAAAAADYHUJwkjAPQaX."'•^ili |̂YPzAQC.



10»24.2ia9 Correo: Marttia Isabel Culma Soacha - Outlook

AVISO DE CONFiDENCIALlDAD: Este correo electrónico contiene información de ia Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del. 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

CONFORMIDAD"""*"^ Este mensaje (incluyendo cualquier anexo} contiene
informaciónconfidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada porel personal o compañía a la cual está dirígido. Si usted no es el receptor
autorÍ2atl<), o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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LEY 906 DEL 2004
Número Unico: 11001-60-00-013-2015-08162-00
Número interno; (69928) ^
CONDENADO: GONZALO IVIACA MiGUEZ ^
Céduia de Ciudadanía: 79122287
DELiTO: HURTO CALlFiCADO AGRAVADO
Centro de Reciusión: CÁRCEL YPENiTENCiARiA DE IWEDIA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ. DOlVIiCiLiARiA CALLE 10 NRO. 5-27 ESTE DEL BARRIO EGiPTO
DE LA LOCALIDAD "LA CANDELARIA"
Auto Interiocutorio: 092

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.aQv.co
Calle 11 No. 93 - 24 Teléfono 6013532666 ext 78725

Edificio Kayseri

Bogotá D.C. Febrero seis (6) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho de oficio a verificar si hay lugar a estudiar la posibilidad de
extinguir la sanción penal por pena cumplida al condenado GONZALO MACA
MIGUEZ.

ANTECEDENTES

GONZALO MACA MIGUEZ, fue condenado mediante fallo emanado del JUZGADO
26 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO de esta ciudad, el 5 de junio de 2018,
a la pena principal de 38 meses de prisión, a la accesoria de interdicción de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como
penalmente responsable del delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO EN LA
MODALIDAD DE CONSUMADO, a quien le fue negada la suspensión condicional
de la ejecución de ía pena y la prisión domiciliaria.

En firme la sentencia, correspondió por reparto su ejecución a este Despacho,
donde el 14 de noviembre del 2018, se avocó conocimiento, y se reiteró la orden de
captura que reposaba en su contra.

GONZALO MACA MIGUEZ fue capturo el 03 de diciembre del 2018, y pueslo a
disposición de este despacho judicial al día siguiente, legalizándose su captiiívi y
librándose la boleta de Encarcelamiento N°58.

En auto del 26 de febrero 2019, se resolvió negar la redosificación de la pena
impuesta al condenado, porel Juzgado 26 Penal Municipalde Conocimiento de esta
ciudad.

El 13 de noviembre del 2019, se dispuso remitir el expediente a los Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Montería (Córdoba), por
encontrarse para ese momento detenido en el Establecimiento Penitenciario y
Carcelario de Tierralta (Córdoba).

El homólogo Primero de Ejecución de Penas de Monetaria, el 11 de diciembre del
2019 avocó el conocimiento de las presentes diligencias, posteriormente, mediante
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auto del22de julio del 2020, le reconoció redención de pena por 02meses 5.5 (Pág.
02), y le concedió a GONZALO MACA MIGUEZ la prisión donriiciliaria de
conformidad con el articulo 38 G del CP., la cual gozaría en la CALLE 10 NRO. 5-
27 ESTE DEL BARRIO EGIPTO DE LA LOCALIDAD "LA CANDELARIA" DE
BOGOTÁ, finalmente ordenó la remisión del expediente a esta municipalidad.

Ahora, si bien el Juzgado Primero de Ejecución de Penas de Monetaria (Córdoba)
ordenó la remisión del expediente a los Juzgados de Bogotá en auto del 22 de julio
del 2020, tan solo, hasta el 30 de noviembre del 2023 mediante oficio N''5804, envió
e! proceso por competencia por encontrase el PPL en prisión domiciliaria en esta
ciudad-

El proceso se envió de manera digital, al correo electrónicode ventanilla del Centro
de Servicios de esta especialidad, el 01 de diciembre del 2023, a las 10:34 AM,
como se puede evidenciar en la siguiente imagen:

Enviado; viernes, 1 de cticiemcre de 2023 10:34 s. m.

Paia: i'enUriilis Cintro Servicios JuzgaSo Ejecución PenasMedidas i&g-jrrdad • Bogotá - Bogotá D.C
••••^taniilsícsjepmibtagcefldoj.raínájudícial.gov.cc»; Coordinaaón Centro Servicws Adminisffsttvo Ejecución Penas ívíesidas

jí^i.iridad - Bogotá - Bogotá 0^. <íOí>fcsejcpbt@cendoj.ramaiudicial,gov.co>
Aiimto; RV,; DETENiDO.EN PSIS(Gr4 DOMICILIARÍA -REMISION EXPEDJEMTE SPOA 110&16000000201503162 OEGONZAIO
'.'-ÍA MiGUEZ N.l. 201>i]1758

Cotdial saludo.

Através del presente se remiten por competencia lasaclueciof>as de GONZALO MACAMIGUEZ, para repano

nCLiioprocesü:n nOOi-SQOOQC0201506T62

-" .itaiv^rite.

VALENTINA CASTILLA BARRETO

Al correo electrónico de este despacho judicial, el proceso fue enviado para
reasumir el conocimiento de las diligencias el 02 de febrero del 2024, a las 4:11 PM,
como se muestra a continuación:

yClGíT: CORTASiPAÍTOPR0C£50 SI f9528-J 25 R£IN6^ Pü

j Ct'-'t Ser. í-05 jjjjKc técucef -Bcgc!3 -Bogoti D.C
^5 j -•.•::}3SK 2;íí:v5C'--5'í; ''"iííjíí Hsj'Hd Citíia -íoísa- iojoss DC.

. IV.' iaL'iíS tcTMpíjww a taJiEKiüiiE : Onístra ¡cm

@ ^ «N

En la fecha, en auto separado se reasumió el conocimiento de las diligencias.
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para el caso en estudio GONZALO MACA MIGUEZ, fue condenado a la pena
principal de 38 meses de prisión, por el Juzgado 26 Penal Municipal de
Conocimiento de esta ciudad, el 5 de junio de 2018, al haber sido hallado
responsable del delito de hurto calificado agravado en la modalidad deconsumado.

Ahora, si tenemos en cuenta que GONZALO MACA MIGUEZ viene descontando
pena desde el 03 de diciembre del 2018, cuando fue capturado y puesto a
disposición deeste proceso, más el tiempo reconocido por el Homólogo Primero de
Monetaria, en auto del 22 de julio del 2020, por concepto de redención por 02 meses
y 5.5 días, a la fecha el condenado MACA MIGUEZ, ya cumplió la pena de prisión
que le fue impuesta.

En consecuencia, se le concederá la libertad inmediata por pena cumplida a
GONZALO MACA MIGUEZ, para lo cuat, se librará Boleta de Libertad ante la
dirección de la CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
- Control de Prisión Domiciliaria, acto liberatorio que se cumplirá siempre y
cuando el sentenciado no sea requerido por ninguna otra autoridad, evento
en el cual será dejado a su disposición.

Respecto a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, de conformidad con el artículo 53 del C. P., se declarará que
dicha pena se cumplió en forma coetánea con la pena de prisión, razón por la cual
se dispone comunicar lo pertinente a la Registraduría Nacional del Estado Civil y a
la Procuraduría General de la Nación, una vez la providencia quede ejecutoriada.

En firme la presente determinación, A través del escribiente asignado a este
despacho judicial, del Centro de Sen/icios de estos Juzgados, se librarán, las
comunicaciones previstas en el artículo 482 del Código de Procedimiento Penal,
esto es, a las entidades a las que se les comunicó de la sentencia y a la Registradora
Nacional del estado Civil, para que hagan las anotaciones del caso.

Por último, de existir condena de perjuicios en contra del aquí condenado, esta
decisión no los cobija y las victimas, pueden acudir a la jurisdicción civil para el pago
de los mismos: lo anterior, como quiera que, dentro del proceso no se evidencia que
el penado haya sido condenado al pago de daños y perjuicios, como de plasmó en
precedencia.

Sin más consideraciones, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC..

RESUELVE:

PRIMERO. - CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA al condenado
GONZALO MACA MIGUEZ, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO. - DECLARAR la extinción de la sanción penal por pena cumplida, lo
mismo que la extinción de la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas, como consecuencia de lo anterior, de conformidad
con lo expuesto en la motivación de esta providencia.
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TERCERO. - EXPEDIR boleta de libertad a favor delcondenado GONZALO MACA
MIGUEZ. ante el Director del CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD
DE BOGOTÁ - Control del Prisión Domiciliaria, acto liberatorio que se cumplirá
siempre ycuando el sentenciado nosea requerido porninguna otra autoridad,
evento en el cual será dejado a su disposición.

CUARTO. • De existir condena de perjuicios, esta decisión no los cobija y las
victimas, pueden acudir a la jurisdicción civil para el pago de ios mismos.

QUINTO. • Por el centro de servicios de los Juzgados de esta Especialidad, se
ordena notificar de esta providencia al penado en la CALLE 10 NRO. 5-27 ESTE
DEL BARRIO EGIPTO DE LA LOCALIDAD "LA CANDELARIA" DE BOGOTÁ.

SEXTO. - COMUNIQUESE esta decisión una vez ejecutoriada a las mismas
autoridades a quienes se informó el fallo condenatorio del señor GONZALO MACA
MIGUEZ,

SEPTIMO. - En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella, se dispone el
archivo definitivo de las presentes diligencias, remitiéndolas al Juzgado de origen.

Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

IETRIANO DELGADO
JUEZ.

Centro de Seivicios Aditiiitislfativos Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Segiifidad

En la fectiíí Wnti^tnnf' ri^i-Fsiado No.

21 FEB 2024
La aniertor proviaencia ¡

El Secretario.
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

Juzgado No.JcT Numero Interno: .í^ZgTipo de actuación: 4 i
Fecha Actuación:

Nombre completo del notificado. fií(\ .
Número de identificación: Teléfono(s):
Fecha de notificación: Recibe copia de actuación: Si: ^ No:
¿Desea ser notificado de manera virtual? Si: — No:
Correo electrónico:

Observaciones:
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REPUBLICA DE C
JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS

CENTRO DE SERVICIOS A

BOGOTÁ E

CONSTANCIA DE NC

JUZGADO:

NUMERO INTERNO;

TIPO DE ACTU

A.S. —_ A.I; OF: Otro: ¿CuáJ

f^CHA DE ACTUACrON: / /

DATOS DEL INT

Nombre:

Cédula:

Fecha: / /

Teléfonos:

Recibe copia del documento: SI: N



10^2/21,21:59 Correo Martha Isabel Culma Soacha - OuUook

RE: AJ092 DE 6-2-2024//NOTIFICACIÓN//Número Único: 11001-60-00-013-'2C 3162-
00 Número ¡nterrro: (69928) CONDENADO: GONZALO MACA MIGUEZ Cédula uc
Ciudadanía: 79122287

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycru2@procuraduria.gov.co>
Vie 09/0?/?024 15.43

Para:Martha IsabelCulma Soacha <mcultnas@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Hoy 09 de febrero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 092 del 06 de febrero de 2024,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado GONZALO MACA MIGUEZ

i María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

íM Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycruz@procuraduria.Qov.co

PífíV^fl ili 587-8750 Ext IP: 14620•̂ B Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra. 5 '̂. # 15 -80, Bogotá D.C,, Cód, postal 110321

De; Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado; miércoles, 7 de febrero de 2024 12:27 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycfuz@procuraduria.gov.co>

Asunto: A1092 DE 6-2-2024//NOTIFICACIÓN//Número Único: 11001-60-00-013-2015-08162-00 Número interno:
(69928) CONDENADO: GONZALO MACA MIGUEZ Cédula de Ciudadanía: 79122287

Cordial saludo,

De manera atenta se remite Auto Interlocutorio de !a referencia, para su NOTIFICACIÓN,

AI092 DE 6-2-2024//NOTIFICACIÓN//Número Único: 11001-60-00-013-2015-08162-00 Número Interno:
(69928) CONDENADO: GONZALO MACA MIGUEZ Cédula de Ciudadanía: 79122287

CVALOUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventani¡¡a2isiepinshtíi(a cendoi.ramain(ficial.í!oy.co

Sin otru ¡.;ii nr.i ilíir,

Martha i. Culma S.

Auxiliar Judicial iV

Centro de Servicios Administrativos de los

juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

f %

i í

f>nps://outk)Ol<,office.coiTi/fna¡íiAAMI<AGMxNTg¿;ZTM>LWI10TMtNDhjYi04YTNkLTk52Tg2MiE2N2cwYgAijAAAAAADYHUJwkiAPQaXE3N6rjYPzAQC.



10/2/24; 21:59 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Ouliook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuntquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podria tener consecuencias legales como las
conten.ti,en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destirvatario, te
corresr.-i lie mantener reseiva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

íQTíCIA de CONFORMIDAD'"******' Este mensaje lincluyendo cu.^lquier anexo) contiene
inforii 1confidencial de la Procuraduría General de la Nacicn y j^ncuecTra proteaiclí! por l,i
Sólo I - ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el rerepior
autori^cKiü, o porerror recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https:/yc«j{loot;.office,cofn/mail/AÍJ/lkAGMxNT92ZTM«l
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Número Unico: 11001-60-00-019-2017-00683-00
Número Interno: (124512)
CONDENADO: CESAR LEONARDO MARIN MARIN
Cédula de Ciudadanía: 1082802656
DELITO: HURTO CALIFICADO AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGENEO
CON FABRICACION, TRAFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO,
ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES
Auio interlocutorio : 1609

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cendQi.ramaiudiciai.Q0v.c0
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. Diciembre doce (12) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Feiiecido el traslado del artículo 477 del C. P. P., ingresan al despacho, las
diligencias correspondientes a CESAR LEONARDO MARIN MARIN, por lo que se
resolverá sobre la viabilidad de revocar la libertad condicional que venía disfrutando.

ANTECEDENTES

CESAR LEONARDO MARIN MARIN, fue condenado mediante fallo emanado del
JUZGADO 20 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO de
esta ciudad, el 22 de Septiembre de 2017, a la pena principal de 64 meses de
prisión, a la accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas y privación
del derecho a la tenencia y porte de armas de fuego por el mismo lapso de la pena
principal, como penalmente responsable de los delitos de HURTO CALIFICADO
AGrlAVADO EN CONCURSO HETEROGENEO CON FABRICACION, TRAFICO,
POKTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O
MUNICIONES, a quien le fue negada la suspensión condicional de ¡a ejecución de
la pena y la prisión domiciliaria.

En firme la sentencia, correspondió por reparto su ejecución a este Despacho,
donde el 11 de diciembre del 2017 avocó conocimiento, se informó lo pertinente a
las partes, posteriormente, en auto del 16 de mayo del 2018. ordenó el envío del
proceso a los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Florencia Caquetá, por encontrarse, para ese momento CESAR LEONARDO
MAklN MARIN, detenido en dicha ciudad.

El Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Florencia
Caquetá, avocó el conocimiento de las diligencias el 12 de julio del 2018, en
providencia del 21 de septiembre del 2018, decreto la acumulación jurídica de
penas de las causas radicadas bajo las partidas 2017-00683 y 2016-03378.
impuestas al sentenciado CESAR LEONARDO MARIN MARIN, dejando como
pena definitiva 82 MESES DE PRISION.
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En auto del 02 de junio de 2021, el homólogo primero de Florencia Caq'i-'á 'p
concedió la libertad condicional por un período de prueba de 24 MESES.

Este despacho judicial, el 11 de octubre del 2021, reasumió el conocimiento del
proceso, y se ofició al penado, reiterándole las obligaciones adquiridas con el
juzgado, al momento de ser beneficiado con dicho subrogado.

CONSIDERACIONES

Sea lo primero indicar que el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Mediclis de
Seguridad de Florencia Caquetá. mediante auto del02 de junio de 2021, le concedió
a CESAR LEONARDO MARIN MARIN, la libertad condicional por un per.'oc'o de
prueba de 24 meses.

Posteriormente, se conoció que el penado CESAR LEONARDO MARIN MARIN,
realizó la comisión de un nuevo delito, del cual el despacho tuvo conocimiento ante
el oficio informativo, que fuera allegado por parte de la Cárcel Distrital de Varones y
anexo de Mujeres de Bogotá D.C., quienes certificaron;

-Que una vez revisada la Base de datos de altas del SISIPEC Vvtd
"Sistematización Inte-gral del Sistema Penitenciario y Carcelario " de :a
Cárcel Distrital de Varonesy Anexo de Mujeres, figura que el señor CESAR
LEONARDO MARIN MARIN identificado con la cédula de ciudadanía
número 1.082.802.656, se encuentra recluido a partir del 17/03/2022 hasla
la presente fecha, aclarando que fue capturado el día 01/02/2022, por la
comisión del delito de FABRICACION, TRÁFICO YPORTE DE ARMAS DE
FUEGO O MUNICIONES bajo el proceso No. 1100160000192O220O645CO
por el cual el JUZGADO 12 PENAL DEL CIRCUI-TO CON FUNCION Jn'
CONOCIMIENTO lo condeno a la pena principal de 70.5 meses de prisión y
quien actualmente se encuentra a disposición del JUZGADO 031 DE
EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ quién
vigila la misma."

Ante dicha situación, se dispuso correr traslado al condenado, conforme los
parámetros del artículo 477 del CPP, para que rindiera las explicaciones sobre e!
motivo de incumplimiento a las obligaciones adquiridas, al momento de hacerle
concedido el beneficio de la libertad condicional.

El artículo 477 del 0. P. P. señala:

"Negación o revocafor/a de los mecanismos sustitutivos de la pena privativa
de la libertad. De existir motivos para negar o revocar los mecanismo
sustitutivos de la pena privativa de la libertad, el juez de ejecución de pen¿
y medidas de seguridad los pondrá en conocimiento del condenado para
que dentro del término de tres (3) días presente las explicaciones
pertinentes..."

Ingresaron al despacho, constancias de traslado vencido el 16 de noviembre de!
2023, en la que se señaló que el sentenciado guardó silencioa pesar de hab.jr sido
notificado del auto N°1291 fechado elll de octubre del 2023, de manera personal
en su sitio de reclusión.

Ahora, para el caso en estudio se tiene que,en el auto emitido por el homólogo de
Florencia, se le indicó al penado CESAR LEONARDO MARIN MARIN, que debía
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suírribir diligencia de compromiso, conforme a lo previsto en el artículo 65 del
Cu .i 90 Penal, quedando sujeto al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

"Artículo 65. Obligaciones. El reconocimiento de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y de la libertad condicional
comporta las siguientes obligaciones para el beneficiario:
1. Informar todo cambio de residencia.

2. Observar buena conducta.

3. Reparar los daños ocasionados con el delito, a menos que se
demuestre que está en imposibilidad económica de hacerlo.
4. Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el
cumplimiento de ¡a sentencia, cuando fuere requerido para ello.
5. No salir del país sin previa autorización del funcionario que vigile la
ejecución de la pena.
Estas obligaciones se garantizarán mediante caución"

Ef r^ecir que, el incumplimiento a cualquiera de las obligaciones impuestas o la
comisión de un nuevo delito, dentro del periodo de prueba que correspondía a 24
meses, le acarrearía la revocatoria del beneficio otorgado, como sucedió en este
caso, pues para el despacho es claro que no observó buena conducta, cuando el
cor llenado CESAR LEONARDO MARIN MARIN, decidió el 01 de febrero del 2022,
eji, .Litar otra conducta delincuencia!, por la que actualmente se encuentra recluido.

Eí inciso primero del artículo 66 del código penal, dispone: "S/durante el periodo de
prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones impuestas, se ejecutará
inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo de suspensión...".

Er el caso bajo estudio, se encuentra plenamente demostrado que CESAR
LEONARDO MARIN MARIN, cuenta con sentencia condenatoria proferida el dia 14
úti lunio dei 2022 por el Juzgado Doce Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de esta ciudad, la cual se encuentra debidamente ejecutoriada en la
misma fecha. Por hechos acaecidos el día 01 de febrero del 2022, es decir,
<.íjii.; jíados durante el periodo de prueba concedido por el homólogo de Florencia
Caquetá.

En este orden de ideas y estando demostrado que CESAR LEONARDO MARIN
MAi^lN, incumplió las obligaciones establecidas en la diligencia de compromiso,
procederá el despacho a revocar el beneficio de la libertad condicional concedido,
para que se ejecute la pena privativa de la libertad en su totalidad.

• : j tanto, una vez cobre legal firmeza esta decisión se librará captura y se
rei.|!'erirá a la autoridad que lo mantiene privado de la libertad, que una vez se
solüoíone su situación jurídica, sea puesto a disposición de este Despacho para que
iernine de cumplir la pena aquí vigilada.

Pór io brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO. - REVOCAR la Libertad Condicional que le había sido concedida
3 C^SAR LEONARDO MARIN MARIN, en decisión proferida por el Juzgado
^'runero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Florencia Caquetá, el
Oí- O'' junio de 2021, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta
providencia.
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SEGUNDO. - En consecuencia, se hará efectivo el cumplimiento del faltante
de la pena esto es 24 MESES de prisión.

TERCERO.- En firme esta decisión, líbrense órdenes de captura ante las
autoridades pertinentes, a través del escribiente asignado a este despactio ludicial,
del Centro de Servicios de estos Juzgados oficíese al Establecimiento Carcelai lO L&
Modelo, para que una vez solucione el conflicto por el que se encuentra detenido,
sea dejado a disposición de este Despacho, para que termine de cumplir la pená de
prisión impuesta dentro de este proceso, en establecimiento de reclusión.

CUARTO.- Notlfíquese esta decisión al penado CESAR LEONARDO
MARIN MARIN en su sitio de reclusión. Cárcel Nacional Modelo. Una vez e-- Tirme
esta providencia regrese el proceso al Despacho con las constancias del caso para
continuar con los trámites de ley.

QUINTO- Contra la presente providencia, proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

sawwelrMd-delgado
\l JUEZ

Centro de Servicios Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

En la fecha NotIftnM" n'^rG?tado No.

2,1 FEB im
La antarior pf^^iociivia

Éi Secretario-

Bofjota, OC. ""

- - —— • •— •

Finna

Ced'-)la
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RE; AI1609 DE 12 DE DICIEMBRE DE 2023//NOTIFICACÍÓN// Número Unico; 11001-60-
ÜO-019-2017-00683-00 Número Interno: {124512) CONDENADO; CESAR LEONA;;DO
MARIN MARIN Cédula de Ciudadanía: 1082802656

Maria Yazmín Cruz Mahecha <mycruz@procuraduna.gov.co>
Mié 31/0 l/?0;:'4 10:32

Pars:Martha Isabel Culma Soacha <mcülmas@cendoj.i'amajuclicÍ3l.gov.co>

Hoy 31 de enero de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 1609 del 12 de diciembre de 2023, proferido por
el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) César Leonardo Marin Marin

\ María Yazmín Cruz Mahecha
Procurador Judicial I

379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales

invcrrz@Drocuraduria.aov.co

i PBX; +57 601 587-8750 "Éxt IP; 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5'* # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: iVIarlha (sabel Culma Soacha <mculmas(©cendo].ramajudicial,gov.co>
Enviado el: martes, 30 de enero de 2024 5:13 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycru2@procuradijria.gov.co>
Asunto; AI1609 DE 12 DE DICIEMBRE DE 2023//NOTIFICACIÓN// Número Unico: 11001-60-00-019-2017-00683-00
Número Interno: (1245121 CONDENADO: CESAR LEONARDO MARIN MARIN Cédula de Ciudadanía: 1082802656

Importancia; Alta

No suele recibir correos electrónicos d» mctjlrnas@cendoi.ramaiudicial aov.co. Por qué esto es importante

Cordial saludo,

De manera atenta se remite Auto Interlocutorio de la referencia, para su NOTIFICACIÓN.

Gracias.

Sin otro particular.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO vent(inilla2csie!)mshtci(a ceiuloi.rani(iiii(iicia!.L'o\\co

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los

¡ir/.gados de Eieciición de Penas y Medidas de Seguridad

h!tps://oullooi<.office .com/mail/AAMkAGMxNTgzZTMxLWllOTMtNDhjYi04YTNt(LTk5ZTg2MjE2NECwYgAuAAAAAADYHLlJwkjAPQaXS5N6r¡Yp2AOC. 1,'2
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en fa Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le <i->liiiuen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, ius documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
*****' NOTICIA DE CONFORMIDAD**'******* Este mensaje (incluyendo.cualquier anexo) contiene

inforni confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encueni 'ü pi-otegida pof la Ley. Sólo wut de
ser utiii ' I por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el rscepior autorizado, o por í>rror
recibe ' nensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusiórv, distribución, copia o toma de
cualquier dcción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

htlps:í/oullook.olli'


	PLANILLA ESTADO DEL 21-02-2024 J25.pdf (p.1-2)
	ESTADO DEL 21-02-2024 J25.pdf (p.3-405)

